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PRESENTACIÓN 
 

 
El Plan de  Desarrollo “Málaga de todos y para todos”, se co nstituye e n e l prin cipal 
instrumento de  p lanificación p ara el  de sarrollo m unicipal e n los próximos cuatro años 
(2012 – 2015).Incorpora d e m anera c oncertada e  i ncluyente l os e nfoques relevantes  y 
líneas base para garantizar un desarrollo integral, sustentable y sostenible que responda y 
se integre  a  los planteamientos y  compromisos del plan de gobierno, a  los Objetivos  de  
Desarrollo del Mile nio, al Plan d e Desarrollo Na cional “Prosperidad pa ra T odos”, a la 
Visión 2030 del Departamento, a l P lan de Desarrollo “ Santander en Serio e l Gobierno de 
la Gente” y  a la D irectiva 0 01 de la P rocuraduría G eneral de la Nación, así como al 
consenso participativo  de toda  la comunidad. 
 
El proyecto “Málaga de Todos y para Todos” está motivado en una comunidad llena de 
ilusiones, sueños y esperanzas,en espera de demostrar  s u t alento y  c apacidad d e 
emprendimiento como energía v ital para la t ransformación  de  su entorno; hoy, sumida en 
la desesperanza por la falta de oportunidades pero con el anhelo de demostrar el ingenio, 
creatividad, tesón y verraquera de malagueños.  
 
Así, a pesar de las dificultades p or la  co nectividad y lo s g olpes inm isericordes de la 
naturaleza, donde por momentos quedamos solos con nuestro do lor; surge  l a fuerza y  e l 
carácter curtido del batallador incansable por no sucumbir ante las adversidades.  
 
Es p or es to, q ue e l P lan de  D esarrollo “Málaga de todos y para todos”, h a s ido 
construido de manera integral, mirando con ilusión pero con ob jetividad, cada espacio de 
nuestro territorio, su gente y s u capacidad  de trabajo;y c on c riterio i ntegrador se ha 
propuesto un compendio de elementos y acciones que pretenden cumplir los sueños, las 
ilusiones y esperanzas de construir un mejor mañana para todos. 
 
El Plan de Desarrollo está enmarcado e n u na v isión d e f uturo, e n e l q ue c ada qu ien, 
desde su espacio, podrá dinamizar el  cambio que necesita la c iudad y la región,buscando 
en equipo hacer de nuestro municipio un territorio amable,con capacidad de l iderazgo, en 
el que cada ciudadano tenga posibilidades de  c recer i ndividualmente y en c onjunto, 
conservando el medio ambiente natural como un potencial de desarrollo. Cambio que se 
verá reflejado en la t ransformación de la c iudad que tendrá como premisa  l a amabilidad, 
el afecto, l a b elleza del entorno, la pasión p or s u tierra, d onde el  calor humano será 
elprincipal producto que le vendamos a nuestros visitantes  en una “Málaga de todos y 
para todos”. 
 
 
Este cúmulo de expectativas ha sido el trabajo abnegado de un grupo de malagueños y 
malagueñas que han dedicado su t iempo, ideas, sentido de pertinencia  y  confianza en la 
construcción de un mejor mañana para todos. Aquí está e l Concejo Municipal, el  Consejo 
Territorial de  P laneación, Consejo de Juventudes,líderes espirituales, comunales, 
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sociales, culturales, juveniles, el equipo de gobierno y  la asesoría y  acompañamiento  d e 
expertos de P laneación D epartamental, la ESA P, co nsultores e xternos, el ap oyo de  l os 
planes de de sarrollo n acional, d epartamental y  l as g uías d e P laneación N acional c omo 
puntos de apoyo para la consolidación de Nuestro P lan que será la carta de navegación 
para los próximos cuatro años y  e l punto de partida para construir un espacio incluyente, 
diáfano, c entrado en  las p olíticas de buen g obierno y  r espeto po r e l e spacio d el ot ro, 
haciendo respetar el espacio de todos.    
 
 
 
 
Luis Antonio Díaz Flórez 
Alcalde de Málaga 
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CAPITULO 1 

 
1. PARTE GENERAL: FUNDAMENTOS  DEL PLAN 

 
Se quiere visionar la ciudad  a través  de una  propuesta enmarcada en los parámetros de 
la Constitución y las leye s, con concepción política, filosófica y social, en un ejercicio 
idealista enelque s e sueña con un municipio m ejor, un t erritorio a ctivo, pa rticipativo e 
incluyente do nde s e ha n implementado  una serie de herramientas  con el fin de ver la 
realidad del municipio. D e es ta f orma, r espetando l os de rechos h umanos, el  m edio 
ambiente y  el  de sarrollo s ocial, s e i ncorporarán d e m anera i ntegral l as propuestas y 
acciones a los  planes y programas para  m itigar la desigualdad social y  potenciar a l ser 
humano como agente de cambio y  transformación integral. 
 
El Plan señala la ruta que se tendrá que recorrer con el propósito de crear las condiciones 
para el  c recimiento s ostenido y  l a i ntegración d e s u economía al  desarrollo regional, 
departamental y nacional, en un e scenario d e f ortalecimiento i nstitucional y  d e 
prosperidad para todos los malagueños. A través del Plan de Desarrollo se busca conciliar 
el interés y  deseo de un t erritorio  con mejores oportunidades p ara t odos y  u n m ejor 
desarrollo local, con los retos que implica reco nocer la  ex istencia de muy dive rsas y 
complejas limitaciones, pero con l a firme c onvicción d e qu e el po tencial hu mano y e l 
deseo de  v ivir m ejor, s erá l a f uerza q ue i mpulse l a propuesta de gobierno “Málaga de 
todos y para todos”, c omo un  p roceso d e c ambio s ocial y  estructural de la economía 
malagueña. 
 

Propuesta de Gobierno “MALAGA DE TODOS Y PARA TODOS 2012- 2015” 
 
Como candidato, e l ingeniero Luis Antonio Díaz Flórez presentó la propuesta “MÁLAGA 
DE TODOS Y PARA TODOS 2012- 2015”,  c uya g estión s e f ocalizará en  a lcanzar el  
mejoramiento de los sectores básicos y  no básicos, tales como educación, salud, deporte 
y r ecreación, saneamiento básico y a gua p otable, agricultura, vivie nda,  infra estructura 
vial, eq uipamiento m unicipal, de sarrollo in stitucional, m edio am biente, n utrición,  
seguridad al imentaria, p rogramas p rioritarios qu e be neficien a la población vulnerable, 
mujeres,población d esplazada, a dultos m ayores, i nfantes y  ad olescentes;protegiendo y  
velando por los derechos humanos en su integridad.  
 
Para tener éxito en el logro de estos objetivos se mejorará la capacidad de gestión de 
todos l os s ervidores pú blicos qu e de  u na u o tra f orma p restan l os s ervicios a  nuestra 
querida MÁLAGA. (ANEXO1) 
Anexo 1. Plan de Gobierno “Málaga de todos y para todos 2012-2015” 
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2. MARCO NORMATIVO 
 

2.1. CAMBIOS QUE INTRODUJO LA CONSTITUCIÓN DE 1991 A LA 
PLANEACIÓN 

 
Es de resaltar el  cambio conceptual impartido a la Planeación en el país a partir de la 
Constitución de 1991 (Constitución). A nteriormente, e l m ayor p roblema q ue s e 
presentaba en l a p laneación e ra e l d ivorcio p ermanente e ntre l a p laneación y  l a 
presupuestación. Se definían planes de desarrollo para la nación, los departamentos y 
los municipios, con unos criterios n etamente t écnicos, p ero d esvinculados de  l a 
realidad fiscal y  f inanciera en l os diferentes ni veles de l g obierno.La p laneación s e 
realizaba por separado: e l ordenamiento físico - espacial de un lado y la planeación de 
las inversiones o de los recursos económicos del Estado, de otro. 
 
El sistema t radicional de p lanificar los recursos, se basaba en programar un idades de 
gasto, o s ea, definir en que se gastaban los recursos, s in importar que no se tuvieran 
proyectos, ni  necesidades reales.  
 
Con la concepción de la planeación en el sistema actual, se planifican los objetivos 
(que se quiere lograr) y  estrategias (como se va a l ograr), para definir posteriormente 
a cuáles proyectos se le asignan los recursos y cómo se gestionan los que falten. 
 
Muchos fueron l os c ambios qu e l a C onstitución ge neró, r esaltando l os s iguientes 
como los que más afectan a la planeación regional y municipal: 
 
-  La descentralización política, administrativa y financiera que reorganizó y distribuyó  
las cargas y responsabilidades entre los diferentes entes territoriales. 
 
-  La participación ciudadana en todos los procesos de decisión de la administración 
pública, que ob liga a redefinir los estilos y  formas de hacer po lítica y  planeación en el 
nivel regional y local. 
 
-  La po sibilidad de  qu e el  s ector p rivado i ntervenga y  participe en actividades que 
antes se consideraban exclusivas de los entes públicos.  
 
Por su parte, entre los aspectos específicos en los cuales se produjeron cambios a la 
planeación como resultado de la Constitución, se destacan los siguientes: 
 
-  Obligatoriedad de la Nación y las E ntidades T erritoriales de  e laborar P lanes d e 
Desarrollo. 
 
La Constitución Política de Colombia, en el artículo 339, establece que “Habrá un Plan 
Nacional de Desarrollo conformado por una parte general y un plan de inversiones. En 
la parte general se señalarán los propósitos y objetivos de largo plazo y las estrategias 
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y orientaciones generales de la política económica, social y  ambiental del gobierno. El 
plan de inversiones públicas, contendrá los  
 
Presupuestos pl urianuales d e l os p rincipales p rogramas y  pr oyectos de inversión 
pública na cional y  l a especificación de los r ecursos financieros requeridos para su 
ejecución. 
 
Las entidades territoriales e laborarán y  adoptarán de manera concertada entre el las y  
el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente 
de s us r ecursos y  el  d esempeño a decuado d e l as f unciones que les hayan sido 
asignadas p or l a C onstitución y l a L ey. Lo s p lanes d e l as e ntidades t erritoriales 
estarán conformados por una parte estratégica y  un p lan de inversiones de mediano y 
corto plazo”. 
 
 
2.1.1. Participación Ciudadana:  Al considerarse en la Constitución que uno de los 
fines fundamentales del Estado es "facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación", 
se trata no sólo de transformar al país de una democracia representativa hacia una 
democracia participativa, sino de f ortalecer l a pl aneación, t oda v ez qu e s u e jercicio 
permite mantener la cohesión de las comunidades, mejorar su niveles de vida y por 
ende, avanzar en su desarrollo. 
 
En c uanto a l a pl aneación, la Constitución de finió la participación c iudadana en  l a 
discusión de los planes de desarrollo a través del Consejo Nacional de Planeación y 
los Con sejos T erritoriales d e Pla neación, co mo e ntes de carácter consultivo, 
integrados con representantes de los di ferentes sectores de l Municipio y esta blecidos 
a través de una ley, ordenanza o acuerdo municipal, según el caso. 
 
Se considera también la participación d e l a c iudadanía a t ravés d e l a J untas 
Administradoras L ocales d e e lección po pular ( artículo 3 18), en la elaboración de los 
planes y programas de desarrollo, en  l a v igilancia y  c ontrol d e l a p restación de  
servicios públicos, y  en la formulación de propuestas de inversión y  de distribución de 
las partidas globales que se les asigne en el presupuesto municipal, entre otras. 
 
 
2.1.2. Consolidación del Sistema Nacional de Planeación: La creación del Sistema 
Nacional de Planeación constituido p or el  C onsejo N acional de  P laneación y  l os 
Consejos Territoriales de Planeación ( art. 340), fue pe nsado como un  i nstrumento 
fundamental en la consolidación de las localidades, constituyéndose en núcleos de la 
estructura social, económica y po lítica del país. En e ste contexto, e l sistema adquiere 
importancia c omo c onjunto de  r elaciones en tre l os C onsejos, l as au toridades d e 
planeación y las corporaciones públicas. 
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La funció n prin cipal de l sistem a, es la  de  co nstituir un a instancia consultiva del 
Gobierno pa ra l a e laboración d e l os P lanes d e Desarrollo, garantizando así, que se 
vincule el Plan Nacional de Desarrollo con las entidades territoriales. 
 
El sistema de planeación en el marco de la autonomía, debe asegurar el ejercicio de la 
planeación en cada nivel, concentrándose en los asuntos que son de su competencia 
y d e a cuerdo c on l as c aracterísticas de  l a pl aneación l ocal, r egional y nacional. En 
esta perspectiva de articulación, el nivel inferior debe tenerlos medios para intervenir 
en la formulación de las políticas y  los p lanes del nivel superior, pero igualmente debe 
acoger sus orientaciones y prioridades. 
 
Con la exigencia de la participación activa de las fuerzas sociales organizadas en la 
formulación de  los pl anes de d esarrollo mediante l a conformación de los Consejos 
Territoriales de Planeación (art. 341al 344 de la Constitución), se plantea un cambio 
radical e n e l e squema d e l a p laneación q ue s e venía realizando en el país, cambio 
que implica repensar no solo el método, sino los mecanismos e instrumentos para el 
ejercicio de la planeación participativa. 
 
 
2.1.3. Obligatoriedad del cumplimiento del Programa de Gobierno: La 
Constitución e stablece en su artículo 259 que “ quienes e lijan G obernadores y  
Alcaldes, imponen como mandato al elegido, el programa que presentó al inscribirse 
como candidato"; es lo que se h a de nominado el  V oto P rogramático, r eglamentado 
posteriormente po r l a Ley 131 de  1994. Dado que el  programa de  gobierno debe 
plasmarse en el Plan de Desarrollo, se considera entonces que ésta es la primera fase 
del mismo. 
 
 
2.1.4. Planeación como proceso: La Carta P olítica s eñala l a ob ligatoriedad de  
estructurar un  s istema de  e valuación de gestión y re sultados de la administración 
pública. I gualmente, a signa l a r esponsabilidad a l os o rganismos d epartamentales d e 
planeación, de realizar la evaluación de gestión y  r esultados d e l os pl anes de  
desarrollo, tanto de cada departamento, como de los municipios de su jurisdicción. 
 
Se considera entonces la planeación como un proceso en el que se diagnostica, se 
formula e l p lan, se ejecutan las acciones y  se evalúan resultados con el fin de realizar 
ajustes. 
 
 
2.1.5. La sostenibilidad ambiental: Desde e l planteamiento de  l os p rincipios 
fundamentales previstos en el Título I de la Constitución, se establece la 
obligatoriedad de  p roteger l as r iquezas na turales d e la Nación, posteriormente en el 
artículo 80, se considera que el  Estado p lanificará e l aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar un desarrollo sostenible. 
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2.2. DESARROLLO LEGISLATIVO 
 
 
Constitución 
Política 

El artículo 339 precisa el contenido y el propósito del plan de desarrollo.  
El artículo 3 40 po r su p arte, con stituye e l Sistem a Nacional d e 
Planeación, y  con él, los c onsejos de planeación c omo i nstancia de 
participación ciudadana en el proceso. 

Ley 152 de 
1994 

Establece los procedimientos para e laborar, aprobar, e jecutar y  evaluar 
los pl anes d e d esarrollo c onforme a  l as p rioridades d e l os g rupos 
sociales que conforman la entidad territorial y  e l programa de gobierno. 
También, d efine l os m ecanismos pa ra s u a rmonización e i nterrelación 
con los procesos presupuestales y las funciones de cada dependencia 
e instancia que participa en el proceso, enfatizando en la participación 
de la sociedad civil. 
 

Ley 388 de 
1997 

El a rtículo 6 c omplementa l a p laneación ec onómica y  s ocial c on l a 
planificación física; para orientar el desarrollo del territorio, racionalizar 
las intervenciones s obre e l territorio y o rientar su d esarrollo y 
aprovechamiento s ostenible. E stablece c omo i nstrumentos para ello, 
los planes o esquemas de ordenamiento territorial. 
 

Decreto 1865 
De 1994 y 1200 
de 2004 
 

El decreto 1865 de 1994 estableció los planes regionales ambientales 
de las Corporaciones Autónomas Regionales, y a su vez, los 
procedimientos para la armonización de l a p lanificación en  l a g estión 
ambiental de los d epartamentos, di stritos y  m unicipios, al  qu e s e 
refieren los numerales 1, 2 y 3 del artículo 39 de la Ley 152 de 1994. 
Los artículos 1 y 2 de este decreto fueron modificados posteriormente 
por el Decreto 48 de 2001, siendo éste derogado por el Decreto 1200 
de 2004. 
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Ley 1098 de 
2006 

El artículo 204 establece que el gobernador(a) y el alcalde(sa), en los 
primeros c uatro m eses d e s u m andato d eben e laborar u n diagnóstico 
sobre los temas de infancia, niñez y adolescencia, teniendo en cuenta 
el c iclo de  v ida y  e l en foque d e garantía y restablecimiento de  
derechos, con el fin d e esta blecer los prob lemas prioritarios y las 
estrategias a corto, mediano y largo plazo que se implementarán en el 
plan de desarrollo para atenderlas.  
Asimismo, d etermina q ue el DNP y los Min isterios d e la Protección 
Social 1 y Educación Nacional, con la asesoría técnica de l ICBF deben 
diseñar lineamientos técnicos mínimos que deberán contener los 
planes de desarrollo en materia d e i nfancia, ni ñez y  a dolescencia 
teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantía y 
restablecimiento de derechos.   
Las A sambleas y  l os C oncejos, p or s u parte, deben verificar, para su 
aprobación, que el plan de desarrollo e inversión corresponda con los 
resultados de l diagnóstico realizado. 
 

Ley 1122 de 
2007 

Artículo 33. Plan Nacional de Salud Pública. El Gobierno nacional 
definirá e l P lan Nacional de Salud Pública para cada cuatrienio, el cual 
quedará expresado en e l P lan Nacional de Desarrollo. Su objetivo será 
la atención y prevención de los principales factores de riesgo para la 
salud, a l i gual qu e l a p romoción d e c ondiciones y estilos de vida 
saludables. El parágrafo 2 es tablece q ue l as E PS y  l as e ntidades 
territoriales presentarán an ualmente el  P lan O perativo d e A cción, 
cuyas metas serán evaluadas por e l Ministerio de la Protección Social, 
de acuerdo con la reglamentación expedida para el efecto. 
 

Ley 1257 de 
2008 

El parágrafo 2 del artículo 9 de la Ley 1257 de 2008 establece que “los 
planes de desarrollo municipal y  departamental incluirán un capítulo de 
prevención y atención para las mujeres víctimas de la violencia. 
 

Otras 
Disposiciones 

Ley 115 de 1994, Ley 101 de 1993, Ley 99 de 1993, Conpes 3294 de 
2004, Conpes 140 de 2011. 
 

Ley 387 de 1997 Se a doptan m edidas pa ra l a p revención d el desplazamiento forzado; 
la atención, protección, co nsolidación y e sta esta bilización 
socioeconómica d e l os d esplazados i nternos po r la violencia en la 
República de Colombia. 
 

Ley 418 de 1997 Según esta ley se entiende por v íctimas d e l a v iolencia p olítica 
aquellas personas de  la p oblación civil que sufran p erjuicios e n su  
vida, o  grave deterioro en su integridad personal o e n sus bienes, por 

                                                 
1La ley 1444 de 2011 es cindió el  Ministerio de l a P rotección S ocial, c onstituyéndose el  Ministerio 
del Trabajo y el Ministerio de Salud y Protección Social.  
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razón de a tentados t erroristas, c ombates, s ecuestros, a taques y  
masacres, e ntre o tros ( muerte, i ncapacidad p ermanente, lesiones 
personales, secuestro, amenazas, pérdida de bienes). Asimismo, 
establece las d iferentes ayudas a l as que puede acceder la población 
beneficiaria del proceso de atención. 
 

Ley 975 de 2005 Tiene por objeto facilitar los procesos de  pa z y  la r eincorporación 
individual o  colectiva a la vida civil de miembros de grupos armados al 
margen d e l a l ey, g arantizando l os d erechos de  l as v íctimas a  la 
verdad, la justicia y la reparación.  
 

Ley 1190 de 
2008 
Reglamentada 
por el Decreto 
1997 de 2009 

Ordena a l os gobernadores y  alcaldes: -Diseñar, implementar y aplicar 
una e strategia q ue l ogre m ayores c ompromisos pr esupuestales y  
administrativos a nivel municipal y departamental dirigida a personas 
en s ituación de  desplazamiento.  - Diseñar e i mplementar pl anes y  
programas con enfoques di ferenciales di rigidos a l as personas que en 
situación d e de splazamiento, s ean s ujetos d e especial protección 
constitucional o que se encuentren en mayor grado de vulnerabilidad. 
 

Decreto 1290 de 
2008 
Derogado por el 
art. 297 Decreto 
Nacional 4800 de 
2011 

Crea el  P rograma d e R eparación I ndividual po r v ía Administrativa 
para las Víctimas de los Grupos Armados Organizados al Margen de 
la Ley, e l cual está a c argo de la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional-Acción Social 2. Este programa 
tiene po r ob jeto c onceder un c onjunto d e medidas de reparaciones 
individuales a favor de las personas q ue c on a nterioridad a l a 
expedición de l p resente d ecreto hu bieren s ufrido violación en sus 
derechos f undamentales p or ac ción d e los gr upos armados 
organizados al margen de la ley a los que se refiere el inciso 2° del 
artículo 1° de la Ley 975 de 2005. 
 

Ley 1424 de 
2010 

Por la cual se dictan  d isposiciones d e ju sticia tra nsicional qu e 
garanticen verdad, justicia y r eparación a  l as v íctimas de  
desmovilizados d e g rupos or ganizados a l m argen d e l a l ey, s e 
conceden beneficios jurídicos y se dictan otras disposiciones. 
 

Ley 1408 de 
2010 

Esta ley tiene como objeto rendir homenaje a las víctimas del delito de 
desaparición f orzada, ad optar medidas para su localización y  plena 
identificación, y b rindar asisten cia a lo s fa miliares d e la s m ismas 
durante el proceso de entrega de los cuerpos o restos exhumados. 
 

Ley 1448 de Establece los lineamientos l egales p ara l a i mplementación d e l as 

                                                 
2 Mediante Decreto 4155 de 2011 s e transformó la  A gencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación I nternacional - Acción Social-, en el  Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social.   
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2011 
Reglamentada 
por el Decreto 
4800 de 2011 

medidas de asistencia, atención y reparación integral a las víctimas de 
graves y manifiestas violaciones a  l as n ormas i nternacionales d e 
Derechos H umanos e  i nfracciones al  D erecho Internacional 
Humanitario en e l m arco de l c onflicto ar mado i nterno, con enfoque 
diferencial, c onocimiento d e l a v erdad y  c onstrucción d e l a m emoria 
histórica, of reciendo h erramientas pa ra q ue l as v íctimas r eivindiquen 
su dignidad y desarrollen su proyecto de vida. 
 

Ley 759 de 2002 Establece, entre otro s, la co nformación de  la  Com isión I ntersectorial 
Nacional para la Acción contra la s Min as Antipersonal. A través de 
esta se pretende promover y  coordinar con las autoridades nacionales 
los procesos de c ooperación en tre el Estado, la socie dad civil y la  
comunidad i nternacional, d estinada a  l as acciones de Desminado 
Humanitario; Asistencia a Víctimas; Promoción y Defe nsa del Derecho 
humanitario y Derecho Internacional h umanitario; D estrucción d e l as 
Minas Antipersonal A lmacenadas y  C ampañas de Concientización y  
demás aspectos de asistencia y cooperación que demanda el 
cumplimiento de la Convención de Ottawa. 
 

Ley 985 de 2005 Su objeto es adoptar medidas de prevención, protección y asistencia 
necesarias para garantizar el  respeto de los derechos humanos de las 
víctimas y p osibles víctim as de  la tra ta de  personas, tanto las 
residentes o t rasladadas en  el t erritorio na cional, como los 
colombianos en  e l e xterior, y  pa ra f ortalecer l a ac ción d el E stado 
frente a este delito. 
 

Decreto 4786 de 
2008 

Establece adoptar la E strategia N acional I ntegral c ontra l a T rata de  
Personas elaborada por el Comité Interinstitucional d e qu e trata el 
artículo 12  de  l a L ey 985 de 2 005, c on el  ob jetivo de  d esarrollar l a 
política de Estado para enfrentar este f lagelo que se presenta tanto a  
nivel i nterno c omo e xterno, c on el  f in d e r educir el fenómeno desde 
los enfoques de derecho, género y protección integral. 
 

Ley 743 de 2002 Por la cual se desarrolla el artículo 38 de la Constitución Política de 
Colombia en lo referente a los organismos de acción comunal. 

Ordenanza 036 
de 2007 

La cual complementa el ac ervo de l m arco n ormativo que r egula l a 
figura de la justicia comunitaria. 
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Ley 715 de 2001 
 
 
 
 
 
Ley 100 de 1993 

Por l a c ual s e di ctan n ormas orgánicas en materia de  recursos y  
competencias d e c onformidad c on l os ar tículos 1 51, 2 88, 356 y 357 
de la Co nstitución po lítica y se d ictan otra s disposiciones para 
organizar l a p restación d e l os s ervicios d e s alud, e ducación e ntre 
otros. 
 
Por la  cual se crea el  S istema General de Seguridad Social Integral y  
se dictan otras disposiciones. 

 
Ley 1438 de 
2011 

 
Por medio d e l a c ual s e R eforma e l S istema G eneral d e S eguridad 
Social de Salud y se dictan otras disposiciones 
 

Ley 361 1997 Por la cu al se establecen mecanismos de i ntegración s ocial de la 
personas con limitación y se dictan otras disposiciones. 
 

Ley 1145 de 
2007 

Por m edio de  l a c ual s e o rganiza el Sistema Nacional de 
Discapacidad y se dictan otras disposiciones. 
 

Ley 1346 de 
2009 

Por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre los Derechos 
de las personas con D iscapacidad”, a doptada p or l a A samblea 
General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006. 
 

Decreto 1547  de 
1984 

Por el  cual  se  crea  el  Fondo Nacional de  Calamidades y  se  dictan  
normas  para  su  organización  y  funcionamiento. 
 

Ley 46 de  1988   Por  l a  c ual  s e  c rea  y   o rganiza  el  S istema N acional p ara l a  
Prevención y   A tención  de   D esastres,  s e o torgan  facultades  
extraordinarias  al   Presidente  de  la República  y  se d ictan otras 
disposiciones. 
 

Ley 9  de  1989 Por la  cual  se  dictan  normas  sobre  planes  de desarrollo  municipal,  
compraventa  y  e xpropiación  de   b ienes y   s e  dictan  otras  
disposiciones.  Inventarios  de zonas  de alto  riesgo   y  la  reubicación  
de  población  en  zonas  de  alto  riesgo. 
 

Decreto – Ley 
919  de  1989 

Por  el  cual  se  organiza  el  Sistema  Nacional  para  la  Prevención y 
Atención  de Desastres  y  se  dictan  otras  disposiciones. 
 

Ley  2  de  1991   Por  el cual  se  modifica  La  Ley 9   de  1989.  Entre  otras,  modifica  
el  plazo  para  los  inventarios  de  zonas  de  alto  riesgo. 
 

Ley  322  de   
1996   

Por  l a  c ual  s e  c rea  e l  S istema  n acional  d e B omberos  de   
Colombia. 
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Ley  388  de  
1997 

Por  la  cual  se  modifica  La  Ley  9  de  1989,  y  la Ley 2  de  1991  y  
se  dictan  otras  disposiciones.  Ley  de  ordenamiento Territorial. 
 

Decreto 3888 de  
2007 

Por el cual se adopta el Plan Nacional de Emergencia y Contingencia 
para E ventos de  A fluencia M asiva de  P úblico y  s e c onforma l a 
Comisión Nacional Asesora de Programas Masivos y se dictan otras 
disposiciones. 
 

Resolución  
3580  de  2007   

Por  la  cual  se  e stablece  e l  r eglamento  g eneral  a dministrativo, 
operativo  y té cnico,  del  s istema  Nacional   de Bomberos  de  
Colombia. 
 

Decreto número 
4147 de 2011 

Por el  cual se crea la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, se establece su objeto estructura. 
 
 

Decreto – Ley 
019 de 2012 

Artículo 189, Incorporación de la Gestión del Riesgo en la Revisión de 
los Planes de Ordenamiento Territorial. 
 

Acuerdo 
municipal 010  
15-10-2004 

Por m edio d el c ual s e es tablece e l E squema de  Ordenamiento 
Territorial del Municipio de Málaga 

  
3. MISIÓN 

 
 
La Administración cumple las funciones y competencias establecidas en la Constitución y  
la Ley mediante la prestación de los servicios a su ca rgo con ca lidad, calidez, eficiencia, 
eficacia y oportunidad. Promociona el de sarrollo  territorial de  form a integ ral, co n la 
construcción de las obras que demanda el progreso municipal para asegurar el 
mejoramiento sociocultural, deportivo y la utilización del tiempo libre de sus habitantes. 
 
Asegura la participación efectiva de la comunidad en el manejo de los asuntos públicos de 
carácter local y la in tegración reg ional, eje rciendo su  au tonomía p olítica, fisca l y 
administrativa. 
 
Mediante l a a rticulación d e l os p rogramas, m etas y  proyectos propuestos para el 
mejoramiento de la calidad de vida de todos los malagueños y malagueñas, la 
Administración M unicipal t rabaja p or e l b ienestar g eneral y garantizael respeto de los 
derechos hu manos, c uida y  pr oyecta s anamente  a la infancia y adolescencia, a las 
personas en  c ondición de  d iscapacidad, l os a dultos m ayores, victim as yla población en 
estado de vulnerabilidad. 
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4. VISIÓN 
 
 
Málaga será en el 2019, una comunidad activa, participativa y constructora de su propio 
futuro, con una economía sólida, basada en la venta b ienes y  de servicios que garantice 
el bienestar y erradique l a p obreza e xtrema,  c on proyección intelectu al, e conómica, 
financiera y administrativamente segura, con  programas y proyectos cuyas m etas  y 
acciones es tarán e nfocadas al de sarrollo  integral y regional, buscando la prosperidad 
equitativa  como camino de progreso para todos. 
 
Será el motor del pr ogreso regional, f undamentado en un proceso de   i nclusión, c on 
igualdad de oportunidades para todos. Se tendrá equidad social con gente emprendedora, 
alegre, llena de amor, con sentido de pertenencia,  de mente abierta y enfoque global, que 
garanticen e l mayor nivel de bienestar a una comunidad más humanitaria y solidaria. 
 
Estará soportada en excelentes servicio s de  ca lidad, im portante a ctividad cu ltural, 
deportiva y de libres pensadores que direccionaran el crecimiento intelectual, económico, 
turístico y social de la ciudad, en un marco ambiental sano, seguro y en paz, con bajos 
niveles de pobreza y altos índices de crecimiento sociocultural. 
 
 

5. OBJETIVOS 
 
 

5.1. OBJETIVO GENERAL DEL PLAN DE DESARROLLO 
 
Construir desde la acción participativa e incluyente compendio f ilosófico y  argumentativo, 
que sirva c omo carta de navegación para los p róximos c uatro a ños; u n M unicipio con 
visión de futuro, que contenga los lineamientos básicos, para un desarrollo sustentable y  
sostenible, c on m iras a  c onstruir un a c iudad m ás a mable, d inámica, j usta c on m enores 
índices de pobreza, alto grado de conocimiento y en paz.  
 
 

5.2. OBJETIVO  ESTRATÉGICO 
 
Buscar m ediante l a p laneación, gestión, ejecución, eva luación, co ntrol y re ndición d e 
cuentas el mejoramiento de la calidad de v ida de la comunidad malagueña. Recuperar la  
confianza e n e l m anejo d e l o p úblico c on l a a cción p articipativa  e inversión de los 
diferentes s ectores t anto p úblicos c omo pr ivados p ara l ograr e l c umplimiento de  l os 
programas y proyectos del Plan de gobierno y el Plan de Desarrollo.   
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6. PRINCIPIOS Y VALORES 
 

6.1. PRINCIPIOS 
 
Hacen parte del Plan de Desarrollo “MÁLAGA DE TODOS Y PARA TODOS” la calidad 
en los se rvicios, la  participación social, la justicia, el respeto por los derechos humanos, la 
equidad de género, el derecho de los niños y  n iñas a jugar, estudiar  y  recrearse sana y  
responsablemente, la defensa  a   l a infancia y  adolescencia y  al  adulto mayor, e l respeto 
mutuo, e l s entido d e p ertenencia, la lealtad, el compromiso y la responsabilidad con los 
sectores vu lnerable: d iscapacitados, d esplazados, víctim as d e la viole ncia; de tal forma, 
que l oshabitantes de Málaga de manera i ntegral puedan c onfiar e n s u a dministración 
municipal.  
El Plan de Desarrollo, tiene en  s u contexto los pr incipios de planificación para responder 
con e ficiencia y  ga rantizar qu e c ada proyecto d el p lan c umpla con las po líticas de  la 
nación y el departamento, en un engranaje coherente y articulado que permita 
desempeñar l a m isión de  superar l as di ficultades s ocioeconómicas d e l a c omunidad 
Malagueña. 
 

6.1.1. Buen Gobierno 
 
El compromiso será hacer una gestión pública efectiva sustentada en compromisos con la 
prosperidad s ocial, m ejoramiento d e l a c alidad d e v ida d e t odos; t ransparencia, c ero 
tolerancia con la corrupción, equidad de género, p luralismo, e ficiencia, e ficacia, celeridad, 
y austeridad.  
El sistema de gobierno será efectivo, competitivo y  con estándares de calidad para estar 
entre los mejores a nivel regional, departamental y nacional, centrado en resultados, con 
capacidad d e m edición, a nticipativo m ás qu e r eactivo, a l s ervicio d e l a c omunidad, con 
presupuesto pa rticipativo, de legando r esponsables es pecíficos p ara el logro de los 
objetivos de  l a ad ministración q ue s erán p romover la equidad, la participación, el 
pluralismo, la t ransparencia, l a r endición de  c uentas y  el r espeto de  l a l ey, de  m anera 
eficaz, eficiente y duradera. 
 

6.1.2. Universalidad 
 
Todos los habitantes de Málaga, s in ningún t ipo de discriminación, estarán en posibilidad 
de s er a tendidos, e scuchados e  i ntegrados a l g obierno. L a un iversalidad b usca que se 
haga con visión global el ejercicio administrativo t anto e n l o e l e conómico c omo en  l o 
fiscal. Asimismo, que no se favorezcan in tereses particulares en la  toma de decisiones ni 
en la aprobación, desarrollo y financiación de programas.  
 
 

6.1.3. Prioridad y equidad en el gasto público social 
 
Los recursos estarán direccionados  y  di stribuidos e n e l P lan de  D esarrollo  p ara 
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privilegiar los se ctores po blaciones y territo rios con  mayores necesidades y condiciones 
de vulnerabilidad. E sto i mplica un  es tudio r esponsable y  un  t rabajo j uicioso d e 
identificación de la población vulnerable, p ara qu e c on b ase e n s us c ondiciones d e 
necesidades básicas y estado de calidad de vida, reciban los recursos.  
El gasto público municipal se asignará  de acuerdo a las normas de contratación vigentes, 
con  pr ocedimientos  a  l a l uz de  l a c omunidad qu e s ea diáfano y confiable, que le 
permitan a la A dministración y  l a c iudadanía c onocer l a f orma c ómo s e a signan l os 
recursos para solucionarlas distintas  necesidades de la comunidad. 
 

6.1.4. Participación y control social 
 
La gestión municipal se fundamentará en la promoción de los mecanismos de democracia 
participativa, directa y la democracia representativa. 
Con el fin de garantizar la mayor t ransparencia en la e jecución del P lan de Desarrollo, el 
municipio impulsará los mecanismos d e c ontrol c iudadano y  ge nerará c ondiciones pa ra 
facilitar y estimular la participación de los habitantes. 
La conformación de veedurías ciudadanas será uno de los principales mecanismos para 
velar po rque l os r ecursos d el P lan de  D esarrollo s e i nviertan d e m anera op ortuna, 
correcta y transparente.  
En f orma c onjunta c on el  Consejo T erritorial d e P laneación y d iversas organizaciones 
sociales, se realizará el se guimiento y eva luación a las po líticas de participación y control 
social.  
Los p rincipios p articipativos c omienzan a  a plicarse en  l a propia formulación del Plan de 
Desarrollo m ediante l a c onvocación de  m esas de  t rabajo, con el objeto de que las 
comunidades puedan presentar s us problemas, proyectos y  establecer p rioridades q ue 
serán atendidas por la administración municipal. 
 

6.1.5. Seguimiento 
 
El proceso de gestión y  e jecución de l P lan de Desarrollo se realizará con énfasis especial 
en las funciones de seguimiento y evaluación q ue s on i ndispensables p ara v erificar e l 
avance en los objetivos y  metas, para detectar oportunamente los factores que deben ser 
modificados para garantizar su cumplimiento y  que permitan que la administración pública 
y la ciudadanía cuenten con información oportuna y clara sobre las prioridades en el gasto 
social.  
Todas las en tidades del municipio producirán y  divulgarán pe riódicamente informes de 
seguimiento y evaluación de su gestión, para que la comunidad a t ravés de los entes de 
control den a conocer en una rendición de cuentas el estado de ejecución del gasto. 
 

6.1.6. Equidad 
 
La entidad territorial dará respuesta y atención a las peticiones de la comunidad buscando 
el equilibrio entre las necesidades, la participación y el esfuerzo de todos de manera justa,  
equitativa y oportuna. 
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La equidad de género impregnará todos los programas y  acciones del Plan, de forma que 
se garantice una atención estricta a acciones opuestas a todas las formas de 
discriminación y violencia contra la mujer, y se promuevan oportunidades para su amplia 
participación e n e l d esarrollo, t anto en  l a e sfera s ocial, c omo p roductiva y abriendo los 
espacios democráticos para que su visión y fuerza política contribuyan a la construcción 
de una sociedad más equitativa, respetuosa de los derechos humanos, justa y feliz. 
 

6.1.7. Continuidad en el esquema territorial 
 
En el marco de la normativa existente del Esquema de Ordenamiento Territorial EOT  de 
Málaga s e l e d ará c ontinuidad a l os pr oyectos y acciones contemplados dentro del 
mediano y  largo plazo, se propone concertar y  socializar los a justes en aquellos aspectos 
que l a d inámica d el t erritorio no  h a r espondido a l p roceso d e de sarrollo territorial;se 
corregirán normas que no correspondan con la realidad social y  económica que v ive hoy 
nuestra c iudad y  s e b uscará un Esquema de ordenamiento viable y consistente con los 
propósitos del d esarrollo s ocioeconómico d e n uestra r egión, d onde pr ime e l s entido 
común y el desarrollo armónico de la ciudad. 
 

6.1.8. Sostenibilidad de las políticas y programas 
 
Las acciones que conforman el Plan de Desarrollo se regirán por un pr incipio estricto de 
sostenibilidad, proyección y beneficio social que garantice la apropiación por parte de las 
comunidades beneficiadas y la generación de estructuras que permitan la continuidad de 
sus obras.  
La  pa rticipación activa de la comunidad permitirá que los programas tengan desarrollo  y 
calidad producto de al ianzas de cooperación  Municipio - comunidad ydiferentes entidades 
tanto públicas como privadas. 
 

6.1.9. Sostenibilidad ambiental 
 
El P lan d e D esarrollo s e en marca d entro d el c oncepto hu mano s ostenible, q ue i mpone 
una estrategia en la c ual s e c onsidera qu e l as o portunidades d e b ienestar de  l as 
generaciones f uturas n o s e pu eden r estringir p or el  m odelo de desarrollo actual, deben 
ser replicables y ofrecer cobertura para toda la sociedad; sin embargo, debe tener un plan 
de a cción q ue m itigue d esde y a e l i mpacto a mbiental y debe ser participativo y con 
responsabilidad s ocial  qu e i ncluya t odos l os s ectores de la comunidad para que se 
prepare un calendario y  un compromiso de hacer un desarrollo sostenible y  amigable con 
el m edio a mbiente. Estas premisas están contempladas en todas las  acciones del Plan 
de Desarrollo. 
 

6.1.10. Proceso de planeación 
 
El Plan de Desarrollo establecerá los e lementos básicos que comprendan la p lanificación 
como u na a ctividad c ontinua, t eniendo e n c uenta l a f ormulación, ap robación, e jecución, 
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seguimiento, e valuación, c ontrol y  r endición d e c uentas. Las accion es d escritas s e i rán 
desarrollando en el Plan de Desarrollo de acuerdo a los tiempos programados.  
 

6.1.11. Eficiencia 
.  
Se define como la capacidad de disponer de a lguien o de algo para conseguir un efecto 
determinado. La optimización en el uso de los recursos financieros, humanos y técnicos 
necesarios para e l d esarrollo d e l os l ineamientos d el p lan y  el  c umplimiento d e s us 
acciones, se tendrá en cuenta en relación entre los beneficios y  costos que  se generen  
positivamente. 
 

6.1.12. Autonomía 
 

La autonomía  s e r efiere a  l a c apacidad que s e t iene pa ra m anejarse po r s í m ismo.El 
municipio e jercerá l ibremente s us f unciones d e p lanificación y ejecución, siempre que 
estén en el marco de la Constitución y la ley.  

 
6.1.13. Consistencia 

 
La es tabilidad e conómica  y financiera s e d eriva d e l os p lanes de g asto y  d elPlan d e 
Desarrollo que deberá ser consistente con las proyecciones de ingresos y de financiación, 
de acuerdo con las restricciones d el p rograma f inanciero d el s ector pú blico y  d e l a 
programación f inanciera pa ra t oda l a e conomía. La responsabilidad del Municipio estará 
enmarcada en la planificación, ejecución y rendición de cuentas.   
 

6.1.14. Ordenación de competencia 
 
En el contenido del Plan de Desarrollo  tendrá en cuenta, para efectos del ejercicio de las 
respectivas competencias, la  observancia d e lo s criterio s d e co ncurrencia, 
complementariedad y subsidiariedad de que t rata la ley. El municipio trazará sus políticas 
de desarrollo de acuerdo a los parámetros establecidos en la ley.  
 

6.1.15. Coordinación 
 
Para ef ectos de  l a f ormulación, ejecución y  e valuación d el p lan de desarrollo; las 
autoridades de  planeación d el o rden nacional, r egional y de las entidades territoriales, 
deberán garantizar que exista e l  d ebido engranaje y  coherencia entre las actividades que 
realicen en sus territo rios. El municipio estará en concordancia con todas las políticas que 
para e l efecto se pongan en ejecución especialmente el Plan de Desarrollo Prosperidad 
paratodos, el Plan de Desarrollo Santander en S erio e l G obierno d e l a G ente y la 
Resolución 04 de la Procuraduría General de la Nación. 
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6.1.16. Desarrollo armónico de la región 
 
El Plan de Desarrollo buscará la d istribución equitativa de las oportunidades y  beneficios 
como factores básicos de desarrollo de la región.  
 

6.1.17. Viabilidad 
 
Las m etas prop uestas, la s estrate gias, programas y  pr oyectos del Plan de D esarrollo 
deben ser factibles, medibles y cuantificables para su realización en el tiempo disponible y 
teniendo en cuenta la capacidad de administración, e jecución y  los recursos f inancieros a 
los que sea posible acceder. 
 

6.1.18. Coherencia 
 
Los programas y  p royectos de l P lan d e D esarrollo d eben t ener un  en lace c on l as 
estrategias y objetivos establecidos en éste. Las metas, indicadores y productos tendrán 
concordancia con las necesidades de la comunidad.  
 

6.2. VALORES 
 
Justicia y e quidad, c alidad, s ervicios, p articipación, r espeto m utuo, s entido d e 
pertenencia, lealtad, compromiso, transparencia, honestidad y  responsabilidad, serán los  
valores fundamentales del plan de desarrollo “MALAGA DE TODOS Y PARA TODOS” 
 

6.3. PLANEACIÓN PARTICIPATIVA 
 
 

6.3.1. Esquema organizacional y participativo 
 
Al c onsiderarse en  la C onstitución que un o de los fines f undamentales d el Estado es 
"facilitar l a p articipación d e t odos en  l as de cisiones qu e l os a fectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cu ltural de la  nación", se trata no  só lo de transformar 
al país de una democracia representativa hacia una de mocracia p articipativa, s ino de  
fortalecer la planeación, g arantizar l os D erechos H umanos y   pr omover e l d esarrollo 
integral y  m antener l a c ohesión d e l as c omunidades, m ejorando su nivel de vida y  
avanzar en un  desarrollo regional sostenido y sostenible.Para h acer efe ctivo la  
participación de la comunidad se socializará el Plan de Desarrollo de manera incluyente 
en los d iferentes escenarios (grupos de vecinos, acciones comunales, gremios, grupos de 
jóvenes, grupos sociales, Consejo Territorial de Planeación y Concejo Municipal) con el fin 
de cumplir con la ley 152 de 1994 por medio de la cual se establece la Ley Orgánica del 
Plan de Desarrollo.  
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Figura  1. Pilares fundamentales de la Gestión Pública 

Fuente: DNP-DDTS-GGPT con base en la Constitución P olítica de 1991,  artículos 2º ; l a Declaración Universal de D erechos 
Humanos; los Pactos y la Declaración de Viena de 1993; la “Declaración sobre el derecho al desarrollo” de 1986; las 
conferencias i nternacionales sobre medio am biente (Río de J aneiro, 1992), derechos humanos (Viena, 1993) , pobl ación (El 
Cairo, 1994), desarrollo social ( Copenhague, 1995), la condición de l a m ujer ( Beijing, 1995)  y  l os asentamientos humanos 
(Estambul, 1996) 

 
6.3.2. Planeación participativa 

 
La C onstitución d efinió l a p articipación c iudadana e n l a d iscusión de  los planes de 
desarrollo a t ravés d el C onsejo N acional d e P laneación y  l os C onsejos Territoriales de 
Planeación (artículo 340) ley 152 de 1994, como entes de carácter consultivo, integrados 
con representantes de los diferentes sectores del Municipio y establecidos a través de una 
ley, ordenanza o acuerdo Municipal, según e l caso. El municipio recogerá los insumos en 
las diferentes reuniones comoel sentir d e l a comunidad e n un a acción de  planeación 
participativa. 
 

6.3.3. Participación de la mujer 
 
La equidad de género impregnará todos los programas y acciones del Plan, de forma que 
se garantice una atención estricta a acciones opuestas a todas las formas de 
discriminación y vio lencia contra la m ujer, y  se promoverán oportunidades para su amplia 
participación en el desarrollo, tanto e n l a es fera s ocial, c omo pr oductiva, a briendo l os 
espacios democráticos para que su v isión y  fuerza política contribuyan en la construcción 
de una sociedad más equilibrada y justa. (ANEXO 2) 
Anexo 2.Memoria del proceso de participación de la política pública y equidad de género en Santander 
 

6.3.4. Respetuoso de la diferencia y garante de su inclusión 
 
En los últimos años en el marco de la jurisprudencia relacionada con la garantía de los 
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derechos de los grupos étnicos, especialmente de las sentencias T -063 de 2003 y  T -025 
de 2004, se insta a adelantar acciones afirmativas y enfoques diferenciales sensibles al 
género, l a g eneración, l a e tnia, l a d iscapacidad y  l a o pción s exual. D e m anera q ue s e 
asegurará que las inversiones en capital productivo orientadas al desarrollo integral, que 
agreguen de manera incluyente y  sostenible con e l medio ambiente, valor al capital social 
del municipio, aspecto que tiene expresión en las garantías para e l e jercicio p leno de los 
derechos humanos y  el  fortalecimiento de la democracia participativa; razón por la cual no 
se ahorraran esfue rzos por lograr la a ctiva participación c iudadana e n l os as untos d el 
desarrollo y  en el  control del gobierno local a  f in de garantizar que sus acciones alejadas 
del abuso del po der, e stén r egidas p or l os p rincipio de  o bjetividad, e ficiencia, 
transparencia; orientadas s in distingo a lguno a la atención e inclusión de las comunidades 
menos favorecidas y rezagadas del desarrollo; así como de los grupos poblacionales que 
presenten condiciones de r iesgo y /o exclusión social; en este sentido priman los intereses 
de los niños, los jóvenes y la tercera edad, así como de integración y  reconocimiento de 
grupos p oblaciones m inoritarios c omo R OM, I ndígenas y  r aizales, d e igual forma con la 
población LGTB. 
 

7. ENFOQUE METODOLÓGICO 
 
La creación del Sistema Nacional de Planeación constituido por el Consejo Nacional de 
Planeación y  l os C onsejos T erritoriales de  P laneación ( art. 3 40), f ue pensado como un 
instrumento f undamental e n l a c onsolidación d e l as localidades, constituyéndose en 
núcleos de la  estructura social, económica y p olítica de l país. En  este contexto el sistema 
adquiere importancia como conjunto de relaciones entre los Consejos, las autoridades de 
planeación y  las corporaciones públicas. 
 
La función principal del sistema, es la de constituir una instancia consultiva del Gobierno 
para la elaboración de los P lanes de Desarrollo, garantizando así, que se v incule e l P lan 
Nacional de Desarrollo con las entidades territoriales. 
 
El sistema de planeación en el marco de la autonomía, debe asegurar el ejercicio de la 
planeación en cada nivel, concentrándose en los asuntos que son de su competencia y de 
acuerdo c on l as c aracterísticas d e l a p laneación l ocal, regional y nacional. En esta 
perspectiva de  articulación, e l ni vel i nferior de be t enerlos medios p ara intervenir en la 
formulación de las políticas y los planes del nivel superior, pero igualmente debe acoger 
sus orientaciones y prioridades. 
 
Con la exigencia de la participación activa de l as fuerzas s ociales o rganizadas en l a 
formulación de los planes de desarrollo m ediante l a c onformación de  l os C onsejos 
territoriales de Planeación, (art. 341al 344 de la Constitución) se plantea un cambio radical 
en el esquema de la planeación que se venía realizando en el país, cambio que implica 
repensar no solo el método, sino los mecanismos e instrumentos para el ejercicio de la 
planeación participativa. 
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La C onstitución e stablece e n s u ar tículo 2 59, q ue “ quienes el ijan Gobernadores y 
Alcaldes, imponen c omo m andato a l e legido, e l p rograma q ue p resentó al  i nscribirse 
como candidato"; es l o q ue s e h a d enominado e l V oto Programático, r eglamentado 
posteriormente por la Ley 131 de  19 94. D ado qu e e l p rograma de  go bierno de be 
plasmarse en el Plan de Desarrollo, se considera entonces que ésta es la primera fase del 
mismo. 
 
La C arta Política señala la o bligatoriedad de estructurar un s istema d e ev aluación de  
gestión y resultados de la administración pública. Igualmente asigna la responsabilidad a 
los organismos departamentales d e pl aneación, de realizar la ev aluación de  ge stión y  
resultados d e l os pl anes de  d esarrollo, t anto de  cada departamento, c omo de  l os 
municipios de su jurisdicción. 
 
Se c onsidera en tonces l a p laneación c omo un  p roceso en el que se diagnostica, se 
formula e l p lan, s e e jecutan l as a cciones y  s e e valúan resultados con el fin de realizar 
ajustes. 
 
Desde e l p lanteamiento de los p rincipios fundamentales pr evistos e n el  Título I  de  la 
Constitución, se establece la o bligatoriedad d e pr oteger l as r iquezas na turales d e l a 
Nación, posteriormente en  el  a rtículo 8 0, s e c onsidera q ue el  E stado pl anificará el  
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar un desarrollo sostenible. 
 
En concordancia con lo expuesto el Plan de Desarrollo MALAGA DE TODOS Y PARA 
TODOS integra todas las h erramientas  técn icas, políticas y administrativas articulado con 
el P lan de Desarrollo Nacional “Prosperidad para Todos” el de desarrollo territorial “Visión  
Santander 20 30”  P lan D epartamental “Sí Santander en Serio, el gobierno de la gente” 
programa de gobierno local  y el acompañamiento de Planeación Departamental.  
 
 Estos documentos c on l a i dentificación d e  l as d iferentes d ificultades de  l a c omunidad 
permiten visualizar de manera integral los problemas del desarrollo humano en cada una 
de s us dimensiones. D e manera s istematizada y articulada se incorpora la información 
correspondiente que nos muestra l a r ealidad l ocal pa ra l uego e stablecer l as l íneas 
estratégicas que nos permiten programar las acciones correspondientes. 
 
Para completar l a e tapa s e r evisa e l M arco F iscal de  M ediano P lazo i nstrumento 
importante pa ra l a p lanificación y a q ue n os da  u na v isión d e c ómo s e e ncuentra la 
institución fiscal y administrativamente traducido en el plan financiero. Con estos 
conceptos (líneas e stratégicas – programas  - plan financiero) se i nicia el  pr oceso de  
priorización de inversión en las diferentes  dimensiones acompañado de la definición de 
metas  en cada sector convirtiéndose en e l P lan Plurianual de Inversión en el  que refleja 
la inversión priorizada de l municipio que para su e jecución se construye el Plan Operativo 
Anual de Inversiones. Este proceso permite ver  la prioridad e incidencia en la inversión  
donde sale una concertación comunitaria importante que fortalece  la acción participativa 
de la comunidad en la distribución y el manejo transparente de los recursos. 
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Figura  2. Enfoque Metodológico Plan de Desarrollo 

Fuente: P laneación D epartamental 
 

8. ENFOQUES CONCEPTUALES DE DESARROLLO 

 
El  d esarrollo territorial  e s el resu ltado de las o peraciones políticas, económicas, sociales 
y espirituales  q ue realiza  el  colectivo desde e l sector  pr ivado y  e l público encargado de 
brindar bienes y servicio  a todos sus integrantes para  cubrir  sus necesidades básicas  
de manera equitativa y vivir  de forma   digna  con oportunidades equilibradas para su 
desarrollo integral. 
 
Esto im plica e sfuerzo y com promiso  de tod os p ara co nstruir un  territorio con 
sostenibilidad y ju sticia social, base que tendrá la administración municipal  al planificar,  
gestionar y l iderar l os pr ocesos do nde s e c imentará la pl ataforma d el de sarrollo d e l os 
malagueños y malagueñas cuyo f in es tener calidad de v ida  y  oportunidades de ingresar 
a la transformación  y  desarrollo territorial,  regional y global para de manera articulada se 
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asegure que los beneficios del desarrollo se distribuyan de manera equitativa y   j usta s in 
preferencias tanto en el campo como en la ciudad ya que solo de esta manera se logra 
romper las diferencias y se brinda oportunidades para todos.  
 
El Desarrollo Humano es un proceso mediante el  c ual s e b usca l a a mpliación d e 
oportunidades para las personas, aumentando sus derechos y  capacidades. Este proceso 
incluye varios aspectos de la interacción humana, tales como: la participación, la equidad 
de género, la seguridad, la sostenibilidad, las garantías de los derechos humanos y  ot ros 
que son reconocidos por la gente como necesarios para ser creativos, productivos y  v ivir 
en p az” ( Programa d e l as N aciones U nidas p ara el  (Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, 2002). 3 
 
 

8.1. ENFOQUE POBLACIONAL 
 
La dinámica po blacional s e d efine c omo el  c onjunto d e i nteracciones e ntre l a d inámica 
demográfica y o tros fa ctores d e la s din ámicas a mbiental, so cial y eco nómica, de  las 
cuales se derivan transformaciones tanto en la dinámica demográfica (tamaño, 
crecimiento, e structura, distribu ción territorial y m ovilidad) com o en las condiciones 
socioeconómicas y ambientales de un territorio. E l e nfoque p oblacional c onsiste e n 
identificar y comprender las interacciones en la dinámica poblacional, a fin de responder 
tanto a los problemas como a las oportunidades presentes en el territorio, orientando la 
formulación de objetivos y  estrategias que permitan superar las tensiones problemáticas y 
potenciar l as f ortalezas e n b úsqueda de  l os f ines s eñalados, como reducción de la 
pobreza, manejo transparente de los recursos públicos e inclusión de la población para  el 
fortalecimiento de lo público.   
En e sta l ínea Málaga  ha e stablecido c omo pr ioridad, la t ransversalización de l enfoque 
poblacional, en la gestión de políticas públicas con planes de reducción de la pobreza con 
un marco de gastos y prioridades. 
En e ste or den d e ideas se orienta la acción del gobierno municipal “Málaga de todos y 
para t odos” planificando de f orma o rdenada y  s istemática donde todos l os p rocesos 
económicos y sociales  que conlleven a construir un territorio propicio para que de manera 
integral todos tengan la oportunidad de  mejorar calidad de  v ida. E stos planeamientos 
estarán diseñados para que se pueda  prevenir y/o mitigar el riego que atenta contra la 
vida y la estabilidad tonto económico como emocional de la comunidad. 
El enfoque  está articulado al desarrollo regional  con las políticas que la integren como 
los objetivos del milenio “aplicación de estrategias orientadas a aumentar las inversiones 
encaminadas a l a e quidad de género, la s alud sexual y  reproductiva, la juventud y el 
                                                 
3
Naciones Unidas define el desarrollo humano como el proceso m ediante el c ual una s ociedad mejora las c ondiciones de 

vida de sus ciudadanos a través de un incremento de los bienes con los que puede cubrir sus necesidades básicas y 
complementarias, y de la creación de un ent orno en el  que s e respeten l os derechos humanos de t odos el los; es  dec ir que 
se basa en la universalidad dado que reconoce las reivindicaciones vitales y posibilita que las per sonas puedan darle el  
mejor uso a s us c apacidades. P or el lo i ndica que baj o es te enfoque el  des arrollo s upera l a bús queda per s e del  c recimiento 
económico, pues este debe considerarse como un  medio que le permite garantizar a las per sonas el des arrollo de s us 
potencialidades para llevar con dignidad una larga vida creativa y productiva. (Concepto a partir de la definición de 
Desarrollo Humano del  registrado en la página nacional de la ONU http://www.pnud.org.co). 
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VIH/Sida, a fin de mejorar la calidad de v ida, e l desarrollo sostenible y  la reducción de la 
pobreza”. A l r especto se enlaza c on e l go bierno d epartamental y  n acional pa ra en  
conjunto garantizar que al  2 015, e l m unicipio h abrá c umplido c on l os o bjetivos d el 
desarrollo del milenio y con la Ley de Infancia, adolescencia y ambiente sano. 
 
 

8.2. ENFOQUE DE GÉNERO 
 
Es una herramienta de t rabajo, una categoría de análisis con base en las variables sexo y 
genero, que permite identificar los diferentes papeles y tares  que llevan a cabo hombres y 
mujeres en una s ociedad, a sí c omo l as a simetrías y  l as r elaciones d e p oder e 
inequidades. Desde aquí podemos ver la brecha con amplias desventajas para la mujer y  
buscar las políticas públicas que busquen cerrar esa brecha  y  hacer una t ransformación 
de l as desigualdades,  ya que ge nero s e  de fine c omo el c onjunto de características 
sociales, cu lturales, políticas, juríd icas y  e conómicas as ignadas s ocialmente  en función 
del sexo de nacimiento y aprendidas durante el proceso de socialización. 
 
El género determina l o que es  e sperado pe rmitido y valorado en  una m ujer o en un 
hombre en  u n c ontexto d eterminado el  gé nero n o s e refiere solo a las mujeres o a los 
hombres sino también a las relaciones sociales que se establecen entre ellos. 
 
En consecuencia la Política Pública de “Mujer y Equidad de Género” del Departamento de 
Santander, l a c ual f ue a doptada p or l a O rdenanza 028 de 2010,  constituye un avance 
significativo en e ste propósito. L a Política Púb lica está articulada al Pla n Nacional d e 
Desarrollo “Prosperidad para Todos” y   t iene como principal objetivo convertir la Equidad 
de Género en una acción institucional del Estado, contribuyendo de esta forma a l deseo 
ferviente d e las d istintas fu erzas po líticas, d e los movimientos y organizaciones de 
mujeres. 
Consolidar y desarrollar esta Política, requiere del compromiso de todas las instituciones 
públicas, priva das y de  la socie dad c ivil pr esentes e n el  t erritorio p ara e l desarrollo de 
acciones sensibles al género: concertando agendas con todos los sectores y asignando 
los presupuestos necesarios, hacia la operacionalización del P lan Decenal de Igualdad de 
oportunidades, i nstrumento a tra vés de l cu al la Po lítica Pú blica se m aterializa en  8 2 
acciones transversales a todos lo s sectores y que  co mo e nte te rritorial, M álaga, 
estácomprometida a articular estas políticas en el Plan de Desarrollo Municipal. 

 
8.3. ENFOQUE DE GARANTIA DE DERECHOS 

 
El e nfoque d e de rechos h umanos en  l a p laneación bu sca l a i ncorporación en los 
instrumentos d e p laneación d e p olítica p ública y  d e p laneación del desarrollo las 
responsabilidades y deberes del estado con respecto a  los derechos humanos, así como 
los estándares internacionales de protección y garantía de derechos humanos. 
Es u n m arco c onceptual q ue i ntegra e stándares y  c aracterísticas d e l os d erechos 
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humanos, q ue b usca p otenciar l as c apacidades de  l os t itulares d e d erechos p ara el  
ejercicio de sus derechos y de los portadores de obligaciones para cumplir con éstas; así, 
como lo ha ratificado Colombia a t ravés de las diferentes convenciones internacionales tal 
como la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. 
 
La planeación de l desarrollo local como se  ha  realizado de manera t radicional ha puesto 
el énfasis en las necesidades y  e llo t iene l imitaciones ya que las   necesidades se cubren 
o se satisfacen, l as n ecesidades no implican deberes, no siempre son universales, se 
satisfacen a trav és d e es trategias d e r esultados y  s e p ueden s atisfacer a  t ravés de  l a 
caridad y la solidaridad. 
 
Por el contrario, el enfoque de derechos nos recuerda que los derechos se ejercen (se 
protegen, se resp etan,  se fa cilitan y se cumplen); siempre implican un deber 
correspondiente y  es e l de garantizarlos ya que son universales priorizando la atención de 
los problemas de la gente s obre l os d el t erritorio y /o l a ec onomía, d imensiones 
subordinadas al logro del bienestar de la población. En concordancia con lo expuesto e l 
Municipio velara po r l a protección de  los d erechos humanos en  un  marco de  respeto 
individual y colectivo preservando la justicia y equidad social. 

 
8.4. OBJETIVOS DEL MILENIO 

 
La Cumbre del Milenio realizada en el añ o 2 000 e stableció un  ac uerdo g lobal p ara l a 
reducción de las inequidades y las vulnerabilidades  que limitan las posibilidades de una 
vida digna a m illones d e pe rsonas e n el  mundo en desarrollo. Los ocho objetivos del 
milenio  buscar articular esfuerzos que van desde la reducción de la pobreza y el hambre, 
y las desigualdades de género hasta fomentar e l uso sostenible de los recursos naturales 
y r egular l a op eración d e l os pa íses desarrollados, trazando para ello, un h orizonte 
prometedor para el año 2015, cuando podemos analizar las líneas meta trazadas. 
 
Es un compromiso t ransversal  l a a plicación de  los d erechos de: erradicar la pobreza 
extrema y el hambre, lograr la enseñanza primaria universal, promover la igualdad entre 
los géneros y la autonomía de la m ujer, r educir l a m ortalidad i nfantil, m ejorar l a s alud 
materna, combatir el V IH y  s ida el  pa ludismo y  ot ros en fermedades, ga rantizar l a 
sostenibilidad del medio ambiente  y fomentar una asociación mundial para el desarrollo. 
 
Desde e l municipio se t rabajará en   reforzar y articular los sectores más vulnerables entre 
los vulnerables con e l f in de mejorar su calidad de vida. El sector que es considerado alto 
543 f amilias, se encuentra caracterizado en la RED UNI DOS y es tará incluido en las 
líneas base del Plan de Desarrollo.  
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8.5. ENFOQUE DIFERENCIAL 
 

Se entiende como e l “ método de análisis, actuación y  evaluación, que toma en cuenta las 
diversidades e inequidades de la población en situación o en riesgo de desplazamiento, 
para b rindar un a at ención i ntegral, p rotección y  g arantía d e de rechos, que cualifique la 
respuesta institucional y comunitaria”. Involucra las con diciones y po siciones de  lo s/las 
distintos/as a ctores so ciales co mo su jetos/as de derecho, d esde un a m irada d e grupo 
socioeconómico, género, e tnia e ide ntidad cultural, y de  las variab les implícitas en el ciclo 
vital - niñez, juventud, adultez y vejez 4 

 
El principio de igualdad d etermina qu e pe rsonas en  s ituaciones a nálogas d eben s er 
tratadas de forma igual, y que aquellas que están en s ituaciones d istintas deben t ratarse 
de manera distinta, en forma proporcional a  d icha di ferencia. De este modo, no todas las 
diferencias de t rato constituyen “ discriminación” ya que desde el  derecho internacional se 
reconoce que c iertos grupos de personas t iene necesidades de protección d iferenciales a 
raíz de sus situ aciones específicas y en a lgunos casos, de su vulnerabilidad manifiesta  o 
de l as i nquietudes es tructurales d e l a s ociedad. E n este sentido la incorporación del 
enfoque diferencial a los procesos sociales  y /o proyectos da la posibilidad de reconocer 
el derecho a l a igualdad, a  la di ferencia evita adoptar estrategias e tnia, género, condición 
de discapacidad, contexto situacional o situación de vulnerabilidad permitiendo identificar 
diversas formas de vida, pensamientos y  conductas de personas, familias y  comunidades 
a la luz de las diferentes realidades locales y regionales en las cuales se desenvuelven.  
 
El desplazamiento forzado por la violencia, constituye una grave v iolación a los derechos 
políticos, civiles, económicos, sociales y cultu rales de  las p ersonas afecta das. Dad a la 
magnitud de este problema y sus implicaciones en la vulneración masiva y  s istemática de 
los d erechos, el  E stado c olombiano h a desarrollado diversas acciones para afrontar los 
impactos sobre las personas y minimizar las causas que lo generan, construyendo así una 
política p ública pa ra a tender i ntegralmente a  l a p oblación Víctima del Desplazamiento 
Forzado por la Violencia.  
 
En este sentido, la p olítica pública busca prevenir, proteger, atender, estabilizar y repa rar 
integralmente a l a población que ha sido víctima de  este delito, p or lo cual todos los 
programas, p royectos y  a cciones s e d eben o rientar a  q ue l as p ersonas, hogares y 
comunidades afectadas por el desplazamiento forzado p uedan gozar efectivamente de  
todos sus derechos. 5 
El Municipio articulará las políticas públicas  con las del Departamento y la Nación para 
cumplir con las propuestas de protección y acompañamiento a los sectores con enfoque 
diferencial.  
 
 
                                                 
4Protección y Garantía de derechos. Tomado de: www.minproteccionsocial.gov.co/_.../listform.aspx?...4... 
5 Planeación para el desarrollo integral de las entidades territoriales. El plan de desarrollo  2012-2015. 
Departamental  Nacional de Planeación.   
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8.6. PLANES REGIONALES DE COMPETITIVIDAD 
 
Las Comisiones Regionales de Competitividad (CRC), creadas con base en las 
recomendaciones del D ocumento Conpes 34 39 y  a l a luz del Decreto 2828 de 2006, 
constituyen e spacios e  i nstancias d e a rticulación regional público-privada para discutir y 
validar la s decisiones que se necesitan para aumentar la productividad y así mejorar la 
competitividad de las regiones. A través de las CRC se  busca la a rticulación de políticas, 
programas y  r ecursos, r elacionados c on l a pr oductividad y  c ompetitividad, q ue son 
dirigidos a  l as r egiones de sde l os d iferentes ni veles d e go bierno, a partir del 
reconocimiento de las p articularidades y  c apacidades d iferenciales d e d esarrollo d e l os 
departamentos, en donde l a a rticulación pú blico-privada de be p otenciar l as f ortalezas 
locales.  
 
A la fecha cada departamento en Colombia cuenta con su CRC, y cada uno ha formulado 
su P lan R egional d e C ompetitividad ( PRC), e n e l c ual cada región ha orientado sus 
potencialidades al c recimiento ec onómico. L os P RC ha n s ido c oncebidos c omo u na 
herramienta d inámica d e pl aneación d e c orto, m ediano y  l argo plazo en materia de 
competitividad a n ivel regional. Para la formulación de los PRC se utilizó una metodología 
con seis (6) fases a p artir de las cuales cada CRC determinó la v isión de l departamento, 
los objetivos estratégico s y transve rsales, la s estra tegias y las iniciativa s pa ra alcan zar 
dicha visión. De igual manera la metodología u tilizada permite la realización de a justes lo 
que convierte a los PRC en instrumentos dinámicos. 
 
 En consecuencia  L a Agencia de desarrollo Económico Local – Adel metropolitana con el 
apoyo de la gobernación  adelanto un estudio con el fin de crear en la provincia de García 
Rovira y en asocio con Norte y Gutiérrez de Boyacá una ADEL regional  teniendo como 
principios el mé todo P ASC(potencial aprovechable, soste nible y co mpetitivo),  para 
identificar y seleccionar los recursos lo cales co n po tencial eco nómico y de  in clusión 
social. 
 
En consecuencia, diversos autores y teóricos del desarrollo, coinciden en que las áreas 
pobres deben aprovechar sus propios recursos para ser más competitivas, en efecto, las 
agrupaciones de micro y pequeñas empresas, la cooperación entre ellas para competir y 
el he cho d e q ue s ean d e u na m isma l ocalidad, l es pe rmiten t ener m ayor f uerza y 
seguridad p ara ser sostenibles a largo plazo. La mejora de la productividad y 
competitividad de  l as c iudades d epende de  l a introducción de innovaciones en las 
empresas, de  l a f lexibilidad y  o rganización d el s istema productivo, y de la existencia de 
instituciones que favorecen e l f uncionamiento d e l os m ercados ( Vázquez-Barquero, 
2002). 
 
Así, al momento de i mplementar u na e strategia p ara l a p romoción de l d esarrollo 
económico local, como los son las Agencias de Desarrollo, conviene hacer un análisis del 
conjunto d e r ecursos de  d iferente n aturaleza q ue d eterminan e n g ran pa rte l a 
competitividad a nivel local y que da una especial importancia a  los mercados locales de 
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trabajo, a la homogeneidad socio-cultural para el desarrollo del espíritu empresarial y la s 
relaciones de confianza y colaboración que surgen en los entornos locales.  
 
Dicho análisis emplea la metodología PASC (potencial aprovechable, sostenible y 
competitivo), la cual consiste en describir los componentes claves del desarrollo 
endógeno: los R ecursos, l a Aprovechabilidad, la Sostenibilidad te rritorial y la 
Competitividad 6. 
 
Los recursos son los elementos del territorio de diferente naturaleza que tienen posibilidad 
de  activar o reforzar i niciativas ec onómicas. L a ap rovechabilidad h ace r eferencia a l 
carácter de uso de esos r ecursos pa ra p romover ac tividades r entables, q ue b rinden 
ingresos al territorio. La competitividad está relacionada a la posibilidad que compradores 
o visitantes prefieran un determinado producto o lugar a otro y por último, la sostenibilidad 
se refiere a la capacidad de mantener  y desarrollar determinada actividad que incluyen 
los dife rentes recu rsos del te rritorio.  El m unicipio  es tará a tento a  p articipar en los 
procesos d e d esarrollo r egional,  c omo e strategia de  c recimiento e conómico, ya q ue e l 
trabajo en equipo permite ser competitivos y fuertes a la hora de participar en el mercado.  
Una ADEL en la Provincia de García Rovira potencializará las l íneas de producción base 
e i mpulsará e l d esarrollo y mejorara la calidad de vida de la región. Málaga estará a la 
vanguardia de su creación y puesta en acción.    
 
 

8.7. GESTIÓN DEL RIESGO COMO INSTRUMENTO DE DESARROLLO 
 
 
 La Constitución po lítica de Colombia de 1991, e l Decreto Nº 919 de 1989 (mayo 01) Por 
el cual se organiza el  S istema Nacional para la  Prevención y A tención de Desastres y se 
dictan otras disposiciones, Decreto Nº 93 de 1998 (enero 13) Por el cual se adopta el Plan 
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, Decreto Nº 1547 de 1984 (junio 21) 
por e l c ual s e c rea e l F ondo N acional de Calamidades y se dictan normas p ara s u 
organización y  f uncionamiento, D ecreto N o 23 78 D E 1 997 p or e l c ual se reglamenta el 
artículo 35 de la Ley 344 de 1996, el artículo 7º del Decreto Extraordinario 1547 de 1984 y 
se regula parcialmente la organización y  f uncionamiento d el f ondo na cional de  
calamidades y de su junta consultora en materia presupuestal, Directiva presidencial 05 
de 20 01 ( noviembre 30 ) Le y N º 9 de  1979 (enero 24) por l a cual se dictan Medidas 
Sanitarias y demás normas concordantes son el marco legal cuando existe la posibilidad 
de q ue e n e l t erritorio oc urran t erremotos, e rupciones, volcánicas, inundaciones, 
deslizamientos y  o tros fenómenos de origen natural, que están en posibilidad de generara 
víctimas hu manas, d e l os m edios d e v ida de la p oblación y  de la i nfraestructura allí 
localizada, y  las entidades territoriales no pueden recuperarse por s i solas y tiene que ser 
con ayuda externa, se está frente a una situación de desastre que  puede comprometer su 

                                                 
6 CANZANELLY Giancarlo.  La valorización del potencial endógeno. El método PASC para identificar y 
seleccionar los recursos locales con potencial económico y de inclusión social. 
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desarrollo presente y  futuro. Por lo anterior se dice  que un desastre es el producto de un 
riesgo que se maneja de manera inadecuada.   
 
En este orden de ideas el municipio manejará el diagnostico de riego municipal que es 
bastante difícil  por estar en una zona de  deslizamientos e incorporar su análisis y manejo 
ambiental del territorio articulado con el Plan de Gestión de Riesgo  Regional y la  CA S  
en su Plan de Gestión Municipal del Riego d e D esastres y  s e i ncorporará a l P lan d e 
Desarrollo Municipal.    

A travé s de l CL OPAD y los planes locales de emergencias y contingencias “Plecs”  se 
asume la dirección y coordinación de todas las actividades necesarias para atender las 
situaciones de  D esastre M unicipal d eclaradas, c on l a c olaboración de  l as entidades 
públicas y privadas que deban participar, de acuerdo con las pa utas t razadas po r l a 
Oficina Nacional y Departamental  para la Prevención y Atención de Desastres.  

 Ejecutar los simulacros, sensibilización de contingencia y  de orientación para la atención 
inmediata  e n caso de presentarse un desastre ya sea en e l casco urbano o e n e l sector 
rural. Levantar el  mapa de r iesgos y  los s itios de atención y protección para los diferentes 
sectores en espacial instituciones educativas y sectores vulnerables. 

Según el informe presentado por el Servicio Geológico Colombiano  se recomienda: 
 
 

 Dadalagranextensióndeterrenoafectadaporagrietamientosymovimientos enmasa,y 
debidoaquesolose pudieronvisitar38sitios,repartidosentre viviendasurbanas, rural esy 
algunos potreros,y quesegúninformación delos habitantes delazona,elseñorAlcaldey 
elasesordePlaneación,existenotras viviendasyfincasque no alcanzaronaser 
visitadas,lascuales pueden 
presentarproblemassimilares;serecomiendaqueelComitéLocal de Emergencias 
deMálaga,realiceuncensocompletodelaspropiedades(fincas, viviendas,cauces 
dequebradasy demás),conel findetomarlas medidas 
preventivasysegúnsucriteriodeterminarsi los moradoresdebencontinuarallí y 
seguirconelusoquesetiene enla actualidad,teniendo encuentaquese 
avecinaotraépocainvernal,paralos mesesdeAbrily Mayo,segúnlos pronósticos del 
IDEAM.Además,los movimientos enmasa detectados,se 
puedenreactivar,yaquesegúncomunicacióndeloshabitantes delazona, algunasgrietasy 
movimientosen masaempezarona aparecerdurantelos 
mesesdeOctubreyNoviembredel2004,ysehanincrementadohastala f echa. 

 
 Los agrietamientos y  movimientos en  masa que afectan la zona rural del municipio 

de Málaga, asociados principalmente a   l as cuencas de   l as quebradasLaMagnolia, 
El Términoy margenderecha del ríoServitá,se han generado  debido a  l a  morfología 
abrupta  a   moderadamente  abrupta  del 
terreno,alagranextensióndedepósitosdecoluviónquecubrenlazona,los 
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cualessonbastantesueltosy permeables, permitiendolainfiltracióndelas 
aguasprovenientesdelaspartesaltas,lascualesseacumulanyafloranen estazona, 
ayudando al movimientodel t erreno. 

 
 LosDepósitosdeColuviónseoriginaronapartirdelaerosiónymeteorización delas 

rocas,lascuales se encuentranbastantefracturadas por la accióndelas 
fallasdeServitáalorientey la sfallas quelimitanlazonaoccidentaldel municipiodeMálaga. 

 
 Una de las causas principales que ha acelerado la ocurrencia de los agrietamientos y 

movimientos enmasa,serelacionaconla actividad antrópica quetienequever 
conelusoinapropiado, entrelasqueestálagran 
deforestación,elsobrepastoreoquegeneraterracetasy elinapropiadomanejo delasaguas 
de escorrentía. 

 
 LacomisióndelSGCobservóenlaparterural,algunasllavesdelavaderos 

abiertas,permitiendo elrebosecontinuo(posiblementedías).Tambiénadvirtió 
lapresenciademangueras deconducciónde aguaparariegodecultivos,para elganadoo 
para elpropioconsumodeloshabitantesque presentaban desajusteso desperfectos, 
permitiendoel continuogoteodeaguasobreel t erreno. 

 
 Seadvirtiósobrelafaltadezanjasdecoronación,medialadera,encoles, 

descoles,etc.,detalformaqueserecojany c onduzcanlas aguas de escorrentía en l os 
potreros, para evitar que s e i nfiltren, aumentando la humedad y generando 
subpresiones que t erminen desestabilizando l as 
laderas.Serecomiendaconducirapropiadamentelasaguasdeescorrentíaa sitios s eguros 
para su descarga como son las quebradas y pequeños afluentes. 

 
 Otrodelosqueseobservaroncorrespondióala faltadeimplementacióndeun 

sistemadedrenaje(cunetas,desnivelesobombeosy filtros)enlasvías 
interveredales,muchas delascualesseencuentransinrecebo. 

 
 Según l o anterior, dada el área tan extensa y la  complejidad de los movimientos 

enmasaqueafectan  l azonas mencionadas,se re comienda c oncientizaralos 
habitantesdelazona para quemejorenelusodelsuelo,en c uantoal manejode 
lasaguas,pararladeforestacióneiniciarunplande 
cultivosagroforestales,teniendoencuenta queenlazonapredominanlos minifundiosy 
granpartedeloshabitantes rural esvivendeloscultivosy la ganadería. 

 
 TambiénserecomiendalareforestacióndelascuencasdelasquebradasLa 

MagnoliayElTermino,asícomolasladerasdelríoServitá,haciendoénfasis 
enlossitiosafectados porlosmovimientos en masa.Sesugierealas autoridades, se  
contemple l a posibilidad de que se adelante un proyectocon el patrocinio 
deLaCorporaciónAutónomaRegionaldeSantander(CAS),en convenio con la alcaldía 
municipal de Málaga y  la facultad de  I ngeniería Forestal delaUniversidadIndustrial de 
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Santander (UIS),sedeMálaga. 
 

 ExistenzonaspuntualeslocalizadasenlasmárgenesdelasquebradasEl 
Término,LaMagnolia y elríoServitá,quehanvenidosiendoafectadaspor 
procesosnaturales,detalmaneraquepara estaépoca,sumagnitudamenaza 
condesestabilizarlasladerascircundantes,previéndose potenciales movimientosen 
masay re presamientos, eventosquellegaríanaafectar predios,cultivosyviviendasen el 
áreapotencialdeinundacióneinestabilidad. De acuerdo con lo  anterior, la comisión del 
SGC recomienda adelantar estudios 
deGeología,Hidrogeología,IngenieríayGeotécnicaen estas zonas. 

 
 Encuantoalazonaurbanasepudoobservarquemuchasdelasviviendas 

localizadasenlasrondas de algunasquebradas,principalmente  deLa 
Magnolia,seencuentraninestablesporsocavaciónenmárgenesyencauce 
(profundizandoy ampliándolo), eventoestequeseagudiza,dadoquelos 
habitanteshanarrojadoresiduossólidos(basurasy escombros),aspectosque 
contribuyenconla desestabilizacióndel t erreno. 

 
 Serecomiendaadelantarunacampañadeconcientizaciónyeducaciónalos 

habitantes,detal formaqueseabstengandeimprovisarzonasdedisposición 
dedesechosenloscaucesdelascorrientessuperficialesqueseencuentran ensuentorno. 

 
 EnelbarrioSagradoCorazón, alsurdelaCalle10conCarrera6,limitadopor la quebradala 

quebradaLaMagnolia,corrienteque discurre paralelaalavía vehicular,dondese 
observaundeslizamientorotacionalqueamenazacon desestabilizar la vía y  afectar 
algunas viviendas construidas sobre las márgenes delaquebrada, 
estodebidoalasocavaciónqueejercelaquebrada 
enlaladeraderecha,dondeademássearrojanbasuras.Se rec omienda 
elaborarunproyecto paracanalizarlaquebradaenestesector. Tambiénes 
importantequeserealice uncontrol s obrelas basurasquese están 
acumulandoenlasladerasy caucedelaquebrada,yaqueéstasconcentranel aguay 
ejercenpesoadicional,contribuyendoalrepresamientoy desestabilización del 
terreno,asícomoalacontaminacióndelmedioambiente. 
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 HaciaelextremosurorientaldelbarrioLosNaranjitos,sepresentaungran 
deslizamientocomplejo,cuyo ancho tieneenpromedio300 metros,unalongitud de70 
metrosy unespesorde materialremovidode15metros.Lacorona del 
deslizamientoestáaproximadamentea unos50-80 metros delasprimeras viviendas 
del barrio,observándose unavanceretrogresivodelfenómeno.Hacia laparte 
mediadeldeslizamiento, existeagrietamientodel materialloquefacilita 
laposibilidaddeque s econtinúenpresentandonuevosdesprendimientosde 
material.Teniendoen c uentatambiénque lacoronadeldeslizamientoestá 
aproximadamentea unos50-80 metrosde l asprimerasviviendasdelbarrio, 
comoserecomendó enelinformedelavisitarealizadaen elaño2006,es 
importantequeserealiceuncerramientodeéstay una r eforestacióndel área, además 
dehacer un monitoreoporpartedelacomunidad, acercadelposible 
avanceretrogresivodelfenómeno,detalmaneraquesedéavisooportunoa l as 
autoridades(Comité Local deEmergencias) s obre aparición de nuevas 
grietasenlapartesuperiordelacorona,queamenacencon afectar  l as 
viviendas.Analizando elgrantamañodeldeslizamientocomplejo queafectael 
sectorsurorientaldel barrioLosNaranjitos,lascondicionesmorfológicasy 
geológicasdelterrenodescritasenel presenteinforme;se deducequelos c ostos delas 
obras civ iles para la mitigaciónycontención del avance del mismo 
seríanmuyelevados,porlotantosedebeesperaraversiestedeslizamiento 
seestabilizaporsisolo;sinoesasí,sedebenestabilizarlacoronaylas 
laderasmedianteconcretolanzadoy zanjas decoronaciónpara recoger la s 
aguasdeescorrentíaqueactualmentedesbordanaestesector. Tambiénse debemitigar 
el socavamientoquerealizalaquebradaLaMagnolia enlapata del movimiento 
enmasa,mediantelaconstrucción demuros decontención, 
terraceodelcuerpodeldeslizamiento,construccióndefiltrosy unproyectode 
reforestacióndel áreacircundante.Valela penaaclararqueeldiseñodelas 
obrasrecomendadas,deberealizarse segúnlosresultados queseobtengan deun 
estudio geológico-geotécnicodetalladodel áreaafectada. (ANEXO 3) 

Anexo 3. Informe de Gestión del Riesgo en Municipio de Málaga 

 

Con las recomendaciones del estudio realizado se debe:  

Hacer  l a i nclusión d e l a di mensión d e pr evención d e r iesgos e n el Plan de Desarrollo 
Municipal. 

Prevenir y  at ender l os desastres e n l a j urisdicción, d etectando l as z onas tanto urbanas 
como rurales ubicadas en a lto r iesgo y  reubicación de asentamientos detectados en estas 
zonas. 
Capacitar a  Líderes ciudadanos en t emas r elacionados c on pr evención y  a tención d e 
desastres, a dquiriendo d estrezas e n e laboración, d iseño y  actualización de planes de 
prevención y atención de desastres que se serán aplicados  ante una eventual tragedia. 
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8.8. PLANES TERRITORIALES DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

La Constitución de 1991 remplaza en su totalidad la que había regido en el país desde 
1886. En l a n ueva C onstitución s e c onsagraron, ap roximadamente, 60  di sposiciones 
relacionadas con el tema ambiental. A diferencia de la Carta de 1886, que no contenía 
artículos esp ecíficos sob re la m ateria, la  nueva integró por primera vez l a dimensión 
ambiental a los planes de desarrollo. De esta manera, las políticas ambientales tienen la 
misma importancia que las económicas y sociales. 

La Ley 99 de 1993 crea e l Ministerio del Medio Ambiente como ente rector de la política y 
gestión ambiental del país. La citada Ley organiza el Sistema Nacional Ambiental -SINA-, 
del cual hacen parte los ministerios, los organismos de control y las instancias estatales, 
cuyas ac tuaciones p ueden t ener e fectos d irectos o indirectos en la conservación de las 
condiciones am bientales de l p aís. T ambién ha cen p arte d el SINA las organizaciones no 
gubernamentales -ONGs-, las organizaciones comunitarias, la s un iversidades, el sector 
privado y los gremios de la producción. 

Adicionalmente, la Ley 99 de 1 993 crea cinco i nstitutos de investigación como apoyo 
científico y té cnico del Ministe rio de l Me dio A mbiente y sentó las bases para la 
estructuración de  u n S istema N acional de  I nformación y  d e Investigaciones Ambientales 
que d ebe g enerar y  s uministrar, a las diversas entidades públicas y a la ciudadanía, la 
información requerida para la toma de decisiones. Entre estas entidades se encuentra el 
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM-. 

Al I DEAM le corresp onde e l leva ntamiento y  e l m anejo d e l a información científica y 
técnica sob re los eco sistemas e stratégicos de l pa ís, así com o e stablecer la s bases 
técnicas para la zonificación y el use del territorio nacional. Además, también es función 
suya obtener, analizar, estudiar, procesar y divulgar la información básica sobre 
hidrología, hidrogeología, meteorología, geografía básica sobre aspectos biofísicos, 
geomorfología, suelos y cobertura vegetal p ara el  m anejo y  ap rovechamiento d e l os 
recursos biofísicos de la  nación. T iene a su cargo e l establecimiento y  funcionamiento de 
las infraestructuras meteorológicas e hidrológicas nacionales para proveer informaciones, 
predicciones, a visos y servicios de  ase soramiento a la  comunidad. El IDEAM efectúa el 
seguimiento de los recursos biofísicos, especialmente en lo referente a la contaminación y 
la degradación, para apoyar con instrumentos a las autoridades ambientales en la toma 
de decisiones. El Instituto es el Nodo del Sistema de Información Ambiental del país. 

El I DEAM tam bién de be apoyar al Ministerio del M edio A mbiente e n l a de finición y  
desarrollo de la po lítica ambiental internacional, mediante la realización de investigaciones 
científicas sobre el cambio global y sus efe ctos e n e l territorio  colo mbiano. El I nstituto 
coordina la el aboración d e e sta P rimera C omunicación N acional, q ue i ncluye u na 
actualización de los inventarios de Gases de Efecto Invernadero. 

Se debe incorporar en el Plan de d esarrollo m unicipal l as p olíticas p úblicas e n 
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concordancia con el artículo 14 de la ley 1450 de 2011, por la cual se expide e l P lan de 
Desarrollo 2 010 – 2014, e l c ual di spone q ue l as e ntidades públicas del orden nacional 
deberán incorporar en sus planes s ectoriales  un estrategia de adaptación al c ambio 
climático c onforme a  l a m etodología d efinida po r e l DNP, e l Ministerio d el Me dio 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y el IDEAM y revisados por los mismos previa 
autorización final por parte de l COMPES. El Ministe rio de Ambiente Vivienda y Desa rrollo 
Territorial, D eberá a poyar a  l as entidades de o rden t erritorial qu e así lo r equieran, a  
desarrollar los planes territoriales de adaptación.   

En este sentido el m unicipio i ncorporará e n el  pl an de  d esarrollo l as po líticas pú blicas 
para el aborar l os p lanes d e a daptación  t endientes a  m itigar los e fectos d el cambio 
climático y el efecto invernadero. Al cambiar el clima las zonas donde nacen las fuentes 
de a gua c omo A lizal s erán m ás d eforestadas y  c onvertidas en potrero de bido a que 
cambia el clima y favorece la adaptación de los animales al nuevo ambiente; en la parte 
baja será más vulnerable en cuanto a enfermedades de trasmisión por vectores como el 
Chagas.     

9. DIMENSIONES BÁSICAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO 
 

 
Figura  3.El desarrollo integral y sus dimensiones 

 
Málaga de todos y para todos, visiona el desarrollo integral  de la comunidad malagueña 
desde un proceso participativo, incluyente y tolerante articulado desde la transversalidad 
dimensional con el fin de hacer de nuestro municipio un territorio de oportunidades para 
todos. E n e l 2 015 t endrá c omo i dentidad e l l iderazgo c omo c iudad e studiantil, t urística, 
cultural, deportiva, a rtesanal e  innovadora.Prestadora d e s ervicios d e c alidad p ara l a 
región y N orte y G utiérrez en  Boyacá. S erá un  polo de d esarrollo i mportante para la 
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región, el departamento y la nación. 
 
Con el deber cumplido esperamos en el 2015, haber fortalecido  los siguientes aspectos: 
Ser líder en el desarrollo Provincial.  
 
Tener un municipio con conectividad virtual y una administración sistematizada  al  100% 
en gobierno en línea. 
 
Poseer u n E OT q ue o rdene e l t erritorio, de fina y  proteja las zonas de protección 
ambiental, nacimientos de agua con sus ecosistemas y  salvaguarde el  ser humano como 
actor principal de cambio social y del entorno. 
 
Interiorizar principios y valores en la familia, ce ntros e ducativos y socied ad en  gen eral 
como medio para tener una sociedad responsable, t ransparente y  solidaria. 
 
Disfrutar de una ciudad es tudiantil c on o portunidades pa ra todos, pr opios o f oráneos. 
Donde sea una ciudad que su desarrollo dependa en gran parte del sector educativo. 
 
Gozar de excelentes servicios de agua, alcantarillado y aseo como medios de desarrollo 
con tratamiento de última tecnología para el aprovechamiento de los desechos sólidos y 
aguas residuales  y, responsabilidad s ocial p ara c onvertir l a c iudad e n s itio a gradable, 
limpio y en armonía. 
 
Regocijarse por que el segundo idioma promovido desde la infancia que sea alternativa 
de desarrollo turístico y social en nuestro municipio.   
 
Que el deporte y la cultura sean el centro de identidad dentro y fuera de la provincia.  
 
Para ello, haremos un diagnostico a través de las dimensiones establecidas como líneas 
base y se construirá un plan de acción que permita su logro. 
 
Definición de las dimensiones de desarrollo municipal  
 
Málaga c omo c apital d e l a P rovincia d e G arcía Rovira, tiene un compromiso moral, 
político y social con el  desarrollo endógeno y  exógeno de la c iudad y  la región. Depende 
su futuro de la capacidad de acción para estructurar e l andamiaje en materia  e ducativa, 
de salud, turismo, ind ustria agropecuaria, p restación d e servicios in tegrales, deporte y 
cultura para construir una s inergia  q ue no s l leve a  un   de sarrollo e conómico y  s ocial 
sostenible,  que rompa la inercia de la conectividad, el  abandono po lítico y  lo agreste de 
su topografía para encaminarse por el sendero del progreso social y de la modernidad. 
Desde e l diagnóstico realizado e n l as s eis ( 6) d imensiones que presentaremos a 
continuación el  m unicipio visio nará y o rientará sus re cursos programas, proyectos, 
operaciones técnicas y profesionales en las s eis(6) l íneas e stratégicas c on l as qu e s e 
busca asegurar un m odelo d e d esarrollo s ostenible pa ra t ransformar el  m unicipio y  
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mejorar la calidad de vida de todos sin exclusión.    
 

9.1. DIMENSIÓN POBLACIONAL 
 

En esta dimensión se  caracte rizarán a spectos h istóricos, p oblacionales, te rritoriales y 
sociales en  sus d iferentes espacios. Perm ite ver la situación del municipio en el ámbito 
humano (natalidad, f ecundidad, morbilidad, m ortalidad)  y su d istribución so cial (edad, 
sexo, etnia  y territo rial (barrios, ve redas) con s u t amaño c aracterísticas t anto u rbanas 
como r urales y  l as q ue s e d erivan d e s u c ondición y /o situación como desplazados, 
víctimas de la violencia, d iscapacidad y  en estado d iferencial. 
 
En esta dimensión se puede apreciar lo heterogéneo de la población y sus condiciones 
sociales, culturales, económicas, de edad y sexo entre otras.    
 

9.1.1. Antecedentes históricos 
 

 
El Gobernador de Tunja Ambrosio A lfinger A  f ines d el a ño 1 530 c on c erca d e 2 00 
españoles, salió rumbo a territorios que hoy componen el Magdalena Medio, y a finales de 
1531 pasó a la zona que más tarde se llamó, la Provincia de García Rovira. 

 
El territorio que hoy compone la provincia de García Rovira fue descubierta en 1540 por 
Hernán Pérez de Quesada en su viaje al oriente en busca del célebre Dorado o "Casa del 
Sol".  E l a ño de  1 541, G onzalo S uárez d e R endón, qu e ha bía qu edado encargado del 
mando e n el  i nterior, f ormó un a ex pedición pa ra c onquistar el  pa ís de  l os C hitareros y  
fundar un a po blación. E l j oven c apitán J erónimo d e A guayo o rganizo la expedición que  
salió de Tunja con 50 hombres y 20 jinetes, quien entrando por Cerinza y otros pueblos de 
Boyacá, atravesó con su gente el río Chicamocha sin mayor obstáculo y prosiguieron su 
marcha ha sta llegar al r ío Tequia.  A l o tro l ado de l r ío c on l a t ribu de  l os C hitareros 
sostuvo un c orto c ombate, s aliendo t riunfante. A guayo s iguió el  r umbo o rdenado, y  
después de caminar un kilómetro y medio  p or la falda or iental de la cordillera, descansó 
con su t ropa en una amena l lanura, fundando pocos días después en este sitio a Málaga, 
en r ecuerdo al  l ugar d el p ropio no mbre de  E spaña, e n el  q ue h abía n acido Suárez 
Rendón. La fundación fue el l0 de marzo de 1542. 
 
Cuando recibieron la noticia del hallazgo de unas minas de oro; Málaga fue abandonada 
por sus habitantes; la población se desplazó al nuevo sitio, donde estaban ubicados las 
minas, para realizar una nueva fundación con el nombre de Pamplona, que debía ser en 
breve una de las más prosperas del país. 
 
El presbítero José Tomás de Ayala Siglo y medio más tarde cedió el terreno para la nueva 
fundación que l levaron a cabo los capitanes Francisco de Sotomayor y Melchor Viña. El 9 
de mayo de 1695 los capitanes Melchor de Viña Negrón y  Francisco Sotomayor le dieron 
el nombre de “ Villa de San Jerónimo y  Nuestra Señora de la Soledad de Málaga”. Málaga 
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quiere decir en fenicio REINA, por esto es conocida como Reina Chitarera. 
 
El 22 de noviembre de 1815 llego a Málaga el héroe de la batalla de Cachiri Custodio 
García Rovira.  
 
El estado soberano de Santander y la provincia de García Rovira fueron creadas por el 
decreto 8 de abril de 1850; s iendo e legido como primer senador Salustiano Ortiz, y  como 
representante José María Duran. 
 
El m unicipio en  s us 4 70 a ños d e hi storia a t enido c ambio s ignificativos q ue s e v en 
reflejados en su demografía, d istribución de la población donde e l mayor asentamiento es 
urbano, con  un a población de características d isimiles pero que interactúan  con el fin de 
manejar  la evolución en el entorno y hacer parte de desarrollo socio cultural.   
 

9.1.2. Caracterización 
 
Tabla 1.  Caracterización población Municipio de Málaga 
INDICADOR Municipio Departamento País 
A.1. Extensión territorial Km2 58                 30.537              1.141.748  

A.2. Categoría municipal 2011                          6  -   

Población 
A.3. Población total (1993)                  18.747              1.782.103            36.207.108  
A.4. Población total (2005)                  18.706              1.957.775            42.888.592  
A.5. Población total (2011)                  18.522              2.020.664            46.043.696  
A.6. Participación de la 
oblación en el total 
departamental (2011) 

0,9% - - 

.7. Población cabecera (2011) 15.297 1.506.950 34.883.160 
A.8. Población resto (2011)                    3.225  513.714 11.160.536 

A.9. % de hombres 47,3% - - 
A.10. % de mujeres 52,7% - - 

A.11. Densidad de la 
población (hab/km2) 

                      
319.34 

- - 

Fuente D ANE 
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Figura  4. Variación de la Población en el Municipio de Málaga 

Fuente D ANE  
 

9.1.3. Localización y altura: El m unicipio de  M álaga s e e ncuentra l ocalizado al 
Nororiente de Departamento de Santander a los 6° 42’ de Latitud norte y 72° 
44’ de  l ongitud o este e n u na d e las derivaciones de la cordillera oriental. La 
altitud del municipio es de 2.235 m.s.n.m. con una temperatura de 17º. 

 
9.1.4. Área Total y limites: El área total del municipio es de 58 Km2, el 4.87% (2.82 

Km2) corresponde al sector urbano y el 95.13% (55.18 Km2) al sector rural e l 
municipio limita al norte y s eparada po r l a qu ebrada d el t érmino, c on 
Concepción. Al sur está San José de Miranda con la quebrada seca de Valero 
demarcando el límite. Por el orien te co n el rió  se rvita la un e a  Enciso y 
Concepción, y por el  occidente la c ima de la cordillera le s irve de f rontera con 
San Andrés y Molagavita. 

 
9.1.5. Distribución territorial 

 
9.1.5.1. División Político - Administrativa 2011 

El municipio de Málaga  como capital de la provincia de García Rovira está conformado 
por 37 barrios y 12 veredas 
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Figura  5. Mapa Provincia de García Rovira 
 
 

9.1.5.2. Demografía 
 

9.1.5.2.1. Barrios 

Tabla 2. Barrios Municipio de Málaga 
MARIA AU XILIADORA NARANJITOS URBANIZACIÒN EL 

PARAISO 
SANTA M ARIA GUAMO 

EL BOSQUE CEDRAL LA FLORESTA LOS ALPES EL DORADO 
URBANIZACIÒN S AN 
 SEBASTIAN 

UNIVERSIDAD PRADOS D EL 
NORTE 

PAILITAS LA 
ESPERANZA 

SAGRADO 
CORAZON 

LA S ALLE POPULAR MODELO PINOS D EL 
NORTE 

ASOC URB EL 
MIRADOR 

ANDALUCIA LOS SAUCES TAJAMAR LA ESMERALDA RICAURTE 
LAUREANO G OMEZ KENNEDY CENTRO SIMON B OLIVAR UNION 
LOS LIBERTADORES INDUSTRIAL 

MEDISAUTOS 
POVEDA FLOREZ INDUSTRIAL 

SAN JOSE 
ASOC 
BALCONES DE 
SEVILLA 

VILLA REAL DEL SUR VILLA U NIÒN    
Fuente: P laneación Municipal 
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9.1.5.2.2. Veredas 

 
 
Tabla 3. Veredas Municipio de Málaga 
CALICHAL EL BARZAL EL  GUASIMO PANTANO 

GRANDE 
EL 
ALIZAL 

PESCADERO PESCADERITO PANTANO HONDO BUENAVISTA SAN 
LUIS 

SAN LUIS LAVADERO TIERRA BL ANCA   
Fuente: P laneación Municipal 
 

9.1.5.3. Población del municipio de Málaga 

Tabla 4. Distribución de la población en el Municipio de Málaga 
Málaga 2012 
Málaga Edad Hombres Mujeres 
Total 18.486 8.745 9.741 
0-4 1.518 777 741 
5-9 1.474 747 727 

10-14 1.679 845 834 
15-19 1.877 936 941 
20-24 1.752 856 896 
25-29 1.230 580 650 
30-34 1.053 482 571 
35-39 1.133 512 621 
40-44 1.178 533 645 
45-49 1.170 530 640 
50-54 1.044 471 573 
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55-59 861 388 473 
60-64 703 317 386 
65-69 546 241 305 
70-74 459 196 263 
75-79 365 152 213 

80 Y MÁS 444 182 262 
Fuente: DANE  
9.1.5.4. Distribución de la población 

 

 
Figura  6. Pirámide poblacional en el Municipio de Málaga 

Fuente: D ANE 
 
El Municipio de Málaga tiene una p oblación al  a ño 2 011 d e 18522 personas q ue 
representan e l 0 .040% d e l a po blación C olombiana.  E l d ato suministrado por el DANE 
no0 c uenta c on l a po blación f lotante, e studiantes, comerciantes, profesores, empleados, 
indigentes entre o tros que quedaron s in   encuestar sumado este problema al del SISBEN 
tres q ue q uedo s in en cuestar p or l o m enos e l 2 5% q ue e stá d emostrado c on l a re 
encuesta, ha ocasionando un problema de  o rden s ocial  po r  el  c ambio d el ni vel  
socioeconómico de la población malagueña.  
 
La po blación es tá di stribuida en su mayoría e n l a z ona u rbana c on el  82 .58% e n s us 
treinta y  s iete barrios y  en e l área rural e l 17.42% que está  distribuido en las 12 veredas 
Alizal 0,5 1%, Ba rzal  3,61 % Bu ena V ista 1 ,53%  Calicha l  3 ,43% Guásimo 3,40%, 
Lavadero 1 ,50%, P antano G rande 0 ,87%. P antano Hondo 0, 43% P escaderito 3 ,31% 
Pescadero 1,22%, Tierra Blanca 1,05, San Luis 0,96%  
Según fuentes de la  oficina del SISBEN  Málaga esta es la distribución de la población. 
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9.1.5.4.1. Población según grupos de edad 

 
 
Tabla 5. Población Municipio de Málaga según la edad 
GRUPOS DE 

EDAD 
% TOTAL NIÑOS NIÑAS 

0 – 4  años 8.2% 1.518 777 741 
5 – 9  

 
17% 

1474 747 727 
10 – 14 1679 845 834 
TOTAL 3153 1592 1561 

Fuente: D ANE 
 
 

9.1.5.4.2. Primera infancia e infancia 
 
Tabla 6. Distribución primera infancia en el Municipio de Málaga 

GRUPOS DE EDAD % TOTAL NIÑOS NIÑAS 
0 – 4  años 11.3% 1.902 963 939 

Fuente: S ISBEN E NERO 30/2012 
 
 
Tabla 7. Distribución  infancia en el Municipio de Málaga 

GRUPO DE EDAD % TOTAL    NIÑOS NIÑAS 

.5 – 9  
 

20.62% 

1.770 913 857 
10 – 14 1.788 916 872 
TOTAL 3.558 1.829 1.729 

Fuente: SISBEN ENERO 30/2012 
 
 
Con el ánimo de asegurar a los niños, niñas  y  adolescentes su pl eno y  ar monioso 
desarrollo para que crezcan e n el  seno de l a familia y  de la c omunidad, s e creó en 
Colombia la ley 1098 de 2006 “Código d e I nfancia y A dolescencia”, predominando el  
reconocimiento a la igualdad y dignidad humana sin discriminación alguna. 
 
La inversión en la infancia t iene la mayor tasa de retorno social gracias a la incidencia en 
el mejoramiento de las condiciones de salud, nutrición, educación, habitabilidad y ejercicio 
de la ciudadanía entre otras dimensiones según análisis económicos que demuestra que  
toda inversión que se concentre en mejorar las condiciones de atención en la infancia y 
adolescencia r educirá l as ne cesidades de  g asto r equeridas pa ra e l cumplimiento de los 
derechos en etapas posteriores de la vida.  Es por ello, que  la administración  Málaga de 
todos y para todos  estará a  favor del desarrollo infantil y  de l adolescente con e l f in de 
superar e l c írculo qu e r eproduce l a p obreza; un iéndose a   la estrategia del ámbito 
nacional” se buscará que cada niña y n iño pu eda g ozar de  o portunidades pa ra u n 
desarrollo i ntegral, r econociendo esta responsabilidad d irecta; s e p ropiciará la 
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participación de las familias, personas cuidadoras, docentes, agentes comunitarios  y toda 
la sociedad para que trabajando de manera coordinada y articulada se logre promover y 
garantizar este propósito.  a  través de un trabajo unificado e intersectorial con perspectiva 
de d erechos y  e nfoque di ferencial, i mplementando p lanes, p rogramas, p royectos y 
acciones para lograr una atención integral que asegure el pleno desenvolvimiento del niño 
de acuerdo con su edad, contexto y condición, ya que ellos son los que se encuentran en 
mayor estado de vulnerabilidad y pobreza. 
 

9.1.5.4.3. Adolescencia 
 
Málaga  tiene 6.931 niños y jóvenes, de acuerdo con la encuesta Sisben de 2011, que 
representan el 31% del total de los habitantes del municipio.  
 
A p esar de  s er un  p orcentaje am plio e n l a po blación, l os jóvenes del municipio son 
apáticos frente a la participación, lo cual puede deberse a la escasa posibilidad que, por 
tradición, se les ha brindado para que planteen sus propuestas y sus esperanzas.  
 
Por ot ra parte, los principales problemas de esta población son e l desempleo, la carencia 
de oportunidades educativas, la v iolencia i ntrafamiliar y  e l m al a provechamiento d el 
tiempo libre. Además,  la escasa oferta de actividades recreativas, artísticas y culturales  
propicia l a d rogadicción, l a ap arición d e p andillas, l a pr ostitución y el embarazo a 
temprana edad.  
 
El principal problema que manifiestan los jóvenes del municipio es la ausencia de políticas 
que les permitan desarrollar sus capacidades y aprovechar  sus potencialidades.  
 
Adicionalmente, la violencia intrafamiliar, el desempleo y la inadecuada preparación para 
el trabajo, hacen  que la población joven del municipio carezca de incentivos para crear 
proyectos de vida que fomenten el desarrollo y el bienestar.  
 
Para c ambiar e sta s ituación e n e l m unicipio s e po dría i mpulsar l a  c onformación d e 
organizaciones de  j óvenes qu e l es pe rmitan ha cerse productivos y participativos, con el 
fin de q ue m ejoren s us c ondiciones d e d esarrollo y  c ontribuyan al  b ienestar de  l a 
comunidad. 
 
Por otra parte elaborar e l diagnóstico de juventud y  adolescencia, como base para la 
generación d e e strategias e fectivas q ue pe rmitan m ejorar l as condiciones de  e sta 
población. Integrar a  los j óvenes malagueños a  l as po líticas que b uscan mejorar  l a 
calidad de  v ida a  t ravés d e l a ed ucación, e l t rabajo, l a c ultura, l a r ecreación y la 
participación 
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Tabla 8. Distribución Infancia y Adolescencia en el Municipio de Málaga 
EDAD HOMBRES MUJERES TOTAL 

0-4 437 451 888 
5-9 882 840 1722 

10-14 1048 1051 2099 
15-19 1109 1113 2222 
TOTAL 6931 

Fuente: SISBEN MÁLAGA  
 

 
Figura  7. Infancia y Adolescencia en el Municipio de Málaga 

Fuente: Comisaria de Familia Málaga  
 
Con  un programas que tenga   como objetivo garantizar los derechos de los niños y niñas 
y adolescentes de del municipio de Málaga Santander  y convertirlos en política municipal. 
Estos programas estarán   orientados a of recerles  u n f uturo p rometedor y    protección 
integral qu e i ncluya s upervivencia y  de sarrollo a l as f amilia m alagueñas en todos su 
aspectos.  
 
Abordar l a s ituación social, ec onómica, política y de  s alud que en caran l os niños, las 
niñas, los  ad olescentes y jóven es, e in tegrar lo s dife rentes secto res del ejecutivo, 
legislativo y demás entidades   instituciones del municipio, en el proceso de construcción y 
ejecución de  un a p olítica p ública, e s u na r ealidad pa ra el país y  en este sentido  
Málaga,no puede ser inferior a su responsabilidad. 
 
La a dministración m unicipal e n c oncordancia c on l os p rincipios de  concurrencia, 
subsidiaridad y com plementariedad, con certará co n la , so ciedad civil, la fam ilia y la  
comunidad, el es tablecimiento de l a po lítica m unicipal  de  i nfancia a dolescencia y  
juventud que permita  garantizar el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y 
los adolescentes, conforme a las responsabilidades consignadas  en la ley. 
 
Las ne cesidades p or s atisfacer a  e sta población ex igen  u na participación 
multidisciplinaria e intersecto rial d esde lo pú blico, lo  p rivado y la sociedad civil, la 
administración esta presta  a  realizar gestiones generadoras de s inergias necesarias para 
la exitosa implementación de las políticas. 

INFANCIA, ADOLESCENCIA EN EL 
MUNICIPIO HOMBRES 

0-4 41157

41913 15-19
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9.1.5.4.4. Embarazos en adolescentes 

 
El embarazo adolescente es un problema que af ronta Colombia en general. En los últimos 
14 años, el país v iene presentando un incremento del porcentaje de mujeres menores de 
20 años que son madres: 11 % en 1990,17 % en 1995 y 19 % en el 2000 (8). 
 
En el municipio  de Málaga, e l p roblema d el em barazo a dolescente c obra gr an 
importancia, d e ac uerdo c on e l nú mero d e e ventos p resentados, a p esar de los 
programas de educación que se desarrollan en las instituciones educativas del municipio 
se siguen presentando. Algunos análisis arrojan como causas la falta de oportunidades, la 
falta d e or ientación y  e ducación s exual, l a v iolencia i ntrafamiliar a  q ue p ueden estar 
expuesta esos j óvenes p adres, la f alta de  di alogo e n el  hogar, la f alta de pa utas de  
crianza, pérdida de autoridad en el hogar. 
 
La educación sexual constituye un p roceso de  e nseñanza d e as pectos bi ológicos, 
psicológicos,  s ocioculturales y  t rascendentes d e l a s exualidad h umana e ncaminados al 
desarrollo de habilidades y  actitudes necesarias para una vida sexual positiva y saludable. 
  
Las pr incipales f uentes de  i nformación s exual  e n nu estro m edio s on l os m edios de 
comunicación, p ero n o e xiste ni ngún a mbiente m ás f avorable para dar información, 
educar y contribuir a  un a formación s ana d e l a s exualidad q ue e l á mbito f amiliar. O tro 
entorno que puede c ontribuir a  l a e nseñanza s on l as i nstituciones ed ucativas d onde 
utilizando diferentes estrategias metodológicas, con una secuencia lógica, se favorezca e l 
desarrollo cognitivo, afectivo y conductual d e l os j óvenes y  qu e l a s exualidad d eje s er 
tratada como un tabú por parte de los docentes y padres de familia. 
  
La educación sexual, incluida dentro de  los p royectos educativos institucionales, de be 
estar soportada y r eforzada p or la f amilia, l os m edios d e c omunicación, el  pe rsonal de  
salud, grupos culturales, religiosos y centros de  at ención integral a ad olescentes, de l 
municipio de Málaga  aunado esfuerzos con el departamento. Esta educación sexual debe 
estar dirig ida a con tribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los adolescentes,  a 
promover su salud integral, bu scando de sarrollar u n p ensamiento c rítico q ue p ermita 
adquirir ac titudes p ositivas f rente a  l a s exualidad, m ás q ue l a s ola  adquisición de 
contenidos e información, así como la promoción de la autogestión y auto cuidado. 
 
Estadísticas del Municipio de Málaga de los años 2007 a 2011. Hospital regional García 
Rovira:  
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Tabla 9. . Adolescentes embarazadas en el Municipio d Málaga Años 2007-2011 
AÑO CASOS DE ADOLESCENTES 

EMBARAZADAS 
2007 57 
2008 47 
2009 34 
2010 32 
2011 47 
Fuente: Hospital Regional García R ovira  
 

 
Figura  8. Casos de adolescentes embarazadas en el Municipio de Málaga 

Fuente: Comisaria de Familia Málaga 
 

9.1.5.4.5. Violencia intrafamiliar 
 
La Comisaría de Familia del municipio de Málaga  observa que la  Violencia Intrafamiliar 
en esta localidad, se presenta con mayor f recuencia  c ontra la mujer, los niños y el adulto 
mayor, alcanzando cifras  elevadas , al m ismo t iempo e s un   h echo v isible q ue la  
violencia doméstica es un componente importante en los problemas actuales de nuestra 
sociedad. U na de l as más penosas causas e s la t ransmisión de  una ge neración a la 
siguiente de conductas agresivas. Por lo tanto es una ofensa a la dignidad humana, en 
cuanto produce la humillación, la degradación de la víctima y en general a los miembros 
de todo el grupo familiar.  
 
De acuerdo con los ha llazgos de los informes de la comisaria de familia del municipio las 
denuncias por v iolencia i ntrafamiliar h an d isminuido e n c omparación c on l os r eportadas 
en los años 2008, 2009,2010, debido al trabajo que se ha venido desarrollando f rente a l 
tema de violencia contra la mujer.  
 
En ot ras p alabras l a V iolencia I ntrafamiliar en  e l M álaga es  una problemática que 
sobrepasa  l os l ímites d e l o pr ivado p ara c onvertirse en  un fenómeno que afecta el 
bienestar común.  
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Los tipos de violencia intrafamiliar más comunes que se presentan son en su orden las  
Siguientes:   

 Agresión  Verbal  
 Violencia Psico lógica 
 Violencia Física 
 Violencia Sexual  

 
Los fa ctores im pulsadores d e la  vio lencia intra familiar  se  clasifica n e n: Factores 
económicos, factores culturales, percepción tradicional de los roles de género, consumo 
de medicamentos, sustancias psicoactivas y alcohol y pautas de crianza inadecuadas.  
 
Entre l os f actores e conómicos: F actores c omo e l d esempleo o  el subempleo masculino, 
unidos a l a umento d e em pleo y  l a i ndependencia e conómica de  l as m ujeres se han 
convertido  en factores desencadenantes de  violencia en el ámbito familiar. Esto se da en 
razón a que los hombres sienten amenazada su supremacía ante la mayor autonomía de 
su compañera lo cual contribuye a la pérdida de identidad masculina, especialmente  en 
cuanto a su papel como dotadores-proveedores de su hogar.  
 
Factores Cu lturales: Las normas y práctica s cu lturales y religio sas con ducen a  la  
violencia, en  eve ntos tales com o e l m atrimonio pre coz, e l matrimonio forzado. Otros 
factores s on l os medios de  pr omoción p ara  intereses r ecreativos, la pornografía y  la 
representación de l as ni ñas y  m ujeres c omo s imples o bjetos sexuales en los medios 
masivos de comunicación.  
 
Otros f actores c omo el  m achismo, p ues p ara m uchos hombres el  maltrato de su 
compañera y  ot ros m iembros d e l a f amilia, c onstituye u na f orma d e  expresar su 
masculinidad y reafirmar el control sobre su núcleo familiar. 
 
Otro facto r es el co nsumo d e m edicamentos, su stancias p sicoactivas, Alcohol, consumo 
de sustancias que afectan las funciones psíquicas  n ormales, produciendo cambios en e l 
comportamiento de las personas en diferentes ámbitos; s ituación que es relevante en las 
violencia intrafamiliar reportada en el municipio.   
 
Crianzas I nadecuadas: E ste es  u n f actor de sencadenante de la violencia en el núcleo 
familiar. El hombre que viola, golpea, insulta y ofende de cualquier forma a la mujer.  
 
 
Tabla 10. Casos reportados de violencia intrafamiliar Municipio de Málaga Años 2008-2011 

AÑOS CASOS REPORTADOS DE VIF- 
COMISARIA DE FAMILIA  

2008 56 
2009 80 
2010 47 
2011 36 
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Fuente: Comisaria de Familia 
 

9.1.5.4.6. Situación delincuencia infancia y adolescencia del municipio de 
Málaga 

 
Las principales causas que llevan a los adolescentes a la comisión de infracciones a la ley 
penal se enmarcan en la crisis de valores que se presenta al interior de la sociedad en 
general. L os p roblemas q ue c ampean e n l os h ogares e n m uchos d e l os c asos n o 
permiten que haya una verdadera t ransmisión de los valores que deben ser inculcados en 
este entorno, inculcados a qu ienes crecen en e l amparo del hogar, puedan enfrentarse al 
quehacer social diario, de manera idónea y que el camino por recorrer sea adecuado.  
 
Según información suministrada por l a f iscalía s eccional M álaga, en  e l m unicipio l os 
jóvenes c ometen p rincipalmente l os de litos d e h urto, l esiones p ersonales, daño en bien 
ajeno y porte de estupefacientes. 
 
Tabla 11. Distribución de los casos de violencia intrafamiliar reportados en el Municipio de Málaga 

AÑO TOTAL D ENUNCIAS DELITO C OMETIDO POR 
MUJERES 

DELITO C OMETIDO 
POR HOMBRE 

2009 30 0 30 
2010 34 2 32 
2011 35 3 32 

FEB 2012 6 2 4 
Fuente: Comisaria de familia  
 

 
Figura  9. Total  de denuncia de violencia intrafamiliar Municipio de Málaga 

Fuente: Comisaria de Familia         
De igual forma, en el año 2011 tres menores de edad, fueron  recluidos en hogares Claret 
de l a c iudad de  P iedecuesta, qu ienes f ueron j udicializados y  pr ivados d e la libertad, 
correspondiéndole a la administración municipal colaborar económicamente a los padres 
de los jóvenes recluidos para que puedan desplazarse a la fundación a visitarlos.  
 
Por ot ra parte en municipio de Málaga, cuenta con un hogar de paso de conformidad con 
la ley 1098 de 2006, que garantiza la protección para niños n iñas y  adolescentes cuando 
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estos n o a parezcan l os p adre, pa rientes o  p ersonas responsables de su cuidado o 
atención.  
 
La ub icación en e l ho gar d e pa so es una m edida transitoria, y s u duración no podrá 
exceder de oc ho dí as h abilites, t ermino e n e l c ual l a a utoridad c ompetente deberá 
decretar ot ra m edida d e p rotección. D e i gual m anera c uando en  e l m unicipio son 
aprehendidos m enores i nfractores p ermanecerán e n el  ho gar de  paso hasta tanto se 
realicen actuaciones judiciales.  
 
 

9.1.5.4.7. Población joven 
 
Tabla 12.  Distribución población joven Municipio de Málaga 

EDAD % TOTAL JÓVENES  JOVENCITAS 
15 – 19  

 
19.8 

2260 1119 1141 
20 – 24 2069 986 1083 
TOTAL 4329 2105 2224 

Fuente: S ISBEN 2012 
 

9.1.5.4.8. Población Adulto 
 
Tabla 13. Distribución población adulta Municipio de Málaga 

EDAD % TOTAL HOMBRES MUJERES 
25 – 29  

 
 
 
 
 

34.2% 

1837 866 971 
30 – 34 1665 759 906 
35 – 39 1404 643 761 
40 – 44 1377 629 748 
45 – 49 1266 582 684 
TOTAL 7549 2898 4651 

Fuente: S ISBEN E NERO 30/20122 
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9.1.5.4.9. Población Adulto mayor 

 
 
Tabla 14.  Distribución de población adulto mayor Municipio de Málaga 

EDAD % TOTAL HOMBRES MUJERES 
50 años y mas 18.19% 4694 2121 2573 

Fuente: SISBEN ENERO 30/ 2012 
El municipio de Málaga buscara la protección del adulto mayor de los niveles 1 y 2 del 
Sisben por intermedio de los Centros Vida dando cumplimiento a  la Ley 1276 de 2009 “ a 
través de la c ual s e m odifica l a L ey 68 7 de  2 001 y  s e e stablecen n uevos c riterios d e 
atención i ntegral de l a dulto m ayor c on m ira a  promover y defender los derechos de las 
personas con más de cincuenta años. 
 
El adulto mayor ocupa el  (21.4%), del total de la población, cuenta con 4694 personas en 
estado de vulnerabilidad en edades de 50 años en adelante; este grupo, pertenecen en 
general a l os estratos 1 y 2 de las zonas urbana y rural del municipio de Málaga. El adulto 
mayor es el gr upo vulnerable al  que s e l e ha ofrecido mayor atención, en recursos y 
continuidad a t ravés d e l a a tención i ntegral e n l os c entros v ida, d el cual 438 personas 
adultas reciben un subsidio cada dos meses por valor de $ 110.000 el asilo recibe por 85 
adultos mayores la suma de $ 55.000 por persona cada dos meses. Actualmente cuentan 
con un centro de atención o Casa asilo San Antonio, donde e l Adulto Mayor podrá utilizar 
para mejorar su estilo de vida; esta casa es dirigida por las hermanas dominicas. 
 
 

9.1.5.4.10. Cobertura protección social al adulto mayor 
 
438 adultos  directos. Subsidio mensual $ 55.000 por Cada uno. 
85 adultos  indirectos (Asilo San Antonio).Subsidio mensual $ 55.000 por Cada uno. 
 
Estos recursos los gira directamente el consorcio prosperar al banco popular. 
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9.1.5.4.11. Mujeres Jefes de Hogar 
 
 
Tabla 15.  Distribución mujeres jefes de hogar Municipio de Málaga 

MUJER JEFE DE HOGAR SECTOR URBANO SECTOR RURAL 
2382 2081 301 

Fuente: S ISBEN ener o 30/  2012 
 
La Constitución Política de Colombia en su ar tículo 43 reconoce que la mujer y el hombre 
tienen iguales derechos y oportunidades y c omo t al l a m ujer n o po drá s er s ometida a  
ninguna c lase de  di scriminación. I gualmente la L ey 51 de 1981 establece obligaciones 
para que el estado adopte medidas en aras de superar la discriminación contra la mujer 
es por esto que en su a rtículo 1 4 ha ce r eferencia a l as p roblemáticas d e l as m ujeres 
rurales, en cuento a l as d ificultades que af ronta y  e l importante papel que ellas juegan en 
desarrollo social y económico del territorio.  
 
La presencia de la mujer en la vida municipal, ha sido determinante en el desarrollo de las 
comunidades, d e l as c uales f orman p arte, c onstituyéndose e n l íderes fundamentales de 
los p rocesos d e d esarrollo y beneficios para sus familias, sin embargo, a pesar de que 
muchas instituciones apoyan los proyectos de equidad de género, la problemática de la 
población femenina en el municipio, radica en los factores de: discriminación, exclusión o 
restricción d e igualdad de  op ortunidades en l a participación de l a mujer en  el á mbito 
público y privado. 
 

9.1.5.4.12. Población con  y en situación de discapacidad 
 
Con la Ley 1346 del 31 de Julio de 2009  se ratificó la “Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad” y  el  10 de mayo de 2011 se convirtió en e l país número 
100 en ratificarla ante la ONU; e s  un  documento de  carácter vinculante que r efleja l a 
disposición p or pa rte d e l os Estados firmantes de adecuar sus legislaciones y de 
promover las condiciones necesarias para dar pleno reconocimiento a los derechos de las 
personas con discapacidad, en  todas y  cada u na de las esferas de su vida cotidiana 
(familiar, profesional, social, educativa, etc.).La Con vención e xige un ca mbio e n el 
enfoque t radicional de  l a d iscapacidad, pa sando de  s er v isto c omo u n factor de 
preocupación inserto en el ámbito del bienestar social a s er concebido como un tema de 
igualdad de oportunidades dentro del campo de los derechos humanos.  
 
Tabla 16. Distribución población discapacitada Municipio de Málaga 

POBLACIÓN DISCAPACITADA MUJER HOMBRE 
1846 925 921 

Fuente: S ISBEN  
 
Partiendo de esta realidad el  municipio impulsará políticas públicas que ar ticuladas con el 
gobierno departamental  serán una dinámica de construcción de tejido social, que propicie 
las c ondiciones y  ap oyo r equeridos p or l os discapacitados, pues ellos tienen derecho a 
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gozar del m ás alto  nivel p osible de  sa lud. Bu sca ide ntificar e  in tervenir lo s fa ctores d e 
riesgo que inciden en la prevalencia de la incapacidad, controlar y reducir las 
consecuencias s obre l as p ersonas e n l os e spacios c otidianos t ales c omo: e l trabajo, el 
hogar, la escuela, el espacio urbano, entre otros. 
 
Se deben adoptar las medidas pertinentes para asegurar su acceso a servicios de salud a 
través de la elaboración e implementación de protocolos de manejo, detección y  atención 
temprana de la discapacidad y rutas de atención que garantice desde e l pr imer momento 
que se adquiere la di scapacidad para un proceso de  rehabilitación en focado h acia l a 
inclusión social y familiar, con una estructura co herente de  p rocesos y servicio s e n  
prevención, h abilitación/rehabilitación que l es p ermita m ejorar s u c alidad de  v ida y  
funcionalidad, su inclusión a las aulas educativas desde pre-escolar hasta el grado más 
alto de formación profesional de la misma manera, su integración asegurando su acceso 
efectivo  a programas de formación para el trabajo, el empleo, el crédito y la vivienda, a 
las actividades laborales y cotidianas propias de su condición social y  cultural mejorando 
sus habilidades y destrezas.  
 
Tabla 17. Poblaciones especiales año 2011 

Población Especial No de Personas No de Familias 
Población Desplazada 556 119 
Población Indígena 0 0 
Fuente: P ersonería Municipal 
 

9.1.5.4.13. Genero 
 
Las m ujeres s on titulares d e todos los derechos hu manos reconocidos en el derecho 
internacional; sin embargo, estos han r esultado i nsuficientes pa ra d ar u na r espuesta 
adecuada a la diversidad, especificidad y complejidad de la problemática de género y  de 
la po blación e n de sventaja en  es ta m ateria; l a C onstitución P olítica d e Colombia en su 
artículo 43 reconoce que la mujer y  e l hombre t ienen iguales derechos y  oportunidades y  
como tal la mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. A su vez la 
Convención sobre la eliminación de  t odas l as f ormas d e d iscriminación c ontra l a m ujer 
CEDAW, ap robada por la Le y 51  de 1981 establece obligaciones para que el estado 
adopte medidas en aras de superar la discriminación contra la mujer tanto en el ámbito 
privado como público; a su vez en su artículo 14 hace referencia a las problemáticas de 
las mujeres rurales, estableciendo que los Estados Partes tendrá en cuenta las 
dificultades que afronta la mujer rural y e l i mportante pa pel qu e el las j uegan e n l a 
supervivencia económica de su familia 
 
Por lo anterior los Estados, la comunidad internacional, las organizaciones de mujeres y 
civiles, c onscientes d e e sta s ituación, t anto e n l a esfera pública como en el espacio 
privado, han visto la necesidad de adoptar Políticas Públicas e instrumentos, que sirvan 
de principios orientadores y de interpretación en la construcción de la Equidad de Género. 
 
En consecuencia la Política Pública de “Mujer y Equidad de Género” del Departamento de 
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Santander, la cual f ue ad optada po r l a O rdenanza 0 28 de  2 010, c onstituye u n avance 
significativo en este propósito.  
 
La Equidad de Género y la Equidad Social son un objetivo importante del milenio, un tema 
de derechos humanos y un tema de justicia social. Las desigualdades de género afectan 
de di ferente f orma a l a mujer ur bana c omo a l a rural, requiriendo estrategias para su 
desarrollo y la consecución de sus objetivos.  
 
 

9.1.5.4.14. Familia 
 
La C onstitución Política de C olombia en  sus ar tículos 5°  y  42 ampara y  protege a la 
familia en su condición ( institución básica  y  “ núcleo fundamental de la sociedad”),  l a ley 
1361 de 20 09, es tablece l os derechos cuyo pleno ejercicio debe ser garantizado a la 
familia, es un deber del municipio f rente a  la institución fundamental es tablecer acciones, 
planes, programas tendientes a promover  una cultura de protección, promoción y realce 
de la familia (artículo 7°); crear observatorios de familias loca les adscritos a la  Oficina de 
Planeación municipal (artícu lo 9°) y formular y ejecutar la  p olítica pública de ap oyo y 
fortalecimiento de la familia. El enfoque que se busca con esta ley es el descrito en la 
asamblea de  N aciones U nidas q ue es tableció e l 2 014, c omo el  añ o i nternacional de la 
familia, donde proyectó políticas en  á reas t ales c omo: l ucha c ontra l a p obreza f amiliar, 
exclusión social, co nsecución e ntre la  vid a lab oral y familiar y la promoción de la 
integración social y solidaridad entre las generaciones. 
 
Este avance legislativo surge como c onsecuencia del an álisis q ue se ev idencia en e l 
deterioro en la calidad de los vínculos de los miembros de la familia, lo cual es reflejado 
con el incremento de las rupturas matrimoniales, vio lencia in trafamiliar y e l nacimiento de 
hijos por fuera de hogares completos y estables que es traducido en conflicto, malestar 
social, mayor pobreza e inequidad deteriorando el  capital humano. Por e llo, lo que no era 
órbita d e i ntervención en el Esta do, ho y lo  es, co n el fin d e re solver los co nflictos 
originados po r l a i nstitución m ás v alorada p or l os C olombianos, muy a pesar de lo 
descrito. 
 
Según el jurista doctor Carlos Fradique Méndez, Miembro de Número de la 
Academia Colombiana de Jurisprudencia. “La f amilia e s l a c élula f undamental d e l a 
sociedad y la primera escuela y universidad del ser humano. La ley y  la sociedad deben 
ampararla, no solo en teoría, sino e n l a pr áctica. La  l ey c olombiana, e n t eoría 
sobreprotege l a f amilia, pero en la práctica, la misma ley, la sociedad y los funcionarios 
patrocinan su desintegración y la violación de sus derechos. Para restaurar la familia es 
necesario una revolución cultural, bajo el entendido de que la ley, más que en el texto frío 
de los códigos debe estar en la mente y  el  corazón de los c iudadanos; la preparación de 
los h abitantes d el p aís p ara el  c orrecto c umplimiento de  s us de beres f amiliares y la 
vigilancia permanente d el E stado p ara g arantizar l os de rechos d e l os i ntegrantes de  l a 
familia. Para lograr esos fines se requiere un verdadero código de familia, la creación de 
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la clase de educación familiar y del Ministerio de familia”. 
 
Es un deber ético y moral de la administración luchará por la recuperación de la familia 
con políticas públicas que generen espacios de participación e integración de la familia en 
el contexto sociocultural, político y religioso.   
 

9.1.5.4.15. Población víctima del conflicto armado 
 
Actualmente En el municipio de M álaga no  s e t iene u na es tadística d e pe rsonas 
expulsadas esto no  qu iere decir q ue no hayan personas que t uviera q ue desplazarse 
desde es te m unicipio a  ot ras c iudades de l p aís po r c uestiones de  v iolencia. E n l o que 
tiene q ue v er c on l as p ersonas d esplazadas hacia nuestro m unicipio s e ha n r ecibido a 
enero 30 de 2012 un total de 556 personas equivalente a 1 19 hogares que corresponden 
al 0 .67% del total nacional donde se han identificado falencias en cuanto a los derechos a 
la identidad, educación, personas en condición de discapacidad, acceso a l a salud y  a  la 
seguridad al imentaria, fuentes de ingreso, vivienda d igna. 
 
 
La ley 1448 de  2 011 es tablece l os l ineamientos l egales pa ra l a i mplementación de  l as 
medidas de asistencia, atención y reparación integral a las víctimas graves y m anifiestas 
violaciones a las normas internacionales de Derechos Humanos e infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno, con enfoque 
diferencial, conocimiento de la verdad y construcción de la memoria histórica, ofreciendo 
herramientas para que las víctimas reivindiquen su dignidad y  desarrollen su proyecto de 
vida. 
 

9.1.5.4.16. Trata de personas 
 
En el Municipio de Málaga, no existe desconocimiento por parte de la comunidad respecto 
a las modalidades del delito, los riesgos frente al tema y la oferta institucional tanto a nivel 
municipal c omo d epartamental, ha ciéndose n ecesario apoyar e l ac ceso a l goce efectivo 
de los derechos de las víctimas del conflicto a la verdad, la justicia, la reparación integral y 
la reconciliación, con garantías de  n o r epetición, en  o bservancia a  l os pr incipios d e 
corresponsabilidad, complementariedad, coordinación, concurrencia y subsidiariedad 
tanto del nivel nacional, Departamental y Municipal donde existe un comité con la misión 
coadyuvar en la denuncia y  socialización de la problemática en los di ferentes entes de la 
sociedad.  
 

9.1.5.4.17. Grupos étnicos 
 
En Sa ntander lo s grup os é tnicos son  víctim as d e  vio laciones a su s derechos civiles y 
políticos, en especial el derecho a la vida en condiciones dignas, dado que aspectos como 
la discriminación racial, intolerancia y exclusión social se persisten.  
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Sus derechos económicos, sociales y culturales se ven afectados por las condiciones de 
pobreza y exclusión en las que se encuentran, al igual que con el conflicto armado, que 
agrava a ún m ás e sta s ituación y  a menaza, e n c onsecuencia, la existencia misma de 
varios de ellos. 
 
Así m ismo, pe rsisten prob lemas a sociados con el a cceso a  la re creación, la  salud, 
desnutrición, suicidio, violencia intrafamiliar, m ortalidad infa ntil y de splazamiento, que  
agudiza la  gr ave s ituación de pobreza y  marginalidad; además  se agrega el problema de 
orden p úblico p orque l os gr upos ar mados p resionan a  nu merosas c omunidades, l o que 
amenaza l a i dentidad d e l os g rupos é tnicos a sí como su acerbo social y cultural, 
dificultando el logro de un departamento pluriétnico, incluyente y equitativo. 
 
Atendiendo el principio de justicia social, se hace necesaria  la equidad entre las zonas 
rurales y urbanas,  entre los grupos étnicos y entre hombres y mujeres, en aspectos como 
el acceso a la educación y  l a p ropiedad de  l a t ierra, l a d istribución d el ingreso, l a 
participación y  la ec onomía departamental; s iendo prioridad el desarrollo de la Política 
Pública para comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras de Santander. 
 
Nuestro municipio en la actualidad no cuenta  con esta problemática s in embargo estará 
articulada con las políticas públicas de la nación y  el  departamento abriendo espacios de 
inclusión y sana convivencia (Ley 1448 Ley  de Victimas  y Restitución de Tierras).   
 

9.1.5.4.18. Comunidad LGTBI 
 
El común denominador de esta población es la exclusión que sufren, siendo los jóvenes 
los qu e m ás pr eocupan, y a qu e a demás d e t ener p roblemas de  r econocimiento de 
identidad, sufren persecución en los colegios, en su t rabajo, en las calles; entre otros; por 
ello, serán los jóvenes, a los que se espera orientar como un tema de salud pública, la 
discriminación en la vida diaria es u n p roblema m uy g rave, p or t anto el  m unicipio 
articulara las políticas públicas con el Plan de Gobierno Nacional  Prosperidad Para Todos 
y pl an de gobierno departamental e l Gobierno de l a G ente  y   h ará camino en ese 
proceso de  pr otección d e s us d erechos f undamentales e n e special l os de  salud, 
educación y  participación a demás a poyará a las f amilias que v iven es ta pr oblemática, 
comprometiéndose c on l a c onstrucción d e un nuevo t ejido s ocial, p rocesos q ue s e 
canalizarán a  través de la m esa departamental d e c omunidad LGTBI que existe en el 
Departamento ya que en el municipio  existe la comunidad constituida como tal. 
 

9.1.5.4.19. Población carcelaria 
 
El centro d e r eclusión e s m anejado di rectamente p or el I NPEC. La a dministración 
municipal s e h a v enido v inculando c on l a c elebración de l d ía de  los presos y con 
actividades c ulturales r ealizadas en  c onjunto c on l os c olegios de l m unicipio. En la  
actualidad e xisten ap roximadamente 7 0 r eclusos e n este c entro pe nitenciario La 
administración m unicipal e n a poyo c on e l I NPEC i nstituto na cional penitenciario crearan 
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programas en convenio con e l Sena, para que esta población se mantenga ocupada, con 
actividades culturales, recreativas, artística s; se bus caran es trategias p ara q ue el los 
produzcan sus productos y de esta manera se conviertan en gente útil para la sociedad.  
 

9.2. DIMENSIÓN AMBIENTAL NATURAL 
 
Esta d imensión se refiere a l medio ambiente su cuidado y  desde la responsabilidad social 
la a tención de los ecosistemas previniendo y atendiendo los desastres ocasionados por el 
hombre y la naturaleza que han transformado el clima, la hidrología, la geología, el uso 
del  s uelo. La mano del hombre ha intervenido las cuencas y microcuencas  deforestando 
y poniendo en riego los ambientes naturales y la misma vida de sus habitantes.      
 

9.2.1. Medio ambiente 
 
El municipio de Málaga t iene un a g ran r iqueza natural s us ambientes se conservan a 
pesar de la explotación irresponsable de recurso maderero artesanal como la explotación 
de carbón de leña sacado  d e árboles nativos como e l roble que ar rasaron por hectáreas 
para convertirlas en potreros fue un proceso de años, hoy están s iendo aprovechados en 
la producción de ganado de d oble p ropósito, qu e au nque r eactivan l a e conomía  y  
generan b ienestar s ocial e n u n g rupo d e l a p oblación, de jó s u hu ella, ya que se viene 
presentando d eslizamientos e n el  s ector de Alizal, Pantanohondo, Buenavista, San Luis, 
Lavadero, T ierrablanca, Ba rzal, Gu ásimo, Calicha , Pe scadero, Pescaderito, Pantano 
grande por la deforestación y perdida del recurso hídrico. 
El territorio es r ico desde e l punto de v ista cultural tenemos caminos veredales de más de 
cien a ños c onstruidos po r n uestros an cestros d e f orma a rtesanal e mpedrados  que 
comunican el casco urbano con la parte alta como Alizal pantano hondo, San Luis estos 
caminos se prolongan hasta l legar a  Pangote en la parte baja los caminos  comunican las 
veredas entre s i y  l legan hasta e l municipio de Enciso en la parte norte  existe un camino 
que c omunica a  M álaga c on C alichal, el  T ermino, A guas C alientes, C oncepción. S i 
queremos estabilidad económica y calidad de vida  debemos hacer uso de la 
responsabilidad s ocial y  am biental y  en  c oncordancia c on los postulados ambientales 
resolución 1 432 d e 20 10, con el fin de  pr olongar l as ex pectativas y  v er en e l medio 
ambiente  u n c recimiento e conómico s in a fectarlo y  nu estra r egión g oza de  un gran 
riqueza natural, c ultural y pa isajística qu e n os p ermite of ertar turismo natural como un 
espacio p ara c ompartir s in de struir p ara cumplir e l co metido de hacer turism o natural 
debemos ser rigurosa y  a catar e l C onpes 3 680  s i s e de clara c omo z onas d e r eserva 
tendrá  mejores posibilidades de presentarlo. Es necesario una evaluación detallada sobre 
la e structura pred ial, te nencia de la tierra, y uso del suelo, así como una propuesta de 
límites y categoría de manejo del área natural protegida como e l páramo del Almorzadero 
al  s er declarada en esta región como una reserva natural, para lo cual se debe tener en 
consideración l as apreciaciones y  r ecomendaciones de  l os a ctores l ocales q ue  ha n 
participado en este proceso. 
 
La provincia de García Rovira está anclada en u na zona muy agreste ub icada en  la 
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cordillera oriental con ecosistemas marcados por e l cañón del Chicamocha, e l páramo del 
Almorzadero y en Málaga  el cañón  el del rio Servitá.  
 

9.2.2. Clima 
 
En sus 5 8 km ², se  en cuentran los dife rentes clim as, p áramo, frio , m edio  y cá lido.  La 
vereda de Alizal  e s la que representa e l páramo de nuestro municipio, con Peña L isa su 
máxima al tura que es un mirador natural extraordinario,  de allí, podemos apreciar gran 
parte del territorio de la provincia de García Rovira  como el cañón del Chicamocha, el 
cañón del Servita y  una pequeña parte del área metropolitana. La zona urbana construida 
en una p lanicie, con un c lima f rio agradable, la temperatura promedio es de 17º grados y  
en la parte baja,  está el cañón del Servita, tierra agreste con un temperatura promedio de 
20 grados.  
 

9.2.3. Precipitación 
 
La temporada lluviosa en la zona de Málaga, tiene su máxima expresión entre los meses 
de o ctubre, n oviembre y  m ayo, s iendo oc tubre e l m es m ás lluvioso, con 236.25 mm de 
precipitación media mensual.  L a t emporada de s equía s e presenta en e l período de 
Diciembre, Enero y Febrero siendo enero el mes más seco, c on 4 9.30 m m de  
precipitación media m ensual; l os meses de M arzo y J ulio se consideran de transición 
entre la temporada seca y húmeda.  
De acuerdo a los valores mensuales reg istrados p or la s estacion es pluviométricas, el 
Municipio d e M álaga o scila e ntre los 11 00 a 1 700 m m anuales de precipitación, que 
varían según el sector del municipio. 
 
 

9.2.4. Temperatura 
 
El Municipio d e M álaga c uenta c on una temperatura pr omedio d e 17 º, la p recipitación 
anual tiene un promedio   de 1.400 mm en  los últimos 20 años. Los meses de mayor  
pluviosidad son mayo, octubre y noviembre, constituyendo dos períodos lluviosos: Abril a 
Mayo y Septiembre a Noviembre. 
 
Málaga se enmarca latitudinalmente entre los 1.600 y  3.400 m.s.n.m, lo que determina 
que la temperatura en el sector oscile entre 19.5oC. Y 8,5oC. 
 

9.2.5. Hidrología 
 
La R ed H idráulica q ue s urca el  M unicipio d e M álaga pe rtenece en un 100% a las Sub 
cuenca del Río servita el cual fluye en dirección norte – sur. 
En el municipio se p resenta u na i ntrincada r ed h ídrica d e pe queños a rroyos, c añadas, 
quebradas que t ienen c omo e je pr incipal el  r io s ervita, q ue s e a limenta de  o tras m icro 
cuencas como la del término (quebrada e l termino).  
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9.2.6. Geología 

 
Málaga se encuentra ubicado sobre la falla sísmica conocida con el nombre de Falla de 
Málaga, que hace que sus t errenos s ean i nestables y  p ropensos a  f enómenos d e 
remoción en  m asa así como a solifluxiones. También presenta amenaza por incendios 
forestales,  por presentar bosques de coníferas, en las épocas de sequías son a ltamente 
propensos a  l os i ncendios. E n l a z ona u rbana l as i nundaciones en  l as parte bajas son 
frecuentes debido a l a falta de alcantarillado y  manejo de las aguas l luvias; ot ro factor de 
riesgo e s el  al to g rado e rosivo d ebido a l m al m anejo d e l os s uelos, a la topografía 
quebrada y altas pendientes. 
 
Los rasgos geológicos del municipio se encuentran enmarcados dentro de una superficie 
de 58 Km2 en la Cordillera Oriental de los Andes Colombianos, teniendo este sector de la 
cuenca s edimentaria de l s ervita r asgos c ompartidos d onde se presentan rocas con 
características similares en relación con litología, consiste de alternancia de estratos de 
arenisca micácea de color amarillenta, lutitas grises oscuras y estratos de calizas grises 
oscuras fósiles.  
 
La población de Málaga, se encuentra ocupando un área de un sinclinal, rodeada por dos 
fallas ge ológicas b ien d efinidas e n c ampo l a f alla de  s ervita al  or iente y  c uya t raza s e 
encuentra a menos de 5 kilómetros del casco urbano y una falla al occidente con dirección 
norte – sur. Sobre la actividad sísmica reciente de estas fallas no se tiene reporte. 
 
La falla de servita sirve de límites entre las cuencas estructurales de Málaga al oeste y del 
cerrito al este.  
 

9.2.7. Uso actual del suelo 
 
Se delimita un paisaje de montaña y en él se establecen diferentes tipos de relieve. 
De acuerdo con las condiciones biofísicas actuales de los suelos del territorio municipal 
de 5 .688.62Has, 3 .585.62 s on a grícolas y ganaderas y  2 .083.42 s on de  z onas de  
protección. 
 

9.2.8. Áreas protegidas 
 
Las áreas de r eserva e n e l m unicipio s on l os s uelos d e p rotección e stablecidos, a  l as 
cuales se les asigno el uso de bosques protector. Para la de limitación de estas áreas es 
indispensable realizar un levantamiento topográfico y d emarcar e l pe rímetro de  c ada 
sector para posteriormente proceder a s u a linderamiento por parte de la CAS corporación 
autónoma d e S antander. M álaga c uenta c on 2. 083.42 he ctáreas de zonas de reserva, 
para conservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales, el número de 
hectáreas reforestadas es de 18; el área susceptible a remoción o deslizamientos ocupa  
403.32 hectáreas  y se localizan en territorios de las veredas de San Luis, Buenavista, 
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Calichal, Guásimo y Pescadero por tal motivo se hace necesario que se reforeste todos 
estos terrenos con especies de árboles que puedan frenar esta situación de 
deslizamientos y que p or es tar s obre l a f alla s ísmica c onocida c on el  no mbre de  F alla 
Málaga que hace que sus terrenos sean instables y  propensos a fenómenos de remoción 
en masa así como a solifluxiones. 
 
Tasa d e d eforestación e s c ero en  e l m omento po r el  t rabajo a rticulado de  la CAS y la  
reforestación es de 18 hectáreas.  
 
 

9.2.9. Amenazas naturales 

 
La o la i nvernal q ue f ue i nclemente  s aturo l a t ierra y  s e h an v enido  p resentado  
deslizamientos en varias  veredas: San Luis,  p escadero, Ca lichal, Guá simo y Tierra 
Blanca afectando viviendas las vías y caminos veredales. 
 

9.2.10. Sector minero-energético 
 
Si bie n es cier to M álaga t iene r ecurso m ineros q ue h acen de  su territorio una zona 
importante para el s uministro d e m aterias pr imas a nivel na cional en m ateriales c omo 
caolín y  c alizas, us ado e n l a i ndustria de  l a c onstrucción y  p ara l a f abricación d e 
artesanías y ce rámicas e ntre o tras ap licaciones, s e d eben adelantar las investigaciones 
geológico-mineras d el c aso c on b ase i ncluso e n la búsqueda de inversionistas privados 
para determinar a cie ncia cierta las ca lidades y ca racterísticas de las reservas y re cursos 
presentes. 
 
 

9.2.11. Gestión del riesgo 
 
La gestión del riesgo hace referencia a un proceso social y político a través del cual la 
sociedad busca controlar los procesos de creación o c onstrucción de riesgo o disminuir el 
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riesgo existente con la intención de fortalecer los procesos de desarrollo sostenible y la 
seguridad integral de la población. Es una dimensión de la gestión del desarrollo y  de su 
institucionalidad (Lavell2006). 
 
Se a nexa i nforme p reliminar s obre el  c oncepto t écnico de movimientosen masa que 
afectan algunas áreas inestables localizadasen diferentes sectores de la z ona r ural y  
urbana del municipio de Málaga, Santander (ANEXO 3) 
 

9.2.12. Problemática ambiental 
 
Es sin du da a lguna, s emejante a t odos l os de más y a que t oda actividad que busque 
mejorar las condiciones de  v ida de  la p oblación, s i no  se m aneja de forma sostenida 
atenta contra el equilibrio de los recursos naturales. 
 
La d eforestación e n l a z ona de  p aramo qu e c on el cambio climático ha ido permitiendo 
adaptar l a v ida d e s emovientes  en  l a z ona m ás f ría  que di o pa so a  u na t ala 
indiscriminada de árboles nativos como el roble para convertirlos en potreros. 
 
Hoy e s pr eocupante e l d eterioro a mbiental d el m unicipio, c ontaminación de  sus fuentes 
hídricas d ebido a l os v ertimientos de  ag uas negras, residuos sólidos y  p roductos 
químicos, lo s cua les ro mpen los frág iles eco sistemas establecidos en el municipio de 
Málaga que no cuenta con PTAR para sus aguas residuales. 
 
El municipio no cuenta con una escombrera municipal y  no hay concientización por parte 
de la comunidad para preservar los recursos y el ambiente que lo rodea. 
 

9.3. DIMENSIÓN AMBIENTAL CONSTRUIDA 
 
El hombre dí a a dí a, viene transformando su entorno para satisfacer sus necesidades 
biológicas, sociales y cultu rales, aquí apreciamos el n úmero de viviendas construidas y e l 
déficit de la misma, la cobertura de los servicios públicos y la falta para algunos, el estado 
de l a v ías y  el  eq uipamiento m unicipal p ara el  go ce o disfrute cumpliendo necesidades 
básicas del tejido social malagueño.     
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9.3.1. Vivienda 

 
 
En Málaga 13.629 personas no gozan de condiciones mínimas para l levar una v ida d igna 
ya que sus viviendas son inadecuadas o viven en hacinamiento crítico.   
 
Las políticas de infraestructura social en vivienda y ag ua, a sí co mo la p olítica d e 
desarrollo ur bano, constituyen un factor fundamental para la reducción de la pobreza, la 
construcción de la paz y  el  mejoramiento del n ivel de v ida de la población; los principales 
indicadores de necesidades básicas insatisfechas están d irectamente relacionadas con la 
calidad de la vivienda y por otra parte, la calidad de vida de la población está directamente 
afectada po r l os s ervicios d e a gua po table y  s aneamiento bá sico, l as c uales a fectan e  
inciden en las condiciones de salubridad de la población. 
 

Tabla 18. Situación actual de la vivienda en el municipio 
Indicador Total 
E.1. Hogares en 
déficit % (2005) 

77,6% 

E.2. Hogares en 
déficit cuantitativo % 
(2005) 

4,6% 

E.3. Hogares en 
déficit cualitativo % 
(2005) 

73,0% 

E.4.Número de 
subsidios asignados 
por el municipio para 
compra de vivienda 
nueva (2010)                                                                                                                                  

0 
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E.5.Número de 
subsidios asignados 
por el municipio para 
compra de vivienda 
usada (2010)                                                                                                                                  

0 

E.6 Número de 
soluciones de 
vivienda de interés 
social construidas 
por el municipio 
(2010)                                                                                                                             

0 

E.7 Número de 
subsidios para 
mejoramiento de 
vivienda  asignados 
por el municipio 
(2010)                                                                                                                                 

0 

Fuente: DANE; D NP 
 

9.3.1.1. Situación Actual 
 
Con el propósito de analizar lo pertinente en Málaga hay aproximadamente 5824viviendas 
de las cuales 4649 se ubican en el casco urbano,  y 1175 en el sector rural localizadas de 
manera dispersa. 
 
Tabla 19. Distribución actual de la vivienda en el municipio 

LOCALIDAD NUMERO DE VIVIENDAS 
Cabecera municipal 4649 

Área rural 1175 
TOTAL 5824 

 
 
En e l s ector r ural e n m ás d e un  9 0% l as v iviendas se encuentran en riesgo de 
deslizamientos ya que las personas construyen sus viviendas en terrenos inestables, por 
las ultimas olas invernales se ven directamente afectados por la Falla sísmica de Málaga. 
 
En e l área urbana el 35% de las viviendas están construidas en  tierra pisada,  bahareque 
y teja de barro en malas condiciones y el 65% en ladrillo, bloque y estructura. El estado de 
las viviendas está enmal estado, del porcentaje que tiene vivienda en ladrillo, el 91% tiene 
una vivienda buena a regular y el 9% en malas condiciones. 
 
 

9.3.1.2. Problemática 
 
Existe u n pr oblema l atente y  s e d ebe a  q ue muchas de estas viviendas carecen de 
normas sismo-resistentes, siendo preocupante si s e t iene e n c uenta qu e  M álaga es ta 
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construida sobre una f alla g eológica o  estado de formación que se esta acomodando, 
volviendo vulnerable las edificaciones construidas en su área de influencia. 
Otros prob lemas c omprenden e l d éficit de  v ivienda d e i nterés s ocial y  m ejoramiento de 
aquellas que están construidas y el cubrimiento de sus servicios básicos domiciliarios. 
 
Nuestra a dministración vela rá para que a través de l a of icina d e p laneación s e e jerza 
control y direccionamiento de l c recimiento u rbanístico de l m unicipio I mplementando e l 
programa de vivienda  para la ge nte c uya f inalidad sea la de adquirir techo mediante 
soluciones colectivas a  t ravés d e gr upos as ociativos. I gualmente  s e d ebe f ortalecer e l 
Fondo M unicipal de  V ivienda y  G estionar a nte e l g obierno nacional la asignación de 
subsidios d e v ivienda p ara e l s ector u rbano y  r ural, p revia c oncertación c on las 
comunidades. 
 
Vivienda destruida por  la ola invernal 2010-2011: En e l m unicipio s egún d atos d e 
planeación municipal   fueron: 
Viviendas destruidas  26  
Viviendas averiadas 107  
 
Se anexa reporte de viviendas destruidas por la ola invernal (ANEXO 4) 
Anexo 4.  Reporte viviendas destruidas por la ola Invernal 
 
Actualmente n o existe u na p olítica l ocal qu e t ienda a da r s olución a l os h ogares 
afectados, por desconocimiento real de las v ías gubernativas  y   p or impotencia  d el ente 
territorial ya que no se tienen los recursos para dar solución a la problemática existente. 
Se t iene el censo de la población afectada y los registros los lleva el comité local para 
atención d e de sastres ( CLOPAD). A hora s abemos c uántos s on d amnificados, y tanto el 
ministerio de Agricultura como el de Vivienda han dispuesto de recursos para atender a 
esta población, pero  no ha sido posible la atención ala  población afectada en vivienda en 
el sector urbano y  en el sector rural, los terrenos fueron afectados y  no se cuenta con los 
recursos para realizar proyectos de reubicación de todos los hogares afectados más los 
que se encuentran en zona de alto riesgo no mitigable. 
 
El Departamento debe asumir una posición de acompañamiento al   Municipio para que se 
pueda dar una solución definitiva a los hogares afectados y a los que se encuentran en 
zonas de alto riesgo no mitigable. 
 

9.3.2. Agua potable y saneamiento básico 
 
Según las estadistas el municipio cuenta con una cobertura de l 84.0% en acueducto y  el  
81.7% en alcantarillado al estar vinculado al Plan Departamental de Agua PDA  se han 
obtenido recursos  para cambio de redes de acueducto, más recursos para el  embalse y  
el proyecto Jaimito que ha presentado pr oblemas t écnicos p ero s e es pera s ean 
corregidos esto en su conjunto  mejorara el servicio y la cobertura. Se espera continuar  
con e l P lan Maestro de Acueducto y Alcantarillado para optimizar el se rvicio y por ende la 
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calidad de vida de los malagueños.     
 

Tabla 20. Saneamiento básico y agua potable Año 2008 Municipio de Málaga 
Indicador Total 

D.1 Cobertura de acueducto (2008) 84,0% 
D.2 Cobertura de alcantarillado (2008) 81,7% 
D.3  El municipio se encuentra en el Plan Departamental de Agua 
–PDA vinculados al consorcio Financiamiento de Inversiones en 
Agua –FIA? 

SI 

D.4 Se han ejecutado proyectos en el municipio en el marco del 
PDA vinculados al FIA? 

SI 

D.5 Tipo de prestador del servicio de acueducto en la zona 
urbana 2010 

Empresa industrial y Comercial del Estado 

D.6 El municipio adoptó decreto de estratificación urbana? SI 
D.7 Creación y puesta en funcionamiento del Fondo de 
Solidaridad y Redistribución del Ingreso FSRI 

SI 

Fuente: MAVDT; SSPD; DDT-DNP 
 

9.3.2.1. Acueducto urbano 

 
 
Se hace necesario adoptar en el  municipio la po lítica nacional orientada en estrategias de 
promoción, estructuración e implementación de esquemas regionales de prestación de los 
servicios públicos y que le permita al municipio ser e ficiente e n la p restación de los 
mismos. La estructura institucional del sector de agua potable se organiza la expedición 
de la Ley 142/94, esta ley otorga a los municipios la función de garantizar la prestación 
eficiente, o portuna, con tinua, d e m áxima cob ertura y m ínimo co sto, d e lo s servicios 
públicos domiciliarios. 
 

9.3.2.2. Entidad administradora 
 
La e ntidad a dministradora d el s istema d e A cueducto U rbano son las empresas públicas 
de Málaga, encargada del manejo y administración además del s istema deacueducto, los 
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sistemas de alcantarillado y la reco lección y dispo sición fin al de residuos só lidos. 4 .428 
suscriptores al acueducto, 4,344 al alcantarillado y 4.429 al aseo, es decir alcanzando una 
cobertura a la gran mayoría de la población. 
El servicio de agua potable suministrada tiene un a i ntensidad h oraria d e 24  h oras, s e 
efectúan análisis de muestreo de calidad del agua, cada quince (15) días. 
 
Los tanque c on qu e cuenta el m unicipio, tienen una c apacidad de 2.014 m 3; c on un  
sistema de filtración rápida. Los antiguos filtros lentos fueron convertidos en tanques de 
almacenamiento, con una capacidad de  1. 792 mts3. La capacidad t otal de l 
almacenamiento e s d e 4. 046 m 3; p revios a  l os t anques enterrados c onvencionales 
descritos anteriormente.  
 
Por otra partelos barrios Laureano Gómez y María Auxiliadoracuentan c on un  
acueducto  s atélites c on do s tanquesque t ienen u na c apacidad de  al macenamiento d e 
120 mts3 cada uno esto ayuda al municipio a beneficiar las partes altas del sector sur 
 
Tabla 21. Riesgo Sanitario Municipio de Málaga 
GARCIA ROVIRA MALAGA 17,49 9,02 19,96 15,25 

   
2008 2009 2010 2011 

   

No
. % 

No
. % 

No
.  % 

No
. % 

  
80.1 – 
100 

Inviable 
sanitariamente 

1 1% 
0 0% 0 0% 1 1% 

  35.1 – 80 Riesgo alto 26 32% 20 24% 12 15% 26 32% 
  14.1 – 35 Riesgo medio 31 38% 30 37% 45 55% 31 38% 

  5.1 – 14 Riesgo bajo 16 20% 22 27% 14 17% 17 21% 
  0 – 5.0 Sin riesgo 8 10% 10 12% 11 13% 6 7% 

   
82 

100
% 82 

100
% 82 

100
% 81 

100
% 

9.3.2.3. Fuentes de abastecimiento 
 

Tabla 22. Fuentes de Abastecimiento Acueducto Municipal 
Fuentes 
aforadas 

Caudal máximo en época 
 de invierno 

Caudal máximo en  
época de invierno 

Cuzaqueta  70 L/seg. 15 L/seg. 
 45 L/seg. 12.56 L/seg. 
La 
Magnolia 

15 L/Seg. 6.28 L/seg. 

Los 
Molinos 

25 L/seg. 4.18 L/seg. 

Laureano 
Gómez 

9 L/seg. 2.00 L/sg. 

Carraca  12 L/seg. 2.51 L/seg. 
Fuente: EE.PP 



81 
 

 

 
La ciudad de Málaga a través de su historia ha carecido de un buen servicio de agua y  
calidad de la misma. S ituación que se hace más notoria en épocas de verano haciéndose 
necesario el racionamiento. 
 
Debido a lo anterior el  m unicipio y  l as e mpresas p úblicas i niciaron e n e l a ño 2 007 u n 
proyecto de nominado Jaimito; abastecimiento ub icado en  l a vereda Junín municipio de 
Concepción, el cual podría solucionar el problema de racionamiento por  añ os. Según e l 
proyecto c uenta con una c apacidad de 37,5 l itros po r s egundo. Para l a población de 
Málaga con 60 litros por segundo es suficiente. 

 
 
 Este proyecto estaba  p ara entregarse a f inales de mayo o a principios de junio de 2008, 
pero s e h a v enido p resentando u na s erie d e i nconvenientes d e diversa índoles que no  
han permitido terminar a la fecha esta importante obra para el municipio. Hoy en febrero 
de 2 012, e l p royecto d esde e l p unto de  v ista d e i nfraestructura y técnico según los 
contratistas,  está terminado, sin embargo, el agua no llega.Existen fallas de presiones y 
contraflujos según la interventoría,  qu e no han s ido solucionados y  e l proyecto no se ha 
podido poner en funcionamiento.  
 
 
De l a m isma m anera e ncontramos e l e mbalse en  l a p arte a lta de l m unicipio e l c ual ha 
tenido una gran inversión en los úl timos años y  no se ha  p odido colocar al servicio de la 
comunidad po r no  es tar en  óptimas c ondiciones d e f uncionamiento. La conducción de 
éste a  la planta de t ratamiento está construida en tubería de asbesto cemento que con la 
presión se rompe por estar en desuso por años y además es un elemento cancerígeno. 
La s olución c ambiar l as r edes d e ac ueducto d el c asco u rbano y  d e l a  tubería de l as 
conducciones a la planta de tratamiento para tener un normal funcionamiento. 
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9.3.2.4. Acueducto rural 

 
 
La población del área rural se abastece de fuentes como quebradas, manantiales, pozos y 
aljibes. Ninguno posee acueducto en PVC y menos tratamiento alguno de potabilización. 
Poseen siste mas ru dimentarios de  a cueducto, con mangueras de p olietileno n egro 
presentándose c onstantes f ugas e n l as r edes,produciendo perdidas, desmejorando la 
calidad de l s ervicio y  ocasionando erosiones q ue son perjudiciales para los diferentes 
sectores.Sucobertura no es total para todas las viviendas que se abastecen de ellos. 
Son veinte (20) los sectores en las veredas de los cuales el (80%) las que cuentan con 
distribución  rural del preciado líquido a saber: 
Guásimo c on pl anta d e t ratamiento compacta dañada, en el s ector el tablón pa ra 98  
usuarios, con una longitud de 3 Kms de redes domiciliarias, y en el sector la palma sin 
planta de  t ratamiento p ara 7 5 us uarios c on u na e xtensión d e 2 ,5 Kms de redes., en la 
vereda B arzal ex isten t res s ectores con acueducto en m angueras rotas sin planta de  
tratamiento para 120 usuarios,con 8 Kms de tubería. De igual forma en la vereda Calichal 
existen 3 acueductos en mangueras rotas sin planta de tratamiento para 230 familias en 
12 K ms de  t ubería, en  l os s ectores l a planta, la palma y agua blanca. Las veredas del 
Barzal, Gu ásimo y T ierra Blan ca son  ab astecidas p or un canal de a gua  pa ra riego 
llamado Popagá con una extensión de 4 Kms de tubería para 75 usuarios. 
 
Las veredas que poseen acueducto se abastecen individualmente o por grupospequeños 
por ab astos, a ljibes y  o tras f amilias  l o h acendirectamente d el r ío s ervita p ara regadío, 
quebrada o nacimiento mediante mangueras, tanques decemento, pozos o aljibes. 
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9.3.2.5. Servicio de alcantarillado 

 
 
La alcaldía de Málaga adelanta la gestión para la el cambio del alcantarillado, la tubería 
actuales d e t ipo s anitario s in e mbargo funciona como semi- combinado, p or l a g ran 
cantidad de bandejas y  suministros de aguas l luvias conectadas a l s istema sanitario; esta 
tubería se encuentra en deficientes condiciones, alcantarillados que tienen el periodo de 
vida ya copado, presentando f racturas, e rosión, diámetros i nsuficientes, sedimentación, 
colectores destruidos, pozos tapados y destruidos, rejas de aguas lluvias deterioradas. 
 
El 80% de las redes de alcantarillado están construidas en tubería de concreto y  de gres 
en diámetros que van desde las 10 ” h asta 24 ”.La l ongitud de l a lcantarillado d e a guas 
negras es de aproximadamente 31 Km. El sistema de alcantarillado del municipio posee 
tres d iferentes f uentes r eceptoras, d os u bicadas h acia e l s ur y  u na t ercera en  l a parte 
norte.  
 
El municipio cuenta con una pequeña p lanta de t ratamiento primario de aguas negras en 
la p arte s ur de l m unicipio, s obre l as qu ebradas C horrerón o Magnolia, obsoleta e  
insuficiente para los caudales que se producen. E l ot ro 5 0% d e l as a guas n egras d el 
municipio en el sector industrial y del matadero son recogidas por la quebrada Tajamar. 
Debido a la anterior la E.S.P.M. requiere de la construcción de otras p lantas, a  pesar de 
las condiciones topográficas de la zona no permiten el método de construcción de lagunas 
de oxidación, por lo que las p lantas de t ratamiento deberán construirse aprovechando las 
escasas áreas de terreno disponibles. 
 
 
Igual mente el  municipio no cuenta con a lcantarillado p luvial en a lgunos sectores.  A  esto 
se le s uma el  p roblema de i nundación en el a eropuerto, barrió los sauces, sector del 
estadio, calle 12 entre carrera 11 y 12 y sector de la normal entre los principales sin dejar 
de lado los demás sectores. E l casco urbano de la c iudad de Málaga lo at raviesatres (3)  
quebradas: La de T ajamar, la de los libertadores, y la magnolia las 2 primeras en el sector 
norte y la otra en el centro siguiendo hacia el sur donde ha sido canalizada frente al barrio 
los n aranjitos en  u na l ongitud ap roximadamente d e 2 50 metros. Las inversiones que se 
requieren en el s istema de  al cantarillado se han di vidido en  dos: Sistemas de  A guas 
Negras y Sistemas de Aguas Lluvias.  
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Las E.S.P.M. en convenio con la Gobernación de Santander a t ravés de su secretaria de 
aguas, y el Ministe rio de Desarrollo, en e l año 2001, ejecutaron un estudio de pérdida de 
agua potabilizada e l cual dio como resultado un total de 63% de perdidas; por esta razón 
se viene ad elantando un p royecto de cambio de  r edes de acueducto. La red total de 
acueducto es de  97.620 m etros l ineales, de  l os cuales se van cambiar 16.826 metros 
lineales, que equivalen a l 17.24%,  e n la parte más critica, que es la que está construida 
en a sbesto cemento.  Esto hace parte del proyecto del Plan maestro de acueducto y 
alcantarillado. 
 
 

9.3.3. Servicios públicos 
 
 

9.3.3.1. Energía Eléctrica 

 
 
La prestación del servicio de energía eléctrica depende de la EmpresaElectrificadora de 
Santander –ESSA-, e ntidad qu e tiene a s u c argo l aadministración, m antenimiento y  
desarrollo de futuros planes de expansión delservicio. 
 
En la actualidad la empresa presta el servicio de energía eléctrica cubriendo la totalidad 
del área del municipio de Málaga. Las viviendas urbanas cuentan con una cobertura de l 
100%, e n e l s ector r ural de l 9 5%; qu edando e l 5 % s in e ste importante servicio. De 
acuerdo al reporte de la unidad de facturación y ventas de la ESSA, en el municipio se 
registran 5.343 como beneficiarios del servicio de energía eléctrica 4.361usuarios urbanos 
y 982rurales. La  c alidad de l s ervicio e s r egular d ebido a q ue s on f recuentes l as 
variaciones de voltajes y los cortes de luz. Estos cortes se deben a daños en la red de 
San Gil – Málaga. 
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9.3.3.2. Gas 
 
Este servicio e s suministrado a través de cilindros por empresas particulares, dado que no 
se ha realizado la interconexión a las redes de Gas Natural. T iene una red parcial de gas 
domiciliario que se provee con gas propano.  La cobertura es del 95% en el sector urbano. 
En el Sector Rural el 95% d e las fa milias u tilizan leñ a como combustible y solo las 
viviendas que se ubican cerca de la carretera puedan acceder al gas propano. 
 

9.3.3.3. Comunicaciones 

 
 
El servicio de telefonía es prestado por la Empresa TELECOM, COMCEL, MOVISTAR. 
Se tiene servicio de SERVIENTREGA, INTERAPIDISIMO, Adpostal, servicio  de  Internet.   
Existe televisión comunitaria Arcoma, también una emisora en AM y dos (2) en FM  
 

9.3.3.4. Aseo y Recolección de Basura 
9.3.3.4.1. Urbano 
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Este servicio es prestado por el municipio a través de las empresas públicas de Málaga  
con una frecuencia de cuatro ( 4) d ías a  l a s emana, e n l os t reinta y  oc ho ( 38) ba rrios 
mediante la recolección en una volqueta de su propiedad con capacidad para 5 toneladas, 
alcanzando una cobertura del 95%. 
 
El servicio de barrido de calles se realiza en forma manual pues, la Empresa de Servicios 
públicos de Málaga, contrato una asociación  de  mujeres aseadoras (ASOMUAS)para que 
presten este servicio. 
 
El proceso de d isposición f inal de basuras es realizado en un lote destinado como relleno 
sanitario y  qu e s e ubica en el  kilómetro 2, s obre la v ía que conduce al municipio de 
concepción, adquirido para tal fin, c ontando c on a probación l egal y  c ontrol d e l a 
Corporación Autónoma de Santander (CAS) 
 
 
Esta disposición tiene un propósito fundamental y es el inmovilizar total y absolutamente 
los desperdicios, para que estos no puedan retornar y  contaminar el  medio ambiente ni  a  
los seres humanos. El propósito secundario es el almacenamiento eficiente y seguro de 
un v olumen d e d esperdicios qu e s igue c reciendo c ada v ez m ás. P or t al m otivo es 
necesario controlar algunos impactos al medio ambiente como: 
 

 Malos olores en la comunidad, productos de la descomposición de la materia 
orgánica. 

 Fuegos que pueda atentar contra los recicladores en el vertedero. 
 El humoque afecta a  la salud de la comunidad por el depósito de partículas en 

los pulmones. 
 El ad ecuado m anejo de  l as basuras ev ita enfermedades y embelleciendo la 

ciudad 
 Evitar que los desperdicios enterrados puedan ser descubierto. 
 Evitar la contaminación de las corrientes de aguas. 

 
 
 
Sin un  ad ecuado s istema de  i mpermeabilización y  r ecolección de  l ixiviados y  m onitoreo 
de los mismos se presentan problemas. 
 
El relleno Sanitario a su vez disminuye el volumen asociado de los desperdicios sólidos.  
Sí allí s e t rabaja c on la v olqueta c ompactadora y  el  buldócer el  c ual nos brinda un a 
compactación final de a proximadamente d e 50 0 a 5 50 K g. /  c m3 l o c ual o casiona un a 
reducción de volumen aproximadamente de 3 a 4 veces y obtener así una densidad de 
compactación óptima y/o una transformación de dichos residuos para evitar el 
almacenamiento y vertimiento de l ixiviados reduciendo a l 90% el al macenamiento y l a 
contaminación ambiental . 



87 
 

 

 
Actualmente  a la planta de tratamiento de residuos sólidos son llevados 330 toneladas de 
basuras recolectadas en el casco urbano de Málaga. Además  también son depositadas  
72 t oneladas de  ba suras r ecolectadas en  ot ros m unicipios d e l a pr ovincia q ue son 
concepción, san José de Miranda, Molagavita y Enciso.  
 

9.3.3.4.2. Rural 
 
No existe ni ngún s istema d e r ecolección y  e liminación de  ba suras, l a c ual r ealizan 
acampo abierto contaminado fuentes hídricas como  las quebradas, a las plantaciones y 
en ocasiones la queman. 
 
 

9.3.3.5. Plaza de Mercado 
 

9.3.3.5.1. Urbano 

 
 
La P laza de mercado se ub ica entre la carrera 6  y  7 y  calles 13 y 14 presta sus servicios 
los días miércoles y sábados principalmente aunque funciona todos los días, no cumple 
con l as estipulaciones de una v erdadera es tructura física pa ra una p laza de m ercado 
carece de servicio de baños, lavamanos, refrigeración y vertederos para lixiviados. 
 
En la actualidad no existe un centro de acopio ni de distribución de los productos, hecho 
que no les permite a los productores lograr comercializar directamente los productos. Lo 
anterior e s u n c riterio a  c onsiderar s i t enemos en  c uenta q ue M álaga e s u n c entro d e 
servicios de mercadeo de la provincia.  
Debido a  l o an terior s e pr esentan l as d iferentes a nomalías en  c uanto l a o cupación d el 
espacio público de las v ías aledañas, obstaculiza e l t ránsito vehicular y  el desplazamiento 
de pe rsonal, donde l os productos se v en expuestos an te las i nclemencias del tiempo, 
directamente sobre el piso, incrementando los factores de r iesgos de la salud pública. La 
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administración de  l a P laza de  M ercado es  realizada por unoperador p rivado y  la 
AdministraciónMunicipal asume el aseo y los servicios públicos. 
 

9.3.3.5.2. Rural 
 
No existe ningún sitio para comercialización de los productos agropecuarios. 
 

9.3.3.6. Matadero -  planta de beneficio 
 
Ubicada  en la zona industrial parte norte de la ciudad salida al municipio de concepción 
ocupa un área aproximada de 1000 m2 
 
La pl anta d e be neficio e sta  en arrendamiento a un  operador privado quien realiza el 
proceso de cuarentena,  sacrificio y transporte de carne a los expendios. Cuenta con las 
mínimas  especificaciones técnicas establecidas para un Matadero Tipo IV. 
Aproximadamente s e s acrifican no venta y  c uatro ( 94) r eses po r s emana. L as á reas 
utilizadas t ienen que ver con la zona de corrales para descargue de animales, además de 
la z ona de  a cceso d e los vehículos, l a zona de f aenamiento do nde se s acrifican l os 
animales con técnicas adecuadas, zonas para exposición de cortes de carne y 
almacenamiento para transporte posterior a los sitios de comercialización. 
No s e realiza un adecuado manejo de las aguas residuales y estas caen a las fuentes 
cercanas al igual que los desechos só lidos; falta  el cerco  perimetral con especificaciones 
técnicas; planta sanguinolenta, horno incinerador p ara hu esos, f etos y  m aterial de  
desecho y la red de frio.   
 
De acuerdo a la última visita hecha por INVIMA en el mes de marzo de 2012, la planta de 
sacrificio o matadero municipal, sus pisos y e nchapes s e e ncuentra en  bu enas 
condiciones, la s prácticas de sacrificio cum ple co n los p rotocolos  exigidos, cuenta con  
manual de procesos y procedimientos que sirve de base para el correcto funcionamiento 
del matadero; la maquinaria utilizada para e l s acrificio s e l e h a d ado el  m antenimiento 
sugerido y se encuentra en estado óptimo de operación.  
 

9.3.3.7. Plaza de Ferias 
 
El municipio cuenta con una estructura poco adecuada  c on gradería en concreto en e lla 
se r ealizan l as ex posiciones pe cuarias, du rante l a f eria qu e or ganiza el  m unicipio en el 
mes de  en ero. Una v ez po r s emana s e l leva a  cabo la feria pecuaria evento donde se 
comercializa  el ganado que se va sacrificar o sale en pie del municipio a los mercados de 
Bogotá o Cúcuta.   
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9.3.3.8. Plaza institucional 

 
 
El municipio cuenta con la PLAZA INSTITUCIONAL  CUSTODIO GARCÍA ROVIRA, sitio 
de e ncuentro s ocial qu e f ue remodelada e n el  añ o 2 007, f acilitando l as di versas 
actividades que en ella se programan. Es un espacio qu e se encuentra en   buenas 
condiciones, s in embargo, necesita de un cerco en las zonas verdes para cuidarla del mal 
uso de niños, adultos y animales.  
 

9.3.3.9. Polideportivo Municipal  

 
 
El municipio cuenta con un polideportivo Municipal para la práctica del deporte. En é l 
se realizan di ferentes encuentros deportivos durante e l año en un espacio que carece 
de cubierta y  p or f alta d e é sta lo s pa rticipantes se  exponen a l as inclemencias del 
clima y en  ocasiones a l a suspensión de l os eventos por l a intensa lluvia.Es un a 
necesidad perentoria cubrirlo para que quede funcional en toda época del año. 

 
 

9.3.3.10. Instituciones religiosas 
 
El municipio cuenta con la Catedral La Inmaculada Concepción localizada en el Centro de 
la c iudad al  l ado d e l a Plaza Institucional Custodio García Rovira, es u n p atrimonio 
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culturaly religioso  que  en este año 2012, cumple sus 100 años de construida. 
 
Además la c iudad cuenta c on l a parroquia de l s agrado c orazón, l a santísima t rinidad, 
María Auxiliadora e igualmente existe la iglesia del asilo san Antonio(Patrimonio 
arquitectónico) y el monasterio de la visitación. 
 
Las demás iglesias tienen sus centros de oración o culto  en total 7 lugares.  
 

9.3.3.11. Hospital Regional García Rovira 

 
 
En la actualidad es un hospital de segundo n ivel e jemplo de prestación de servicios en el 
departamento.  S e p ropone e n el  m ediano plazo el mejoramiento de las condiciones de 
accesibilidad y de  la infrae structura física  de sde e l pu nto de  vista sism o resistente con 
recursos de l o rden n acional. Se propone la construcción de la IPS de tercer nivel en el 
que s e c omplementará el  s istema y  s erá d e c obertura r egional b eneficiando a  un a 
población cercana a los cien mil habitantes.  
 

9.3.3.12. Morgue 
 
El municipio carece de una MORGUEpara la adecuada preparación de cadáveres por lo 
que cada sala de velación debe realizar e l t rabajo en sus instalaciones las cuales no son 
aptas para  tal fin. Ex istentes e n e l Mun icipio (4) sala s d e ve lación. En  la actua lidad la 
práctica de autopsias se efectúa en el hospital Regional de García Rovira. De la misma 
forma el cementerio no cuenta con un sitio adecuado para tal fin. En este sentido y en 
miras a la sanidad p ública e l m unicipio n ecesita d e u namorgue. P or t al r azón s e ha ce 
necesario qu e e l municipio de Málaga g estione un a unidad de m edicina legal para la  
construcción e implementación de la morgue municipal.  
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9.3.3.13. Cementerio 

 
 
Se encuentra ubicado en el  perímetro urbano, es administrado por la Curia de la Diócesis 
de Málaga Soatá. La comunidad ha insistido en reubicar el cementerio, sin embargo, la 
topografía del terreno que es en la mayoría de ladera, tiene nacimientos de agua y causes 
de quebradas y la CAS con argumentos técnicos no ha dado licencia, por lo tanto se hace 
difícil su reubicación.     
 

9.3.4. Desarrollo territorial 
 
El desarrollo que se ha venido dando en e l municipio de Málaga es s in ninguna visión de 
futuro, sin ninguna acción pl anificadora, el  r esultado e ntonces es  u na c iudad d e 
crecimiento e spontáneo, qu e s igue l a i diosincrasia d e s us g entes. S e r efleja en  su 
estructura u rbana t odas l as d esventajas d e u na c iudad de sarrollada sin criterios de 
ordenamiento y  p lanificación; presenta un desarrollo en su mayoría con características de 
subnormalidad. Se hace necesaria la actualización del EOT para proyectar el municipio de  
forma ordenada y con visión de capital de ciudad intermedia.  
Málaga cuenta con un Palacio Municipal que sirve de sede administrativa principal con 
una e structura y  e stado f ísico d e s us i nstalaciones r ecién r emodeladas, u bicadas en el 
sector s ur d e l a p laza i nstitucional G arcía R ovira, d onde s e e ncuentran t odas las 
dependencias a cargo del municipio.  
 

9.3.5. Justicia 
 
La presencia de d iferentes instituciones encargadas de la conservación de la convivencia 
pacífica, la protección del ciudadano y el orden público, en el municipio de Málaga, nos 
permite a  pa rte d e l o a nterior s ervir de  ej e p ara l a pr ovincia en asuntos legales. Estas 
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entidades son: 
 
-  Fiscalía Local y Seccional 
-  Juzgado Promiscuo Municipal  1º 
-  Juzgado Promiscuo Municipal  2º 
- Juzgado promiscuo del circuito de  Málaga 
-  C.T.I. 
-  Bienestar Familiar 
-  Inspección del Trabajo 
-  Inspección de Policía 
-  Comisaría de Familia  
-  Personería Municipal 
-  Procuraduría Judicial Provincial 
-  Policía Nacional – Sijin 
 - Ejército Nacional  

 
9.3.6. Transporte 

 
9.3.6.1. Transporte público y urbano 

 
En el municipio existe la cooperativa de  t ransportes C otrans f undada ha ce m ás de 4 5 
años en la región dedicada al  t ransporte de pasajeros y  cubre las rutas de n ivel nacional 
como Málaga – Bogotá, Málaga – Cúcuta, Málaga – Bucaramanga y viceversa. 
También e xisten of icinas de  ot ras e mpresas c omo C opetran, y  C oncorde también 
dedicados al transporte de pasajeros. 
En cuanto al  t ránsito urbano existen las empresas de servicio tipo taxi: radio móvil, ciudad 
Málaga y taxis Cotrans. 
 
El transporte de carga llega a l m unicipio po r d iferentes e mpresas. E n p equeñas 
cantidades p or C otrans, C opetran, S ervientrega c on e l t ipo d e r emesas o encomiendas 
los v íveres a barrotes y  de más c arga p or pa rticulares o  empresas trasportadoras en 
camión tipo estaca o tipo Furgón.     
La Inspección de Policía y Tránsito M unicipal s on l os en cargados de  v elar p or el  
cumplimiento de las normas viales en la z ona ur bana, as í c omo la r egularización del 
tránsito y la organización de las vías. 
 

9.3.6.2. Terminal de transportes 
 
El municipio no posee Terminal de Transporte. Existe uno privado de Cotrans. 
Mirando el de sarrollo de  l a ciudad y el de sorden de l t ransporte e n l a c iudad s e de be 
visionar un terminal de transporte con el fin de  ofertar un buen servicio a los usuariosy 
organizar el trasporte público de la ciudad. 
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9.3.7. Vías 
 
Hacen parte de la infraestructura de transporte, las vías urbanas, suburbanas y  aquellas 
que sean propiedad del municipio. 
 
Uno de los retos más importantes que debe encarar el municipio será el de gestionar el 
mejoramiento y ampliación de s u r ed v ial a  g ran es cala. C ualquier p royecto p roductivo 
pondrá e n r iesgo su v iabilidad y  s ostenibilidad s ino p arte de l e stablecimiento d e l os 
canales de promoción y comercialización para sus productos.  
 
Los tiempos y costos de desplazamiento de bienes y servicios hacia los centros urbanos y 
de c omercialización deben s er l os menores s i qu eremos qu e Málaga  s e ajuste a los 
estándares d e c ompetitividad de l m undo gl obalizado h acia el  qu e i ndefectiblemente nos 
dirigimos. Es por esto que se trabajará y gestionarán para la consecución de  recursos del 
departamento, nación y el sector privado p ara l a c onstrucción, m ejoramiento y  
sostenimiento d e l as p rincipales v ías d e ac ceso al  m unicipio, as í c omo d e l os c aminos 
carreteables, p uentes, p asos p eatonales y  v ehiculares q ue n os permitan mantener 
comunicado al municipio c on el  r esto d el de partamento y  el  pa ís a ún en  l a t emporada 
invernal. L as v ías de  c ompetitividad c omo s on l a c arretera C entral d el N orte e n 
construcción y la Troncal del Oriente irán  potenciando al  municipio hacia un desarrollo 
sostenido y el mejoramiento de la calidad de vida de toda la región.  
 
El municipio necesita una variante a anillo vial en el paso de la carretera Central del Norte 
por M álaga y a q ue el  f lujo de  v ehículos p esados e stá d añando l as viviendas y 
perjudicando la salud de quienes v iven en este sector por la contaminación auditiva y  de l 
medio ambiente. 
 

9.3.7.1. Red vial primaria 

 
 
A M álaga l a a traviesa l ongitudinalmente la c arretera c entral t roncal d el norte, de  gran 
importancia, pues es la ruta q ue u ne C úcuta c on B ogotá, p asando po r T unja D uitama 
Belén, Susacón, Soatá, Tipacoque, Capitanejo, San José de Miranda, Málaga, 
Concepción, Cerrito, Chitagá, Pamplona a esta vía se le están haciendo mejoramiento y 
mantenimiento lo que se convierte en una gran oportunidad para nuestro municipio pues 
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la vía es  de  g ran af luencia l o q ue c onvertirá a  Málaga en el eje de desarrollo más 
importante de la región. 
 
La distancia que separa a Málaga de la capital del país es de (235 kilómetros), la distancia 
Málaga – Cúcuta es de (185 km) y  de Málaga – Bucaramanga es de (154 km) igualmente 
la distancia entre M álaga y  al gunos m unicipios c ercanos d e l a pr ovincia so n : A  
Concepción, por una carretera pavimentada, en 11 Km, y por la misma vía al Cerrito en 22 
Km ; a  Molagavita, po r un a c arretera e n m alas c ondiciones 3 4 K m ;  a  San J osé d e 
Miranda, por vía pavimentada en malas condiciones, en 6 Km y por la misma vía  y por un 
desvío a Enciso por una carretera en buenas condiciones en 22 Km. A Capitanejo 35km. 
 
Otra de las vías que hace parte de la red primaria es la v ía que comunica a M álaga con 
Bucaramanga, t iene un a l ongitud de  1 54 K m, es una carretera sin pavimentar en  s u 
mayoría, qu e d urante l a t emporada i nvernal p ermite e l tránsito, pero con muchas 
restricciones. 
 
Es en estos momentos un macro proyecto para la provincia de García Rovira al que el 
Señor Presidente Prometió realizar es la pavimentación Málaga - Curos en la actualidad 
se en cuentra en  p roceso a daptación t iene ad judicados $1 36.000.000 para la corrección 
de puntos críticos se espera que empiecen a adjudicar  recursos para pavimentación.   
 

9.3.7.2. Red de vías urbanas 

 
 
La malla vial urbana  cuenta con34.5 Km, de los cuales Unos 5.1 Km. Se encuentra sin 
pavimentar de la misma forma 25.6 Km . restantes están revestidas de pavimento r ígido y  
3.8 Km en pavimento f lexible. De los 25.6 Km t ipos de pavimento rígido únicamente el 9.2 
Km s e encuentran en  buen estado y  el  r estante e stá en  r egular y /o m al es tado c omo 
consecuencia del paso de vehículos pesados, ya que el municipio no cuenta con un anillo 
vial, para evitar el deterioro de las mismas. 
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9.3.7.3. Red vial rural 

 
 Los 6 1.1 k m de  v ías v eredales c on s us r espectivos r amales t odas, son utilizadas para 
cumplir la función de comunicar las di ferentes veredas del municipio con e l casco urbano 
para facilitar el comercio de los productos agropecuarios del se ctor. El tipo d e terreno es 
totalmente m ontañoso, l as p endientes t ransversales y  p endiente l ongitudinal, hacen que 
estas v ías s ean d e d ifícil m antenimiento, p or e sto y  p or r azones ec onómicas es que el 
estado general de las v ías rurales en la actualidad es regular tendiendo a pésima ya que 
39.4 Km. Presentan necesidades de replanteo y obras de arte.  
 
Tabla 23. Condiciones de la red vial en el Municipio de Málaga 
 EXTENCION PAVIMENO  

 
ESTADO  

 
SIN 

PAVIMENTO  
ESTADO  

 
 KM Km   Km   

PANTANO GRANDE Y 
ALIZAL  

10   X REGULAR 

SAN LUIS LAVADERO  3.2   X REGULAR 
SAN LUIS KM 10  
 

6.5   X REGULAR 

CALICHAL EL TERMINO AL 
SECTOR LA PLANTA  
 

3.8   X MALA 

CALICHAL SECTOR 
BUCARECHE  

2.3   X MALA 

GUASIMO  11.5   X MALA 
BARSAL  4   X MALA 
TIERRA BLANCA  10   X MALA 
PESCADERO  
 

6.5   X MALA 

PANTANO HONDO  
 

6.4   X MALA 

Fuente P laneación Municipal 
 
El territorio cuenta con una gran cantidad de caminos en todas las veredas, estos sirven a 
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la comunidad para desplazarse a sus parcelas y  de estas sacar los productos en bestias 
que surten e l comercio local y  regional. Estos caminos en su mayoría de herradura sirvan 
para que el  campesino t ransporte su carga; por lo tanto requieren de mantenimiento para 
mejorar el acceso de sus productos contribuyendo a dar una mejor calidad de vida a la 
comunidad. 
 
Los c aminos r eales s on un a fortaleza como senderos ecológicos los principales tienen 
más de  c ien  a ños d e c onstruidos y  s on v ías d e c omunicación d e un valor cultural 
incalculable. 
 
 

9.3.7.4. Transporte Aéreo 

 
 
A pesar de contar c on un  ae ródromo  e n c ondiciones a ceptables en  la ac tualidad el  
municipio n o c uenta c on u na e mpresa qu e p reste e l servicio comercial  de ruta 
permanente. Solamente funciona el servicio d e c hárter, s ervicio q ue p restan  d os 
empresas pertenecientes a la parte privada. 
 
El aeropuerto de la ciudad está ubicado en un sitio donde hoy existe un paso peatonal 
para l os ha bitantes d el s ector n orte de bido a  q ue p or esta ruta pasaba la antigua 
carretera; ocasionando problemas c on l as l íneas a éreas q ue l leganocasionalmente a  l a 
ciudad. E ste ae ropuerto c uenta c on l as m ínimas  e specificaciones técnicas de la 
aeronáutica civil, aunque en la actualidad carece de radio ayuda, de alumbrado de la pista 
para v uelo n octurno, s ervicio d e r adar, s itio de  e spera a decuado, t orre d e c ontrol y  
comunicaciones, d e un  e ncerramiento ad ecuado p or l o q ue e s f recuente en contrar 
animales dentro de la p ista, y  a  la comunidad ut ilizándola como s itio de manejo de motos 
y d e c iclas. L a f alta d e c analización d e l as qu ebradas dificulta el fácil a cceso a l 
aeropuerto. En la actualidad l as a guas d el ba rrio l os s auces d esembocan e n l as 
bocatomas de las aguas lluvias del aeropuerto. 
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9.4. DIMENSIÓN SOCIAL – CULTURAL 
 
En e sta di mensión se apre cia la  situa ción socio cultural d el m unicipio, el conjunto de 
elementos  y  o rientaciones de rivadas de l l egado de i maginarios y  c reencias del acervo 
cultural de  la c omunidad. Como se viene conservando y, en ocasiones dejando de lado 
hasta olvidar esta herencia cultural como la re ligión, creencias, mitos, leyendas, oralidad, 
prácticas sociales, valores, principios entre otros.   
 
Tabla 24. Pobreza en el  Municipio de Málaga 

Pobreza 

 MUNICIPIO DEPARTAMENTO NACION 
A.12. Población con NBI (1993) 25,5% 31,7% 35,8% 
A.13. Población con NBI (2005) 21,2% 21,9% 27,8% 

A.14. Personas en miseria según NBI 
(2005) 

4,7% 6,7% 10,6% 

A.15. NBI Vivienda 4,3% 6,7% 10,4% 

A.16. NBI Servicios Públicos 1,8% 4,5% 7,4% 

A.17. NBI Hacinamiento 9,3% 7,6% 11,1% 

A.18. NBI Inasistencia Escolar 2,7% 2,6% 3,6% 

A.19. NBI Dependencia Económica 8,3% 9,8% 11,3% 

A.20. NBI Cabecera municipal (2005) 14,7% 13,5% 19,7% 
A.21. NBI Resto (2005) 49,7% 45,4% 53,5% 
A.22. Población SISBEN (Febrero 2011) 

                 
13.949  - - 

A.23. Familias en pobreza extrema 
vinculadas a Unidos 2011 

                      
543  - - 

Fuente D ANE 
 
Esperanza de vida  
 
La esperanza de vida es la m edia de la c antidad de años qu e vive una determinada 
población en un cierto periodo de t iempo. Se suele dividir en masculina y  femenina, y  se 
ve influenciada por factores como la calidad de la medicina, la higiene, las guerras, etc, si 
bien a ctualmente s e s uele r eferir ú nicamente a  l as pe rsonas q ue tienen una muerte no 
violenta 7 

 
La esperanza de  v ida al  na cer es un a es timación de l p romedio de  a ños q ue viviría un 
grupo de personas nacidas el mismo año si los movimientos en la tasa de mortalidad de la 
región evaluada se mantuvieran constantes. Es uno de los indicadores de la calidad de 
vida m ás c omunes, au nque r esulta di fícil d e m edir. Algunos economistas han propuesto 
usarlo para medir el retorno de  l a inversión en el capital humano d e un a región p or 
organismos o instituciones internacionales. 

                                                 
7 Esperanza de Vida. Tomado de: http://es.wikipedia.org/wiki/Esperanza_de_vida 
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La definición de esperanza de v ida de l PNUD (ONU) es la s iguiente: “Años que un recién 
nacido puede esperar vivir s i l os patrones de mortalidad por edades imperantes en el 
momento de su nacimiento siguieran siendo los mismos a lo largo de toda su vida” 

Lograr una sociedad más igualitaria y  solidaria es conseguir una reducción de la pobreza 
y un avance en términos de  equidad, en tendida c omo i gualdad de oportunidades, e s 
decir, en el ac ceso y c alidad a un  conjunto bá sico d e s ervicios: ed ucación, s eguridad 
social y mecanismos de asistencia social efectivos.  
 

9.4.1. Calidad de Vida 
 
El Índice de Desarrollo Humano muestra u n r esultado f avorable pa ra M álaga, p ues s e 
mantiene de  m anera c reciente en  el r ango de territorios con d esarrollo h umano m edio 
bajo diferente al departamento, ya que esta  lejos d el l ímite para pasar a desarrollo 
humano alto por la falta industrias, empleo formal  y conectividad empresarial. 
 
Existe o portunidades d e ad quirir c onocimiento pe ro n o e xiste oferta l aboral qu e permita 
tener un asentamiento local como vía para formar una familia y brindarle calidad de vida 
en otras pa labras es producto de exportación de Málaga en después de la leche es mano 
de obra calificada y certificada por el SENA y las Universidades UIS y UNAD. 
 
En relación con el índice o porcentaje de pobreza Málaga mantiene mayor proporción de 
población e n po breza ( tanto po r i ngresos c omo po r ga sto) en  c omparación c on el  t otal 
departamental s egún da tos D ANE 1 993 y  20 05, s in e mbargo s u r ealidad e s ot ra basta 
mirar los índ ices de em pleo fo rmal, núm ero de ind ustrias, com ercio  y registros de 
Cámara  de Comercio para ver la realidad  porcentajes a ltos de pobreza  y  cordones de 
informalidad. S ituación q ue r econoce e l D epartamento e s sus estudios socioeconómicos 
políticos y culturales.    
 

9.4.2. Necesidades básicas insatisfechas (NBI) 
 
Tabla 25. Necesidades básicas insatisfechas en el Municipio de Málaga 

INDICADOR CANTIDAD % 
Hogares viviendas Inadecuadas 70  1.8 
Hogares viviendas sin servicios 236 6.1 
Hogares c on hacinamiento c rítico 430 11.1 
Hogares con alta dependenc ia económica 450 11.6 
NBI compuesto 989 25.5 
Hogares con abstencionismo escolar 143 3.7 
Índice de miseria 252 6.5 
Fuente: Anuario Estadístico de Santander 
 
El a umento de  l as n ecesidades b ásicas i nsatisfechas e n l a p oblación, El alto índice de 
desnutrición de diversos s ectores d el m unicipio t anto en  m enores de  e dad c omo en  el  
adulto mayor, E l desempleo que azota a  nuestro municipio que revierte en acciones como 
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la, d elincuencia ju venil, vio lencia intra familiar en tre otro s, La insuficiencia de recursos 
humanos, profesionales y  técnicos que l imitan las acciones y  la calidad de la gestión y  la 
no existencia de un estudio s ocioeconómico de  esta población que permita identificar 
plenamente su ubicación , necesidades apremiantes, potencialidades y la situación socio 
económica del país, ha permitido la a lta tasa de la población vulnerable, debido a que las 
acciones que se han a delantado h an s ido i nsuficiente, c entrándose en  a lgunos g rupos 
poblacionales previamente focalizados y seleccionados. 
 

9.4.3. Educación 
 
La educación es uno de l os p rincipales d erechos ec onómicos s ociales y  c ulturales 
previstos por la Con stitución Política  p ara todos los co lombianos. Su incidencia en e l 
mejoramiento de las condiciones de v ida de la población y  en e l disfrute de los beneficios 
del progreso de la humanidad es innegable. El verdadero desarrollo de los pueblos está 
ligado a l d esarrollo d e s u s ector e ducativo, el  c ual no  s ólo c omprende los a spectos 
relacionados con la cobertura y las facilidades de acceso a los diversos niveles educativos 
sino también la calidad y la pertinencia. 
 

9.4.3.1. Sector urbano 
 
Tabla 26. Distribución demanda educativa en el sector urbano del Municipio de Málaga 

Centros 
educativos 

N° 
Estudiantes 
preescolar 

N° Estudiantes 
básica primaria 

N° 
Estudiantes 

básica 
secundaria 

– media 
vocacional 

N° 
docentes 

N° 
Directores 

N° 
administrativos 

Normal 
Superior 
Fco. de 
Paula 

Santander 

123 
 

453 
653 

 
36 3 10 

Colegio 
Nuestra 

Señora del 
Rosario 

110 464 461 38 2 7 

Colegio 
Custodio 

García 
Rovira 

50 351 454 41 2 13 

Colegio 
Instituto 
técnico 

Industrial 

18 112 628 32 4 12 

Colegio 
Instituto 
Manuel 
Sorzano 
González 

36 322 277 
23 
 

2 8 
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Total 337 1802 2473 170 13 50 
En el 2012, el municipio de Málaga, registró los datos.  
 
Situación A ctual. E n e l á rea ur bana y r ural de  Málaga c uenta c on 192  d ocentes, 
directivos 15 atendiendo 4782 alumnos en los niveles  1, 2 y 3 del Sisben. 
 
En e l sector rural existen 8 Instituciones e ducativas l ideradas po r l a s ede p rincipal del 
Instituto Polité cnico Man uel Sorz ano Go nzález y 7 institucion es lideradas por el Instituto 
Técnico Industrial. 
En resumen, la población escolar del área rural desde el prescolar hasta la Posprimaria 
en e l pr esente año (2012) es d e 2 64 alumnos, distribuidos e n l os diferentes ce ntros 
docentes con 22 docentes  y dos directores  con una media del sector rural de 12 alumnos 
por docente. Situación preocupante porque se nos está quedando el campo sin niños, sin 
Docentes y luego sin escuelas. 
 
 
 
 
 

9.4.3.2. Sector rural 
 
Tabla 27.Distribución demanda educativa en el sector rural del Municipio de Málaga 

Centros 
educativos 

N° Estudiantes básica 
primaria y pre-escolar 

N° 
Estudiantes 
Posprimaria 

N° docentes 
 

N° Directores 
 

Colegio Instituto 
técnico 

Industrial 
110 35 10 1 

Colegio Instituto 
Manuel Sorzano 

González 
119  12 1 

Total 229 35 22 2 
En el 2012, el municipio de Málaga, registró los datos.  
 
 
Málaga  cuenta con un d irector de núcleo, con sede en  la c asa de  l a c ultura, e s el 
encargado de l a c oordinación y  l a planeación e ducativa de  todos l os c entros d ocentes 
urbanos y r urales del m unicipio.La d irección de pende d irectamente d e l a S ecretaría d e 
Educación D epartamental, p ero f unciona c on l a a yuda de la Alcaldía, asimilándose a la 
Secretaría de Educación Municipal. 
 
Se t iene una tasa de analfabetismo  d el 4% en mayores de 15 años que se debe reducir 
ya que existen ofertar educativas con  diferentes modalidades. 
 
 
Estadísticas del Sector 
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Tabla 28. Cobertura del Sector Educativo en el Municipio de Málaga Año 2011 
COBERTURA DEL SECTOR EDUCATIVO EN EL MUNICIPIO DE MALAGA AÑO 2011 EN EL  SECTOR OFICIAL Y NO 
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Si h acemos un  c omparativo c on el  20 11 la po blación e studiantil s e m antenido e l ligero 
aumento c orresponde e n p arte a l b achillerato no cturno d el c olegio Nacional Custodio 
García Rovira y la Posprimaria del Instituto Técnico Industrial. 
 
 
El Municipio cuenta ad emás con dos centros educativos privados e n l a parte u rbana 
Colegio Jerónimo de aguayo y Centro educativo e l Bosque; con  c inco centros infantiles: 
Jardín infantil e l O so M eloso, j ardín i nfantil M i pe queño M undo, j ardín i nfantil Li ceo d e 
Fátima, jardín infantil Comfenalco y la Fundación AMARE. 
 
Tabla 29. Sector Educativo Privado en el Municipio de Málaga 
Centros 
educativos 
privados 

N° Estudiantes  
Jardín prescolar   

N° Estudiantes  
bachillerato 

N° docentes 
Jardineras 

N° Directores 
 

Colegio 
Jerónimo de 
Aguayo 

 60 4 1 

Colegio el 
Bosque 

 30 3 1 

Jardín Infantil el 
Oso Meloso 

68  3 1 

Jardín Infantil  
liceo de Fátima  

70  3 1 

Jardín 
Aprestamiento 

Comfenalco 

65   4 1 
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Jardín Infantil 
Mi pequeño 
Mundo (público) 

115  6 1 

Asociación 
AMARE para 
niños con 
discapacidad 

13  2 1 

 
9.4.3.3. Educación técnica, tecnológica y superior 

 
Tabla 30. Educación técnica y tecnológica ofrecida en el Municipio de Málaga 
Centros Educativos técnicos – tecnológicos –  
pregrado   

Nº de 
estudiantes  
Matriculados   

Nº de 
estudiantes  
 Egresados  

Universidad Industrial de Santander - UIS 815 14 
UNAD 255 13 
SENA 1380 138 
Corporación Autónoma de Educación 30 10 
 
Se d ebe d estacar p ara G arcía R ovira q ue  Málaga, tiene una oferta importante de  
educación a nivel técnico y tecnológico y superior. T enemos la UIS, el SENA, la  UNAD y 
la Corporación Autónoma de Educación instituciones que tienen  el reconocimiento de sus 
altos niveles de calidad  que contribuyen al desarrollo regional a nivel departamento y  a  
nivel global. 
 
Existen limitantes muy marcadas y  son de ofertas  como vemos solo dos universidades 
con carreras completas que no cubren todas las expectativas, falta conectividad 
tecnológica, o tros p rogramas e specializados, fortalecimiento institucional de sde e l nive l 
primario h asta e l p rofesional; e spacios ad ecuados y  personal especializado para la 
población con discapacidad, mejoramiento d e l a calidad s obre t odo a  nivel r ural pa ra 
evitar el desplazamiento de estudiantes al sector urbano; instalación de redes de apoyo 
tecnológico p ara el  de sarrollo d e l as T IC, m ejoramiento de  l os estándares de calidad a 
nivel de primaria básica primaria y media vocacional el apoyo en tecnología de punta.        
 
Mejoramiento de los am bientes escolares de l s ector u rbano y  r ural para garantizar un 
aprendizaje integral  a mbientes que deben tener: oferta de nutrición, aulas ajustadas a los 
parámetros de calidad con apoyo de material pedagógico actualizado y  redes informáticas 
que conecten al estudiante con el mundo. 
 
Oportunidad de una segunda lengua desde el pres escolar hasta el grado once con apoyo 
didáctico y capacitación docente.  
 
Aspectos que superados generan confianza y fortalece la educación superior en la región.  
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9.4.3.4. Desarrollo en ciencia, tecnología e innovación 
 
Los e spectaculares av ances d e l a c iencia y  l a tecnología, como las profundas 
transformaciones que se es tán p roduciendo en toda la s ociedad, en  es cala universal, 
obligan a l a r enovación c ontinua d e p rocesos t ecnológicos p ara m antener l a 
competitividad. Nuevos y c omplejos m odelos i nteractivos d e i nnovación y  p aradigmas 
tecnológicos aparecen, tornando indispensable un estrecho relacionamiento entre 
investigadores, t ecnólogos, i ngenieros, p roductos, proveedores, comercializadores, 
usuarios y financiadores, entre otros. 
 
Enfrentar lo s nu evos cuestionamientos y  los p roblemas recurrentes de  estas 
transformaciones, constituye un grande desafío para el sector de Ciencias, Tecnología e 
Innovación, pa ra t odos l os o rganismos e  i nstituciones D epartamentales y m unicipales, 
públicas y  pr ivadas. P ara e l m unicipio de  M álaga, e se d esafío,  s e traduce por la 
necesidad de tornar en  r ealidad un  I nstituto d e C iencia, T ecnología e  I nnovación, 
direccionado con el nuevo paradigma, en nivel asociativo, para que todos los organismos 
e instituciones qu e se encuentran al rededor d e es te sistema, hagan p arte d e é l. E sto  
implica un profundo cambio conceptual de la realidad y de orientación de sus prácticas e 
instrumentos hacia este objetivo. 
 
El Plan Vive Digital será nuestra mejor  articulación que junto al gobierno nacional  y 
departamental soportarán esta nueva  herramienta de trabajo para los emprendedores, y 
constructores de espacios interactivos con el fin de fomentar el desarrollo a través de la 
ciencia y la tecnología.  
 

9.4.3.5. Conceptualización de ciencia, tecnología e innovación 
 
Conjunto d e eta pas cien tíficas, te cnológicas, o rganizativas, fina ncieras y comerciales, 
incluyendo las inversiones en nuevos conocimientos, que l levan o que intentan l levar a l a 
implementación de productos y de procesos nuevos o mejorados. La I+D no es más que 
una de estas actividades y puede ser llevada a cabo en diferentes fases del proceso de 
innovación, siendo utilizada no sólo como la fuente de ideas creadoras sino también  a 
resolver los problemas que pueden surgir en cualquier fase hasta su culminación. 
 
Según el I CFES  En  n uestros tie mpos, la  cien cia, la  tecn ología, la in geniería y la 
innovación juegan u n p apel f undamental e n l a c reación d e r iqueza, e l c recimiento 
económico y  en  e l m ejoramiento d e l a c alidad d e v ida d e t odos l os c iudadanos de  los 
países de las Américas. Estas áreas son motores del desarrollo integral. Generan empleo, 
bienestar a través de innovaciones y de l a c omercialización de  n uevos pr oductos y  
servicios; ayudan a reducir la pobreza, a  mejorar la educación, la salud, la a limentación y  
el comercio y son indispensables para la construcción de nuevas capacidades esenciales 
en el siglo XXI.  
Los procesos  de innovación se pueden dar en tres dimensiones clases:   
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1. Exitosas, que resultan de la introducción  de una nueva innovación (aunque no 
necesariamente tiene que haber sido comercialmente un éxito) 

2. En curso, aquellas en las que todavía no se culminado su introducción  
3. Abandonadas, aquellas que han sido canceladas antes de su introducción. 

 
De los anteriores planteamientos, la reflexión  e s, se debe t rabajar en equipo, para crear 
un c entro d e i nvestigación d onde s e pu eda a plicar e l c onocimiento, la cien cia y la  
tecnología con el propósito de mejorar la calidad de vida  de la comunidad malagueña.  
 

9.4.4. Salud 
 

9.4.4.1. Características de la situación de salud 
 
En 
loreferentealasalud,laConstituciónPolíticadeColombiaconsagraelderechoalaSeguridadSoci
alyelaccesoalosserviciosdesalud. 
Comomecanismoparaaccederaélseestablecieronlosregímenescontributivoysubsidiado,est
eúltimoconmirasadarcoberturaalosniveles1y2delSISBÉNsincapacidaddepagoyapoblacione
s 
especiales;lapoblaciónnocubiertaporestosregímenesysincapacidaddepagoseráatendidaco
nrecursos del servicio a la oferta que son dinerosdelestado. 
Málaga, como centro de servicios de  la p rovincia de García Rovira, cuenta con el servicio 
de primer y segundo nivel prestado por la  ESE Hospital Regional de García Rovira que 
presta l os servicios a las EPSs COMPARTA, SOLSA LUD y CAPRECOM del régimen 
subsidiado y parcialmente al r égimen c ontributivo d e S aludcop, A vanzar M édico 
Preventiva, Coo meva y So lsalud. Ex isten o fertas pa rticulares    d e se rvicios m édicos y 
odontológicos.  
El municipio por no ser certificado no tiene una IPS municipal y lo s servicios los co ntrata 
directamente con la red pública es decir con el hospital Regional García Rovira. 
 
Objetivo 
 
Mejorar la s ituación de  salud de los habitantes d el m unicipio d e M álaga, mediante la 
integración de esfuerzos de los actores del S istema General de  S eguridad Social en 
Salud, la coordinación y c oncertación c omunitaria e  i ntersectorial, en caminados a l 
desarrollo de la cultura de anticipación al riesgo en salud, en ejercicio de las 
competencias de inspección, vigilancia y control, con amplia participación c iudadana, con 
el fin de lograr que en Málaga y Santander avance significativamente en alcanzar   las 
metas p ropuestas p or el  G obierno N acional y  d epartamental a puntando a l cumplimiento 
de l os ob jetivos de l M ilenio en  l a p rotección d e l os de rechos s ociales y  c ulturales 
privilegiando l os d erechos de  l os g rupos p oblacionales e n s ituación d e v ulnerabilidad y  
con perspectiva de género. 
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9.4.4.2. Indicadores de dinámica poblacional del municipio 
 
Tabla 31. Indicadores de la dinámica poblacional en el Municipio de Málaga 
Indicador Valor 
Tasa bruta de natalidad (nacimientos por 1000 hab.) 64.8x1000 Hab. 
Tasa general de fecundidad (nacidos vivos por 1000 mujeres 
entre 15 y 44 años) 
Tasa mortalidad neonatal temprana                                    6.2 

65.7x1000 Hab. 

Tasa general de mortalidad (defunciones por 1000 hab.) 6.2x1000 Hab. 
Tasa mortalidad infantil (defunciones en menores de 1 año 
por 1000 nac idos vivos) 
Tasa mortalidad neonatal tardía                                           3.1      

16.9x1000 Hab. 

Fuente: Fuente: Anuario Estadístico de Santander 
 
Defunciones menores de 1 año 
 
Tabla 32. Defunciones registradas  de menores de 1 año en el Municipio de Málaga Año 2006-2010 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Niños 0 2 1 0 3 1 
Niñas 1 1 0 0 0 1 
TOTAL DEFUNCIONES MENORES 1 AÑO 1 3 1 0 3 2 
Población total 1870

6 
1867
1 

1864
0 

1860
4 

1858
1 

1855
2 

% DEFUNCIONES MENORES 1 AÑO 0.01 0.02 0.01 0.00 0.02 0.01 

 

 
Figura  10. Defunciones de menores de 1 año. Histórico 2005-2010 

 
9.4.4.3. Factores de riesgo en salud 

 
9.4.4.3.1. Factores de riesgo ambiental 
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9.4.4.3.1.1. Calidad del aire 
 
Las partículas suspendidas en el aire es producto de las emisiones tóxicas emitidas por el 
parque automotor que en los últimos años ha aumentado en un 100%, otro de los grandes 
focos de contaminación atmosférica son las emisiones de las Herrerías, Ladrilleras, 
Caleras e industrias pequeñas. 
 

9.4.4.3.1.2. Calidad del agua para consumo humano 
 
En la parte urbana la población en un 99% recibe agua Potable, apta para el consumo 
humano. En el sector rural se cuentan con distritos de riego o acueductos rurales en 
mangueras viejas y rotas, pero el agua no tiene ningún tipo de tratamiento  presentándose 
altos índices de Enfermedades Diarreicas Agudas en la población infantil. 
El alcantarillado de Málaga en la actualidad es obsoleto, no cumple con los 
requerimientos presentando grandes fugas. 
 

9.4.4.3.1.3. Vigilancia y control de alimentos (incluida la planta de 
beneficio) 

 
El personal de saneamiento ambiental d e l a S ecretaría d e S alud d epartamental r ealiza 
controles sobre manipulación, c onservación y  p reparación  d e al imentos en  
establecimientos públicos del municipio de Málaga con buenos resultados, utilizando las 
medidas sanitarias, asesoría a la comunidad y capacitación para garantizar la salubridad 
en todos los productos que consumen los habitantes del municipio. 
 

9.4.4.3.1.4. Zoonosis 
 
Se cuenta con personal para la detección de enfermedades zoonóticas.  
Se re aliza con trol d e r abia, s e r equiere c apacitación y  c oncientización en  la comunidad 
sobre o tras e nfermedades z oonóticas c omo s on l as brucelosis, leptospirosis, 
lehismaniasis, t enias e ntre ot ras, e n g eneral n o s e h an pr esentado c asos graves, hace 
falta control sobre roedores en la parte urbana y en la parte rural. 
La S ecretaria d e S alud D epartamental ha  e mprendido ac ciones pa ra r ealizar c ontrol de 
vectores Dengue Clásico, Dengue Hemorrágico y Chagas, con el apoyo de la Secretaria 
de Salud Municipal y la ESE Hospital del municipio de Málaga. 
 

9.4.4.4. Factores de riesgo nutricionales en niños 
 
DTN  Crónica en menores de 17 años 
 
Tabla 33. DNT Menores de 17 años Municipio de Málaga Años 2005-2010 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

  375 417 409 423 371 467 
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# Menores que realizó valoración 
Nutricional  

1.390 1.633 1.747 1.696 1.241 1.875 

% 27 26 23 25 30 25 
TOTAL  375 417 409 423 371 467 
DNT CRON AÑO 2011: 531/2698= 
20% 

      

 
 

 
Figura  11. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes valorados con Desnutrición Crónica 

 
 
Tabla 34. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes valorados con Desnutrición Global 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

DTN GLOBAL EN MENORES DE 17 
AÑOS 

269 254 297 278 249 350 

# Menores que se realizó 
Valoración Nutricional 

1.390 1.633 1.747 1.696 1.241 1.875 

% 19 16 17 16 20 19 
TOTAL  269 254 297 278 249 350 
DNT GOBAL 2011: 498/2698= 18%       
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Figura  12. Menores con Valoración Nutricional Global 

 
 
Los índices por Desnutrición en el municipio y en edad escolar, es bastante apreciable. 
 
Factores de riesgo para enfermedades crónicas no trasmisibles 
 
Se e videncia q ue l a p oblación a  n ivel g eneral no  l leva a  cabo  actividad física regular, 
presentándose índices altos de sedentarismo, falta de  hábitos y costumbres saludables, 
alto consumo de tabaco y cigarrillo; en las poblaciones de 12  a los 22 años hace uso 
experimental de cigarrillo, el joven se convierte en ad icto, a p esar de múltiples campañas 
de promoción y prevención de adicciones. En edades adultas es notable la presencia de  
altos consumos de cigarrillo. 
 
El c onsumo d e a lcohol, po r c ultura r egional  s e pr esenta d esde l as e dades m uy 
tempranas, c onvirtiéndose e n f actores d e  al tos r iesgos a futuro d e e nfermedades 
cardiovasculares con consecuencias graves p ara l a s alud. Lo s í ndices d el m al 
comportamiento  po r e l abuso del alcohol, presenta violencia intrafamiliar y ciudadana, 
maltrato e inestabilidad familiar. 
 
El consumo de grasas en la población malagueña  e s al to, sobre todo grasas saturadas, 
es apreciable observar el alto consumo de harinas c ontenidas en arepas, pa n, f ritas, 
sopas, a  igual el  consumo de azucares y  a ltas concentraciones en sales en las diferentes 
comidas diarias, el consumo de café es muy apreciable en la población.     
 
Falta de dietas alimenticias balanceadas en todas las edades poblacionales, es un factor 
predominante. 
 
Programas de p romoción y  pr evención d el P lan d e s alud p ública d e i ntervenciones 
colectivas del municipio, ha iniciado campañas impulsado el hábito de estilos saludables, 
mediante l a e strategia MALAGA EN MOVIMIENTO, p romocionando l a pr áctica de  l a 
actividad física por lo menos 30 minutos d iarios durante c inco días a  la semana, terapias 



109 
 

 

ocupacionales, uso de tiempo libre, se ha n l levado a c abo e strategias c omo c iclorutas 
familiares, a eróbicos, ba ilotones, inte graciones esco lares con dinámicas lúdico 
recreativas. 
 
Se desarrollan campañas de di etas al imenticias b alanceadas, p romoción d e b ajos 
consumos de sales, a zucares, grasa s, ha rinas, no  con sumo d e a lcohol, ciga rrillo, 
campañas pr eventivas d e r iesgos cardiovasculares, t oma de examen de hipertensión y 
canalización d e l a p oblación qu e pr esente r iesgos a  l os respectivos servicios medico 
asistenciales.  
 
Factores de riesgo psicosociales 
 
Es preocupante el consumo de alcohol y sustancias psicoactivas, inhaladores; indicador,  
que se ha m antenido e n l a p oblación j uvenil, e s i nquietante e n j óvenes de  a lgunos 
colegios, ge nerando pr oblemática de  convivencia, p roliferación de  pa ndillas j uveniles e 
inestabilidad en el contexto social, perturbación de la tranquilidad en la población. 
 
En p oblación n o e scolarizada  e n e dades d e 1 2 a ños a l os 18,  se evidencia, la 
problemática d el c onsumo ex cesivo d e al cohol y  d e s ustancias psicoactivas, que hacen 
que los demás jóvenes se i nvolucren en procesos d e h urtos, inseguridad en algunos 
sectores del municipio. 
 
Los embarazos en n iñas de 13 años en adelante a  pesar de los programas de educación 
sexual qu e e xisten en  l os c olegios y  en programas de salud p ública, s e s iguen 
presentando. S egún análisis  l as c onsecuencias s on el  trato que reciben los niños y 
adolescentes en sus hogares, falta de autoestima,la perdida de  los v alores morales y 
familiares, pérdida de  autoridad en el ho gar  y la p ermisividad,  la fa lta d e ca rácter y 
compromiso de padres y madres de familia. 
 
En el año 2011 de los 240 partos atendidos en la ESE Hospital Regional de García Rovira 
en Málaga, que corresponden al municipio; 47  p artos ( 19.58%) c orresponde a  
adolescentes  de los cuales 45 (95.7% )  asistieron a C ontroles Prenatales, pero e l 100% 
de los partos de  a dolescentes fueron atendidos en IPS de Málaga.  R especto a l número 
de adolescentes que consultaron por presentar aborto no se encontró n ingún registro por 
este caso, En relación a indicadores sobre número de adolescentes fallecidas durante el 
embarazo, parto y puerperio no se registra ningún caso desde el año 2005. 
 
Número de niño, niñas y adolescentes que recibieron orientación en educación 
sexual y reproductiva 
 
Tabla 35. Alumnos de 5 a 17 años que recibieron orientación en educación sexual 
  

  2005 2006 2007 2008 2009 2010 



110 
 

 

Número de niños, niñas y 
adolescentes que recibieron 
orientación en educación sexual y 
reproductiva Málaga 

4258 4523 4487 4251 4133 4301 

Año 2011    =   4336       
 
 

 
Figura  13. Número de niños, niñas y adolescentes que recibieron orientación en Educación Sexual y 

Reproductiva 
 
Con respecto a explotación sexual no se han evidenciado casos 
 
 
Tabla 36. Número de  niños y niñas explotados sexualmente menores de 17 años Años 2005-2011 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010-2011 

Niños – Niñas 0 0 0 0 0 0 
TOTAL  0 0 0 0 0 0 

 
Número de casos denunciados de maltrato en niños, niñas y adolescentes entre 0 y 
17 años.  
 
Tabla 37. Casos de niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años maltratados 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Niños – Niñas 4 4 0 3 2 2 
TOTAL  4 4 0 3 2 2 
AÑO  2011    =      4       
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Figura  14. Porcentaje niñas, niños y adolescentes maltratados años 2005-2010 

 
 
Tabla 38. Número de valoraciones médico legales por presunto delito de maltrato infantil 
VALORACIONES MEDIC LEG 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Niños – Niñas con valoración Medico legal 3 4 0 3 2 2 
TOTAL  3 4 0 3 2 2 
AÑO 2011    =       2       

 
Con respecto de caracterización de menor trabajador no se registran datos sobre este 
aspecto 
 
Tabla 39. Actividad remunerada a menores de 17 años 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010-2011 

Niños – Niñas 0 0 0 0 0 0 
TOTAL  0 0 0 0 0 0 

 
Niños, niñas y adolescentes entre 5 y 17 años que trabajan 15 o más horas en oficios del 
hogar. 
 
 
 
Tabla 40. Actividad remunerada a menores de 17 años 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010-2011 

Niños – Niñas 0 0 0 0 0 0 
TOTAL  0 0 0 0 0 0 

 
Análisis de la morbilidad 
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Morbilidad por enfermedades de notificación obligatoria (ENO) 
 
Tabla 41. Eventos de notificación obligatoria a la secretaria de Salud Departamental Año 2011 
INCIDENCIA DE EVENTOS 2009 2010 2011 

N° Tasa N°  Tasa N° Tasa 
Parálisis Flácida Aguda (tasa por 
100.000 menores de15 años) 

0  0  0  

Tétanos Neonatal 0  0  0  
Tétanos accidental 0  0  0  
Sarampión 0  1  0  
Rubéola 1  1  0  
Rubéola Congénita 0  0  0  
Tos ferina 0  0  0  
Difteria 0  0  0  
Evento Adverso seguido a la 
Vacunación 

0  0  0  

Hepatitis B y D 0  1  0  
Hepatitis A, C y E 1  1  1  
Tuberculosis pulmonar 1  1  0  
Tuberculosis  extrapulmonar 0  1  0  
Varicela (brotes) 23  28  29  
Parotiditis 0  1  28  
Fiebre amarilla 0  0  1  
Meningitis Meningocócica 2  0  0  
Meningitis por Haemofhilus 0  0  0  
Meningitis por neumococo 0  0  0  
Meningitis tuberculosa 0  0  0  
Encefalitis equina venezolana 0  0  0  
Dengue Clásico 27  38  23  
Dengue hemorrágico  4  0  0  
Dengue Grave 11  13  9  
Malaria por vivax 1  2  0  
Malaria por Falciparum 0  0  0  
Malaria Mixta 0  0  0  
Malaria Complicada 0  0  0  
Lehismaniasis Cutánea 0  1  0  
Lehismaniasis Mucosa  0  0  0  
Lehismaniasis Visceral 0  0  0  
Enfermedad de Chagas 0  1  0  
Cólera 0  0  0  
Rabia animal 0  0  0  
Rabia humana 0  0  0  
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Exposición rábica 2  61  23  
Accidente Ofídico 0  0  0  
Sífilis congénita (Tasa por 1000 nacidos 
vivos) 

0  0  0  

Sífilis gestacional (Tasa X 1000 nacidos 
vivos) 

0  0  0  

SIDA 2  1  1  
Lepra (Tasa por 10.000 hab) 2  1  1  
Intoxicación alimentaria (brotes) o por 
agua 

2  1  1  

Intoxicación p laguicidas 2  1  0  
Intoxicación por metanol 0  0  0  
Intoxicación por fármacos 0  0  0  
Intoxicación por metales pesados 0  0  0  
Intoxicación por solventes 0  0  0  
Intoxicación por otras sustancias 
químicas 

0  0  0  

Lesiones por pólvora 1  0  0  
Peste  (bubónica y neumónica) 0  0  0  
Tifus epidémico transmitido por piojos y 
pulgas 

0  0  0  

VIH/SIDA 2  1  1  
Fuente: Registro de Notificación semanal PIC 
 
 
Situación del programa de Lepra y Tuberculosis.  
 
Tabla 42. Indicadores del programa de Lepra y Tuberculosis 2011 
PROGRAMA Consulta a 

Sintomáticos 
Bacilos copias 
solicitadas 

N° de casos 
positivos 

Casos en tratamiento 
Nuevos el año % curación 

LEPRA 510  0 1 10 
TUBERCULOSIS 680 319 1 1 10 
 
Las actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad sonlos eventos 
primordiales que permiten minimizar la incidencia de eventos de T.B.C. y Lepra; 
emprendiendo estrategias saludables que controlen los casos para llegar a la eliminación 
de estas enfermedades en el municipio de Málaga. 
 
Morbilidad atendida basada en registros individuales de prestación de servicios – 
RIPS – 
 
Tabla 43. . Morbilidad por consulta a nivel municipal 
CAUSA 2009 2010 2011 
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 Orden N° % Tasa Orden N° % Tasa Orden N° % Tasa 
Control de salud de 
rutina del niño  

1 2059           

H.T.A. Esencial 
primaria 

2 1278   1 4022   1 3478   

Examen del estado de 
Desarrollo del 
adolescente  

3 761       8 798   

Diarrea y 
Gastroenteritis de 
presunto origen 
infeccioso 

4 490   9 750       

Rinofaringitis Aguda 
(Resfriado Común) 

5 476   3 1924   2 1310   

Caries de la dentina 6 466   4 1743       
I.V.U. Sitio no 
especificado 

7 445   2 2185   4 1230   

Cefaleas 8 417       3 1249   
Lumbago no 
especificado 

9 329   8 1205   9 756   

Supervisión del uso 
de medicamentos 
anticonceptivas 

10 328       6 1220   

Lumbago no 
especificado 

            

Examenmédico 
general 

        10 694   

Cefaleas     5 1589       
Gastritis Crónica No 
especifico 

    6 1446       

Hipotiroidismo no 
especifica 

    7 1358   5 915   

Otros dolores 
abdominales no 
especificados. 

    10 643       

             
Examen durante el 
periodo de 
crecimiento  

            

Diarreas y 
Gastroenteritis de 
presunto origen 
infeccioso 
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Gastritis crónica no 
especificada 

        11 680   

Estado del embarazo         7 841   
OTRAS CAUSAS             
TOTAL             
             
TOTAL             
Fuente: ESE Hospital Regional 
 
Tabla 44. Morbilidad por hospitalización a nivel municipal 
CAUSA 2009 2010 2011 
 Orden N° % Tasa Orden N° % Tasa Orden N° % Tasa 
Parto único espontáneo sin otra 
especificación 

1 87   1 336   1 362   

Diarreas y Gastroenteritis de 
presunto origen infeccioso 

2 65   5 133   7 76   

Neumonía Bacteriana no 
especificada 

3 46           

Apendicitis aguda no especifico 4 31   4 137   4 128   
I.V.U. Sitio no especificado 5 30   8 92   9 59   
Parto por cesárea sin otra 
especificación 

6 27   2 172   2 224   

Parto por cesárea electiva 7 23           
Ictericia neonatal no especificada 8 18   6 123   6 82   
Bronconeumonía no 
especificada 

9 13   7 96   3 147   

Leiomioma del útero no 
especificada 

10 11           

Aborto No especificado 
incompleto complicado 

    9 77       

Neumonía no espec     3 153   5 89   
Cálculo de Vesícula         10 59   
Tumor benigno del útero         8 66   
Fuente: Hospital Regional de Málaga 
 
 
 
Tabla 45. Morbilidad por Urgencias a nivel municipal Año 2009 
Diez primeras causas de morbilidad General por Urgencias 
DIAGNOSTICO  2009   
 TOTAL %  ORDEN 
Diarrea Gastroenteritis presunto origen infección 41 41      31.78    1 
Dolor de pecho no especificado 18 18      13.95    2 
Otros dolores abdominales no especificado 18 18      13.95    3 
Enfermedades cerebrovasculares   11 11        8.53    4 
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Dolor precordial 8 8     6.20    5 
Infección Vías Urinarias sitio no especificado 8 8        6.20    6 
Dolores abdominales Agudo 7 7       5.43    7 
Sincope y colapso 7 7        5.43    8 
Infarto agudo de miocardio sin especificado 6 6 4.65    9 
H,T,A ESENCIAL PRIMARIA 5 5 3.88    10 
TOTAL 
  

  129 100     

 
Tabla 46. Morbilidad por Urgencias a nivel municipal Año 2010 
Diez primeras causas de morbilidad General por Urgencias    
DIAGNOSTICO   2010   
     TOTAL %   ORDEN 
Diarrea Gastroenteritis presunto origen infeccioso 429 429 24.53   1 
Fiebre no especificada 298 298 17.04   2 
Otros dolores abdominales no especifico 260 260 14.87   3 
Infección Vías Urinarias sitio no especifico 158 158 9.03   4 
Neumonía No especificada 126 126 7.20   5 
Apendicitis Aguda No especificada 115 115 6.58   6 
Gastritis no especificada 108 108 6.17   7 
H,T,A ESENCIAL PRIMARIA  99 99 5.66   8 
Asma no especificada  80 80 4.57   9 
Fiebre de Dengue clásico  76 76 4.35   10 
TOTAL 
  

  1,749 100     

 
Tabla 47. Morbilidad por Urgencias a nivel municipal Año 2011 
Diez primeras causas de morbilidad General por Urgencias 
DIAGNOSTICO   2011   
    TOTAL %   ORDEN 
Diarrea Gastroenteritis presunto origen infeccioso 268 268 16.27   1 
Fiebre no especificada 257 257 15.60   2 
Otros dolores abdominales no especifico 227 227 13.78   3 
Neumonía No especificada  167 167 10.14   4 
Estado del Embarazo  131 131 7.95   5 
Asma no especificada 126 126 7.65   6 
Traumatismo múltiples 111 111 6.74   7 
H,T,A ESENCIAL PRIMARIA  98 98 5.95   8 
Infección Vías Urinarias sitio no especifico 95 95 5.77   9 
Trabajo de parto precipitado 86 86 5.22   10 
Supervisión otros embarazos normales 81 81 4.92   11 
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TOTAL    1,647 100     

En los datos de morbilidad vistos anteriormente, se aprecia un diagnóstico con presencia 
en enfermedades diarreicas, infecciones respiratorias y riesgo cardiovascular.   
 
Situación de discapacidad 
 
Tabla 48. Población en situación de discapacidad 
TIPO DE DISCAPACIDAD Nº de Personas 
Moverse o caminar 833 
Usar sus brazos y manos 296 
Ver a pesar de usar lentes o gafas 848 
Oír aún con aparatos especiales 433 
Hablar 281 
Entender o aprender 214 
Relación con los demás por problemas mentales 191 
Bañarse, vestirse, alimentarse por sí mismo  299 
Otras discapacidades o limitaciones 530 
TOTAL 1846 
Fuente:Censo DANE 
 
Análisis de mortalidad 
Mortalidad general 
 
Tabla 49. Mortalidad general a nivel municipal Año 2010 
Diez primeras causas de mortalidad   
DIAGNOSTICO   2010   
   TOTAL %   ORDEN 
Infarto Agudo de Miocardio 29 29 24,58   1 
Insuficiencia Cardiaca Congestiva 7 7 5,93   2 
EPOC 4 4 3,39   3 
Hemorragia de vías digestivas altas  4 4 3,39   4 
Neumonía   4 4 3,39   5 
Cáncer Gástrico terminal  3 3 2,54   6 
Tromboembolismo pulmonar  3 3 2,54   7 
Enfermedad Cerebrovascular Isquemia 2 2 1,69   8 
Enfermedad Cerebrovascular  2 2 1,69   9 
Fribrosis pulmonar  2 2 1,69   10 
Otras Causas 58 58 49,15   11 
TOTAL 
  

  118 100     

 
Las causas de mortalidad vista, se aprecia por enfermedades cardiovasculares, como 
también enfermedades asociadas a vías respiratorias. 
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Tabla 50. Mortalidad por grupos de edad H.R.G.R. 
Grupo de edad Indicador 
 N° % Tasa 
Menor de 1 año 3 2.5  
Entre 1 y 4 años 0 0  
Entre 5 y 14 años 0 0  
Entre 15 y 30 años 1 0.84  
Entre 31 y 44 años 4 3.34  
Entre 45 y 59 años 12 10.1  
 Entre 60 y 74 años 31 26.2  
75 años y más 67 56.7  
Total 118 100  

Fuente: E.S.E. HRGR. 
 
Mortalidad evitable(Sistema de Vigilancia en Salud Pública) 
 
Razón de mortalidad materna 
 
Tabla 51. Defunciones de mujeres gestantes por complicaciones del embarazo, parto o puerperio. 
MORTALIDAD MATERNA 2005 2006 2007 2008 2009 2010 
  0 0 0 0 0 0 
TOTAL  0 0 0 0 0 0 
AÑO 2011                                                

 
Tabla 52. Nacidos Vivos años 2005-2011 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
NACIDOS VIVOS 226 231 228 248 224 229 
Población total 18706 18671 18640 18604 18581 18552 
TOTAL  NACIDOS VIVOS 226 231 228 248 224 229 
TOTAL  NACIDOS VIVOS año 2011:240       
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Figura  15. Total Nacido Vivos Municipio de Málaga Años 2005-2010 

 
Tabla 53. Total Nacimientos Año 2005-2011 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
NACIDOS VIVOS 226 231 228 248 224 229 
Población total 18706 18671 18640 18604 18581 18552 
% 1.20817 1.23721 1.223 1.33305 1.20 1.234 
NACIDOS VIVOS año 2011:           240       

 
 

 
Figura  16. Histórico Nacidos Vivos Año 2005-2010 

 
 
Tasa de mortalidad en menores de 1 año - Mortalidad Infantil 
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Tabla 54. Defunciones en menores de 1 año. Años 2005-2011 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
  7 12 8 7 5 3 
TOTAL DEFUNCIONES 7 12 8 7 5 3 
Nacidos Vivos 226 231 228 248 224 229 
Tasa de mortalidad  menores de 1 año          3.5            3.5            3.5            2.8           2.2            1.3  
Mortalidad < 1 año 2011                11       

 

 
Figura  17. Total defunciones y Nacidos Vivos. Años 2005-2010 

 
Tasa de mortalidad de niños, niñas de 0 a 5 años - En la niñez 
 
Número de defunciones de niños y niñas entre 0 y 5 años 
 
Tabla 55. Total defunciones menores de 5 años. Años 2005-2011 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
DEFUNCIONES EN MENORES DE 5 AÑOS 0 0 0 0 0 0 
TOTAL  0 0 0 0 0 0 
Total de niños y niñas entre 0 y 5 años 1,993 1,922 1,872 1,838 1,82 1,810 
Defunciones :  0 y 5 años  2011 :      11       
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Figura  18. Total defunciones menores de 5 años. Años 2005-2010 

 
Cinco primeras causas de mortalidad de niños, niñas entre los 0 y 5 años 
 
Tabla 56. Primera causas mortalidad entre 0 y 5 años de edad 
  ORDEN 
HIPOXIA FETAL 1 
HIPOXIA FETAL SEVERA 2 
MUERTE NATURAL 3 

 

 
Figura  19. Primera causas mortalidad entre 0 y 5 años de edad 

 
Mortalidad 0-17 años causas externas (homicidio, suicidio, accidentes, VIF)  
 
Número de niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años muertos por causas externas 
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Tabla 57. Defunciones en menores de 17 años. Años 2005-2010 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
DEFUNCIONES EN MENORES DE 17 AÑOS 2 1 2 3 3 4 
TOTAL  2 1 2 3 3 4 
% 0.031 0.016 0.032 0.050 0.051 0.070 
TOTAL POBLACION 0 - 17 AÑOS 6,492 6,358 6,200 6,032 5,863 5,696 
Mortalidad <17 Años:    2011   =       1       

 
 

 
Figura  20. Total defunciones en menores de 17 años. Años 2005-2010 

 
Niños, niñas de 0-6 meses que asisten a controles C y D, reciben lactancia materna 
exclusiva 
 
Tabla 58. Total de población de niños y niñas entre 0 y 6 meses 

C Y D  DE 0 - 6 MESES       
LACTANCIA MATERNA       
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
  198 202 206 223 204 214 
Total niños y niñas entre 0 y 6 meses 226 231 228 248 224 229 
% 88 87 90 90 91 93 
TOTAL  198 202 206 223 204 214 
Año 2011:  206/240=  90%       
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Figura  21. Total de población de niños y niñas entre 0 y 6 meses 

 
Porcentaje de niños, niñas con bajo peso al nacer  
    
Tabla 59.  Número de nacidos vivos con peso por debajo de 2.500 gramos  
BAJO PESO AL NACER       
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
BAJO PESO AL NACER 25 21 26 22 20 24 
 Total de niños, niñas nacidos vivos 226 231 228 248 224 229 
% 11 9 11 9 9 10 
TOTAL  25 21 26 22 20 24 
Año 2011:   28/240= 11%       

 
 

 
Figura  22. Número de nacidos vivos con peso por debajo de 2.500 gramos. Años 2005-2010 
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El Programa Ampliado de Inmunización PAI en el municipio de Málaga ha contribuido a 
prevenir enfermedades que afectan la población infantil, se ha inmunizado a población de 
mujeres en edad fértilen edades de 10 a 49 años. Aunque el programa se ha desarrollado 
con todo el interés; las coberturas útiles de vacunación aun no cumplen con las metas 
esperadas, debido a factores como  la falta de preocupación por parte de los padres 
defamilia y población en general. 
 
Cobertura de inmunización contra el BCG en niños, niñas menores de un año 
 
Tabla 60. Cobertura de inmunización contra BCG menores de 1 año. 
 
COBERTURA BCG 

      

  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Dosis aplicadas 318 332 554 667 261 286 
Población menor de 1 año 389 332 554 667 310 311 
% 82 100 100 100 84 92 
TOTAL  318 332 554 667 261 286 
Año 2011  :    240/ 316   =            76%       

 
 

 
Figura  23. Cobertura de inmunización contra BCG menores de 1 año. 

 
 
Cobertura de inmunización contra el polio en niños y niñas menores de 1 año 
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Tabla 61. Niños-as menores de un año que han recibido dosis completa para su edad del polio 
COBERTURA POLIO       
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Dosis aplicadas 294 319 350 311 292 245 
Población niños entre 0 - 1 año 389 394 394 308 310 311 
% 76 81 89 101 94 79 
TOTAL  294 319 350 311 292 245 
Año 2011:   270/316         = 85.4%       

 
 

 
Figura  24. Niños-as menores de un año que han recibido dosis completa para su edad del polio 

 
Cobertura de inmunización contra el DPT en niños y niñas menores de 1 años 
 
Tabla 62. Número de niños-as menores de un año que han recibido dosis completa para su edad del 
polio. 
COBERTURA DPT       
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Dosis aplicadas 294 319 350 311 292 242 
Población niños entre 0 - 1 año 389 394 394 308 310 311 
% 76 81 89 101 94 78 
TOTAL  294 319 350 311 292 242 
Año 2011:   270/316        = 85.4%       
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Figura  25. Número de niños-as menores de un año que han recibido dosis completa para su edad del 

polio. 
 
Cobertura de inmunización contra la Hepatitits B en  niños y niñas menores de 1 
años 
 
Tabla 63. Número de niños, niñas menores de un año vacunados contra la Hepatitis B 
 
COBERTURA HEPATITIS 

      

  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Dosis aplicadas 294 319 350 311 292 242 
Población niños entre 0 - 1 año 389 394 394 308 310 311 
% 76 81 89 101 94 78 
TOTAL  294 319 350 311 292 242 
Año 2011:   270/316       = 85.4%       

 
 

 
Figura  26. Número de niños, niñas menores de un año vacunados contra la Hepatitis B 
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Cobertura de inmunización contra el Rotavirus en niños y niñas menores de 1 año 
 
Tabla 64.  Niños, niñas de un año de edad que han recibido las dos dosis de  Rotavirus 
COBERTURA ROTAVIRUS       
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Dosis aplicadas           247 
Población niños entre 0 - 1 año           311 
%           79 
TOTAL  0 0 0 0 0 247 
Año 2011:   249/316        =78.48%       

 
 

 
Figura  27. Niños, niñas de un año de edad que han recibido las dos dosis de  Rotavirus 

 
 
Cobertura de inmunización contra el neumococo en niños y niñas de 1 año  
 
Tabla 65. Niños, niñas de un año que han recibido las tres dosis del biológico contra el Neumococo 
 
COBERTURA NEUMOCOCO 

      

  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
COBERTURA NEUMOCOCO 0 0 0 0 0 0 
Población niños entre 0 - 1 año 389 449 449 305 305 304 
Año 2011:   67/316               = 21.2%       

 
Cobertura de inmunización contra la Triple viral en niños y niñas de un año 
 
 



128 
 

 

Tabla 66. Niños, niñas de un año que han recibido las tres dosis del biológico contra la Triple Viral 
COBERTURA TRIPLE VIRAL       
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Dosis aplicadas 261 297 310 344 299 261 
Población niños entre 0 - 1 año 389 449 449 305 305 304 
% 67 66 69 113 98 86 
TOTAL  261 297 310 344 299 261 
Año 2011:   261/316        = 82.55%       

 

 
Figura  28. Niños, niñas de un año que han recibido las tres dosis del biológico contra la Triple Viral 
 
Mujeres gestantes que asistieron a control prenatal y se practicaronprueba de VIH 
(Elisa) 
 
Tabla 67.Mujeres gestantes que asistieron a control prenatal y se practicaron prueba de VIH (Elisa) 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
 Número de gestantes que asistieron a control prenatal           79 
TOTAL MUJERES GESTANTES 0 0 0 0 0 261 
%           30 
Año 2011:   161/161= 100%       
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Figura  29. Número de mujeres gestantes que asistieron a control prenatal 

 
Tasa de transmisión materno-infantil de VIH 
 
Tabla 68. Niños y niñas recién nacidos de madres infectadas, diagnosticados con VIH positivo 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Recién nacidos de madres infectadas, diagnosticados VIH positivo 0 0 0 1 0 0 
Niños nacidos de madres con VIH 0 0 0 1 0 0 
Año 2011:    0                                  = 0%       

 

 
Figura  30. Niños y niñas recién nacidos de madres infectadas, diagnosticados con VIH positivo 

 
Porcentaje de embarazos en  mujeres adolescentes 
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Tabla 69. Número total de mujeres menores de 18 años embarazadas 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Mujeres menores de 18 años embarazadas 51 50 57 47 34 32 
Número total de mujeres adolescentes 1,993 1,922 1,872 1,838 1,820 1,810 
TOTAL  51 50 57 47 34 32 
% 0.026 0.026 0.030 0.026 0.01 0.018 
2011  : < 18 años Embarazadas: 47/1781= 0.026%       

 

 
Figura  31. Número total de mujeres menores de 18 años embarazadas 

 
Mujeres gestantes con sífilis que han sido diagnosticadas y tratadas antes de la 
semana 17 
 
Tabla 70. Mujeres gestantes con sífilis que han sido diagnosticadas y tratadas antes de la semana 17 
  2005  2006 2007 2008 2009 2010 
Gestantes con sífilis diagnosticadas  y tratadas 0 0 0 1 0 0 
TOTAL  0 0 0 1 0 0 
AÑO : 2011          =   0       
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Figura  32. Mujeres gestantes con sífilis que han sido diagnosticadas y tratadas antes de la semana 17 

 
Tasa de sífilis congénita 
 
Tabla 71. Tasa de sífilis congénita 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Tasa de sífilis congénita 0 0 0 1 0 0 
- Total de niños, niñas nacidos vivos 226 231 228 248 224 229 
 % Tasa de sífilis congénita 0 0 0 0.40323 0 0 
AÑO : 2011          =   0       

 

 
Figura  33. Tasa de sífilis congénita 

 
Cinco primeras causas de morbilidad en menores de 5 años 
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Tabla 72. Causas de morbilidad en menores de 5 años 
DIAGNOSTICO      
  FEMENINO MASCULINO TOTAL FRECUENCIA ORDEN 

Rinofaringitis Aguda Resfriado Común) 362 349 711      12.72  1 
Infección Vías Urinarias sitio no espec 257 151 408         7.30  2 
Caries de la Dentina 182 173 355         6.35  3 
Diarrea Gastroenteritis presunto origen infeccioso 107 153 260         4.65  4 
Cefalea 111 96 207         3.70  5 
Parasitosis intestinal,sin otra especifica 74 68 142         2.54  6 
Fiebre no especificada 58 64 122         2.18  7 
Dolor pélvico y Perineal 72 47 119         2.13  8 
Otros dolores abdominales no especif 61 55 116         2.08  9 
Otras deformidades congénitas de cadera 66 23 89         1.59  10 

 

 
Figura  34. Causas de morbilidad en menores de 5 años 

 
Tasa de morbilidad por EDA (Enfermedad Diarreica Aguda) en menores de 5 años 
Tabla 73. Morbilidad por EDA en menores de 5 años. 
EDA       
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Niños  0 y 5 años con diagnóstico EDA   603 376 561 602 600 
%           31.0          14.0          22.2         20.6          45.0  
Total de población entre 0 y 5 años 1,993 1,922 1,872 1,838 1,820 1,810 
TOTAL  0 603 376 561 602 600 
AÑO 2011   =  466/1809    =  25.8%       
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Figura  35.  Menores de 5 años con diagnóstico EDA 

 
Tasa de morbilidad por ERA (Enfermedad Respiratoria Aguda) en menores de 5 
años 
Tabla 74. Tasa de morbilidad por ERA en menores de 5 años. 
ERA       
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Niños  0 -5 años con Dx. ERA   1,609 841 1,539 1,792 1,334 
%        82.80        31.40       60.80       61.50     100.00  
Total de población entre 0 y 5 años 1,993 1,922 1,872 1,838 1,820 1,810 
TOTAL  0 1,609 841 1,539 1,792 1,334 
AÑO 2011   =  1256/1809    = 64.4%       

 

 
Figura  36. Menores de 5 años diagnosticados con ERA 

 
Porcentaje de niños, niñas entre 0 y 10 años que asisten a controles de C y  D 
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Tabla 75. Porcentaje de  niños entre 0y 10 años que asistieron a controles C y D 
C Y D  DE 0 - 10  AÑOS       
  2005 2006 2007 2008 2009 2010 
  956 982 1,002 1,197 1,863 2,020 
Total de población entre 0 y 10 años 3,991 3,848 3,721 3,604 3,503 3,415 
% 23.95 25.52 26.93 33.21 53.18 59.15 
C Y D 0-10  AÑO 2011:2190/3304=66.28%       

 

 
Figura  37. Niños entre o y 10 años que asistieron a controles C y D 

 
9.4.4.5. Atención en salud 

 
Inversión y aseguramiento en salud 
 
Tabla 76. Aseguramiento en salud 2011. 

RÉGIMEN DE SEGURIDAD EN 
SALUD 

No. % 

Régimen C ontributivo  4056 19.3 
Régimen Subsidiado 12634 60.21 
               Subsidio total 12553 99.3 
               Subsidio parcial 81 0.7 
Población sin Aseguramiento 4298 20.49 
TOTAL 20984 100 

Identificados SISBEN 1,2,3 20984 100 
Fuente: S ISBEN – BASE DATOS REG. SUB. 
 
Mujeres en edad fértil:  5798 
Niños menores de 5 años : 1807 
 
Las coberturas de aseguramiento al Régimen de Seguridad Social en Salud Subsidiado 
en el municipio de Málaga, en el año 2011, se encuentran en un porcentaje del 60.21%, 
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Régimen contributivo 19.3 quedando un 20.49% de la población total identificada 
desprotegida, para lo cual dentro de los cuatro años siguientes se espera dar cubrimiento 
total en el 100% de la población. 
 
Coberturas de programas de protección específica y detección temprana – 
promoción de la salud y prevención de enfermedad – 2011 
 
Tabla 77. Cumplimiento en control de crecimiento y desarrollo –C.C. yD, control prenatal - CPN. 
PROGRAMA POBLACIÓN 

OBJETO 
Consulta 1ª Vez Consulta de control 
Consultas 
realizadas 

% de 
Cumplim. 

Controles 
- 
N° Ideal 

Consultas 
realizadas 

% de 
Cumplim. 

CCD < 1 año 313      
 12–24 

 
303      

25-36 
 

298      
3 – 9 
años 

1768      

 TOTAL 2992 2190 73.1  2209 73.8 
CPN (mujeres 
de 15 a 49 
años) 

4964 206 100 206 824 100 

Fuente: Hospital R egional 
 
El porcentaje de mujeres gestantes que asistieron a cuatro consultas de control prenatal 
oscilan entre el 95% al 98%, siendo un indicador bastante importante. 
 
Dentro del proyecto de atención primaria se ha logrado captar las madres gestantes que 
no han cumplido con los controles prenatales, por lo tanto se han canalizado al Hospital 
regional para el cumplimiento de sus consultas necesarias. 
 
Tabla 78. Cumplimiento en planificación familiar, cáncer de cérvix y cáncer de mama.  Año 2011. 
PROGRAMA POBLACIÓN 

OBJETO 
POBLACIÓN  ATENDIDA 
1ª vez en el año % de Cumplimiento 

Planificación  Familiar (15 – 
49 años) 4964 2846 57.3 

Ca. Cérvix (25 – 69 años)   5702 2517 44.1 
Ca. Mama (mayores 50 
años)   2426 1793 73.9 

Fuente: D ANE – Hospital Regional 
 
 
En el municipio de Málaga no se han registrado muertes  por Cáncer de cerviz o mama. 
La r ed de  a tención di sponible e n e l m unicipio pa ra estas enfermedades, es el segundo 
nivel de complejidad Hospital regional de Málaga, tercer nivel e l  H ospital Universitario de 
Santander y clínicas especializadas con ubicación en la ciudad de Bucaramanga. 
Actividades en consulta y procedimientos E.S.E. H.R.G.R. 2011 
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Tabla 79. Actividades en consulta y procedimientos E.S.E. H.R.G.R. 2011 
OTROS DATOS AÑO 

2011 
NÚMERO DE CONSULTAS DE MEDICINA 
GENERAL 

31189 

NÚMERO DE CONSULTAS POR ENFERMERÍA 2209 
NÚMERO DE CONSULTAS POR URGENCIAS 7034 
NÚMERO DE HOSPITALIZACIONES – EGRESOS 2630 
NÚMERO DE PARTOS VAGINALES 364 
NÚMERO DE PARTOS POR CESÁREA 224 
NÚMERO DE CONSULTAS ODONTOLÓGICAS 13143 
NÚMERO DE MUESTRAS DE EXAMENES DE 
LABORATORIO 

13143 

NÚMERO DE TERAPIAS 12663 
NÚMERO DE CITOLOGÍAS CÉRVICO UTERINAS 2209 

 
Capacidad institucional 
 

Tabla 80. Instituciones y aseguradores de salud disponibles en el municipio 
Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud 

No. 

IPS PRIVADAS 7 
-  Primer Nivel 7 
-  Segundo Nivel  
- Tercer Nivel  
IPS PÚBLICA 1 
-  Primer nivel 0 
-  Segundo nivel 1 
-  Tercer nivel 0 
Dispensarios de Salud en Veredas  1 
IPS MIXTAS 1er Nivel 0 

2º Nivel 0 
3er Nivel 0 

Empresas aseguradoras 7 
EPS Contributivas:  5 
EPS Subsidiadas: 3 
Entidades adaptadas:  7 

Fuente: of icina S alud Pública 
 
Recurso humano en salud 
 
Tabla 23. Personal de salud disponible en el municipio 
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Personal de salud En 
servicio 
social 

Recurso 
humano 
disponible 

Total 

  Médicos 4 21 25 
  Odontólogos 2 5 7 
  Bacteriólogos 0 5 5 
  Nutricionista 0 3 3 
  Enfermeras 0 9 9 
  Técnico de saneamiento 0 1 1 
  Promotor de s alud 0 0 0 
  Auxiliares de enfermería 0 31 31 
  Fisioterapeuta  0 3 3 
  Otros: No hay  parteras en el 
municipio. 

  0 

Fuente: of icina S alud Pública 
 
Programas sociales 
 
Los restaurantes escolares del m unicipio s e en cuentran e n l os C olegios d elInstituto 
Politécnico, Normal Sup erior, Co legio Cu stodio, Rosa rio co n su s d iferentes se des de  
básica primaria, que s irve de apoyo para la d ifícil s ituación económica y  nutricional de los 
estudiantes d el m unicipio, e sta a yuda c onsta d e: ( aceite, a rveja, ar roz, p anela, sal y 
bienestarina). Este programa, conocido c omo at ención a e scolares e n n utrición y  
alimentos es dirigido por el ICBF  
 
Los n iños menores de 17 años de los di ferentes establecimientos educativos beneficiados 
para e l añ o 2 011 en  un  pe riodo d e 7 5 d ías c alendario escolarfueron2.698, está 
enmarcado dentro del plan refrigerio escolar PAN. 
 
Tabla 81.Niños y Niñas beneficiarios de los desayunos escolares 
  2005 2006 2007 2008 2009 2010-2011 
Niños de 0- 5 Años  445 445 445 445 445 445 
total NINOS  DE 0 - 5 AÑOS 1,993 1,922 1,872 1,838 1,820 1,810 
% NINOS  DE 0 - 5 AÑOS DESAYUNOS INFAN 22.33 23.15 23.77 24.21 24.45 24.59 
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Figura  38. Niños y Niñas beneficiarios de los desayunos escolares. Años 2005-2010 

 
 
Tabla 82. Niños y Niñas beneficiarios de los refrigerios escolares 

  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Niños de 5 - 17 Años  975 1,080 1,220 2,073 2,176 2,276 
TOTAL 5 a 17 AÑOS 5245 5179 5060 4915 4751 4579 
% NINOS  DE 0 - 5 AÑOS REFRIGERIOS ESC. 18.59 20.85 24.11 42.18 45.80 49.71 
AÑO 2011    =     2.698       

 

 
Figura  39. Niños y Niñas beneficiarios de los refrigerios escolares. Años 2005-2010 

 
 
Tabla 83. Niños y Niñas beneficiarios de familias en acción 

  2005 2006 2007 2008 2009 2010-2011 

Niños de 0- 5 Años Flias en Acción 120 120 488 488 488 488 
Niños de  6 - 9 Años Flias en Acción 182 182 618 618 618 618 
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Niños de  10 - 17  Años Flias en Acción 297 297 1,796 1,796 1,796 1,796 
TOTAL  599 599 2,902 2,902 2,902 2,902 
 
 

 
Figura  40. Niños y Niñas beneficiarios de familias en acción. Años 2005-2010 

 
 
La c obertura e n e l p rograma d e f amilias en  a cción en la actualidad en el municipio, 
consiste en la entrega de un apoyo monetario d irecto por intermedio del banco Agrario a  
las madres que c umplan l os c ompromisos que ex ige e l programa. Este programa está 
dirigido a familias de nivel 1 del SISBEN en menores de 18 años.  
 
Los encuentros de cuidado con las m adres es l a parte s ocial que ha ce el pr ograma 
directamente con e llas, con apoyo de capacitaciones y  talleres por parte de salud pública 
PIC. 
 
Familias inscritas y que están recibiendo el subsidio:  1706 familias en 2011 
 
Subsidio educativo: Primaria: ($ 30.000.00 en el ciclo) 
Secundaria: ($ 60.000.00 en el ciclo) 
 
Desayuno tipo 1: m enores d e 6 a  1 1 m eses s e l es e ntrega m ensualmente un  kilo de 
bienestarina. 
 
Desayuno tipo 2: menores de 1 año hasta 4  años y  11 meses se les entrega un k ilo de 
bienestarina mensual y una leche y una galleta diaria. 
 
 
Convivencia 
 
 
Para con struir co nvivencia es ne cesario a linear las co stumbres y principios de las 
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personas con la ley, el Estado, las instituciones educativas, la comunidad y en especial  la 
familia. 
 
Tabla 84. Niños declarados en adoptabilidad de  0  - 17 años 

  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Niños 1 1 1 1 0 0 
Niñas 0 2 4 1 1 1 
TOTAL  1 3 5 2 1 1 

 

 
Figura  41. Niños declarados en adoptabilidad de  0  - 17 años 

 
 
Tabla 85. Niños declarados y dados en adopción de  0  - 17 años 

  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Niños 1 1 2 1 2 0 
Niñas 0 2 0 0 1 0 
TOTAL  1 3 2 1 3 0 
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Figura  42. Niños declarados y dados en adopción de  0  - 17 años. Años 2005-2010. 

 
 
Tabla 86. Niños en situación de calle de  0  - 17 años 

  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Niños en situación de calle 1 1 0 1 0 0 
TOTAL  DE  0  - 17 AÑOS 1 1 0 1 0 0 
 

 
Figura  43. Niños en situación de calle de  0  - 17 años. Años 2005-2010 

 
Cobertura protección social al adulto mayor año 2011 
 
Adultos directos 430 
 
Adultos ind irectos 90 (Asilo San Antonio).  
Subsidio mensual: $ 55.000 por Cada uno. 
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Los mayores de 60 años de edad, son l os b eneficiarios d e l os p rogramas d irigidos al  
adulto mayor, según políticas establecidas en los di ferentes convenios.  E ste convenio lo 
ejecuta el consorcio prosperar el cual gira los recursos. 
 
Los servicios sociales complementarios son contratados por la Alcaldía municipal con un 
profesional, los cuales atienden las diferentes necesidades del adulto mayor.   
 
Identificación y Caracterización de la Identidad de la Familia Malagueña 
 
En el municipio y en el país las familias en  las 2  últimas décadas han c ambiado l a 
conformación d e l os n úcleos, e n l a d écada de l 7 0 s e c ontaba c on un  gr an n úmero de 
integrantes e ntre 8 y  10 miembros ho y e n d ía las familias se conforman en tre 4 y  5 
miembros, D e o tra p arte l a e stabilidad e i ntegridad d e l os c omponentes d el núcleo 
familiar, es tá s ufriendo u n a lto i mpacto p sicológico n egativo debido a la violencia 
intrafamiliar;  l a cual corresponde al  abuso que ejercen unos miembros de la familia sobre 
otros. Esta violencia puede  ser física, sexual, Psicológica, causar daño y sufrimiento. 
 
Se h a ev idenciado y  at endido l os di ferentes c asos de  violencia intrafamiliar, las causas 
psicosociales de la violencia intrafamiliar denunciada pr incipalmente en los estratos 1  y  2 
del Municipio en el á rea r ural y  urbano.  M uestra q ue no ha c ambiado el  tradicional 
machismo, los criterios pa ra l a c rianza d e l os h ijos, l a f alta d e c omunicación o d iálogo 
entre las p arejas y esto s con sus hijos.  El desempleo, el alcoholismo, contribuyen que se 
incremente el desequilibrio y la integridad de los menores de edad, que han venido siendo 
vinculados dentro de l f lagelo de la v iolencia en sus familias, agravándose con la carencia 
de c ubrimiento de  n ecesidades b ásicas e n e l n úcleo f amiliar, r azón e sta q ue h a hecho 
que l as m adres t engan q ue s alir a t rabajar c omo empleadas de oficios varios, teniendo 
que dejar a sus m enores h ijos desamparados temporalmente, con el f in d e c onseguir 
recursos para ser invertidos en el hogar sometiendo a los menores a estar en constante 
peligro en la calle o encerrados en sus casas. 
 
En e l s ector ur bano y  r ural d el M unicipio d e M álaga, las denuncias por violencia 
intrafamiliar se ha n v enido i ncrementando, c on u nos r esultados p reocupantes d onde 
quienes acuden con mayor frecuencia a la Comisaría de Familia son los menores de edad 
argumentando maltrato por parte de sus pa dres, e l maltrato mutuo entre e sposas y/o 
compañeros permanentes, siendo más por parte del hombre hacia la mujer. 
 
Programa: Participación Comunitaria 
 
 
Tabla 87. Porcentaje de gobiernos escolares operando 

  2005 2006 2007 2008 2009 2010-2011 

Gobiernos escolares conformad y func, 26 26 26 26 25 25 
Total de establecimientos educativos 26 26 26 26 25 25 
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Figura  44. Porcentaje de gobiernos escolares operando 

 
 
Tabla 88.  Consejos de política social Municipales) en los que participan niños, niñas y adolescentes 

  2005 2006 2007 2008 2009 2010-2011 

Consejos de política social 4 4 4 4 4 4 

 

 
Figura  45. Consejos de política social Municipales) en los que participan niños, niñas y adolescentes 
 
 
Tabla 89.Porcentaje de Consejos de Juventud Municipales conformados 

  2005 2006 2007 2008 2009 2010-2011 

Consejos de Juventud Municipales 0 0 0 0 1 1 

 
Participación social 
 
Mecanismos de participación ciudadana en el sector salud se indican las actividades 
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realizadas por estos organismos en el año 2011. 
 
Red de Apoyo social 1 
Consejo de Política Social 1 
Consejo Local de seguridad Social en salud 1 
Consejos  de Padres  6 
Pastoral social 1 
Asociación de Juntas de Acción Comunal 1 
Juntas  de Acción Comunal 46 
Personeros estudiantiles 5 
COPACOS - 
Hogares de Bienestar Familiar 54 
Veedurías 2 
Asociación de Usuarios DE Servicios de salud 5 
Asociaciones de hogares de Bienestar familiar 3 
ONGs 6 
Defensa Civil 1 
Cruz Roja 1 
OTROS - 
Cooperativas 35 
Asociaciones 62 
Clubes juveniles 1 
 

9.4.4.6. Situación de salud según el diagnóstico comunitario 
 
Descripción metodológica 
 
El d iagnostico c omunitario y  l a c oncertación de  a cciones para el  Municipio de Málaga, 
cuenta con la participación de la comunidad, como parte activa  en la identificación de las  
necesidades sentidas en l a s alud. S iguiendo el  m odelo d e  P lanificación  L ocal 
Participativo (PLP) y m arco lógico; co nvocando a los sectores  y líderes comunitarios; 
impartiendo socialización e  intro ducción  clara, se ncilla  de los contenidos, propósitos, 
alcances y obje tivos de la co nvocatoria de concertación del Plan territorial de salud como 
parte integral del Plan de Desarrollo Territorial.  
 
En e l consejo de política social, Redes de Apoyo  y  Consejo Local de Seguridad Social y 
comunidad asistente en las convocatorias en barrio y veredas se socializa cada uno de 
los proyectos ejecutados, s ituación, avance, meta y  logros alcanzados durante los úl timos 
años, e n l as ac ciones de  P lan de  s alud pú blica de l m unicipio,  para que con estos 
parámetros s irvan d e ba se y  d ejar p lenamente i lustrados a los asistentes, para el 
desarrollo del t rabajo concertado. Se da plena autonomía y  l ibertad que permita proponer 
las accio nes, ajuste s, correctivo s, prop uestas, a lternativas y de más estra tegias qu e 
permitan identificar las prioridades sentidas por la comunidad. 
 
Con base en estas indicaciones  y  siguiendo los l ineamientos establecidos por la normas 
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legales, se organizaron y conformaron grupos de trabajo con la asesoría y facilitador  para  
concertación y  pr iorización de necesidades que hagan parte integral de Plan Territorial de 
salud para e l municipio de Málaga se de liberó  s obre cada una de las actividades a tener 
en cuenta en el documento que contenga el Plan Operativo y las fichas técnicas. 
 
Diagnóstico comunitario de problemas de salud 
 
Problemas o  necesidades sentidas por la comunidad en el área de la salud que se 
concertaron como las más relevantes 
 
 Problemas de salud según diagnóstico comunitario 
 
1 Consumo de alcohol y sustancias psicoactivas en jóvenes  
2 Alta incidencia de riesgo cardiovascular 
3 Alta incidencia de IRA y EDA, parasitismo y Desnutrición. 
4 Violencia intra familiar 
5 Conocimiento de los derechos y deberes y mejoramiento de servicios de EPS, IPS. 
6 Incidencia de embarazos en adolescentes  a temprana edad 
7 Agua no Apta para Consumo 
8 Mal manejo Residuos Sólidos 
9 Desarrollar brigadas de salud en las veredas. 
10 Coberturas de programas de vacunación y otros Programas, Vacunación perros y 
gatos.  
 

9.4.5. Recreación y deportes 

 
 
En e l m unicipio de  M álaga s e c ontabilizaron 3 9 e scenarios de portivos y recreativos 
distribuidos de la siguiente manera en el área urbana con 22 polideportivos y en el área 
rural con 17, los cuales muestran un deterioro y se hace necesario adecuarlos para una 
buena práctica deportiva. El municipio también cuenta para la práctica deportiva con un 
estadio de Fútbol, el cual se encuentra en proceso de remodelación. 
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Característica de los escenarios deportivos 

 
 
Ubicación: el área urbana cuenta con 22 escenarios deportivos es decir el 56,4%de los de 
los cuales 54,6% están ubicados en los diferentes barrios de la ciudad y 45,4% en los 
diferentes establecimientos educativos. 
 
 
En los últimos años, e l d eporte y  l a r ecreación ha  v ivido u n pr oceso d e t ransición, 
marcado por la ley 181 de 1995, la cual define la norma para el fomento y la masificación 
del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre a la población. 
En nuestro municipio, no existe un s istema coordinado para e l deporte, la recreación y la  
educación f ísica; e sta s ituación ob edece al  d esconocimiento de planes nacionales de 
deporte recreación y educación física, mal mecanismo de selección, inducción y 
capacitación de l r ecurso h umano, m ínima c obertura d e s ervicios p ara la población, 
desarticulación de las e ntidades d el s ector y  d estino f inal qu e s e l e d a a  l os r ecursos 
financieros, n o s e c onocen e n d etalle l as n ecesidades r eales d e escenarios e 
implementación deportiva, recreativa y  de educación f ísica. 
 
La f alta de  v oluntad p olítica, el empirismo con que s e di rigen l as entidades, l a poca 
gestión de  r ecursos, l a i neficiencia e n l a i nversión de  e stos r ecursos, el mecanismo de 
selección del personal y su grado d e ed ucación y c ompetencia para desempeñar l as 
tareas a signadas, l as c ondiciones sociales y laborales mínimas ofrecidas a la población 
involucrada en  e l p roceso, n os l levan a p ensar e n un  c ambio radical que nos permitan 
implementar una f orma efectiva de s eguimiento y desarrollo integral de los programas, 
que n os p ermitan l a c omunicación entre los sectores involucrados y evidencien el buen 
sentido de pertenencia. 
Se promoverá la práctica de l as a ctividades d eportivas, r ecreacionales y  d e ed ucación 
física para el aprovechamiento del tiempo libre de la población, fomentando los eventos, 
programas y actividades del orden nacional y regional que trascienda con beneficios en 
los campos de la  salud, e l b ienestar social, e l nivel de portivo, las e xpresiones artísticas y 
culturales que nos permitan definir la verdadera “Cultura Física” de los malagueños. 
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9.4.6. Cultura 
 
La C onstitución P olítica s eñala a  l a c ultura c omo f undamento d e l a nacionalidad. En el 
contexto de una nación multicultural, plu riétnica, d iversa y de scentralizada, la  cultura  
impregna y sobre determina la vida humana. 
 
La cultura, como dimensión fundamental del desarrollo, posibilita la reconstrucción de las 
identidades y nos permita participar en las decisiones de interés común y  la construcción 
de una ética y comportamiento de convivencia que nos provea de las aptitudes para una 
vida en común, so lidaria, participativa y tolerante. 
 
El Estado deberá apoyar la actividad cultural de manera transparente y democrática, su 
papel d ebe s er el  d e f acilitador, p romotor, g estor y creador de condiciones para el 
desarrollo cu ltural, p ara lo cu al debe contar con el compromiso de la sociedad civil, los 
entes territoriales y el sector privado.   
 

9.4.6.1. Promoción y difusión cultural 

 
 
La actividad culturales una l ínea importante de la economía, a t ravés de esta los artista y 
gestores promueve el turismo; y propician actividades que involucran creativamente a l as 
comunidades y c rean bienes c ulturales, qu e son p or una pa rte elementos d e di fusión 
cultural y, por otra, parte fundamental del patrimonio cultural de la región a través de la 
promoción d e f estivales, sa lones de  arte, ferias arte sanales, m uestras g astronómicas, 
expresiones del patrimonio cultural inmaterial de sus comunidades. 
 

9.4.6.2. Situación actual 
 
Málaga c uenta c on un a casa de la cultura, liderada  p or l a Secretaria de  De sarrollo 
Social y Económico  y la gestora social. Actual mente  el sector CULTURAL no cuenta con 
un plan municipal cultural. Básicamente la pro blemática consiste en los escasos recursos 
económicos destinados para el funcionamiento de este sector. 
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Por es ta r azón l a pa rticipación de  l os actores d el s ector c ultural  e n l a e laboración de  
programas es baja. Es importante fortalecer la identidad de Málaga y  la provincia  a  n ivel  
departamental y  nacional, r esaltando los valores de las manifestaciones del patrimonio 
cultural inm aterial com o lo s c antos de gu abina, los b ailes d e t orbellino, manualidades, 
gastronomía regional, mitos y leyendas  y otros, los cuales  se deben salvaguardar para 
las pr óximas ge neraciones. A ctual m ente los ú nicos es pacios e sporádicos para el 
desarrollo de la cultura se presentan en las instituciones educativas. Por otro lado es muy 
bajo los programas dirigidos a ni ños, g rupos d e t ercera e dad y  d iscapacitados. L os 
espacios culturales para los artistas del municipio se enmarcan casi en su totalidad en: - 
Festival folklórico – Festival campesino – Feria artesanal y agroindustrial – Salón de 
artes plásticas – como eje central el Carnaval del Oriente colombiano en el cual se 
sacan a relucir desde lo más jocoso hasta la cruda realidad nacional en unas carrozas de 
excelente elaboración, todo l o a nterior d entro d el m arco d e l as f erias y  f iestas de  S an 
Jerónimo, pero que lamentablemente este espacio no repercute con la dimensión cultural 
y artistas que el municipio requiere, desaprovechando este evento que se da anualmente , 
y que es de solo 5 días para incentivar más el folklor a nivel departamental y nacional. 
 
La f inanciación o l os recursos económicos que ayudan en la organización y  al  impulso de 
la cultura popular en el oriente colombiano en el marco del carnaval están las entidades 
tales como el Ministerio de C ultura c on e l P rograma N acional d e C oncertación y  
Estímulos, la Go bernación de  Sa ntander, I nstitutos De scentralizados, Participación de la 
Empresa Privada, y como coordinadora general la corporación de ferias y  f iestas, e l cual 
es un ente privado que reúne a toda la comunidad en el desarrollo de esta actividad. 
Entre otras celebraciones culturales tenemos e l c umpleaños de  M álaga a  c elebrarse 
todos los 10 de marzo, en a bril s e c elebra e l m es d el ni ño, c elebración de  f iestas 
patronales, el 31 de octubre actividades a los niños. La casa de la Cultura del municipio 
no funciona como centro artístico y cultural, donde se pueda celebrar eventos, debido a la 
falta d e a poyo g ubernamental y  p rivado. S irviendo pa ra t al f in es porádicamente l as 
instituciones e ducativas d el m unicipio. A unado a  l o a nterior n o ha y o rganización de  los 
artistas y artesanos para la promoción de la cultura en el Municipio. La banda de músicos” 
Victoriano Ordóñez” del municipio, fue creada desde el año de 1958; en la actualidad no 
está funcionando. Existen 28 instrumentos musicales conseguidos en  donación c on l a 
Gobernación del Departamento.  
 

9.4.6.3. Instrumentos musicales 
 
Tabla 90.  Instrumentos musicales pertenecientes a la  banda municipal. 

CANTIDAD  DETALLE  EN BUEN 
ESTADO 

MAL ESTADO 

28 Instrumentos de viento  Si  
 
Las políticas culturales se fundamentan en la consolidación del sistema nacional cultural, 
mostrando como estrategia la descentralización del sector que compromete la creación y 
cualificación de  co nsejos e  institucion es territoria les de  cultu ra, e l fo rtalecimiento de  



149 
 

 

organizaciones no gubernamentales y a gentes c ulturales y  l a c onsolidación d e l os 
procesos q ue vivifican  y a rman e structuralmente e l siste ma: form ación, inform ación, 
planeación, organización y financiación. 
 
La política de emprendimiento cultural está enfocada a elevar el nivel de competitividad de 
proyectos creativos de alta potencialidad productiva. 
 
El municipio favore cerá las d iferentes expresiones artística s, creando con diciones para 
que la  población acceda  y ejerz a las p rácticas artísticas, reconociéndolas como derechos 
culturales, garantizando la e xistencia d e p rocesos d e f ormación, c reación, pr oducción y  
circulación artística y mediando los procesos d e o rganización del sector. El municipio 
reconocerá e l g ran p otencial de  l os p atrimonios e n el Desa rrollo So cial, eco nómico, 
ambiental y cultural del territorio.  
 
El patrimonio cultural ta nto m aterial como in material será nu estro p rincipal o bjetivo d e 
protección. La biblioteca tendrá un papel importante desde el punto de vista cultural por 
ser un s ervicio pú blico q ue s e en focara e n s u s ostenibilidad y  c recimiento a t ravés d e 
programas q ue c ontribuyan a l a f ormación d el ciudadano con capacidades lectoras 
autónomas. El municipio cuenta h oy c on un a of erta de  b ienes y  s ervicios c ulturales 
importante, sin embargo se observan dificultades por el bajo nivel de competitividad y el 
precario nivel de organización del sector cultural y las pocas fuentes de financiación con 
que c uenta pa ra e l d esarrollo c ultural y  l a es casez d e s inergias intersectoriales e 
interinstitucionales son entre otros los fa ctores críticos para garantizar una política pública 
al respecto. 
 
Las expresiones artísticas y c ulturales d e l os p ueblos ha cen p arte de  s u p atrimonio 
intangible y  r evelan s us i maginarios, l azos d e c onfianza y maneras de  c onvivir en  
comunidad. De t al f orma c onsideramos de  v ital i mportancia f ortalecer l os c anales d e 
coordinación y de funcionamiento de todas las instituciones que quieran contribuir en el 
mantenimiento y  p romoción de  n uestra r iqueza cultural. Los tiempos ac tuales e stán 
llevando a procesos de homogenización que arrasan con las particularidades de pueblos 
ancestrales; nuestro deber será transmitir y ve lar por la  conservación de nuestras raíces, 
buscando l a i ntegración c on ot ras f ormas de  e xpresión c ultural, sobre la base de llevar 
con orgullo nuestras tradiciones de generación en generación. 
 
 

9.5. DIMENSIÓN ECONÓMICO – PRODUCTIVA 
 
 
“Lacompetitividadterritorialesla 
capacidaddelasregionesdepromoveryatraerinversionesdemanerasostenible, 
producirbienesyserviciosconaltovaloragregado,realizaraccionesunificadasparaeldesarrollodelcapitalhuma
no, culturalysocial,cuidandoelcapitalnaturaly 
medioambiental;demaneraqueelmayorcrecimientoasociadoseasostenibleeneltiempo,ygeneremayoresniveles
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devidaasupoblación,enunmarcodecompetenciainternacional” 
Fuente:ReunióndeTrabajoInterregional(Lima,10-11defebrerodel2003). 
 
 

9.5.1. Concepto y fuerza del desarrollo 
 
Nuestro territorio se ha venido desarrollando atreves de las buenas acciones y esfuerzo 
que han realizado la sociedad y con la fe puesta en los lideres privados y del gobierno que 
han asumido la responsabilidad de brindar u na m ejor c alidad d e v ida pa ra a lcanzar el  
desarrollo di gno d el s er h umano; ba sados e n l a j usticia s ocial y  l a s ostenibilidad c omo 
elementos fundamentales p ara e l p rogreso d e l os pu eblos. E s d eber d el g obierno 
municipal administrar los recursos con t ransparencia y  responsabilidad de tal manera que 
sean distribuidos equitativamente para el beneficio y desarrollo del municipio en general. 
De igual manera y c on e l o bjetivo d e co nstruir la ba se m aterial q ue facilite ca mbiar la  
realidad t erritorial e l g obierno d e M álaga d e t odos y  p ara t odos de berán planificar, 
gestionar y  l iderar pr ocesos p ermitiendo un  m ejor b ienestar de  l as c omunidades c on 
mejores oportunidades para vincularse en al rápido mundo de la globalización. Logrando 
así el cambio económico, social y administrativo para todos los Malagueños.  
 
La c omunidad y   e l g obierno de  Málaga de todos y para todos trabajara en conjunto 
para l ograr el de sarrollo, po r e llo el alcalde discutirá l os p roblemas d el m unicipio b ajo 
espacios participativos para darles s olución d e m anera c oncertada. M anteniendo u n 
vinculo de  c onfianza c on el  p ropósito c omún de l buen gobierno, logrando la equidad 
social, la sostenibilidad del municipio y la integración de los pueblos de nuestra provincia 
vinculando l as e ntidades c omprometidas c on e l pr ogreso v isionario del porvenir de esta 
región. 
 
 
“desde un a p erspectiva i ntegral el  pl an de  d esarrollo s e e ntiende c omo u n p roceso de  
transformación multidimensional, sostenible e incluyente que se da de manera intencional 
o p laneada y  que busca e l b ienestar de la población en armonía con lo ambiental (natural 
y construido), lo so cio-cultural, lo económico, y lo político en un territorio determinado (por 
ejemplo: un municipio, un distrito, un departamento, una región, un país), y teniendo en 
cuenta los contextos territoriales más amplios como e l regional, e l nacional y  el  g lobal” e l 
plan d e d esarrollo 2 012 – 2015 M álaga de  t odos y  pa ra t odos s e ag rega a la anterior 
definición del DNP, pues esta es la forma de entender el desarrollo, y el plan la manera 
como se instrumentaliza la acción para cumplir con los f ines del Estado relacionados con 
la prosperidad de l a s ociedad y ga rantizarle al  ciudadano el d isfrute d e los de rechos 
políticos, socioeconómicos y ambientales. 
 
La preocupación del gobierno municipal por algunas situaciones adversas que impide el 
normal d esarrollo d el m unicipio l o l leva a l a u rgencia d e t rabajar en  l a r educción de la 
vulnerabilidad frente a los fenómenos ambientales, estar atento para dar respuesta a l as 
emergencias y  m ediante l a b uena pl aneación en frentar l os pr oblemas qu e af ectan la 
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comunidad malagueña. La p laneación es fundamental e  indispensable ya que a t ravés de 
ella el gobierno desarrolla sus acciones pegados a l os p lanes, p rogramas y  pr oyectos 
concertados con la comunidad.   
 
Málaga sin lugar a dudas lo espera un futuro promisorio en materia de vías lo que hace 
que nuestro municipio avance e n l a p arte ec onómica e specialmente, e n e l t urismo, 
educación y  comercio lo q ue hace q ue se c onvierta en e je po tencial d e l a r egión. L o 
anterior s in ol vidar las s erias dificultades qu e pueda t ener el m unicipio y que impacta 
negativamente retrasando el disfrute de los beneficios del desarrollo.  
 
 
Lacompetitividadde unterritoriodependede 
laespecializaciónproductivadelasempresasqueposeeydel 
entornourbanoyregionalqueposibilitaunbuendesempeñoeconómicoy undesarrollosocio-
económicosostenidoyambientalmentearmónico.Elterritorioserácompetitivosilasempresas 
ylasorganizacionessociales,públicasyprivadas,tambiénloson. 
 

9.5.2. Características de la Actividad Económica 
 
El análisis de las actividades económicas se realiza tomando en cuenta los sectores de la 
economía como son: primario, secundario y terciario. El Sector Terciario se analiza en el 
Componente Urbano. 
 

9.5.2.1. Sector Primario 
 
La explotación agrícola, pecuaria y minera representa a l sector primario de la producción 
del municipio de Málaga. Dentro de los cultivos t ransitorios o  temporales tenemos e l caso 
del fríjol voluble, fríjol arbustivo, fríjol arbu stivo inte rcalado con  m aíz, fríjo l vo luble 
asociado con maíz, tomate de mesa, papa, tabaco rubio y arveja son los que se producen 
principalmente, aunque hay áreas pequeñas y  no representativas dedicadas a la cebada, 
trigo y horta lizas. Dentro de los cultivos permanentes y sum í permanentes encontramos el 
plátano, los frutales los cuales no se les ha dado la verdadera importancia productiva, con 
proyectos d e f ruticultura l os c uales s ean u na al ternativa r eal en  e l c ampo económico y 
ambiental  y la caña. El tabaco rubio para el campesino de las veredas de la parte baja del 
municipio, se convirtió en el sustento económico en un alto porcentaje, descuidando de 
esta manera los o tros cultivos que son más rentables y  menos perjudiciales para la t ierra 
y el medio ambiente, llevando al campesino a la dependencia de un solo producto y  por 
tal motivo al empobrecimiento.   
 
El s ector d e l a av icultura q ue e stá en  c recimiento es  t rabajado de forma familiar; la 
producción de huevos se destina al abastecimiento familiar, y si queda algún excedente 
este es rápidamente comprado por el comercio. 
 
El municipio de Málaga en el sector pecuario cuenta con el  renglón bovino especializado 
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en leche que ocupa una extensión considerable del municipio en pastos, y  una población 
de c abezas de  7800 aproximadamente Muy s ignificativa. La  po blación d edicada a  e ste 
sector e n s u m ayoría s on m edianos y  pe queños g anaderos. E n l a ac tualidad s e h a 
incrementado el  v olumen de  pr oducción l echera en  r azón al fortalecimiento y 
mejoramiento genético de las r azas no rmando, H olsteinayrshire , p ardo suiz o, sim ental, 
gyr lechero,  p rincipalmente entre ot ras, la producción lechera se está comercializando en 
la c iudad de Bucaramanga con la empresa lácteos Rovirences la cual  l e vende a Fresca 
Leche. 
 
Los p orcinos t ienen e special i mportancia e n l as f incas d el m unicipio d e Málaga, por su 
fácil m anejo y vía pa ra “ reciclar” de sperdicios o rgánicos prove nientes d e las mismas 
fincas; s iendo un a f uente d e i ngreso f ácil y  r entable p ara e l campesino. Las razas 
predominantes son los cruces con landrace, york shire y pietrain. 
 
En general e l sector pecuario contribuye con una producción e levada, donde los mayores 
aportes los hacen los bovinos, seguidos por las aves, porcinos y otras especies. 
 
EN T ODO EL MUNI CIPIO EL  GA NADO V ACUNO PRODUCE EN PROMEDI O 7500 
Litros de leche/día 
 

9.5.2.1.1. Actividad forestal 
 
La deforestación y el uso de prácticas agrícolas inapropiadas como el laboreo intensivo, 
quemas, siembras a favor de la pendiente, establecimiento de cultivos limpios, aplicación 
indiscriminada d e a groquímicos han ocasionado una d isminución c onsiderable d e l os 
bosques. 
 

9.5.2.1.2. Actividad ovino-caprina 
 
La caprino cultura e s ot ra d e l as ac tividades q ue h a v enido e n c recimiento y a qu e h a 
tenido r econocimientos i mportantes a  n ivel n acional a a lgunos pr oductores d e l a región 
actualmente s e e stá c omercializando al gunos p roductos y  subproductos a baja escala y 
se es ta pr omocionando l a r aza c riolla o r aza s antandereana. E n l a a ctualidad e l SENA 
cuenta con un C entro E xperimental C aprino c on  r azas eu ropeas y   un  c entro c aprino 
particular del don Hernán Pacheco es un aprisco importante para la región ubicado a la 
parte derecha de vía Málaga Concepción en el sector Agua Blanca.    
 

9.5.2.1.3. Actividad apícola 
 
La apicultura también o cupa u n i mportante r englón e n l a e conomía d e l os m alagueños  
pues s u pr oducción s e establece en u n nú mero c onsiderable de a piarios  de  nombre 
reconocido como el de don Pedro Joya, Arturo Castellanos y Oscar Joya Arenales entre 
otros quienes producen miel, cera, jalea real y polen.    
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9.5.2.2. Sector Secundario 
 
En este sector se agrupan todas las actividades artesanales y de pequeña empresa. 
 
Estructura productiva 
 
En e l Sector Secundario, se encuentran las actividades relacionadas con los procesos de 
transformación y generación de v alor ag regado ( elaboración de  a rtículos de m adera, 
ornamentación, artesanías y p roductos a limenticios los c árnicos s on pr oductos d e al ta 
demanda en el municipio). 
 

9.5.2.3. Sector Terciario 
 
El sector terciario incluye el sector comercial y financiero que se desarrolla en el municipio 
y que permite su impulso económico.  
 

9.5.2.3.1. Sector comercial y de servicios 
 
La a ctividad c omercial s e d esarrolla p rincipalmente e n l a c abecera municipal y esta 
estructura se representa en la venta de bienes y servicios los cuales son adquiridos por 
los habitantes de l c asco ur bano, las z onas rurales y  también por la p oblación d e l os 
municipios vecinos de la provincia de García R ovira e n S antander y  l as pr ovincias de  
norte y Gutiérrez en Boyacá que l legan a  M álaga a  de sarrollar s us a ctividades 
comerciales relacionadas con la venta de productos agrícolas y ganaderos. 
 
A este Sector Terciario. L o c onstituyen e l c omercio d e pe queña e scala c ompuesto p or 
heladerías, s alas d e j uego, estación de servicios de combustibles, talleres de mecánica, 
ebanisterías, autoservicios, billares, canchas de tejo, panaderías, almacenes, ferreterías, 
restaurantes, droguerías, papelerías, talleres de mecánica y ornamentación etc. 
 
El sector de servicios t iene un al to v ínculo con la actividad agropecuaria.Se destacan los 
servicios financieros, transporte público, salud, educación y mantenimiento de las 
infraestructuras productivas; el gobierno local t iene un rol importante en la generación de 
empleo.  
 
El sector comercial es el  que mayor aporta en cuanto a  fuentes de empleo destacándose 
el d epósito de  v íveres y  a barrotes, m isceláneas y  a lmacenes d e r opa l o mismo que 
supermercados, bares, discotecas, cantinas, droguerías restaurantes, villares y pequeñas 
tiendas de barrio entre otras. 
 

9.5.2.3.2. Servicios financieros 
 
Son prestados por las Entidades Financieras con asiento en el casco urbano entre los que 
se c uentan B ancolombia, B anco P opular, B anco A grario, C ooprofesores, l a Cooperativa 
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Múltiple COMULTRASAN y Bancamia 
 

9.5.2.4. Promoción del desarrollo 
 
La educación sin lugar a dudas es la principal fuente de desarrollo  municipal. El SENA en 
el 2011, promovió  en educación técnica y tecnológica y profesionalización de saberes a 
más de  6 58 a prendices d e 1 391 q ue s e estaban matriculados; la I US 81 5,  con 1 4 
egresados en ingeniería forestal y zootecnia;la UNAD 13 egresados en pregrado de 255 
matriculados y 41 bachilleres; el SAT t iene 161 estudiantes en 11 centros,  los egresado 
en e l 20 11 f ueron 3 5 nuevos ba chilleres;losegresados de 1 1º en la s 5 institucion es 
educativas fueron  375   bachilleres. 
 
Los egresados de l SENA y la UI S es una fuente que promueve el desarrollo agropecuario  
en aspectos como buenas prácticas pecuarias, desarrollo genético, tecnificación y manejo 
de los suelos; tecnificación de  s aberes p ara l a o rganización d e pe queña y  m ediana 
empresa; optimización del conocimiento en el manejo de las T IC como instrumentos para  
transversalización del conocimiento y e l crecimiento integral  co mo valor agregado para la 
promoción y desarrollo empresarial y el emprendimiento.     
 

9.5.2.4.1. Situación actual del municipio 
 
El municipio de Málaga es de sexta categoría con un NBI de 21.26 y una población en 
extrema pobreza de  54 3 familias  vinculada a la red Unidos, una población desplazada de 
515, las persona en estado de miseria es del 4.7%, un analfabetismo del 6.5% según el 
censo ajustado de 2005 donde la población pobre no asegurada está en 1851 personas, 
los servicios públicos  d e ac ueducto llegan al  84% de l a población y e l 81.7% t iene 
alcantarillado.En los últimos años el municipio no ha recibido subsidios para v ivienda VIS 
y las vía s terciarias no tienen pavimento;  la malla v ial urbana está en estado crítico, esto 
sumado a  los f actores de riesgo por l os que atraviesa el municipio debido al impacto 
invernal y a los problemas geológicos que tiene  l a zona urbana y  rural según e l estudio 
preliminar sobre concepto técnico de movimiento en  masa que afectan algunas áreas 
inestables localizadas en diferentes sectores de la zona rural y urbana del municipio de 
Málaga.  
 

9.6. DIMENSIÓN POLÍTICO –ADMINISTRATIVA 
 
Esta dimensión, al igual que la sociocultural, está asociada a la generación y 
fortalecimiento de c apacidades d e l os a ctores d el de sarrollo t erritorial, p ara q ue d e 
acuerdo c on s u r ol o c ompetencia c ontribuyan c on e l l ogro de l desarrollo integral 
deseado 8 
 

                                                 
8Guías para la gestión pública territorial – Planeación para el desarrollo integral en las entidades territoriales  
El Plan de Desarrollo 2012 – 2015.DNP. 
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9.6.1. Desarrollo social y comunitario 
 
Dentro de los ob jetivos de la planeación territorial está el de modificar las relaciones entre 
sociedad y n aturaleza, ho mbre-recursos, p redominando s obre t odo e l c riterio d e 
sostenibilidad, reconociendo las potencialidades de los ciclos bióticos. 
 
El Plan de Desarrollo del Municipio “ Málaga de todos y para todos 2012 – 2015”integra 
el uso de energías al ternas, la c onjugación de los c onocimientos an cestrales c on l os 
tecno-científicos y académicos y asume que e l eje central de l desarrollo es e l hombre, la 
sociedad y la naturaleza. Objetivo que no r iñe con las condiciones sociales, económicas, 
ambientales y  las formas de organización existentes en el municipio, s ino que a t ravés de 
éste, es posible potencializar las capacidades de la comunidad para ponerlas al servicio 
de su bienestar social y del desarrollo en general. 
 
El municipio de Málaga, de acuerdo a la distribución espacial de la población (85% urbana 
y 15%rural) se presenta como una comunidad marcadamente urbana, con una economía 
fundamentada en  l a venta de servicios complementada  por actividades agropecuarias 
donde l a mayor fuente productiva es l a leche. E l sector c ampesino tiene un m arcado  
deterioro de l as c ondiciones de  vida, y u n í ndice de necesidades bá sicas 
insatisfechas,que no corresponde  a los estilos de vida. según elDepartamento Nacional 
de P laneación, el m unicipio d e M álaga tiene u n N BI d e 2 1.2%  lo q ue l o pone en  
desventaja a la hora de recibir recursos del Estado pues es catalogado como un municipio 
rico cuando la realidad es otra. 
 
A pesar de ello, el municipio tiene elementos importantes a su favor, como e l sentido de 
solidaridad y  de organización a l interior de la comunidad. Lo anterior se refleja claramente 
en las formas de estructura social que tiene y que hace posible el desarrollo sostenible del 
municipio.  
 
La cabecera municipal es percibida por la comunidad regional y  malagueña, como centro 
de ope raciones co merciales, e ducativas, político-administrativas, religiosas, culturales y 
deportivas,es un espacio de encuentro, de socialización y de intercambio comercial.  
 
Además, gran parte de las relaciones entre la población del sector rural y   u rbano con e l 
gobierno municipal se dan a t ravés de las juntas de acción comunal, que suman 55 juntas 
de a cción c omunal 3 8 en el  sector ur bano y  17 en el  sector rural desde donde sus 
miembros t rabajan p or el  d esarrollo de sus comunidades, gestionando obras o servicios 
para s us habitantes. A l a pa r c on l as JAC, otro número importante de los pobladores 
están organizados en 1 5 a sociaciones, es tas r eúnen a  ex pendedores, p roductores, 
agricultores, tra nsportadores, m adres c omunitarias, t rabajadores a sociados y población 
desplazada. Sumando por tanto, entre JAC y asociaciones, un total de 70 organizaciones 
de desarrollo social y comunitario. 
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9.6.2. Fortalecimiento institucional 

 
a través del tiempo se ha venido perdiendo credibilidad en los administradores públicos, 
por algunas prácticas clientelistas y la d eficiente prestación de los servicios y ate nción al 
ciudadano. La evaluación, control y rendición de cuentas no presenta actos de 
confiabilidad, p or tanto, no ha y c onfianza del ciudadano c on l os a dministradores d e l a 
cosa pública.  
La t ransformación administrativa demanda una nueva forma de organización del municipio 
que pe rmita el  l ogro de  l as pr ioridades e stratégicas de u na f orma e ficiente. U na 
transformación b asada e n calidad, eficiencia y celeridad,lo q ue s upone, un t rabajo 
decidido para rediseñar la administración con criterios modernos de gestión. 
Actual mente la administración tiene cuellos de botella que paralizan el buen 
funcionamiento institucional y dejan entrever la debilidad en el recurso humano, 
financiero, administrativo y de información. Por lo anterior se hace necesario  r esolver de 
manera eficiente, ágil y oportuna las debilidades en los  procesos, de tal manera que se 
evite la p érdida de  v alor p úblico y segane l a c onfianza c on ac tualización t ecnológica y  
algunos nuevos espacios que permitan alcanzar los retos planteados.  
 

9.6.3. Gestión pública dirigida a resultados 
 
Es un modelo de gerencia  donde se hace seguimiento y evaluación a los sectores a la 
gestión y l as ac tividades t ransversales c ontempladas en  el  planteamiento programático 
del Plan de Desarrollo. El propósito colectivo de trasformar la ciudad esta soportado en 
unos p rincipios é ticos d e l a ge stión pú blica, qu e así mismo deban fundamentar la 
participación corresponsable de toda la sociedad.  
 
Lasnuevas exigencias de be r esidir no solo en  e l esfuerzo de l aadministración p ública, 
sino enel s urgimiento d e nuevos actores urbanos y en 
laconsolidacióndeactoscolectivos,quebusquenprovocarelcambioenladireccióndeseada, 
pues Laconstruccióndeciudaddebeseruncompromisodetodossushabitantes. 
 
Se fortalecerán prácticas e i ndicadores pertinentes para e l seguimiento al plan, orientados 
al f ortalecimiento d e l os pr ocesos de  t oma d e d ecisiones de política, generando alertas 
tempranas p ara f acilitar e l l ogro d e l as m etas t razadas, e strategia qu e servirá para 
mantener e l r umbo y  m ejorar e l de sempeño pa ra a lcanzar l os o bjetivos y  metas 
propuestas en el Plan. 
 

9.6.3.1. Índice  de desempeño fiscal 
 
 
Málaga c omo m unicipio o  e nte t erritorial d ebidamente r econocido, forma parte de la 
división político ad ministrativa del departamento de S antander,  goza de la au tonomía 
política, fiscal y administrativa para ejercer plenamente sus funciones. 
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De conformidad con el artículo 320 de la Constitución Política y el artículo 6° de la Ley 
617 de 2.000, el municipio se clasifica de sexta categoría.   
 
Lo anterior debido a q ue p resenta u na p oblación p royectada e n el 2 011 de 1 8.522 
Habitantes, que junto al presupuesto asignado y  c apacidad operativa de  los r ecursos 
fiscales, lo conllevan a esta calificación. 
 
En c uanto a p rocesos de  pl anificación presenta u na gran debilidad ya que no cuenta 
consistemas de  información que l e p ermitan t omar d ecisiones a  f uturo c on b ase a  s us 
estadísticas. Estas falen cias que presenta la  administración a l in terior afectan las políticas 
de de sarrollo s ocioeconómico, perdiendo protagonismo como municipio a  nivel 
Departamental y Nacional causando mayor nivel de pobreza a sus habitantes. 
 
La e structura o rganizativa m unicipal e stá r egida b ajo l os l ineamientos y  principios de la 
Ley 909 de 2.005 y Decreto 785 de 2 .005, q ue r egulan e l e jercicio de  l a F unción 
Administrativa pú blica. La  organización ad ministrativa es tá en caminada a m ejorar l os 
sistemas o c anales de  c omunicación e i nformación c uya f inalidad e s l a prestación 
deservicios co n criterios d e eficacia, e ficiencia, y racionalidad como principios bandera 
dela administración pública. 
 
Los criterios antes mencionados se ven también fortalecidos con programas específicos a 
desarrollar a l i nterior d e l a e ntidad c omo los diagnósticos institucionales para reconocer 
en qué punto se encuentra la e ntidad; pr ogramas de  m ejoramiento c ontinuo para 
fortalecer los puntos benéficos y realizar los cambios que se tengan que asumir siempre 
con miras a la optimización de bienes y servicios; estrategias orientadas a fortalecer los 
sistemas de información; evaluación del clima organizacional para conocer e incentivar a 
los funcionarios en e l desempeño de sus funciones y  por ú ltimo e l d iseño de mecanismos 
y procedimientos administrativos orientados a fortalecer la participación Ciudadana. 
 
 

9.6.4. Manejo público de convivencia y seguridad 
 
Es importante tener en cuenta que en Colombia, se encuentran definidas de manera clara 
las competencias y funciones de los autores en relación con los temas de convivencia y 
seguridad, además de  q ue e xiste u na e structura j erárquica pa ra l a o btención d e l as 
alternativas del orden público, las autoridades departamentales y municipales tienen tres 
grandes retos en relación con el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas 
en materia. 
 
Avalar l as p olíticas p úblicas de  c onvivencia y  seguridad ciudadana del orden 
departamental y municipal para que sean pr oducto d e u n t rabajo i nterinstitucional, q ue 
generen va lor p úblico y ca pital so cial. A sí m ismo, las políticas públicas de seguridad 
ciudadana deben ser integrales y promover la correspondencia tanto de las autoridades 
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como de estas desde y hacia la ciudadanía. 
 
Incluir los temas de convivencia y  seguridad c iudadana en los p lanes de desarrollo de los 
entes territoriales, con el fin de garantizar la asignación de recursos la sostenibilidad de 
las acciones. 
 
Institucionalizar los t emas d e c onvivencia y  s eguridad c iudadana al  i nterior d e l a 
estructura de las administraciones departamentales y municipales. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior mente expuesto, se muestra a  continuación e l esquema a 
tener en cuenta.La tranquilidad y el ambiente de paz que se respira en el municipio, ha 
sido del trabajo m ancomunado de l as entidades quehan logrado du rante el  tiempo de 
permanencia y   pr esencia e fectiva en la c iudad.Sin em bargo s iguen p resentándose 
hechos de d elincuencia c omún qu e at entan c ontra e l p atrimonio p úblico y  l a i ntegridad 
física de las personas principalmente, lo revelan la s estad ísticas suministradas po r la 
Policía Nacional del municipio de Málaga. 
 
 La d elincuencia o   violencia qu e se p resentan e n l os b arrios o  los s ectores qu e 
conforman el  municipio está f ocalizada, pero, no s e han en contrado l as pruebas pa ra 
judicializar a  los infractores. El d esconocimiento por parte de l a c omunidad d el c ódigo 
departamental de policía, herramienta fundamental para la preservación, mantenimiento y  
restablecimiento del orden público, facilita el aumento del problema, permitiendo que las 
autoridades  no cumplan en su totalidad con la misión institucional.  
 
Tramitar y 
gestionar los 
conflictos 

Vincular el desarrollo de estrategias que ayuden a los ciudadanos a 
solucionar su s con flictos m ediante m ecanismos alte rnativos de 
justicia, que propende por el acuerdo y el diálogo 

Investigación e 
instrucción 

Este c ampo de a cción s e caracteriza po r e l fortalecimiento de las 
instancias dedicado a  los pr ocesos de i nteligencia e investigación 
judicial. 
 

Correlación Desarrollar todas las medidas que p ermitan m antener e l o rden 
público y castigar a l os infractores de la ley o a quellos que cometen 
comportamientos contrarios a la convivencia. 
 

Judicialización Descongestionar l a r ama j udicial, e vacuar e xpedientes pa ra ag ilizar 
los procesos judiciales y acelerar la toma de decisiones frente a la 
delincuencia. D esarrollándose e ste c ampo d e m anera paralela para 
que genere buenos resultado 

Prevenir Generar c ampañas y acciones en  s ectores d e l a s ociedad q ue s e 
encuentren en alto riesgo 

 
10. INVERSIONES, FINANCIACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
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10.1. Estructura administrativa 
 

 

 
 

 
La administración m unicipal es tá c onformado p or u na e structura or gánica a doptada 
mediante el decreto 046 del 2006, quedó conformada por el despacho del alcalde y cuatro 
(4) secreta rías de l desp acho (ha cienda; a suntos juríd icos y administrativos; desarrollo 
social y económico y planeación e infraestructura), tres (3) profesionales, 5 técnicos y 7 
auxiliares ad ministrativos, 9 o breros o ficiales c on f uero s indical q ue n o f iguran en  e l 
decreto de  restructuración, a demás d e l os ó rganos de  c ontrol ( Concejo Municipal 
conformado por once  (11)  concejales elegidos por cuatro (4) años por voto popular; y 
una Personería; los cuales s uman m ensualmente $ 29.385.063.oo, y u na n omina de  26 
pensionados que s uman mensualmente $14.857.547 se cuenta con 4 prestaciones de 
servicio a diciembre 2011 que suman $ 3.700.000.oo 
 
 

10.2. INDICADORES DE SEGUIMIENTO AL DESEMPEÑO FISCAL 
 

Los indicadores financieros utilizados en la e valuación d e l a ge stión f iscal p or el  
Departamento N acional d e P laneación, m uestran q ue e l m unicipio h a v enido mejorando 
su desempeño fiscal en las últimas vigencias como se presenta en la siguiente tabla: 
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Tabla 91. Indicadores de Desempeño fiscal 
Indicadores utilizados en la evaluación 2008 2009 2010 

Porcentaje de Ingresos corrientes destinados a 
funcionamiento 1/ 

60.46 52.26 56.54 

Magnitud de la deuda 2/ 11.62 5.69 6.07 
Porcentaje de Ingresos que corresponden a transferencias 3/ 74.05 58.20 60.55 
Porcentaje de Ingresos que corresponden a recursos propios 
4/ 

15.51 18.73 74.04 

Porcentaje del gasto total destinado a Inversión 5/ 79.84 82.49 80.16 
Capacidad de ahorro 6/ 33.71 38.79 36.74 
Indicador de desempeño Fiscal 7/ 61.42 63.96 71.87 
Posición a nivel nacional 569 234 294 
Posición a nivel departamental 46 20 26 
 
El Municipio de  M ALAGA o btuvo p ara l a v igencia 2 010 e l pu esto 2 94 en el ranking de 
desempeño fiscal a nivel nacional y el puesto 26 a nivel departamental con un índice de 
71.87. E l b alance de  l a g estión f iscal de l m unicipio pa ra la vigencia 2010 es favorable, 
cumplió c on l a l ey 61 7 d e m anera h olgada, redujo levemente la magnitud del 
endeudamiento, bajó el porcentaje de inversión frente al gasto total y desmejoró su ahorro 
corriente. El reto de la presente administración será mantener y/o mejorar la calificación 
obtenida en la vigencia 2010 y continuar con la política de sostenibilidad de las finanzas 
locales. 
 
Este desempeño reconoce la buena gestión f inanciera del municipio en aspectos como la 
capacidad que ha tenido para autofinanciar su funcionamiento, es decir e l cubrimiento de 
los g astos de  f uncionamiento c on l os I ngresos C orrientes de  L ibre D estinación, q ue en 
otras palabras e s e l c umplimiento d e l a l ey 6 17 d e 2 000. E l m unicipio m aneja u n 
porcentaje que le permitirá acceder a los recursos por esfuerzo administrativo. 
 
Se confirma el manejo responsable del endeudamiento, el cual solo representa un poco 
más del 3% de los ingresos totales del municipio y aumentó el indicador de desempeño 
fiscal d el 20 09 a l 2 010 pa sando d el 6 3.96 a l 7 1.87. T odos estos aspectos validan una 
solvencia f inanciera y  r eflejan el  ar duo t rabajo d e la administración por mejorar la 
situación fiscal del municipio. 
 
Los Indicadores de D esempeño F iscal p ara el  es cenario f inanciero d el M FMP de l 
municipio y  teniendo en cuenta que de conformidad a l artículo 19 de la Ley 617 de 2000, 
los gastos de funcionamiento de las en tidades territoriales d eben f inanciarse con sus 
ingresos c orrientes d e l ibre d estinación, de  t al m anera q ue e stos s ean s uficientes para 
atender s us ob ligaciones c orrientes, pr ovisionar el pasivo prestaciones y p ensional; y  
financiar, a l m enos p arcialmente, l a i nversión p ública a utónoma de  l as mismas, de esta 
forma estableció de acuerdo con la categoría del municipio unos l ímites de gasto en cada 
sección presupuestal. 
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Si se incumplen los límites establecidos en los artículos 6 y 10 de la ley, el municipio o 
distrito r espectivo a delantará, d urante u na v igencia f iscal, un  pr ograma de  s aneamiento 
fiscal y financiero tendiente a obtener, a la mayor brevedad, los porcentajes autorizados. 
Para la vigencia 2010, el municipio se ubicó en la categoría 6, para la cual, el límite de 
gastos de funcionamiento es de 80%, a partir de las cifras reportadas el municipio está 
cumpliendo con dicho límite. 
 
En las transferencias al co ncejo m unicipal se respeto el  límite legal y   no  ex cedió el 
máximo monto que se debería trasladar, es  d ecir, se t rasladaron $ 123 m illones. A l a 
personería municipal se le respeto e l máximo techo establecido cumpliendo lo establecido 
en la ley de se le trasladaron $79 millones. 
 
 

10.2.1. Los ingresos 
 
Corresponde a  esta  cate goría, lo s re caudos, la s tran sferencias, las multas y sanciones, 
que ingresan a la Tesorería, de los cuales se dispone para la ejecución presupuestal de la 
respectiva vigencia contable. 
 
En m ateria de  i ngresos, la sección 1 del presupuesto de rentas y gastos del Municipio, 
corresponde a los ingresos municipales de la vigencia 2011, inicialmente presupuestado 
en $6563 millones, s in e mbargo, d urante l a v igencia s e d ieron m odificaciones al  
presupuesto como adiciones por valor de $9824 millones y  reducciones por valor de $186 
millones, alcanzado as í l a suma de $  16.202 m illones c omo pr esupuesto d efinitivo de  
ingresos del municipio de MALAGA. 
 
Las estimaciones presupuéstales iniciales en términos generales, el  recaudo activo de las 
rentas cumplió con las expectativas señaladas en un 79% a l recaudarse $12.843 millones 
de los $ 16202 millones presupuestados. Durante la v igencia f iscal de 2011, los ingresos 
estimados, evidenciando una acertada programación de ingresos, como se puede detallar 
en la siguiente tabla: 
 

10.2.2. Ingresos tributarios 
 
Son gravámenes o bligatorios p orque l os i mpone e l e stado. P ueden s er d irectos o 
indirectos. Los primeros se fijan sobre l os i ngresos, r iqueza y  pr opiedad de  l os 
contribuyentes, ej emplo: predial, i mpuestos de  r odamiento, i ndustria y  c omercio, de  
rentas. Los segundos, es decir, los indirectos, se gravan sobre e l consumo. Ejemplo: IVA, 
retención fuente, impuesto timbre, el porcentaje de participación se calcula sobre el total 
de los ingresos. 
 
 
Tabla 92.  Ingresos tributarios Municipio de Málaga 
Tributarios                                           MILLONES DE PESOS   
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 2008 % 
participación 

2009 % 
participación 

2010 % 
participación 

2011 % 
participación 

Predial 
unificado  

426 5,5% 511 5,1% 518 4,7% 572 3,5% 

Industria y  
comercio  

224 2,9% 219 2,2% 239 2,2% 267 1,7% 

Sobre tasa a la 
gasolina 

142 1,8% 105 1,0% 176 1,6% 160 1.0% 

Otros  
345 

4,3% 937 4,4% 863 9,3% 963 5,9% 

 
 
 

10.2.3. Ingresos no tributarios 
 
Son l os que no provienen de fuentes impositivas. Y están compuestos por los recaudos 
que realiza e l municipio por sus actividades o usufructo de sus propios bienes como lo es 
la pr estación d e s ervicios p úblicos, l a v enta d e b ienes, el arrendamiento de bienes 
muebles e inm uebles, ren tas co ntractuales, con tratos d e a sociación, multas 
contribuciones especiales por alquiler de espacio público para espectáculos. 
 

10.2.4. Ejecución de los ingresos no tributarios 
 
En materia de composición de los principales t ipos de ingreso, e l 59,47% de los ingresos 
del m unicipio e n 20 11, c orrespondieron en  p rimer lugar, a las Transferencias para 
Inversión representaron un 53% entre las cuales se encuentran Etesa y Fosyga y Sistema 
General de P articipaciones, Las T ransferencias para Funcionamiento r epresentaron un 
5.1%, seguido de las Tasas y Derechos que representaron un 1,2% y luego las Rentas 
Contractuales, que presentaron un 0.09% como se aprecia en la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
Tabla 93. Ejecución de los Ingresos no tributarios Municipio de Málaga Años 2008-2011 
No Tributarios                                          MILLONES DE PESOS   

2008 % 
participación 

2009 % 
participación 

2010 % 
participación 

2011 % 
participación 

 
Tasas y 
derechos  

73 0.1% 103 1,0% 141 1,3% 142 1,2% 

 
Rentas 
contractuales 

13 0.2% 18 0.2% 20 0,2% 16 0.09% 

Transferencias  
Funcionamiento 545 7,0% 524 5,2% 583 5,3% 662 5,1% 
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Transferencias 
inversión 5.848 75,4% 7.561 75,0% 8.376 76,0% 6818 53,0% 

 
 
 

10.2.5. Gastos normales y de funcionamiento 
 
Los G astos de  Funcionamiento incluyen los pa gos po r s ervicios p ersonales ( incluidas 
prestaciones sociales), gastos generales y transferencias de nómina aportes parafiscales. 
 
Estos gastos conformados por las dependencias administrativas de la Alcaldía Municipal 
como lo son Concejo, Personería, Administración central. 
 
 

10.2.6. Composición gastos de funcionamiento 
 
Los G astos d e F uncionamiento c orresponden a  $ 1.704 m illones de los cuales $891 
millones equivalentes al 52% son gastos de personal, $247 millones equivalentes a l 15% 
corresponde a Gastos Generales para un total del 67% , 212 millones equivalentes al 12% 
corresponde a  P ensionados, s entencias y  c onciliaciones $ 262  m illones e quivalentes a l 
15% y  $83 m illones p ara e ntidades descentralizadas ( CAS) eq uivale a u n 5%  y otros 
gastos de funcionamiento $9 millones los cuales equivalen al 1% 
 
Tabla 94. Gastos de funcionamiento Alcaldía Municipal 

Gastos 
funcionamiento 

2008 INC 2009 INC 2010 INC 2011 INC 

Concejo 
 

78 1,36% 100 1,19 123 1,39 122 0,87 

Personería 
 

65 1,13% 75 .0.90 77 0.87 80 0,58 

Alcaldía 
 

1096 19,01% 1234 14,71 1425 16,04 1502 10,82 

 1.239 21,5% 1.409 16,8% 1.625 18,3% 1.704 12,27% 
 
 

10.2.7. Inversión social 
 
Debido al bajo margen de ingresos por concepto de recursos propios la inversión social 
depende en un alto porcentaje de los recursos girados por la nación mediante SGP 
 
 
Tabla 95. Trasferencias SGP Municipio de Málaga Años 2008-2011 
       2008 2009 2010 2011 
TRANSFERENCIAS NACIONALES (SGP, etc.)              

4.498  
             

5.724  
             

6.370  
6.818 
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10.2.8. Metas superávit primario 

 
El m unicipio d e M ALAGA n o e stá e n l a ob ligatoriedad l egal de  establecer una meta de 
superávit p rimario d ebido a q ue l a l ey e stableció qu e esté r equerimiento s olo de be ser 
atendido por los municipios de categorías especial, primera y segunda. Sin embargo, se 
calcula el superávit primario para la vigencia de la de uda vigente de l m unicipio pa ra 
presentar l a s olidez f inanciera d el m unicipio y  e l cumplimiento de l a t otalidad de  
indicadores para determinar capacidad de endeudamiento. 
 
El objetivo de este indicador complementario a los establecidos por ley para determinar 
capacidad de  pa go es  e l de garantizar la s ostenibilidad d e l a deuda. P or l o tanto, e l 
municipio con base en la información de ejecución presupuestal en materia de ingresos 
corrientes y  r ecursos d e c apital, m enos l os g astos d e f uncionamiento e  i nversión se 
establece las metas de superávit primario. 
 
Este indicador e s n ecesario pa ra e stablecer l a c apacidad d e e ndeudamiento y  s e 
observara los dos indicadores de capacidad de pago establecidos por la ley 358 de 1997 
y su decreto reglamentario 698 de 1998. En cuanto a l indicador de la ley 819 se observa 
que el municipio para la vigencia 2011 posee superávit primario, este indicador se ubica 
en 15,16%, A su vez, en la vigencia 2012, al proyectar las cuentas presupuéstales con 
una inflación del 3% y variando ú nicamente el  v alor de  l os i ntereses y a c onocidos d e 
conformidad a los pagares y el plan de pagos establecidos, se observa que el indicador se 
incrementa por efecto de los m enores i ntereses, v erificándose d e m anera a mplia y  
suficiente el establecimiento legal, cumpliendo de manera puntual el primer indicador de 
capacidad de endeudamiento. 
 
El comportamiento del superávit primario ha variado en cada vigencia así:  
 
 
 
Tabla 96. Superávit primario Municipio de Málaga 
 LEY 819 DE 2003 
(millones de 
pesos)  

                      

 SUPERAVIT 
PRIMARIO  

                  
2.011  

                  
2.012  

                  
2.013  

                  
2.014  

                  
2.015  

                  
2.016  

                  
2.017  

                  
2.018  

                  
2.019  

                  
2.020  

                  
2.021  

 INGRESOS 
CORRIENTES  

               
12.997  

               
13.370  

               
13.772  

               
14.185  

               
14.610  

               
15.049  

               
15.500  

               
15.965  

               
16.444  

               
16.937  

               
17.445  

 RECURSOS DE 
CAPITAL  

                  
3.090  

                  
3.183  

                  
3.253  

                  
3.350  

                  
3.451  

                  
3.554  

                  
3.661  

                  
3.771  

                  
3.884  

                  
4.000  

                  
4.120  

 GASTOS DE 
FUNCIONAMIENT
O  

                  
1.746  

                  
1.798  

                  
1.852  

                  
1.908  

                  
1.965  

                  
2.024  

                  
2.085  

                  
2.147  

                  
2.212  

                  
2.278  

                  
2.346  



165 
 

 

 GASTOS DE 
INVERSION  

               
11.915  

               
12.272  

               
12.641  

               
13.020  

               
13.410  

               
13.813  

               
14.227  

               
14.654  

               
15.094  

               
15.546  

               
16.013  

 SUPERAVIT 
PRIMARIO  

                  
2.426  

                  
2.482  

                  
2.531  

                  
2.607  

                  
2.685  

                  
2.766  

                  
2.849  

                  
2.934  

                  
3.023  

                  
3.113  

                  
3.207  

 INDICADOR 
(superavit 
primario / 
Intereses) > = 100  

               
15.163  

               
82.743  

253.131                         
100  

                       
100  

                       
100  

                       
100  

                       
100  

                       
100  

                       
100  

                       
100  

  SOSTENIBLE 
 Millones de 
pesos  

                      

 Servicio                    
2.011  

                  
2.012  

                  
2.013  

                  
2.014  

                  
2.015  

                  
2.016  

                  
2.017  

                  
2.018  

                  
2.019  

                  
2.020  

                  
2.021  

 Intereses                            
16  

                             
3  

                             
1  

                            
-    

                            
-    

                            
-    

                            
-    

                            
-    

                            
-    

                            
-    

                            
-    

 
 
 

10.2.9. Metas de deuda pública y análisis de su sostenibilidad 
 

10.2.9.1. Nivel de deuda 

 
Figura  46. Nivel de deuda Municipio de Málaga 2000-2012 

 
El saldo de la deuda pública territorial del Municipio, pasó de $839 millones en 2000 a 
$522 millones en 2009. A l cierre d e l a vigencia 2009 el en deudamiento del municipio 
corresponde a un crédito con Idesan que fue adquirido para e l Programa de Ajuste Fiscal 
y Restructuración del Municipio. 
 
A partir del grafico s iguiente se puede observar que e l pico máximo de endeudamiento se 
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presenta para la vigencia 2006 ($1.037 millones) y comienza a disminuir paulatinamente 
para no presentar saldo en la vigencia 2013. 
 

10.2.10. Capacidad de endeudamiento 
 
Para establecer la existencia d e c apacidad d e pa go s e o bservan d os i ndicadores 
complementarios al de superávit primario de  l a l ey 8 19 de  2 003, u no d e e llos m ide l a 
solvencia y el otro la sostenibilidad y que a nivel de descripción miden la relación de los 
intereses de la deuda con el  ahorro operacional y  del saldo de la deuda con los ingresos 
corrientes respectivamente. 
 
El municipio utilizó un crédito por $  1.000 millones en la v igencia 2006. Esta s ituación es 
contemplada en el establecimiento de la capacidad del municipio. E l indicador Intereses /  
Ahorro Operacional se encuentra ubicado en 7%, porcentaje inferior al límite establecido 
por ley de 40%. De manera consecuente el segundo indicador de saldo de deuda sobre 
ingresos corrientes se ubica en 12% bastante inferior a l l ímite de 80% establecido a nivel 
normativo. 
 
Como y a s e ha bía e stablecido e l m unicipio de  M ALAGA p osee una relación superior al 
100% de la relación superávit primario sobre intereses. Por lo tanto, el municipio t iene a 
nivel financiero la autonomía para contratar una operación de crédito público. Es decir e l 
municipio cumple con los tres indicadores para establecer capacidad de endeudamiento.  
Así mismo, se establece la proyección del servicio de la deuda (intereses +  
amortizaciones) y  e l s aldo de l m ismo p ara e l p eriodo de  v igencia de  l a deuda del 
municipio. 
 

10.3. Acciones y medidas específicas para el cumplimiento delas metas 
 
Dentro del programa de gobierno de la presente administración es un objetivo primordial 
mantener l a s olidez d e l as f inanzas, es  p or es to q ue l a ad ministración ha  or ientado s u 
política económica al fortalecimiento y  ge neración de ingresos, m ediante programa de  
fortalecimiento de ingresos y acciones encaminadas a frenar la evasión y elusión fiscal.  
Con el  f in de cumplir con las metas establecidas en las proyecciones de ingresos y  como 
se ha bía p lanteado c on a nterioridad, d eben i nteractuar c oordinadamente las secretarías 
del municipio, especialmente, Planeación e Infraestructura con la Secretaría de Hacienda 
Tránsito y Transporte con el propósito de cumplir las metas de recaudo en los respectivos 
impuestos propios de este Municipio. 
Se a nexa el  c ronograma de  e jecución d e l as a cciones y  m edidas e  i ndicador de 
cumplimiento el cua l re gistra a ca da uno d e l os r esponsables d e l a ej ecución d el 
presupuesto m unicipal du rante l a v igencia d el M arco F iscal 20 12-2021 j unto c on l a 
proyección de las m edidas e  i ndicador d e c umplimiento de  l as a cciones qu e s e de ben 
realizar p or c ada u no d e l os responsables de la ejecución d el p resupuesto municipal 
durante la proyección del Marco Fiscal de Mediano Plazo que para nuestro caso cubre las 
vigencias 2012-2021. Estas acciones se enumeran a continuación: 
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METAS ACCION O 
MEDIDA 

RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Incrementar el 
Recaudo del 
Impuesto Predial 

Enviar facturación a 
los contribuyentes 
del Impuesto 
Predial. 

SECRETARIA DE 
HACIENDA, 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

Continuar con las 
liquidaciones 
oficiales para 
notificación. 

Evitar la 
prescripción de 
la deuda 

Realización del 
100% de las 
liquidaciones 
oficiales del 
Impuesto Predial 
de la vigencia fiscal 
2012 

SECRETARIA DE 
HACIENDA, 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

En el año 2011 se 
notificó el 90% de las 
liquidaciones 
oficiales. 

Aumentar el 
recaudo de 
Industria y 
Comercio 

Revisión del censo 
de los 
establecimientos 
comerciales. 
 

SECRETARIA DE 
HACIENDA, 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE, 
INSPECCION DE 
POLICÍA 

Seguir retomando las 
visitas para mantener 
actualizado el censo 
de los contribuyentes, 
teniendo en cuenta 
que se evidencia un 
permanente cambio 
de establecimientos. 

Evitar la 
prescripción de 
la deuda de 
Industria y 
Comercio 

Enviar 
requerimientos de 
omisos tanto en 
matrícula como en 
el pago de 
impuesto 

SECRETARIA DE 
HACIENDA, 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE, 
INSPECCION DE 
POLICÍA 

Seguimiento revisión 
de carpetas privadas 
para identificar los 
omisos y requerirlos 
a partir del mes de 
enero para enviar 
requerimientos en 
junio de 2012. 

Aumento de 
recaudo de los 
servicios tasas y 
multas 

Realizar controles 
efectivos de los 
servicios, tasas, 
multas 

SECRETARIA DE 
HACIENDA, 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE, 
INSPECCION DE 
POLICÍA 

Se realizará control 
permanente a la 
aplicación de multas, 
aplicar y hacer 
seguimiento al 
Estatuto Tributario. 

Fiscalización 
contribuyentes 
de Industria y 
Comercio 

Realizar 
requerimientos de 
fiscalización 

SECRETARIA DE 
HACIENDA, 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

Hacer cruces de 
información con la 
declaración de renta y 
los balances del  
contribuyente para 
evitar la evasión. 
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RELACION DE PASIVOS EXIGIBLES Y DE LOS CONTIGENTES 
 
En este capítulo se hace un análisis pormenorizado del total de los pasivos contingentes 
que superan los $ 846.589.991 en caso de que el municipio sea requerido al pago de 
pasivos e xigibles y c ontingentes. Se anexa l a  relación po rmenorizada d e l os p asivos 
exigibles y  c ontingentes del municipio, diferenciando que los Pasivos Contingentes; son 
todas aquellas obligaciones pecuniarias sometidas a condición, por la ocurrencia de un 
hecho futuro incierto, mientras que los exigibles son obligaciones conciliadas o falladas 
pendientes de pago de administraciones anteriores a los fondos de pensiones, laborales 
y conciliaciones.   
Anexo 5. Relación de pasivos exigibles y contingentes. 
 
 
 

CAPITULO 2 
 

COMPONENTE PROGRAMATICO 
 

11. LINEA ESTRATEGICA N°1: MALAGA SOCIAL E INCLUYENTE 
 

11.1. Descripción y justificación 
 
 
Dentro de  es ta g ama de los derechos f undamentales es importante la  inclusión  socia l 
desde el enfoque d e ga rantía de derechos dándose l a intervención i ntegral de niñez, 
infancia, adolescencia, tercera edad, salud, nutrición, condiciones de vivienda, educación, 
recreación y  el acc eso a la cultura. El fortalecimiento de los consejos de política social, 
desarrollo c omunitario, at ención a  p ersonas c on di scapacidad y  desplazados permite 
avanzar en la restitución de los derechos vulnerados. 
 
 En l a naturaleza pr opia del Desarrollo Humano  Integral, s e en cuentran l os derechos 
fundamentales y  l a a tención a  una gr ado de ne cesidades bá sicas de las personas que 
van desde sus co ndiciones m ateriales d e existencia, ha sta d erechos q ue s e r efieren 
acondiciones d e orden más intangible, pero no m enos es enciales pa ra l a d ignidad 
humana. E l reto fundamental q ue enfrenta la c iudad, es el  h echo de q ue existe una 
desigualdad e ntre sus habitantes. Es tas d esigualdades se da n po r r azón de e strato 
socioeconómico, p or género, por gr upo etáreo, por c onvicciones r eligiosas y  h asta por 
preferencias sexuales. 
 
La u rgencia de la situación po r l a que atraviesa Málaga, c onduce a decisiones m uy 
precisas e n l os t emas de educación y  s alud, qu e se enfoquen h acia el  l ogro de 
resultados en la calidad, la pertinencia y  la cobertura de la educación, así como en todos 
los factores que desde la salud, la recreación y el deporte contribuyen a l aumento de la 



169 
 

 

esperanza de vida de los ciudadanos y ciudadanas. Y frente a los grupos de población 
más v ulnerables entre los vulnerables, se orientan los programas de solidaridad como un 
deber de interés público. 
 
Sobre este razonamiento, la administración adopta e l principio de la equidad para orientar  
la formulación de políticas y la implementación de  las e strategias en el c ampo s ocial, 
político y administrativo. 
 

11.2. Objetivos estratégicos 
 
Busca da r cu mplimiento a las m etas estab lecidas e n los Ob jetivos d e Desa rrollo del 
Milenio y los establecidos en la Directiva 001 de 2012 de la Procuraduría General de la 
Nación:  
Reducir las brechas sociales tanto territoriales como entre los grupos poblacionales para 
alcanzar en el largo plazo el ideal de una sociedad justa, competitiva e  incluyente que le 
permita l abrar “ su p ropio d estino, i ndependientemente de  s u g énero, e tnia, p osición 
social, orientación sexual o lugar de origen”. 
 

11.3. Sector Educación 
 
El p rincipio qu e el  G obierno N acional l e ha  p ropuesto al país es reducir la inequidad y 
alcanzar i gualdad de  c ondiciones p ara l a g eneración d e i ngresos. A  t ravés d e u na 
educación equitativa, de calidad y  con pertinencia, la población puede acceder con mayor 
facilidad a  u n e mpleo f ormal o  e mprender c on m ás p osibilidades d e é xito una iniciativa 
empresarial. De igual manera, la población privada de la libertad tendrá un espacio para 
acceder a la educación formal y no formal como medio de superación y resocialización. 
 
Además, la comunidad  tendrá espacios de capacitación, donde  se  promoverá la cátedra 
comunitaria en  participación de l de sarrollo local buscando a lianzas con el SENA y las 
Universidades p resentes en e l Mun icipio pa ra re alizar talle res y cursos d e form ación 
ciudadana y participación  social y comunitaria.    
 
Objetivos 
 
- Garantizar la p restación del servicio d e  educación pública con prioridad en los niveles 

pre escolar, básico y medio e n el  área urbana y r ural de l m unicipio. Logrado así   
mantener l a c obertura e ducativa, l a a mpliación d e l a misma y el mejoramiento de la 
calidad, p ara al canzar u na ed ucación c ompleta  y   as egurar una at ención t otal e 
integral a  l a p rimera i nfancia y  g rupos v ulnerables; además facilitar opciones de 
educación técnica, tecnológica y p rofesional p ara m ejorar l a c alidad d e v ida  de  l a 
comunidad malagueña. 

 
- Alcanzar alto grado de formación educativa y profesionalización de saberes con el  f in 

de reducir l a inequidad y  al canzar i gualdad de  c ondiciones pa ra la g eneración de  
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ingresos, a  través de una educación equitativa, de calidad y con pertinencia, donde la 
población pueda a cceder c on m ayor f acilidad a u n em pleo f ormal o  em prender c on 
más posibilidades de éxito una iniciativa empresarial. 

 
- Brindar más y  m ejor e ducación p ara t ener un  d esarrollo c omunitario i ntegral y  

garantizar que los n iños y  niñas de todos los barrios y  veredas accedan a un cupo en 
las escuelas y colegios, que puedan mantenerse en las aulas hasta terminar su ciclo 
educativo y  qu e c ada uno d e el los, tenga l a misma oportunidad de desarrollar las 
capacidades y habilidades necesarias para construir u n m ejor m unicipio, u na m ejor 
provincia, un mejor departamento, un mejor  p aís y  enfrentar las exigencias del mundo 
contemporáneo, dentro de un servicio donde s e garantice la c alidad brindando los 
medios logísticos exigidos para el buen funcionamiento del sistema educativo.   

 
- Promover pr ogramas g lobales e  i ntegrales de  a limentación, f ormación y asistencia a 

los niños y niñas e ir potenciándolos hasta llegar a niveles superiores de educación 
para br indar u na f ormación c on c alidad y  o portunidad de  t rascender c omo s er 
humano. Este es el primer paso para alcanzar igualdad de oportunidades, ya que se 
ha demostrado que l os programas de  ed ucación en responsabilidad m aterna y  de 
primera infancia generan impactos s ignificativos durante toda la v ida de los individuos 
en aspectos como l a salud, l a educación, l as competencias l aborales e i ncluso e l 
desarrollo de características personales como la propensión a la convivencia pacífica.  

 
Línea de Acción Institucional 
 

 Mantener el nivel de cobertura neta en los grados de primaria, básica y media, que 
en el año 2011 fue del 4996  la población infantil y adolescente. 
 

 Articular las a cciones pertinentes con ICBF para que los estudiantes de los niveles 
1 y 2 del Sisben reciban atención alimentaria de acuerdo a la Ley. 
 

 Acompañar  el programa alimentario en su inicio para brindar cobertura  a todo el  
periodo escolar.   

 
 Dotar, ampliar la cobertura y mantener l as i nstalaciones d e l os r estaurantes 

escolares del municipio en el sector urbano y rural. 
 

 Implementar estrategias q ue permitan g arantizar l a permanencia de  los n iños y  
jóvenes en el sistem a e scolar (tra nsporte y alim entación esco lar); m ejorar la 
calidad en las 5 instituciones educativas y fortalecer programas como el 
bilingüismo y apropiación d e l as nu evas t ecnologías, c omo he rramientas q ue 
favorecen la calidad y competitividad. 
 

 Restaurar la escasa relación entre los niveles de ciencia, tecnología e innovación y 
garantizar la articulación de la educación con el sector productivo, sobre todo del 
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área rural para responder a las necesidades del contexto. 
 

 Fortalecer y a tender l as necesidades i nstitucionales con el f in d e po tenciar las 
infraestructuras e ducativas p ara pr oyectarlas h acia u na v erdadera ciudad 
educativa con ofertas educativas múltiples para  la formación de talento humano 
en educación técnica, tecnológica y  superior. 
 

 Fortalecer las instituciones educativas del nivel técnico con equipos de tecnología 
avanzada. 
 

 Implementar estrategias que permita a los reclusos acceder  a l a educación y  
profesionalización d e s aberes en  a lianzas e stratégicas con el SENA  y o tros 
centros educativos. 
 

  Efectuar programas de formación y  desarrollo comunitario y  apoyar el  bachillerato 
simplificado para el sector rural. 

 Fortalecer el proyecto educativo institucional c omo pi edra a ngular de l 
mejoramiento de la calidad de la consolidación de la educación básica. 
 

   Impulsar la consolidación del Gobierno Escolar, el Consejo Directivo Estudiantil, 
la representación de padres de familia y los educadores como elementos 
institucionales fundamentales en la responsabilidad estructural del municipio. 
 

  Dotar de equipos de cómputo y material didáctico a las escuelas del sector urbano 
y rural, con el propósito de facilitar el uso del Internet a los estudiantes. 
 

 Prestar un  b uen s ervicio  de  R estaurante E scolar en cada uno de los 
establecimientos Educativos de nuestro Municipio (Urbanos y Ru rales).  Se te ndrá 
en c uenta qu e l os r efrigerios a s uministrar c umplan c on los niveles nutricionales 
exigidos por los  Ministerios de Educación y Salud. 
 

 Estimular la participación d e la co munidad educativa e n ac tos y  c elebración de  
fechas conmemorativas y f iestas t radicionales que garanticen a nuevas 
generaciones nuestras costumbres y l a idiosincrasia d e l os ciudadanos, con el 
propósito de que la Cultura se aprenda desde la Educación que se brinda a través 
del ciclo escolar. 
 

 Impulsar programas de capacitación de jóvenes, adultos y  población d iscapacitada 
en habilidades y destrezas  (Educación No Formal). 
 

 Subsidiar  a los establecimientos e ducativos en  l os g astos oc asionados po r l os 
consumos de servicios públicos. 
 

 Promover y apoyar programas de  ayuda psicotécnicas p ara l os estudiantes de  
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primaria, media vocacional y bachillerato con el fin de lograr mejores puntajes en 
las pruebas saber y de estado ICFES. Esto mejorará la calidad de la educación y  
dará mejores oportunidades a los estudiantes. 
 

 Desarrollar un p rograma de apoyo a los e studiantes destacados c omo mejores 
bachilleres, para el ingreso a la educación superior, a  t ravés de convenios con e l 
ICETEX.  

 
Desarrollo programático  
 
PROGRAMA: Todos estudiando todos progresando 
 
 

Subprograma: MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD Y CONDICIONES EDUCATIVAS 
Objetivo: Dotar, mantener la cobertura y con servar las instalaciones educativas y  los 
restaurantes escolares del municipio en el sector urbano y rural. 

Metas / Indicador de resultado Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de Resultado: Mejorar y mantener las condiciones físicas  
en un 10%de las 5 instituciones educativas  y sus respectivas 
subsedes durante el periodo de gobierno. 
Indicador de Resultado: Porcentaje de e stablecimientos 
educativos  mejorados y  mantenidos. 

70% 80% 

Metas / Indicadores de producto   
Meta de producto: Apoyar y  g estionar 2  pr oyectos para la 
construcción, adecuación y puesta en funcionamiento de salas 
de informática en las instituciones educativas  
Indicador: Nº de proyectos salas de informática    

0 2 

Meta de producto: Dotar con  25 computadoras y dar 
capacitación a  docentes, de las instituciones educativas 
públicas del Municipio durante el cuatrienio.  
Indicador: Nº de instituciones educativas públicas dotadas con 
computadores y capacitación a docentes.  

 
0 
 

 

25 

Meta de producto: Cofinanciarlos Servicios Públicos de las 
Instituciones Educativas. (básica primaria) 
Indicador:  Número de Instituciones Educativas 

0 5 

Meta de producto: Dotar y  m antener en b uenas c ondiciones  
las instalaciones de los 25 restaurantes escolares del municipio 
durante el  c uatrienio. Indicador de producto: N˚ de 
restaurantes dotados y mantenidos.  

25 25 

Responsable: Administración m unicipal - Secretaria de Desarrollo Social  
 
 
 
 

Subprograma: CONTINUIDAD,  AMPLIACIÓN DE COBERTURA Y APOYO 
EDUCATIVO 
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Objetivos: -  Garantizar la permanencia en el s istema educativo a n iños y  jóvenes en 
edad escolar y a su vez generar las condiciones que permita brindar acceso a nuevos 
niños identificados dentro del nivel 1 y 2  del Sisben al sistema educativo.  
Garantizar educación a la población adulta mediante convenios interinstitucionales.  

Metas / Indicadores de resultado  Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Aumentar en un  10 % los programas de 
bilingüismo  en las institu ciones  e ducativas oficia les del 
Municipio. 
Indicador: porcentaje aumentado en programas de bilingüismo 
en las instituciones educativas oficiales. 

50% 60% 

Meta de resultado: Disminuir l a t asa de  a nalfabetismo e n el  
1.5 %  e n J óvenes  y  a dultos de ( 15 a 2 4 añ os) m alagueños 
durante el periodo de gobierno. 
Indicador: (Número de Jóvenes y adultos (15 a 24 años) que 
no saben leer y escribir / Total Jóvenes y Adultos) de 15 a 24 
años en el municipio) x 100.   

4.0% 2.5% 

Metas / Indicadores  de producto   
Meta de producto: Garantizar mediante l a p romoción y  
divulgación el acceso y  la permanencia de  4 996 niños, niñas y 
jóvenes de los niveles 1 y 2 del Sisben en el Sistema Educativo 
durante el cuatrienio. 
Indicador: N˚ de niños, niñas y jóvenes matriculados en el 
Sistema Educativo.  

4996 4996 

Meta de resultado: Facilitar e incentivar el acceso y 
permanencia de los161 e studiantes  m ayores de  1 5 añ os 
matriculados en el sistema de educación para adultos SAT, en 
el periodo de gobierno. 
Indicador: No. De personas mayores de 15 años v inculados al 
sistema de educación para adultos. 

161 161 

Responsable: Administración Municipal - Secretaria de Desarrollo Social  
 
 

Subprograma: MÁLAGA EN CONTACTO CON LAS TIC 
Objetivo: Impulsar el conocimiento, la apropiación, y el fomento de las tecnologías de 
información y comunicaciones en el municipio de Málaga. 

Metas / Indicadores de Producto Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Implementar y mantener un  p ortal de  
consulta (biblioteca virtual) pa ra o frecer a cceso gratuito a 
internet en la Casa de la Cultura  c omo medio de consulta para 
los estudiantes del municipio durante el cuatrienio.  
Indicador: Nº de portales de dominio público implementados y 
mantenidos 

 
0 

 
1 

Meta de producto: Presentar un proyecto para la adquisición 
de f ibra óp tica c on el  p ropósito de  conectar a todos los 
establecimiento educativos con  las TIC. 
Indicador de producto: Nº1 de proyectos presentados. 

0 1 
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Meta de producto: Adelantar y ap oyar un proyecto pa ra la 
adquisición de computadores y que las instituciones educativas 
presten una educación con calidad  c onectados con las T IC en 
el periodo de gobierno. 
Indicador de producto: Nº de proyectos de proyectos 
gestionados 

0 1 

Meta de producto: Adelantar y apoyar un  proyecto de  fibra 
óptica para generar es pacios d e c onectividad  a  po blación 
víctima y /o estado di ferencial   y   po blación d iscapacitada en el 
municipio de Málaga. 
Indicador de producto: N° de proyectos adelantados y 
apoyados 

0 1 

Responsable: Administración Mun icipal – Secretaria de Desarrollo Social. 
 
 
 

Subprograma: ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
Objetivo: Contribuir a mejorar el estado de nutrición de los escolares de los estratos 
sociales menos favorecidos del municipio, mediante la provisión de alimentos ricos en 
nutrientes, con el  apoyo y  participación de un nutricionista y  personal experto en salud, 
que garantizará un mejor desarrollo y bienestar de los infantes beneficiados. 

Metas / Indicadores de resultado Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Garantizar la  calida d y c antidad de l a 
minuta al 100% de los desayunos y almuerzos de la población 
escolar de los estratos uno y do s q ue e stén en  e l p rograma 
alimentario pa ra su s eguridad al imentaria a t ravés d e las 
veedurías. 
Indicador: Porcentaje de estudiantes  Beneficiados.  

0 100% 

Metas / Indicadores de Producto   

Meta de producto: Velar p or que s e b rinde la at ención 
oportuna y  con calidad di aria a Niños y  Jóvenes c on  1650 
desayunos-refrigerios  diarios  en época escolar 
INDICADOR. No. De niños y jóvenes atendidos con refrigerios 
y a lmuerzos fin anciados co n recu rsos SGP, I CBF y otras 
fuentes. 

 
1650 

 

1650 

Meta de producto: V elar p or l a at ención o portuna y  con 
calidad  diaria Niños y Jóvenes con  1371 almuerzos  diarios en 
época escolar 
INDICADOR. No. De niños y jóvenes atendidos con refrigerios 
y a lmuerzos fin anciados co n recu rsos SGP, I CBF y otras 
fuentes. 

1371 1371 

Meta de producto:Garantizar mediante la articulación de  
acciones de verificación anual con ICBF para que los 
estudiantes en  estado diferencial reciban a tención alimentaria 
de acuerdo a la Ley. 
Indicador: n° de acciones con el ICBF   

0 4 

Responsable: Administración Municipal  - Secretaria de Desarrollo social  
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Programa: DOTACIÓN MATERIAL DIDÁCTICO, TEXTOS, Y EQUIPOS TÉCNICOS Y 
AUDIO VISUALES 
Objetivo: Mejorar l a c alidad  e ducativa de l a po blación es tudiantil del municipio, 
mediante la adquisición de material didáctico, textos, equipos técnicos y audiovisuales 
para que tenga acceso al conocimiento y capacitación integral.  

Metas / Indicadores  de producto Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Gestionar y apoyarmediante la 
presentación 4 pr oyectos a nte l a s ecretaria de  educación la 
dotación a  las  5 instituciones educativas con sus respectivas 
sedes primarias, de  m obiliario, m aterial didá ctico, tex tos y 
equipos, durante el periodo de gobierno.  
Indicador de producto: Nº de proyectos gestionados.  

 
0 

 

 

4 

 

Meta de producto: A poyar y  c ofinanciar 2  proyectos  de 
modernización de talleres para la pr áctica d e s aberes en las 
instituciones educativas de modalidad  técnica. 
Indicador: N˚  de proyectos realizados 

0 2 

Meta de producto: Cofinanciar y adquirir 4 equipos de 
mediana o alta t ecnología p ara i nstituciones e ducativas  
técnicas del municipio.  
Indicador: N˚ de equipos adquiridos.  

0 4 

Meta de producto: Dotar y  ap oyar c on 1 10 textos escolares 
anuales a los  11 Centros del  SAT Municipal. 0 440 

Responsable: Administración m unicipal  - Secretaria de Desarrollo Social  
 

Subprograma: AMPLIACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
Objetivo: Presentar proyectos para mejorar la infraestructura y apoyar la  Construcción, 
ampliación  de s alones y c onstrucción de auditorios mejoramiento y  c onstrucción d e 
espacios p ara l a a limentación es colar con e l f in d e m ejorar l a c alidad educativa y la 
prestación de los servicios durante el cuatrienio. 

Metas / Indicadores de producto Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Gestionar y ap oyar la Con strucción y/o  
ampliación  de 8 de salones para mejorar la calidad y 
prestación de  los servicios e ducativos en l os e stablecimientos 
educativos oficiales  en el periodo de gobierno.  
Indicadores: N˚ de salones construidos.  

0 
8 

 

Meta de producto: Impulsar un proyecto para la construcción 
de un auditorio con el f in de  h acer un  l ugar d e e ncuentro 
funcional para la comunidad en general. 
Indicador: impulsar u n p royecto p ara l a c onstrucción de un 
auditorio. 

0 1 

Responsable: Administración m unicipal – Planeación  
 
 

 
Sub Programa: TRANSPORTE ESCOLAR 
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Objetivo: Garantizar el trasporte de estudiantes de los estratos más pobres ubicados 
en la zona rural, para garantizar el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

Metas / Indicadores de producto Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Beneficiar a229 Estudiantes del área rural 
con el servicio de transporte escolar durante el año escolar.  
INDICADOR: Nº de estudiantes de l s ector r ural b eneficiados 
con el transporte escolar.  

229 
 

916 

Responsable: Administración m unicipal – Secretaria de Desarrollo Social 
 
 

Sub Programa: CAPACITACIÓN 
Objetivo: Fortalecer el sistema de aprendizaje d e l os es tudiantes y  l a c alidad de  l a 
educación en el municipio mediante capacitaciones periódicas a la población objeto. 

Metas / Indicadores de resultado  Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Estimular en las 5  in stituciones e ducativas la    
participación de  l a c omunidad e ducativa en u n 1 0% en a ctos y  
celebración de f echas c onmemorativas y  f iestas t radicionales q ue 
garanticen a nuevas generaciones nuestras costumbres y la 
idiosincrasia de los ciudadanos, con el propósito de que la Cultura se 
aprenda desde la Educación que se brinda a través del ciclo escolar. 
Indicador: Porcentajeaumentadoen las instituciones educativas para 
la celebración de las fechas conmemorativas y fiestas tradicionales 

 
 
 
 
 

80% 

 
 
 
 
 

90% 

Metas / Indicadores de Producto   
Meta de producto: Apoyar la c apacitación d e l os ni ñosen e l 
aprendizaje m usical e n las 5 in stitucioneseducativas logrando con 
esto q ue l as ba ndas d e l os c olegios sean una expresión c ultural 
importante, durante el periodo de gobierno. 
Indicador de producto:  N° De establecimientos educativos 
beneficiados con las capacitaciones 

 
 

0 

 
 

5 

Meta de producto: Mediante convenios interinstitucionales realizar 2 
capacitacionesanuales en d iferentes á reas p ara c apacitar a  200 
estudiantes de bachillerato de l municipio, con e l objeto de mejorar la 
calidad educativa en el municipio y la proyección de mano de obra 
calificada. 
Indicador de producto: No de capacitaciones en diferentes áreas a 
estudiantes en bachillerato realizadas anualmente en el municipio. 

2 8 

Meta de producto: Realizar 4  capacitaciones mediante convenios 
interadministrativos para 200 estudiantes sobre e l manejo y  uso de la 
Internet durante el periodo de gobierno. 
Indicador producto: No. De capacitaciones realizadas/ estudiantes 
capacitados en el  manejo y uso de Internet 

0 4 

Meta de producto: Adelantar 4 cursos de  capacitación mediante 
alianzas  con e l SENA para capacitar en a rte y o ficios a los in ternos 
del Centro Penitenciario que está en Málaga 
Indicador de producto: Nº de cursos de capacitación realizados. 

0 4 

Meta de producto: Apoyar y gestionar 4 talleres de capacitación y 
desarrollo comunitario a jóvenes de grado 11º durante el cuatrienio. 
Indicador de producto: N˚ de talleres gestionados  

0 4 
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Meta de producto: Apoyar a 5 0 e ntre niños, n iñas, j óvenes y  
jovencitas  en  e l a prendizaje m usical, l ogrando con esto c rear l a 
banda municipal y/o sinfónica durante el periodo de gobierno. 
Indicador:  N° de beneficiados con las capacitaciones  

0 50 

Meta de producto:  Cofinanciar la capacitación a 2 50 j óvenes 
anualmente de  g rados o nce e n t écnicas y  refuerzos tendientes a 
mejorar la c alidad ed ucativa en  las p ruebas d el I CFES durante el 
periodo de gobierno 
INDICADOR.  N° de jóvenes de grado once capacitados anualmente 

250 1000 

Meta de producto: D esarrollar u n p rograma d e ap oyo educativo 
para a los estudiantes destacados como mejores bachilleres de las 5 
instituciones e ducativas qu e pe rtenezcan a  l os n iveles 1  y  2  de l 
Sisben, para e l i ngreso a  l a e ducación s uperior, a  t ravés d e 
convenios interinstitucionales durante el periodo de gobierno. 
Indicador: No. Estudiantes favorecidos 

0 1 

Meta de producto: Impulsar programas de capacitación y 
aprendizaje de jóvenes, adultos y población víctima y discapacitada 
en habilidades y destrezas  (Educación No Formal) y  Programas de 
Bachillerato Simplificado Rural Durante el periodo de gobierno  
Indicador: N° Jóvenes capacitados en habilidades y destrezas. 

0 1 

 
Subprograma: PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR  

Metas/ Indicador de producto Línea 
Base  

Meta 2015 

Meta de producto: Promover el i ngreso a  la educación superior a 
través de un taller anual de orientación profesional  a los estudiantes 
de grado 11° de las instituciones educativas de l municipio durante e l 
periodo de gobierno.  
Indicador de producto: Nº de talleres realizados. 

0 4 

Meta de producto: Promover la educación superior a través de  2 
convenios con un iversidades p ara el  f uncionamiento d e la 
Universidad P ública en  e l M unicipio d e M álaga y  p romoverla c omo 
ciudad estudiantil durante en el cuatrienio.  
Indicador de producto: Número de convenios realizados con 
universidades que ofrecen educación superior en Málaga. 

0 2 

Meta de producto: Gestionar mediante un p royecto l a a mpliación 
y/o creación de nuevas carreras completas a nivel profesional en el 
Municipio. 
Indicador de producto:N° de proyectos presentados 

0 1 

 
Subprograma: GARANTIZAR ,CALIDAD, PERMANENCIA Y PRUEBAS DE CALIDAD A 
LOS ESTUDIANTES DE TRANSICION, PRIMARIA, BASICA PRIMARIA, MEDIA 
VOCACIONAL, MEDIA BASICA SEGÚN RECOMENDACIONES DE LA PROCURADURIA 
Metas/ Indicador de producto Línea 

Base 
Meta 2015 

Meta de producto: Ofrecer educación en transición a través de  4 
alianzas estratégicas con el ICBF, entidades públicas y privadas para 
garantizar la cobertura durante el periodo de gobierno. 
Formación del Capital Humano(PND 2010-2014) 
Indicador: Cobertura bruta educativa transición 

0 4 
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Meta de producto: Ofrecer  educación media a través de alianzas 4 
estratégicas con entidades públicas y privadas para garantizar la 
cobertura durante el periodo de gobierno. 
Formación del Capital Humano(PND 2010-2014)-ODM 
Indicador:N° de alianza para garantizar  la cobertura  educativa 
media 

0 4 

Meta de producto: Ofrecer  educación superior a través 2 de 
alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas para 
garantizar la cobertura en el cuatrienio.  
Formación del Capital Humano(PND 2010-2014) 
Indicador: N° de alianzas para garantizar la cobertura educativa 
superior 

0 2 

Meta de producto: Ofrecer  educación en grado 11-Estudiantes con 
desempeño de alto lenguaje a través de alianzas 4 estratégicas con 
entidades públicas y privadas para garantizar la cobertura 
Formación del Capital Humano(PND 2010-2014) 
Indicador:N° de alianzas para garantizar la cobertura educativa 
Saber grado 11 -  Estudiantes con desempeño alto lenguaje 

0 4 

Meta de producto: Ofrecer educación en educación en grado 11-
Estudiantes con desempeño alto matemáticas a través de alianzas 
estratégicas con entidades públicas y privadas para garantizar la 
cobertura 
Formación del Capital Humano(PND 2010-2014) 
Indicador: Calidad educativa Saber grado 11 -  Estudiantes con 
desempeño alto matemáticas 

0 1 

Meta de producto: Ofrecer educación en educación en grado 11- 
Incremento del nivel de desempeño de la población evaluada en la 
pruebas Saber 5to, y 9no. Respecto a los resultados de 2009 a 
través de alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas 
para garantizar la cobertura 
Formación del Capital Humano(PND 2010-2014) 
Indicador: Calidad educativa Saber grado 11 -  Incremento del nivel 
de desempeño de la población evaluada en la pruebas Saber 5to, y 
9no. Respecto a los resultados de 2009 

0 1 

Meta de producto: Incrementar en % en la tasa de cobertura bruta 
en educación básicaa través de alianzas estratégicas con entidades 
públicas y privadas para garantizar la cobertura 
Lograr la educación primaria universal(ODM) 
Indicador: % en la tasa de cobertura bruta en educación básica. 

0 1 

Meta de producto: Disminuir Tasa de analfabetismos en personas 
de 15 a 24 años. a través de alianzas estratégicas con entidades 
públicas y privadas para garantizar la cobertura 
Lograr la educación primaria universal (ODM) 
Indicador: Tasa de analfabetismos en personas de 15 a 24 años. 

0 1 

Meta de producto: Años promedio de estudio entre la población 
de 15 a 24 años. .a través de alianzas estratégicas con entidades 
públicas y privadas para garantizar la cobertura 
Lograr la educación primaria universal (ODM) 
Indicador: Años promedio de estudio entre la población de 15 a 24 
años 

0 1 
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Meta de producto: Disminuir la Tasa de repetición escolar a través 
de alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas para 
garantizar la cobertura 
Lograr la educación primaria universal (ODM) 
Indicador: Tasa de repetición escolar 

0 1 

Meta de producto: Acceso a la educación primaria. a través de 
alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas para 
garantizar la cobertura 
EDAD ESCOLAR (7 – 12 años): Educación Primaria 
PROCURADURIA 
Indicador: Acceso a la educación primaria 

0 1 

Meta de producto Mejorar la Calidad de la educación primaria a 
través de alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas 
para garantizar la cobertura 
EDAD ESCOLAR (7 – 12 años): Educación Primaria 
PROCURADURIA 
Indicador: Calidad de la educación primaria 

0 1 

Meta de producto  Disminuir la Deserción escolar. a través de 
alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas para 
garantizar la cobertura 
EDAD ESCOLAR (7 – 12 años): Educación Primaria 
PROCURADURIA 
Indicador: Deserción escolar 

0 1 

Meta de producto  Garantizar el Acceso de niños en condiciones de 
vulnerabilidad. a través de alianzas estratégicas con entidades 
públicas y privadas para garantizar la cobertura 
EDAD ESCOLAR (7 – 12 años): Educación Primaria 
PROCURADURIA 
Indicador: Acceso de niños en condiciones de vulnerabilidad 

0 1 

Meta de producto  Garantizar Etnoeducación a través de alianzas 
estratégicas con entidades públicas y privadas para garantizar la 
cobertura 
EDAD ESCOLAR (7 – 12 años): Educación Primaria 
PROCURADURIA 
Indicador: Etnoeducación 

0 1 

Meta de producto  Garantizar el Acceso a la educación secundaria 
a jóvenes adolescentes  través de alianzas estratégicas con 
entidades públicas y privadas para garantizar la cobertura 
ADOLESCENCIA (13 – 18): Educación de adolescentes 
PROCURADURIA 
Indicador: Acceso a la educación secundaria 

0 1 

Meta de producto  Garantizar la Formación para el trabajo orientado 
a adolescentes y jóvenes  través de alianzas estratégicas con 
entidades públicas y privadas para garantizar la cobertura 
 
ADOLESCENCIA (13 – 18): Educación de adolescentes 
PROCURADURIA 
Indicador: Formación para el trabajo or ientado a adolescentes y  
jóvenes 

0 1 
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Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice la 
educación de niñas, niños y adolescentes en concordancia con la ley 
1098 de 2006 através de alianzas estratégicas con entidades 
públicas y privadas para garantizar la cobertura 
Diseñar y ejecutar un programa que garantice la educación de 
niñas, niños y adolescentes en concordancia con la ley 1098 de 
2006 PROCURADURIA 
Indicador: Programa de 180educación a niñ@s y adolescentes 
acorde a la ley 1098/06 establecido 

0 1 

Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice la 
educación de Número de niños, niñas entre 0 a 5 años vinculados a 
programas de educación inicial. através de alianzas estratégicas con 
entidades públicas y privadas para garantizar la cobertura 
 
Educación inicial PROCURADURIA 
Indicador: Número de niños, niñas entre 0 a 5 años vinculados a 
programas de educación inicial. 

0 1 

Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice la 
Tasa  Neta de cobertura escolar para educación básica primaria 
(Niños entre 6 y 10 años matriculados). através de alianzas 
estratégicas con entidades públicas y privadas para garantizar la 
cobertura 
Cobertura educativa PROCURADURIA 
Indicador: Tasa  Neta de cobertura escolar para educación básica 
primaria (Niños entre 6 y 10 años matriculados) 

0 1 

Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice la 
Tasa  Neta de cobertura escolar para educación básica secundaria 
(Niños entre 11 y 14 años matriculados) através de alianzas 
estratégicas con entidades públicas y privadas para garantizar la 
cobertura 
Cobertura educativa PROCURADURIA 
Indicador: Tasa  Neta de cobertura escolar para educación básica 
secundaria (Niños entre 11 y 14 años matriculados) 

0 1 

Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice la 
Tasa  Neta de cobertura escolar para educación media 
(Niños entre 15 y 16 años matriculados) através de alianzas 
estratégicas con entidades públicas y privadas para garantizar la 
cobertura 
Cobertura educativa PROCURADURIA 
Indicador: Tasa  Neta de cobertura escolar para educación media 
(Niños entre 15 y 16 años matriculados)  

0 1 

Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice la 
Tasa  Neta de cobertura escolar para educación media através de 
alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas para 
garantizar la cobertura 
Cobertura educativa PROCURADURIA 
Indicador: Tasa  Neta de cobertura escolar para educación media 

0 1 
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Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice la 
Tasa de deserción escolar inter-anual de transición a grado once 
através de alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas 
para garantizar la cobertura 
Deserción escolar PROCURADURIA 
Indicador: Tasa de deserción escolar inter-anual de transición a 
grado once 

0 1 

Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice la 
Tasa de repitencia escolar en educación básica primariaatravés de 
alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas para 
garantizar la cobertura 
Tasa de repitencia escolar en educación básica primaria 
PROCURADURIA 
Indicador: Número de alumnos que reprobaron en Básica Primaria 
vs Total de matriculados en Básica Primaria 

0 1 

Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice la 
Tasa de repitencia escolar en educación básicasecundariaatravés de 
alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas para 
garantizar la cobertura 
Tasa de repitencia escolar en educación básica secundaria 
PROCURADURIA 
Indicador: Número de alumnos que reprobaron en Básica 
Secundaria vs Total de matriculados en Básica Secundaria 

0 1 

Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice la 
Tasa de repitencia escolar en educación básica primariaatravés de 
alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas para 
garantizar la cobertura 
Tasa de repitencia escolar en educación básica primaria 
PROCURADURIA 
Indicador: Número de alumnos que reprobaron en Básica Media vs 
Total de matriculados en Básica Media 

0 1 

Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice 
Puntaje promedio de las pruebas SABER – 5 grado através de 
alianzas estra tégicas con entidades públicas y privadas para 
garantizar la cobertura 
Calidad de la educación PROCURADURIA 
Indicador: Puntaje promedio de las pruebas SABER – 5 grado 

0 1 

Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice 
Puntaje promedio de las pruebas SABER – 9 grado através de 
alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas para 
garantizar la cobertura 
Calidad de la educación PROCURADURIA 
Indicador: Puntaje promedio de las pruebas SABER – 9 grado 

0 1 

Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice 
Puntaje promedio en las pruebas ICFES através de alianzas 
estratégicas con entidades públicas y privadas para garantizar la 
cobertura 
Calidad de la educación PROCURADURIA 
Indicador: Puntaje promedio en las pruebas ICFES 

0 1 
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Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice 
Número de niños, niñas y adolescentes entre 0 a 17 años  inscritos o 
matriculados en programas artísticos, lúdicos o culturales vs Total de 
la población entre 0 a 17 años através de alianzas estratégicas con 
entidades públicas y privadas para garantizar la cobertura 
Calidad de la educación PROCURADURIA 
Indicador: Número de niños, niñas y adolescentes entre 0 a 17 años  
inscritos o matriculados en programas artísticos, lúdicos o culturales 
vs Total de la población entre 0 a 17 años 

0 1 

Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice 
Número de niños, niñas y adolescentes entre 6 y 17 años, que 
recibieron orientación en educación sexual y reproductiva através de 
alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas para 
garantizar la cobertura 
Orientación sexual y reproductiva PROCURADURIA 
Indicador: Número de niño, niñas y adolescentes entre 6 y 17 años, 
que recibieron orientación en educación sexual y  reproductiva 

0 1 

Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice 
Número de gobiernos escolares operando através de alianzas 
estratégicas con entidades públicas y privadas para garantizar la 
cobertura 
Participación    PROCURADURIA 
Indicador: Número de gobiernos escolares operando vs Total de 
establecimientos e ducativos 

0 1 

Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice 
Participación del gasto público social en educación en el  gasto 
público socialatravés de alianzas estratégicas con entidades públicas 
y privadas para garantizar la cobertura 
Participación del gasto público social en educación en el  gasto 
público social  PROCURADURIA 
Indicador: (Monto total del GP en Educación  inicial, según anexo 
legal) / (Monto total del GPS del presupuesto departamental inicial 
para una vigencia fiscal)* 100 

 
0 
 

 
1 

Meta de producto  Diseñar y ejecutar un programa que garantice 
Participación del gasto público social en educación en el  gasto 
público socialatravés de alianzas estratégicas con entidades públicas 
y privadas para garantizar la cobertura 
Participación del gasto público social en educación en el  gasto 
público social  PROCURADURIA 
Indicador: (Monto total del GP en Educación  definitivo, 
TRIMESTRALMENTE) / (Monto total del GPS del presupuesto 
departamental definitivo a la misma fecha)* 100 

0 1 

Responsable: Administración Municipal - Secretaria de desarrollo 
social y Económico 

  

 
 
 

10.4. Sector Salud 
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Objetivos 
 
- Optimizar la p restación del servicio de salud d e l os ha bitantes d el m unicipio d e 
Málaga, m ediante l a u nificación d e  trabajo d e e quipo  de todos los a ctores que en el 
municipio representan el Sistema General de Seguridad Social en Salud, en un ambiente 
coordinado y concertado intersectorialmente, esfuerzos  encaminados, al desarrollo de la  
promoción y  prevención para ev itar de manera anticipada los riesgos en  la  salud,  de la 
comunidad malagueña.  S e desarrollará un trabajo  de inspección, vigilancia y control, con 
amplia participación comunitaria, con e l f in de lograr que en el municipio se cumpla con la 
política de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y se preserve la vida como un don vital  
protegiendo l os derechos  humanos, sociales y culturales de la comunidad; velando por 
que las pe rsonas e n e stado d e  vulnerabilidad tengan un  t rato de  i nclusión e n l a 
prestación de los servicios con calidad y oportunidad. 
 
- Direccionar y garantizar la prestación integral d el s ervicio d e s alud  a  l os 
habitantes del Municipio de M álaga d e ac uerdo c on l as c ompetencias a signadas en  l a 
constitución Nacional y la Le y. E l p ropósito qu e s e b usca e s b eneficiar a  l a p oblación 
vulnerable especialmente la niñez, población víctima de l a v iolencia y  e n e stado 
discapacidad  con servicios establecidos en el sistema General de Seguridad Social en 
Salud  C omplementados c on h ábitos d e v ida s aludable. S e de be t ener b ajo control las 
principales causas de la enfermedad: el consumo de tabaco, la a limentación inadecuada, 
el uso nocivo del alcohol, la adicción a las sustancias psicoactivas y la inactividad física. 
 
 
Línea de Acción Institucional 
 
 

 Gestionar e l as eguramiento u niversal d e l a p oblación po bre y vulnerable, de los 
niveles 1 y 2 del SISBEN y de los Listados Censales, para el cuatrienio en régimen 
subsidiado.  

 
 Garantizar la prestación de los servicios de s alud, d e m anera a rticulada c on l a 

atención integral, e integrada desde la salud pública.  
 

 Favorecer el  derecho de a lcanzar e l mayor n ivel salud posible mediante métodos y 
tecnologías s encillas, c ientíficamente f undamentadas y  s ocialmente aceptables, 
que estén al alcance de l individuo, la familia y  la comunidad como estrategia para 
alcanzar los Objetivos del Milenio.  

 
 Propender p or l a c alidad d e v ida d e l a población del municipio impulsando la 

participación comunitaria y social.  
 

 Inspeccionar, vig ilar y co ntrolar a la s in stituciones qu e co nforman e l Siste ma 
General de Riesgos Profesionales, para que cumplan con la responsabilidad social 
empresarial.  

 
 Fortalecer la c apacidad respuesta en la a tención de  los e ventos d e urgencias, 

emergencias y desastres.  
 

 Garantizar la prestación de los servicios de salud integral a t odos los pr ivados de 
la libertad. 
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 Apoyo a los programas de  intervenciones colectivas en el Municipio.  

 
 
Desarrollo Programático  
 
Programa: Salud para todos 
 
 
Metas e Indicadores de Producto para el cuatrienio 
GESTIÓN EN ASEGURAMIENTO  
 
Programa: GESTIÓN EN ASEGURAMIENTO 
Objetivo: Objetivo: Alcanzar  el 80%  de las coberturas universal de as eguramiento al Régimen 
Subsidiado con calidad y  accesibilidad en l a prestación de l os servicios de s alud de la población 
pobre y vulnerable y listado censal. 

Metas / Indicadores resultado Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Incrementar del   62. 21% has ta alcanzar el  80%, 
Identificando y pr iorizando 3438 personas para garantizarles el 
aseguramiento Universal  al  r égimen s ubsidiando de l a pobl ación 
pobre y vulnerable y l istado c ensal que s e encuentra no asegurada. 
PND. 
Indicador de resultado: %  de per sonas i dentificados y  pr iorizadas 
sin aseguramiento al régimen subsidiado 

62,21% 80% 

Responsable: Hospital RGR -  EPS-S Secretaria de Desarrollo Social  
 
Metas e Indicadores de Resultado para el cuatrienio 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Programa:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Objetivo: Optimizar  l a pr estación de s ervicios de s alud de m anera  opor tuna,  ef iciente y con 
calidad  a la población Malagueña. 

Metas / Indicadores resultado Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Fortalecer y optimizar con operatividad  en un 
15% el  f uncionamiento del  s istema obl igatorio de gar antía de la 
calidad de la atención en  l a r ed de pr estación en l os servicios de 
salud, durante el per iodo 2012 a 2015. PND. 
Indicador resultado: porcentaje alcanzado en Red de pr estadores de 
servicios de salud con operatividad y plena garantía de la calidad. 

80% 95% 

Responsable: Hospital RGR -  EPS-S Secretaria de Desarrollo Social Profesional  
de Salud. 

 
 
 
 
 
Metas e Indicadores de Producto para el cuatrienio 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Programa: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
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Objetivo: Optimizar  la prestación de servicios de salud de manera  oportuna,  eficiente y con calidad  a la 
población Malagueña. 

Metas / Indicadores resultado Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado:Fortalecimiento del sistema ob ligatorio de  
garantía de la calidad de la atención en salud en la ESE y Red 
de p restadores d e s ervicios e n el  1 0%, I ntegración y 
funcionamiento total de la Red de prestadores de servicios de 
salud. Desarrollar procesos de evaluación periódica con 
presentación de informes. PND. 
Indicador de resultado: porcentaje de cumplimiento a las 
metas del plan  de organización e integración de la Red de 
prestadores de  servicios de salud operando según Pamec. 

85% 95% 

Responsable: Hospital RGR -  EPS-S Secretaria de Desarrollo Social Profesional  
de Salud. 

 
 
Metas e Indicadores de Resultado para el cuatrienio 
SALUD PÚBLICA 
Programa:  SALUD PÚBLICA 
Objetivo: Mantener la Salud de los Malagueños a través de procedimientos, 
intervenciones y  a ctividades di rigidas a  p romoción d e l a s alud y calidad de vida, 
prevención y control de los riesgos y  daños en la S alud, complementarios c on las 
acciones de promoción, prevención y  a tención de l P lan Obligatorio del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. 

Metas / Indicadores resultado Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado:Formular u n  P lan Lo cal de salud pública 
con e nfoque d iferencial, qu e cumpla c on l as políticas de: La   
OMS. Objetivos del milenio políticas nacionales, 
departamentales y  Fortalecer la po lítica pública de salud infantil 
y brindar atención en servicios de promoción y  prevención a la 
población Malagueña y  reducir  l a tasa de mortalidad en 0.02% 
en menores  de u n a ño y  R educir  l a t asa d e m ortalidad e n 
0.02% en menores  de c inco a ños du rante e l c uatrienio ó e l 
periodo de gobierno. 
Indicador resultado:% de muertes reducidas  en menores de 
un año menores de 5 años. 

0.97% 0.95% 

Meta de resultado: Garantizar el forta lecimiento del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones y Aumentar en 10.3% la cobertura 
del esquema de vacunación para niños menores o iguales a 1 
año, Pasar del 84.7% hasta alcanzar por lo menos de l 95% de 
coberturas d el e squemas c ompletos de vacunación para niños 
menores de 6 años, en el cuatrienio 2012 a 2015. 
Indicador de resultado: (No. De niños menores de 1 año 
vacunados con todos los biológicos / Total niños menores de 1 
año.) x 100; (No. de niños menores de 6 años vacunados con 
todos los biológicos / Total niños menores de 5 años.) x 100. 

84.7% 95% 
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Meta de resultado:Fortalecer  durante el cuatrienio un 15% 
hasta alcanzar el  95%  el servicio de atención del programa 
Madre Canguro en  la ESE pública  nivel 2 con servicios de 
atención del binomio madre-hijo 
Indicador de resultado: Una ESE pública nivel 2  fortalecida 
en  el programa M adre Canguro en el m unicipio de Málaga 
durante el cuatrienio hasta llegar al 95% de avance. 

80% 95% 

Meta de producto:Fortalecer  y Acreditar en el 97% en  la ESE 
Pública y en las siete  IPS privadas del municipio la estrategia 
Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia IIAMI - en 
coordinación con la estrategia AIEPI durante el periodo de 
gobierno. 
Indicador de producto: Número de ESE.-IPS pública y 
privadas  con la estrategia IIAMI- AIEPI Fortalecida y/o 
operando 

1 IIAMI, 
1 AIEPI 8 

Meta de resultado:Mantener la razón  de mortalidad materna 
en Cero ( 0 ) durante el periodo de gobierno. ODM.  - 
Procuraduría. 
Indicador resultado: Razón de mortalidad materna x cien mil  
N.V. 
(No.  De mujeres en periodo de gestación parto y posparto que 
mueren / Total de mujeres en edad fértil.) x100 

0 0 

Meta de resultado:Fortalecer el modelo de Atención primaria en 
salud. Desarrollo de la estrategia Hacia una Vivienda Saludable. 
ODM. PDN.  
Indicador de resultado: Nº de modelos ejecutados. Tasas de 
morbilidad general 

0 1 

Meta de producto:promocionar   anualmente la l actancia 
materna ex clusiva h asta los se is meses y alimentación 
complementaria adecuada hasta los primeros dos años de vida. 
Incrementar en un mes la mediana de duración de la lactancia 
materna exclusiva hasta los 6 meses. Procuraduría. 
Indicador de producto:(No. De mujeres c on d uración d e 
lactancia m aterna s uperior a 3 .2 m eses / Total de mujeres 
maternas en el municipio.) X 100. 

0 4 

Meta de resultado:Fortalecer la política pública de  Salud 
Nutricional,  S eguridad A limentaria, P romocionar l a alimentación con 
hábitos y estilos de v ida s aludable en l a pobl ación m alagueña y  
Reducir en un 2%  la tasa de m orbilidad por  desnutrición en menores 
de 5 años  y  menores de 17 años ,  durante el cuatrienio. ODM. PDN. 
Procuraduría. 
Indicador de resultado: porcentajes de r educción en l a tasa de 
morbimortalidad por desnutrición en menores de 5 año 

20.1% 18.1.% 

Meta de resultado:Fortalecer en un 30%  hasta alcanzar el 80% la 
política Pública de  s alud m ental,  r educción de c onsumo de 
sustancias ps icoactivas, A lcohol y  C igarrillo,  f ortalecimiento del  
núcleo familiar desarrollando estrategias y  pautas de c rianza y  pac tos 
por la vida, durante el per iodo de gobierno 2012 - 2015. 
Indicador de resultado: Porcentaje alcanzado en  implementación de 
la política  de salud mental, de reducción de consumo de sustancias 
psicoactivas, Alcohol y Cigarrillo.Un plan de salud mental, de 
reducción de consumo de sustancias psicoactivas, Alcohol y  
Cigarrillo. 

50% 80% 
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Meta de producto:Construcción de es pacios anuales, r edes de 
buen trato, redes de apoyo social, laboratorios de paz, convivencia 
familiar y  c iudadana y  Fortalecimiento de s ervicios amigables. P ND. 
Durante el periodo de gobierno  
Indicador de producto: Nº de espacios en l a c onstrucción de  
espacios  y  laboratorios de paz y convivencia familiar. 

0 4 

Meta de resultado:Fortalecimiento y s ostenibilidad del  plan 
estratégico  Colombia Libre de T.B.C. 2015. Reducir en 5.0%  los 
casos de t uberculosis pulmonar; c onfirmar por   l aboratorio de bacilos 
copia positiva durante el  per iodo de gobi erno. P ND.En el  año  2011,  
se encontró 1 caso de TBC. 
Indicador de resultado: Porcentaje de reducción de c asos de 
tuberculosis pulmonar.Porcentaje de det ección de c asos de T b. 
Pulmonar, confirmar por con bacisloscopia positiva. 

10% 5% 

Meta de producto:Fortalecimiento y sostenibilidad del  plan 
estratégico  Colombia Libre de Lepra. 2015. Reducir los casos  de 
lepra según el Indicador  (prevalencia menor de 1 caso por 10,000 
habitantes durante el cuatrienio. PND. 
En el año  2011, se encontró 1 caso de LEPRA. 
Indicador de producto:Número de casos de lepra diagnosticados 
por 10,000 habitantes. 

1 0 

Meta de resultado:Mantener durante  el cuatrienio los casos de 
mortalidad por dengue en 0%  ODM . Procurad. 
Las Muertes por dengue en Málaga es de 0 c asos. 
Indicador de resultado:(No. De m uertes pr esentadas por  dengue /  
Total de  habitantes en el municipio.) X 100. 

0 0 

Meta de resultado:Mantener en 0%  los c asos de  r abia hum ana 
transmitida por perro y Gatos durante el cuatrienio. 
Indicador de resultado:(No. de habi tantes a l os que s e l e ha 
detectado r abia humana por  mordedura de perro /  Total habitantes en 
el municipio.) x 10 

0 0 

Meta de resultado:Mantener los controles de c alidad del agua par a 
consumo humano en 90 %, durante el  c uatrienio c on 1 prueba 
mensual de laboratorio l. PND 
Indicador de producto: (No. De pruebas realizadas durante el  
cuatrienio.Total de pruebas realizadas al agua para consumo 
humano.) x 100 

48 48 



188 
 

 

Meta de resultado:Promover talleres de  hábitos y  es tilos de v ida 
saludable para reducir la prevalencia de los factores de riesgo de 
enfermedades c rónicas no trasmisibles, cardiovasculares y Disminuir 
en un 0.1% las enfermedades c ausantes de l as di scapacidades, 
Fortalecer el  P lan D ecenal de pr áctica de Actividad Física Málaga en 
Movimiento, para promover hábi tos y  es tilos de v ida saludabledurante 
el periodo de gobierno. PND. 
Indicador resultado: Disminuir  el % de prevalencia de HTA 
Reducir los factores de r iesgo  ECNT durante el periodo de gobierno. 
Población de 13 a 19 años = 2584 = El 60% corresponde a 1550 
jóvenes 
Población de 20 a 24 años  = 1752 = El 40% corresponde a   701  
Población de 25 a 39 años  = 3416 = El 20% corresponde a   683  
Población de 40 >90 años  = 6770 = El 20% corresponde a  1384  
Indicador resultado:60% de prevalencia de actividad física global en 
adolescentes entre 13 y 19 años. 17 años de edad de prevalencia de 
inicio de consumo de cigarrillo en población menor de 18 años; 
prevalencia de HTA 
Indicador: Disminuir en 0.1%,Porcentaje de casos con limitaciones 
evitables como: ver, moverse o caminar, oír  y entender 

40% 
1.3% 

30% 
1.2% 

Meta de resultado:Promover hábitos  saludables e Higiene Oral y  
reducir en un 20% en el cuatrienio la prevalencia de los factores de 
riesgo de COP en menores de 12 años. PND. 
Indicador de resultado: porcentaje disminuido el % de prevalencia 
de COP. 

50% 30% 

Meta de resultado:Fortalecer la política pública de  salud  Sexual  y  
Reproductiva; af ianzar l os s ervicios de at ención en s alud (SAS) a 
adolescentes, juventud y familia y  R educir en un 2%  durante el  
cuatrienio la tasa de f ecundidad global en mujeres entre 10 y 49 años. 
PND. Procuraduría. 
Las M ujeres en edad de f ecundidad: 4964 mujeres en el periodo de 
gobierno. 
Indicado de resultado: Tasa de f ecundidad global en m ujeres de 10  
a 49 años. 

65.7 63.7 

Meta de resultado:Controlar y  M antener por  debaj o de 0. 5% l a 
prevalecía de i nfección por V IH Sida y  Disminuir la t asa de 
prevalencia, presencia y trasmisión de I.T.S. en la población 
malagueña du rante en el cuatrienio. PDN. Procuraduría.  
Indicador de resultado: (No.de habitantes infectados con el VIH / 
Total habitantes del municipio.) x 100 
Tasa i ncidencia VIH de transmisión per i natal ( vertical). 

<0.5% <0.5% 

Meta de resultado:Mantener la tasa de mortalidad por cáncer de 
cuello uterino en Cero (0) por 1000 durante el cuatrienio. ODM. 
Procuraduría.  
Indicador de resultado:(No. de mujeres que mueren por cáncer de 
cuello uterino / Total de mujeres existentes en el municipio) x 100 
Tasa de mortalidad cáncer de cuello uterino x c ien mil 

0 0 

Meta de resultado:Mantener la tasa de mortalidad por cáncer de 
seno en 0 por  1000 durante el cuatrienio. ODM. Procuraduría. 
Indicador de resultado: (No. de mujeres que mueren por cáncer de 
cuello uterino / Total de mujeres existentes en el municipio) x 100 mil. 
Tasa de mortalidad cáncer de cuello uterino x c ien mil 

0 0 
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Meta de resultado:Desarrollo de actividades hasta llegar al 90% 
con  es trategias de I nformación, E ducación y  C omunicación par a  
promoción  de  l a  s alud  y  prevención  de  r iesgos  en  pobl ación en 
general, c on  par ticipación social en l os P lanes territoriales de s alud, 
Programas, proyectos, acciones, actividades y  procesos de r endición 
de cuentas, durante el periodo de gobierno. 
Indicador de resultado:porcentaje de i nformación, divulgación y 
comunicación alcanzados 

0 90% 

Meta de producto:Gestión integral, funcional, Cumplimiento de 
acciones de vigilancia en salud y  gestión del conocimiento en el 95% 
del plan de Salud pública de intervenciones colectivas 
Indicador de producto: Porcentaje alcanzado en Eficiencia, eficacia, 
efectividad y oportunidad.Porcentaje de cumplimiento =  acciones de 
vigilancia en salud pública ejecutadas/ acciones de vigilancia en salud 
pública programadas. 

1 1 

Responsable: Hospital RGR -  EPS-S Secretaria de Desarrollo Social Profesional  
de Salud. 

 
Metas e Indicadores de Producto para el cuatrienio 
 
SALUD PÚBLICA 
Programa: SALUD PÚBLICA 
Objetivo: Mantener la Salud de l os M alagueños a t ravés de pr ocedimientos, i ntervenciones y  
actividades dirigidas a promoción de la salud y calidad de vida, prevención y control de los 
riesgos y daños en la Salud, c omplementarios c on l as ac ciones de pr omoción, pr evención y  
atención del Plan Obligatorio del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Metas / Indicadores  Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado:Fortalecimiento y  f uncionamiento  de  la política 
pública de Salud  infantil en  c oordinación y  ar ticulación intersectorial 
de ac ciones de pr omoción y  pr evención  y sostenibilidad de la 
estrategia A IEPI. D esarrollando l as diferentes actividades propias de 
AIEPI LOCAL, CLINICO y  COMUNTARIO, que permita pasar  del 70% 
con óptimos servicios  hasta lograr el 90%. 
Indicador: Política Públicade salud infantil fortalecida y  operando con 
gestión y  c alidad en el  municipio, que per mita pasar del  70%  al 90% 
de con operatividad   y  funcionamiento. ODM. Procurad. 

70% 
 90% 

Meta de resultado: Desarrollar en el  c uatrienio un  proceso de 
fortalecimiento AIEPI para brindar atención integrada y excelente a 
3964 niños en edad de 0 a 12 años . 
Indicador de resultado: % de cumplimiento = No. de N iños 
atendidos c on excelente calidad  / No. De Niños Programados. 

3964 3964 
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Meta de producto: Promocionar los di ferentes es quemas de 
vacunación y jornadas en cinco  programas anuales por di ferentes 
medios de información y comunicación y con apoyo del comité de 
infancia  a la población en general sobre los pr ogramas de 
vacunación y vacunación s in bar rera para gar antizar l a c alidad y   
eficacia del programa am pliado de i nmunizaciones para l ograr  que 
todos los niños y niñas del  M unicipio, m enores de 6 años ,  t engan  
esquemas básicos y completos  de vacunación con todos los 
biológicos de acuerdo a l a edad,  pr ograma am pliado de 
inmunizaciones, guía de at ención  y  nor matividad v igente ,   par a  
lograr en el municipio coberturas út iles de v acunación i guales o 
superiores del  95% . En t odos l os pr ogramas de 
vacunaciónProcuraduría 
Indicador  de producto: Nº de pr ogramas r ealizados y  l ogros 
alcanzados. 
 

0    20 

Meta de producto: Apoyo al Fortalecimiento del Modelo de 
Atención Primaria de s alud en el  Municipio con 2 talleres anuales para 
cumplir c on l as actividades del  pr otocolo en el   M APS; D esarrollo de 
la estrategia Hacia una Vivienda Saludable, v isita dom iciliaria s egún 
protocolo apl icado a las v iviendas seleccionadas en l as f ases de las 
vigencias anteriores.  "La vivienda como espacio vital", "Sorbos de 
vida", " Excretas y  aguas  s ucias", " Residuos sólidos", "Las plagas", 
"Alimentos y  viviendas con higiene" )   Que permita brindar atención en 
servicios y  cobertura total  a la población  par a m ejorar l as 
condiciones de vida de los Malagueñ@s, Presentación Dx. Y 
priorización según necesidades. PDN. 
Indicador de producto: Nº de talleres realizados. 

 0 8 

Meta de producto: Apoyo en Promoción de  la lactancia m aterna 
exclusiva has ta los 6 m eses y  al imentación complementaria adecuada 
hasta l os pr imeros dos  años  de v ida. D irigida a Madres ges tantes y 
lactantes: 2480 Madres durante el c uatrienio. A sesoría a padr es de 
familia. E laborar un pl an de c apacitación en lactancia m aterna y  
alimentación c omplementaria a l os gr upos de apoyo conformados.- 
Madres Gestantes y Madres Lactantes. ODM. Procuraduría. 
Indicador: Grupo de apoyo capacitado (s) en lactancia materna y 
alimentación c omplementaria. 

0 2480 

Meta de producto Fortalecer  l os  P lanes territoriales de S eguridad 
Alimentaria y  Nutricional, promoción de la alimentación, estilos de v ida 
saludable y  pat rones al imentarios en la población malagueña. 
Desarrollar procesos de C apacitación que per mitan pr omocionar  l a  
alimentación s aludable: S iguiendo l a es trategia y  temas CINCO AL 
DÍA,aplicación BPM. ODM.Procuraduría para pasar del 70% al 80%  
Indicador de producto: Un Plan territorial de s eguridad alimentaria y  
nutricional fortalecido, c on oper atividad, ges tión,  c alidad y  
funcionalidad. 

 70% 80% 
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Meta de resultado: Canalización, evaluación  y  seguimiento has ta 
lograr la recuperación nutricional de los menores de dos años c on 
algún grado de desnutrición acciones en coordinación con las EPS e 
ESE y F ortalecimiento del  s istema de v igilancia nut ricional.ODM. 
Procuraduría. 
El Número de niños menores de 2 años es 623, el % de DNT.  Es del 
20.1% que corresponden a 134 niños con DNT.  
Indicador de resultado: EPS-ESE.-IPS  que aplican la guía de 
atención  a pacientes con  desnutrición a cargo del  POS. 
% de cumplimiento =No. De actividades de promoción de la 
canalización de la población al programa de nutrición  / No. Total de 
actividades pr ogramadas. 
Evaluación per iódica del sistema de vigilancia nut ricional.  

20.1% 18.1% 

Meta de producto Fortalecimiento, oper atividad y  s ostenibilidad  
del Plan Municipal de C onvivencia Familiar, Construcción de es pacios  
y laboratorios de paz , H az P az, R edes C onstructoras de P az,  
Prevención de t rastornos psíquicos y  ps iquiátricos, prevención de la 
Violencia intrafamiliar  y  de G énero. P ND.Durante el per iodo de 
gobierno. 
Indicador de producto: Un política pública de paz y convivencia 
familiar al 100% con operatividad y un plan y  Modelo Intersectorial de 
Prevención de la Violencia Intrafamiliar Sexual y de Género 
Fortalecido. 

1 1 

Meta de resultado Fortalecimiento y  s ostenibilidad del   pl an 
estratégico  C olombia Li bre de T .B.C. 2015,  M ediante l os 
procedimientos de c onsulta ex terna, ac tividades extramurales o en 
búsqueda activa, captando  como mínimo el 80 %  de l os sintomáticos 
respiratorios estimados, que per mita di sminuir la pr evalencia de TBC. 
PND. 
La P oblación m ayor de 15 años  es  de 13815 personas, el 80% 
corresponden a 11052 per sonas se captará el 10% que c orresponden 
a 1105 personas como sintomáticos respiratorios. 
Indicador de producto: Cumplimiento en l a c aptación de 
sintomáticos r espiratorios. 
% de c umplimiento =No. De personas captadas como sintomáticos 
respiratorios / No. Total de personas programadas. 

80% 80%  

Meta de resultado: Mantener el porcentaje de curación de 
pacientes con TBC en el 100%. PND. 
Indicador de producto: Cumplimiento del porcentaje de curación de 
pacientes con TBC en el  100%. 

100% 100% 

Meta de resultado: Fortalecimiento y  s ostenibilidad del   pl an 
estratégico  C olombia Libre de Lepr a. 2015 D etectar y  Curar el 100 % 
de los pacientes para disminuir la prevalencia de lepra. PND. 
Indicador de producto: 100% de pacientes diagnosticados y curados 
de lepra. 

100% 100% 

Meta de resultado: Desarrollaren c oncurrencia c on el  
departamento es trategias de pr omoción y  pr evención en ETV, que 
permita di sminuir l a i ncidencia en l a región de eventos transmisibles 
por vectores. ODM. Procuraduría.  
Indicador de resultado :Acciones de IEC des arrolladas par a l a 
prevención y control de ETV. 
% de c umplimiento =No. De actividades IEC y  de pr omoción en 
prevención de ETV Ejecutadas / No. Total de actividades IEC.y de 
promoción en  prevención de ETV programados. 

45% 80% 
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Meta de resultado:Desarrollar E strategias de pr omoción y   
movilización y coordinación de acciones i ntersectoriales con el 
departamento y  par ticipación c omunitaria par a lograr y  mantener las 
coberturas útiles de v acunación  ant irrábica de c aninos y  f elinos. 
Acciones que per mitan disminuir el riesgo de af ectación por  r abia a 
los humanos. 
La Población proyectada de caninos y felinos  a vacunar es de 2376 
Indicador de resultado:% de c umplimiento = No. De ac tividades IEC 
y de promoción en prevención de  r abia par a per ros y  gat os  
Ejecutadas / N o. T otal de actividades IEC.y de promoción en  
prevención de Rabia  programados. 
% de c umplimiento =No. D e dosis de v acuna antirrábica aplicadas / 
No. De caninos y felinos  programados para vacunar 

60% 80% 

Meta de resultado:Promover es tilos de vida saludable y  r educir la 
prevalencia de los factores de riesgo de enfermedades c rónicas no 
trasmisibles, m ediante  el desarrollo de ac ciones de pr omoción, 
prevención, tamizajes y estrategias i ntersectoriales que pr omuevan la 
práctica de ac tividad física en es cenarios institucionales E ducativos, 
laborales, barrios y comunidades. PND. 
Población de 13 a 19 años = 2584 = El 60% corresponde a 1550 
jóvenes 
Población de 20 a 24 años  = 1752 = El 40% corresponde a   701  
Población de 25 a 39 años  = 3416 = El 20% corresponde a   683  
Población de 40 >90 años  = 6770 = El 20% corresponde a  1384  
Indicador de resultado:60% de prevalencia de ac tividad f ísica global 
en adolescentes entre 13 y 19 años. 17 años  de edad de pr evalencia 
de inicio de c onsumo de cigarrillo en pobl ación menor de 18 años; 
prevalencia de HTA 
Indicador: Estrategias y acciones Intersectoriales de ac tividad física. 
% de c umplimiento =No. De personas que des arrollan ac tividad f ísica  
/ Población total objeto proyectada por grupos de edad 

40%   60% 

Meta de producto:Realizar campañas sobre diagnóstico precoz de 
diabetes e hipertensión arterial y  enf ermedades de r iesgo 
cardiocerebrovascular  en coordinación con EPS-ESE. PND. 
Cuatro c ampañas per manentes  de pr omoción y  prevención sobre 
diagnóstico precoz de di abetes e hi pertensión ar terial y  enfermedades 
de riesgo cardiocerebrovascular durante el cuatrienio una anual. 
Indicador de producto: Una campaña permanente de diagnóstico 
precoz de diabetes e hipertensión arterial en ejecución. 
% de c umplimiento =No. De acciones de promoción y prevención 
desarrolladas / Total de acciones de promoción proyectadas. 

1 4 

Meta de resultado:Fortalecimiento de l a  E strategia de 
Instituciones educ ativas Li bres de H umo ( IELH) en l as 5 i nstituciones 
del municipio de básica primaria. PND. 
Indicador de resultado: Estrategia de I nstituciones educativas Libres 
de Humo fortalecida y en funcionamiento. 
% de cumplimiento =No. De I nstituciones que i mplementan la  
Estrategia de I nstituciones educ ativas Li bres de H umo  / No. De 
Instituciones proyectadas para la implementación de la E strategia de 
Instituciones educativas Libres de Humo por grupos de edad 

50%  80% 
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Meta de resultado:Identificación de  la población  y  reorientación a 
los servicios del POS para la atención funcional en cualquier edad 
con deficiencia, discapacidad y/o minusvalía en ám bitos  c otidianos, 
Articulando acciones de pr omoción  par a la Aplicación por  par te de l a 
ESE y EPS del  modelo de  at ención f uncional de di scapacidad y /o 
minusvalía. P ND.  
Indicador: 
Un Modelo de  at ención f uncional de di scapacidad y /o minusvalía en 
operatividad. 
Número de v isitas par a el  s eguimiento del  m odelo de at ención 
funcional. Cronograma de informe. 
Acciones de ar ticulación en  E PS, I PS de ac uerdo al  modelo de 
atención funcional de discapacidad y/o minusvalía.  
% de cumplimiento =No. D e acciones de pr omoción des arrolladas /  
Total de acciones de promoción proyectadas. 
Población proyectada identificada con  discapacidad de 1846 
personas. 
Indicador de resultado:% de población di scapacitada i dentificada y  
atendida en programas de prevención. 
Porcentaje y número  de población que acuden a los servicios del 
POS para la atención f uncional,  en c ualquier edad,  c on def iciencia, 
discapacidad y/o minusvalía. 
% de cumplimiento =No. De personas identificadas y  atendidas en l os 
programas /  T otal de P oblación pr oyectada i dentificada c on  
discapacidad 

0  80% 

Meta de resultado: Disminuir el índice de C OP. Promedio a l os 12 
años de edad, desarrollando acciones de promoción y prevención, 
Estrategia de I EC por  medios masivos y  alternativos y formulación de 
políticas escolares, hogares de bi enestar, guar derías, par a pr omover 
hábitos higiénicos  de s alud buc al c omo r utina de c uidado di ario 
desde el nacimiento, primera infancia y edad escolar. PND. 
La Población de niños de 0 a 12 años  es de 3964 niños, el índice 
proyectado para el cuatrienio es alcanzar por lo menos el 80%  que 
corresponden a  3171 niños con cero COP. 
Estrategias:   
Desarrollo de procedimientos de promoción y  prevención sobre 
hábitos en s alud oral. 
IEC para la promoción de hábitos higiénicos de salud bucal 
implementada. 
Estrategias de inducción  a  los servicios de salud oral implementada. 
Indicador de resultado:% de cumplimiento =No. De actividades IEC. 
Ejecutadas / No. Total de actividades IEC. Programados.% de 
cumplimiento =No. De Niños con cero COP  / No. Total de población 
objeto  No. De Niños con cero COP programadas 

35% 80% 

Meta de resultado:Fortalecimiento de una pol ítica pública en S alud 
Sexual y Reproductiva, operatividad  y  evaluación  en l a ESE   l os 
servicios de at ención en s alud s exual y  r eproductiva c on base en el 
modelo de servicios amigables para l a atención de jóvenes y  
adolescentes y mantener las tasas de fecundidad en l os adolescentes 
y reducir los riesgos de Infecciones de transmisión sexual. 
Población Objetivo de 3556 jóvenes para alcanzar  un 90%  al f inalizar 
el cuatrienio un total de 3200 adolescentes.. 
Indicado resultado: IPS pública con modelo de servicios amigables 
para jóvenes y  adolescentes ( consulta diferenciada). 
% de cumplimiento =No. De  jóvenes y adolescentes atendidos con 
servicios de consulta  / No. Total de población objeto programada. 

40%  80% 
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Meta de resultado:Inducción a los servicios de control de 
planificación familiar a la población en edad fértil. Procuraduría. 
Estrategias: 
Ofrecer los servicios  de Atención por  lo menos  el 80% en el 
cuatrienio de las 5798  Mujeres en edad fértil para atender por lo 
menos a 4638 mujeres en planificación familiar. 
Indicador resultado: % de cumplimiento =No. De Mujeres en edad 
fértil  atendidas con servicios de control de planificación familiar  / No. 
Total de población objeto Mujeres en edad fértil programadas 
% de Población objetoque asisten al programa de planificación 
familiar. 

25% 80% 

Meta de resultado:Estrategia de i nducción a l os s ervicios de 
control pr enatal en am bientes c otidianos ( laborales, institucionales, 
educativos, es pacios públ icos c omunitarios como supermercados, 
calles, taquillas para eventos, entre otros 
Estrategias: 
Ofrecer los servicios de control prenatal, des arrollando ac ciones de 
demanda inducida   y A tendiendo por l o m enos  a  2480  M ujeres 
gestantes durante el cuatrienio.   
Indicador de resultado: Estrategia de inducción a l os servicios de 
control prenatal en ambientes cotidianos  implementada. 
Indicador: % de cumplimiento = No. De Mujeres gestantes  atendidas 
con s ervicios de control de pr enatal  / No. Total de pobl ación objeto 
Mujeres ges tantes programadas 

50%  80% 

Meta de resultado:Articular y  c oordinar  ac ciones  par a el  
desarrollo con c alidad  del  modelo de ges tión pr ogramática de V IH y  
la guí a par a el  manejo s in bar reras y  c on c alidad en l a pr evención y 
manejo de l as I nfecciones de transmisión s exual y  el  V IH/SIDA, 
promoción de los servicios de asesoría y prueba voluntaria para la 
detección de V IH S IDA en pobl ación gener al y  ges tantes. O DM. 
Procuraduría 
La Población total del municipio es de 18486 habitantes. 
Indicador de resultado: Cumplimiento c on el  plan de r espuesta y  el  
modelo de gestión programática de VIH y guí a de at ención i ntegral 
implementada. 

0  50%     

Meta de resultado:Estrategias de i nducción a l os s ervicios de 
tamizaje, en det ección t emprana y  t ratamiento par a el  cáncer de 
cuello uterino en ámbitos cotidianos. PDM. Procuraduría  
Estrategias: 
Ofrecer los servicios, desarrollando acciones de demanda inducida   y 
Atendiendo por lo menos el 80% de las  4526  M ujeres en edades  de 
25 a 69 años  con servicios de tamizaje, de detección temprana y 
tratamiento para el cáncer de c uello uterino durante el cuatrienio igual 
3621 mujeres.   
Indicador: Estrategia de i nducción a l os s ervicios de tamizaje, de 
detección temprana y  t ratamiento par a el  c áncer de c uello uterino en 
ambientes cotidianos  implementada. 
Indicador: % de c umplimiento =No. D e Mujeres atendidas c on 
servicios de t amizaje, det ección t emprana y  t ratamiento para el 
cáncer de c uello uterino  /  No. Total de pobl ación objeto Mujeres con 
procedimientos de tamizaje, detección temprana y  t ratamiento par a el 
cáncer de cuello uterinoprogramadas 
Indicador: EPS/IPS que des arrollan la es trategia de inducción a los 
servicios de t amizaje, det ección t emprana y  t ratamiento para el 
cáncer de cuello uterino en ámbitos cotidianos. 

50%  80% 
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Meta de resultado:Fortalecer políticas públicas pr eventivas y 
desarrollar  pr ocesos de pr omoción y  estímulos de hábi tos protectores 
por medios m asivos y  al ternativos s obre  inducción  de los servicios 
de tamizaje, detección temprana, atención y  tratamiento del cáncer de 
seno. PDN. Procuraduría. 
Estrategias: 
Población O bjetivo de 5602 m ujeres en edad f értil y  m ayores de 50 
años para alcanzar por  lo menos un 80%  al f inalizar el cuatrienio para 
llegarle con la estrategia IEC por  lo menos a 4462 M ujeres en ed ades 
de 25 años en adelante. 
Indicador de resultado: Estrategias I EC. O perando y  con gran 
impacto en la población. 
% de c umplimiento =No. D e actividades IEC. E jecutadas /  N o. Total 
de actividades IEC. programados 
Indicador: EPS/IPS que des arrollan acciones de IEC para prevención 
y control de cáncer de cuello uterino y de seno. 

50%    80% 

Meta de resultado:Fortalecimiento hasta lograr el 80% en gestión y 
operatividad de la Red de A poyo Social  par a la promoción y  garantía 
del derecho al ejercicio responsable de l a sexualidad y  los derechos y  
deberes en salud sexual y reproductiva teniendo en c uenta el  pat rón  
cultural. 
Indicador de resultado: R ed s ocial de A poyo oper ando en el 
municipio c on pr omoción y  gar antía y  buen desempeñodel derecho a 
la protección de la salud sexual y Salud Reproductiva. 

70% 100% 

Meta de resultado:Fortalecer  c on ef icacia, opor tunidad, gestión  y 
calidad en el  100%  los  pr ocesos de gestión propios de Vigilancia en 
salud Pública, eventos bajo vigilancia epidemiológica  y Plan 
Territorial de salud e Intervenciones colectivas. 
Indicador: Porcentaje de oportunidad y calidad de la información. 

       90% 
 

 
100% 

Responsable: Hospital RGR -  EPS-S Secretaria de Desarrollo Social Profesional  
de Salud. 

 
PROGRAMA:  PROMOCIÓN SOCIAL 
Metas e Indicadores de Resultado para el cuatrienio 
 
Programa: PROMOCIÓN SOCIAL 
Objetivo: Fortalecer y Vigilar que dentro de las acciones de Promoción de la Salud y prevención 
de Riesgos, estén incluidas las P oblaciones más vulnerables del  Municipio, teniendo en c uenta 
el c omponente de P articipación c omunitaria c omo m ecanismo de gestión procurando el 
desarrollo Humanointegral  de la población Malagueña. 

Metas / Indicadores  Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Propender por  l a c alidad de v ida de la 
población del  m unicipio i mpulsando en un 30%  participación 
comunitaria y  s ocial. Desarrollando pr ocesos  de  pr omoción   y 
prevención  de  riesgos en la salud; en la población en general y 
población vulnerable. 
Indicador resultado: Porcentaje de   c umplimiento de ac tividades  de  
promoción  de  l a  salud  y  prevención  de  r iesgos  en la población. 

70% 100% 

Meta de producto: promover un Plan de Intervenciones 
colectivas PICdurante el periodo de gobierno. 
Indicador de producto: Nº de planes promovidos.  

0 1 
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Responsable: Hospital RGR -  EPS-S Secretaria de Desarrollo Social  - Profesional  
de Salud. 

 
Programa: PROMOCIÓN SOCIAL  
Objetivo: Implementar el  pr ograma de P revención, V igilancia y  C ontrol de Riesgos 
profesionales, c on el  F in de P romover ac ciones de I nspección, vigilancia y  Control en conjunto 
con las instituciones responsables presentes en el municipio de Málaga. 

Metas / Indicadores  Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado Desarrollar en un 90%  l os  procesos y  
actividades  de  promoción   y pr evención  de  r iesgos en l a salud; 
Realizar Seguimiento y vigilancia del cumplimiento de las acciones 
promocionales por parte E.P.S. e  I PS. c on i mpacto en l a población 
en gener al, pobl ación i nfantil, adolescente, población en s ituación de 
discapacidad,  población en situación de desplazamiento. 
Indicador de resultado: Porcentaje de   c umplimiento de ac tividades  
de  promoción  de  la  salud  y  prevención  de  riesgos  en la 
población. 

10  100% 

Meta de resultado: Ampliar  en un 10% la cobertura de familias,  
SISBEN I Y II Beneficiadas por el municipio vinculado a la estrategia 
RED UNI DOS. 
Población sisbenizada Nivel 1 = 11619 personas. 
Población sisbenizada Nivel 2 = 5464 personas. 
Indicador de resultado: Porcentaje de cumplimiento: de familias 
Sisben I y II  beneficiadas por  la red juntos/ Total De Familiar en los 
niveles 1 2 que pueden acceder a la estrategia.. 

15% 25% 

Responsable: Hospital RGR -  EPS-S Secretaria de Desarrollo Social Profesional  
de Salud. 

 
 
PROGRAMA: DE PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE RIESGOS PROFESIONALES 
Metas e Indicadores de Resultado para el cuatrienio 
 
Programa: PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE RIESGOS PROFESIONALES  
Objetivo: Implementar el  pr ograma de Prevención, V igilancia y  C ontrol de R iesgos 
profesionales, c on el  F in de P romover ac ciones de I nspección, vigilancia y  Control en conjunto 
con las instituciones responsables presentes en el municipio de Málaga. 

Metas / Indicadores  Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Reducir y Mantener la tasa de morbilidad y 
mortalidad al  0%  de ac cidentes oc upacionales en el  municipio, 
durante el periodo de gobierno. 
Indicador: % de cumplimiento = (No. de accidentes ocupacionales 
que se pr esentan en el  municipio  /  Total trabajadores del municipio.) 
x 100.  

0 0% 

Responsable: Hospital RGR -  EPS-S Secretaria de Desarrollo Social Profesional  
de Salud. 

 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE RIESGOS PROFESIONALES 
Metas e Indicadores de Producto para el cuatrienio 
 
Programa: PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE RIESGOS PROFESIONALES 
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Objetivo: Fortalecer y Vigilar que dentro de las acciones de Promoción de la Salud y prevención 
de Riesgos, estén incluidas las P oblaciones más vulnerables del  Municipio, teniendo en c uenta 
el c omponente de P articipación c omunitaria c omo m ecanismo de gestión procurando el 
desarrollo Humano i ntegral  de la población Malagueña. 

Metas / Indicadores  Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado Realizar proyecto para levantar  un Dx. 
Situacional de riesgos profesionales y  desarrollar una cultura de auto 
cuidado y fortalecer  la promoción de la salud y seguridad en el 
trabajo en todos los sectores productivos, Colegios, instituciones de 
salud con apoyo del comité de salud Ocupacional. 
Indicador de resultado: Nº De proyectos realizados  y/o 
sensibilización en promoción de una cultura de autocuidado 
ejecutadas/ acciones  de IEC  y/o sensibilización en promoción 
programadas.   

0 1 

Responsable: Secretaria de Desarrollo Social Profesional  de Salud. 
 
 
 
PROGRAMA: EMERGENCIAS Y DESASTRES 
Metas e Indicadores de Resultado para el cuatrienio 
 
Programa: EMERGENCIAS Y DESASTRES   
Objetivo: Fortalecer acciones tendientes a Mitigar, prevenir y  atender Emergencias y  desastres 
que s e pr esenten, l as c uales deban s er at endidas por  l as i nstituciones hos pitalarias e 
Instituciones responsables del municipio de Málaga. 

Metas / Indicadores  Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Fortalecer en el 100% la Red de prestación de 
servicios de salud que permita la  reducción de su vulnerabilidad por 
desastres, emergencias, sismos, inundaciones, movimientos en 
masa, brotes, intoxicaciones ó acciones de carácter intencional 
generadas por  el hombre durante el cuatrienio. 
El Hospital regional de García Rovira cuenta  con planes de 
emergencias y desastres formulados. 
Indicador de resultado: Porcentaje de IPS – EPS con planes de 
emergencias y desastres formulados y articulados al  P.O.T. 
Identificación de r iesgos, vulnerabilidad y  am enazas, el aboración de 
panoramas,  plan de pr evención de r iesgos   en el m unicipio y las 
diferentes instituciones públicas y  privadas EPS  e IPS.  

80% 100% 

Meta de producto:realizar un programa anual de Fortalecimiento 
de la Red de U rgencias C RUE,, R ADIOCOMUNICACIONES, 
SISTEMA D E I NFORMACIÓN, SAN GRE  Que permitan minimizar, 
mitigar y  s uperar em ergencias y  desastres durante el  per iodo de 
gobierno.  
Indicador de producto: Porcentaje de avance de los planes 
preventivos en  i nstituciones c on i dentificación de riesgos, 
vulnerabilidad y  amenazas en I PS – EPS, mitigación y  superación de 
emergencias y desastres en el municipio de Málaga. 
100% de funcionamiento del comité de emergencias y  desastres. 

0 4 

Responsable: Administración Municipal – Hospital Regional García Rovira 
 
PROGRAMA: EMERGENCIAS Y DESASTRES 
Metas e Indicadores de Producto para el cuatrienio 
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Programa: EMERGENCIAS Y DESASTRES 
Objetivo: Fortalecer acciones tendientes a Mitigar, prevenir y  atender Emergencias y  desastres 
que s e pr esenten, l as c uales deban s er at endidas por  l as i nstituciones hos pitalarias e 
Instituciones responsables del municipio de Málaga. 

Metas / Indicadores  de resultado Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Identificación de l 100% de  riesgos, 
vulnerabilidad y am enazas, el aboración de panor amas,  pl an de 
prevención de riesgos   en el  municipio y  las di ferentes i nstituciones 
públicas y  pr ivadas E PS  e I PS. F ortalecimiento de la Red de 
Urgencias CRUE, RADIOCOMUNICACIONES, SI STEMA D E 
INFORMACIÓN, S ANGRE  Q ue per mitan minimizar, mitigar y superar 
emergencias y desastres.  
Indicador: Porcentaje de av ance de los planes pr eventivos en  
instituciones c on i dentificación de r iesgos, vulnerabilidad y  amenazas 
en I PS – EPS, mitigación y  superación de em ergencias y  desastres 
en el municipio de Málaga. 
100% de funcionamiento del comité de emergencias y desastres. 

0% 100% 

Responsable: Hospital RGR -  EPS-S Secretaria de Desarrollo Social- Planeación - 
Profesional  de Salud. 

 
 

10.5. Sector Recreación y Deporte 
 
 
Objetivos 
 
- Fomentar una cultura deportiva, de hábitos alimenticios y estilos de vida 
saludables  d esde l a e dad t emprana. P ara e llo, es  i ndispensable l a g eneración d e 
programas y adecuación de escenarios para la práctica de la actividad física deportiva y 
recreativa en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades.  
 
- Orientar y  promover la práctica de l deporte, la recreación y el aprovechamiento del 
tiempo libre hacia el desarrollo humano integral como complemento y  fundamentación de 
la educación d e l a s ociedad e n ejercicio d e l os de rechos y  d eberes c iudadanos, como 
expresión y co ndición d e u na c ultura, u na s ociedad y u n m unicipio verdaderamente 
democrático y como disfrute y  expresión de hábitos de vida saludable. 
 
 
Línea de Acción Institucional 
 
 

 Articular, adoptar e implementar la política y el Plan Decenal para el 
aprovechamiento de l t iempo libre, d eporte y  recreación con enfoque diferencial. 
Para ello se r ealizará el  diagnóstico sobre l a educación física, el de porte y  la 
recreación con el  propósito de d iseñar estrategias para su promoción y  desarrollo, 
con pr ofesionales i dóneos y  c omprometidos, a l i gual q ue c on infraestructura 
segura y adecuada.  

 
 Promover y fomentar la actividad deportiva y la educación física para satisfacer las 

necesidades de la población estudiantil malagueña. Para tal efecto, las actividades 
estarán orientadas a:  
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 Crear y/o renovar las escuelas de formación deportiva.  
 

 Realizar el  programa Juegos Escolares e Intercolegiados, desde la fase intramural, 
municipal y departamental, con miras a la participación nacional.  

 
 Realizar los Juegos Juveniles municipales.  

 
 Hacer alianz as estratég icas con  e l SENA  p ara ca pacitar a  pro fesionales o 

docentes en programas de educación f ísica, en los n iveles de preescolar, primaria 
y secundaria.  

 
 Contribuir al mejoramiento de la calidad de v ida, b ienestar y  cohesión social de la 

población m alagueña mediante un  acceso equitativo y justo a la v ivencia d e l a 
actividad física , recre ación, e l ocio  y la u tilización d el tiempo libre con enfoque 
diferencial en lo etnocultural, con las orientaciones y acciones:  

 
 Dar acceso a los discapacitados y población vulnerables, a  la actividad física, 

recreación, el ocio y la utilización del tiempo libre.  
 

 Realizar el  F estival R ecreándonos, e n c oncordancia con el provincial y 
departamental con difusión nacional e internacional a t ravés d e l os medios d e 
comunicación.   

 
 Capacitar e n r ecreación c omunitaria el r ecurso h umano d e l os en tes d eportivos 

municipales.  
 

 Construir, ad ecuar y  mantener  t écnicamente l os escenarios deportivos para la 
práctica deportiva y recreativa de la comunidad malagueña.  
 

 Gestionar recursos para la instalación de parques infantiles (Rural y urbanos) 
 

 Construcción del Malecón aprovechando la zona de seguridad del aeródromo (  40 
m para grado 8°) 

 
Desarrollo Programático 
 
Programa: Todos a jugar y a participar para vivir mejor  
 

Subprograma: GENERACIÓN DE AMBIENTES SANOS 
Objetivo: Promover y propiciar la generación de un ambiente sano para la población 
del municipio, a través d e l a construcción, mantenimiento y d otación d e es cenarios 
deportivos, recreativos y culturales.  

Metas / Indicadores de Resultado Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 
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Meta de resultado: Aumentar en 20% la prevalencia de 
actividad física global en niños y Jóvenes de 5 a 17 años, para 
pasar del 20% al 40%. 
Indicador de resultado:Número de niños y  Jóvenes de 5 a17 
años que practican actividad física / Total Niños y Jóvenes de 5 
a 17 años en el municipio. 

 
20% 

 

 

40% 

 

Meta de resultado: Aumentar por encima de 30% la prevalecía 
de actividad física m ínima e n a dultos m ayores de  1 8 añ os. 
Durante el periodo de gobierno.  
Indicador de resultado: No. De adultos mayores de 18 años 
con prevalencia en actividad f ísica g lobal /  T otal a dultos 
mayores de 18 años en el municipio) x 100 

0 30% 

Meta de resultado.  Mejorar en un 20% los logros deportivos 
de Málaga en el  periodo de gobierno incrementando e l número 
de participaciones  en competencias del ciclo departamental y 
nacional 
Indicador de resultado: % de participación en competencias 
del ciclo departamental y nacional 

20% 40% 

Meta de resultado: Aumentar un 10% de la población en 
edades entre 6 y 79 años con programas de Deporte, 
Recreación y Educación Física. Durante el periodo de gobierno  
Indicador de resultado: Porcentaje de Población atendida 
(Número de personas beneficiadas en Deporte, Recreación y  

30% 40% 

Meta de resultado: Incrementar en un 40% la participación de 
niños y Jóvenes vinculados al sector educativo, a través de los 
Juegos Inter escolares e intercolegiados colegiados, durante el 
periodo de Gobierno.  
Indicador de resultado: Porcentaje de incremento de la 
participación de niños y Jóvenes en los juegos Inter colegiados. 

30% 70% 

Metas / Indicadores de producto   
Meta de producto:realizar un  p royecto d eportivo para  
jóvenes y jovencitas entre los 10 y los 12 años para que sean 
beneficiados  en las d iferentes disciplinas deportivas durante el  
año y por el periodo de gobierno. 
Indicador de producto: No. De Jóvenes menores de 12 años 
beneficiados con programas en las diferentes disciplinas 
deportivas / Total 

0 4 

Meta de producto:realizar un  p royecto d eportivo para  
jóvenes y jovencitas entre los 13 y los 17 años para que sean 
beneficiados  en las d iferentes disciplinas deportivas durante el  
año y por el periodo de gobierno. 
Indicador de producto: No. D e J óvenes m enores de 13 
años beneficiados c on pr ogramas en  l as di ferentes 
disciplinas deportivas / Total 

0 1 

Meta de producto:Gestionar recursos para la instalación de 
parques infantiles (Rural y urbanos) 
Indicador de producto 

0 1 

Meta de producto : gestionar la  Construcción del Malecón 
aprovechando la zona de seguridad del aeródromo ( 40 m ) 
Indicador de producto: Nº de construcción gestionado 

0 1 
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Meta de producto: Construir, adoptar e implementar la política 
y pl an de cenal p ara e l ap rovechamiento del tiempo libre, 
deporte y recreación  con enfoque diferencial en lo etnocultural 
Indicador de producto: política construida y socializada 

0 1 

Responsable: Administración Municipal – Secretaria de Desarrollo Social  
 
 
Subprograma: INVERSIÓN EN FOMENTO Y APOYO A LA PRÁCTICA DEL 
DEPORTE Y LA RECREACION 
Objetivo: Apoyar el libre esparcimiento y la práctica del deporte de la población mayor 
a 5 años en el municipio para mantener una población con expectativas de vida 
saludable y una juventud alejada de la droga. 

Metas / Indicadores de producto Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Apoyar  la conformación de una 
organización deportiva en el periodo de gobierno. 
Indicador de resultado: N° de organizaciones apoyadas.  

0 1 

Meta de producto: Apoyar e  i ncentivar e l de porte en  l as 
diferentes disciplinas en 9 veredas de l m unicipio mediante la 
dotación o rganización y  do tación de  i mplementos de portivos 
anualmente. 
Indicador de producto. No. De veredas apoyadas e 
incentivadas en las diferentes d isciplinas deportivas mediante 
la dotación de implementos deportivos anualmente. 

 
0 

 

 

9 

 

Meta de producto: Mediante u n p royectopromover las 
diferentes disciplinas deportivas en e l municipio como un medio 
de aprovechar el  tiempo l ibre. 
Indicador de producto: N° de actividades promovidas. 

0 1 

Meta de producto: Mediante un proyectoApoyar a los 
deportistas m alagueños destacados en las diferentes  
disciplinas deportivas para q ue participen e n l os  escenarios  
departamental y  n acional con e l ob jeto d e p romocionar y 
estimular a los deportistas de nuestro municipio. 
Indicador de producto: N° d e en cuentros d eportivos 
apoyados con e l ob jetivo de estimular a l os d eportistas d e 
nuestro municipio 

0 1 

Meta de producto:  Mediante  convenios interinstitucionales 
SENA, c ajas de  c ompensación u  o tros pr omover l as escuelas 
de formación deportiva capacitar e instruir a 50 jóvenes 
deportistas m enores d e 18  a ños a nualmente e n ha bilidades y  
técnicas para un mejor desempeño deportivo. 
Indicador de productos: No de j óvenes d eportistas 
capacitados e  i nstruidos a nualmente en habilidades y técnicas 
para un mejor desempeño deportivo. 

0 50 

Meta de producto: Apoyar y fomentar los juegos inter  
escolares e intercolegiados en el municipio anualmente 
mediante el patrocinio mínimo de 4 disciplinas para competir a 
nivel provincial y departamental. 
Indicador de producto: No. De disciplinas apoyadas 
anualmente en el municipio.  

0 4 

Responsable: Administración Municipal – Secretaría de Desarrollo Social  
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Subprograma: CONSTRUCCION,  ADECUACION Y/O MANTENIMIENTO DE 
ESCENARIOS DEPORTIVOS Y CULTURALES 
Objetivo: Mantener en buen estado los diferentes escenarios deportivos del municipio. 

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Realizar mantenimiento y  adecuación a 15 de 
los escenarios deportivos existentes en el municipio. 
Indicador de producto. No. De escenarios deportivos existentes 
en el municipio mantenidos y reparados. 

0 
 

 

15 

 

Meta de producto:Terminación de 1 escenario deportivo durante 
el periodo de gobierno en el municipio. (estadio municipal) 
Indicador de producto: No. De e scenarios de portivos 
remodelados y adecuados en el municipio durante el cuatrienio. 

1 1 

OBJETIVO PROGRAMATICO: Sitio de encuentro deportivo. 
Meta de producto: Elaborar un proyecto de construcción de un  
parque interactivo  durante el periodo de gobierno.  
Indicador de producto: Nº  de proyectos elaborados. 

0 1 

Meta de producto: Elaborar un proyecto con miras a gestionar 
recursos para la construcción de un parque ecológico  como lugar 
de descanso y promoción turística y cultural. 
Indicador de producto: Nº de proyectos elaborados.  

0 1 

Responsable: Administración Municipal – Secretaria de Desarrollo Social 
 
 
Subprograma: APOYO A ESCUELAS DEPORTIVAS DEL MUNICIPIO. 
Objetivo: Mantener en buen estado los diferentes escenarios deportivos del municipio. 

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Implementar y apoyar mediante un proyecto 
las diferentes escuelas de formación deportiva en el municipio.  
Indicador de producto. No. De escuelas apoyadas. 

0 
 

 

1 

 

Meta de producto: Apoyo institucional a  1 e scuela de formación 
deportiva del municipio por año durante el periodo de gobierno.  
Indicado de productor: Nº de escuelas de formación deportiva 
apoyadas  

0 4 

 
 

10.6. Sector Cultura: Todos cantándole y bailándole al folclore malagueño 
 
Objetivos 
 
- Garantizar los derechos culturales de la comunidad, sin discriminación, en 
igualdad de oportunidades, reconociendo y respetando las diferencias culturales 
existentes en el municipio. Integrar el desarrollo cultural al desarrollo económico y social 
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con la implementación de un programa de emprendimiento cultural local donde participen 
todos los actores sociales que hagan parte de esta actividad. 
 
- Generar condiciones de sostenibilidad del s ector c ultural d el m unicipio c on el  
fortalecimiento de las capacidades técnicas, administrativas y fina ncieras de la Secretaría 
de Desarrollo Social y Económico y los  Grupos de Culturales.  

 
- Establecer una política cultural sostenible  com o e strategia de  in clusión y 
convivencia. Esta propuesta se fundamenta aceptar al otro brindar  segu ridad y con struir 
espacios de convivencia. Para construir estos espacios es necesario alinear las 
costumbres y principios d e l as p ersonas c on l a l ey. M álaga t iene q ue e ntender q ue l a 
seguridad n o e s s olamente un  pr oblema d el Estado, sino también de  l as i nstancias 
socializadoras, la educación, la comunidad, la familia y del día a día del ciudadano. 
 
Línea de Acción Institucional 
 

 Conservar, preservar y  d ifundir e l patrimonio cultural con e l propósito de salvaguardar 
para las próximas generaciones la fortaleza de la identidad de l Municipio. Esta acción 
comprende las siguientes actividades:  

 
 Fortalecer la parte  Municipal de  Cultura pa ra i mpulsar p rocesos de planeación y  

direccionamiento d el s ector p ara l o c ual s e ap oyarán l as organizaciones y redes de 
trabajo t ales c omo el  C onsejo  M unicipal de  C ultura, a l i gual qu e l as as ociaciones, 
grupos culturales y   de gestores culturales.  

 
 Contribuir a la p romoción, d ifusión y circula ción de  la s m anifestaciones artística s, 

artesanales y cu lturales con el propósito de reconocer al creadory gestor cultural. Para 
ello se creará el Sistema Municipal de Información y Memoria Cultural; se otorgarán 
estímulos a través d e las b ecas m unicipales de  cre ación y p romoción a rtística y 
cultural. 

 
 Apoyar  l a f ormación a rtística, a rtesanal y cultu ral, a sí com o a la conformación, 

ampliación y mejoramiento de la infraestructura cultural fundamental como la Casa de 
la Cultu ra, b iblioteca, a l ig ual q ue eve ntos artístico s, arte sanales y culturales en los 
ámbitos municipal, departamental, nacional e internacional.  
 

Desarrollo Programático 
 
Programa: Todos buscando nuestra identidad 
 
Subprograma: FOMENTAR, CONSOLIDAR PRESERVAR Y MANTENER VALORES 
Y COSTUMBRES CULTURALES. DOTACION, MANTENIMIENTO, CONSERVACION 
DE INFRAESTRUCTURA, IMPLEMENTOS Y EQUIPOS. 
Objetivo Fomentar, con solidar, re afirmar y p reservar los va lores, la s co stumbres, las 
tradiciones, las diferentes ex presiones artística s de l p atrimonio cultu ral, bu scando 
fortalecer y preservar la identidad cultural de la población Malagueña. 

Metas / Indicadores de Resultado Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 
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Meta de resultado: Incrementar en un 10% la cobertura en la 
protección y conservación del pa trimonio m aterial e  i nmaterial 
durante el periodo de gobierno.  
Indicador de resultado: Porcentaje de incremento de la 
Cobertura.  

10% 20% 

Meta de resultado: Aumentar en un 20% la cobertura para e l 
acceso a la crea ción, prod ucción y d isfrute d e las d iversas 
manifestaciones culturales durante el periodo de gobierno.  
Indicador: Porcentaje de aumento en la cobertura 

30% 50% 

Meta de resultado: Fortalecer en una 15% las organizaciones 
promotoras de valores y expresiones culturales del municipio 
durante el periodo de gobierno.  
Indicador de resultado: Porcentaje de incremento en las 
organizaciones  

30% 45% 

Metas / Indicadores de producto   
Meta de producto: Reparar y  r ealizar e l m antenimiento a 28 
instrumentos musicales existentes en la casa de la cultura, para 
fomentar la expresión musical, durante el periodo de Gobierno.  
Indicador de producto: Numero de  i nstrumentos m usicales 
reparados o adecuados.  

28 28 

Meta de producto: Dotar y mantener la C asa d e l a C ultura 
Como un sitio de encuentro cultural. 
Indicador de producto: Nº d e d otación y  m antenimiento 
realizados. 

1 1 

Responsable: Administración Municipal – Secretaría de Desarrollo Social. 
 
 
Subprograma: FOMENTO, APOYO, INVERSIÓN Y DIFUSION DE EVENTOS Y 
EXPRESIONES ARTISTICAS Y CULTURALES.  
Objetivo: Promover y mantener las tradiciones y arraigos culturales de los diferentes 
grupos socioculturales de la comunidad como medio de afianzar y  transmitir la cultura a 
futuras generaciones.  

Metas / Indicadores de producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto:Apoyar l a conformación y f uncionamiento 
del c onsejo M unicipal d e c ultural en la ad ministración 
municipal. 
Meta de producto:N° de consejos apoyados. 

0 1 

Meta de producto: Mediante el pl an c ultural de  m unicipio, 
realizar formación a 25  j óvenes a nualmente c on e l f in de  
promocionar las tradiciones culturales. 
Indicador de producto: No. De jóvenes formados anualmente 
mediante el plan cultural del municipio, con el fin de 
promocionar las tradiciones culturales. 

0 100 

Meta de producto: Fomentar el  desarrollo cultural, mediante la 
realización de 6 festivales folclóricos culturales por año, para 
rescatar los valores artísticos  de nuestros habitantes. 
Indicador de producto: No. De festivales folclóricos  
realizados en el año. 

6 24 
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Meta de producto: Fomentar el desarrollo artístico artes 
plásticas y artesanales mediante la realización de dos eventos 
anuales de artes plásticas y artesanales en el municipio para 
proyectar los valores culturales y el desarrollo sociocultural. 
Indicador de producto: Nº Eventos realizados. 

0 4 

Meta de producto: Fomentar y Apoyar la participación de 50 
niños, niñas y adolescentes anualmente a ev entos ar tísticos, 
culturales y/o turísticos teniendo e n c uenta l a inclusión de la 
niñez  vulnerable.  
Indicador de producto: Número d e n iños, n iñas y  
adolescentes que participan en eventos culturales. 

0 200 

Meta de producto: Fomentar la s trad iciones m ediante l a 
realización de  2 eventos culturales a nuales c on e l f in d e 
promover los  arraigos y la cultura  ancestral de la comunidad. 
Indicador: Nº de eventos realizados 

0 8 

Responsable: Administración Mun icipal - Secretaria de Desarrollo Social 
 
 
Subprograma: DOTACION DE LA INFRAESTRUCTURA ARTISTICA Y CULTURAL E 
INVESTIGACIÓN Y APOYO A LAS ESCUELAS DE FORMACIÓN.  
Objetivo: Dotar de los elementos necesarios los diferentes escenarios culturales del 
municipio para garantizar la herencia folclórica y cultural de los habitantes 

Metas / Indicadores de producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Gestionary sum inistrar  20  instru mentos 
musicales a la banda de Músicos del Municipio durante el  periodo 
de Gobierno. 
Indicador de producto. Nº de instrumentos suministrados 

28 48 

Meta de producto: Mediante un proyecto conseguir  la dotación a 
la casa de la cultura de equipos especiales de música, 
audiovisual, luce s, CDS, video s, pe lículas y e quipos de  
proyección. 
Indicador de producto:N° proyectos  de dotaciones ejecutados. 

0 1 

Meta de producto: Apoyar la banda de músicos dotándola de un 
instructor que dicte clases de m úsica a  n iños j óvenes y  ad ultos 
para crear e l semillero de artistas de l municipio durante e l periodo 
de gobierno  
Indicador: N° de niños jóvenes y adultos beneficiados  

0 48 

Meta de producto: Respaldar y  cofinanciar la realización de 2 
encuentros y/o eventos a rtísticos y cu lturales d el m unicipio qu e 
rescaten nuestra identidad cultural.  
Indicador de producto:Número de eventos artísticos y cultu rales 
respaldados 

0 8 

Meta de producto:Formulación de 4  p royectos de  i nvestigación 
cultural durante el periodo de gobierno.  
Indicadores: Nº d e p royectos d e investigación cultural 
gestionados.  

0 4 
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Meta de producto: Implementar y apoyar mediante un proyecto  
las escuelas de formación artística, folclórica y cultural del 
municipio. 
Indicador: Nº de proyectos gestionados. 

0 1 

 Meta de producto: Mediante un proyecto de acuerdo inscribir la 
Casa de la Cultura Simón González Reyes en la Red Nacional de 
casas de la cultura con el fin de obtener recursos de 
cofinanciación.   
Indicador de producto:N° de proyectos  presentados  

0 1 

Meta de producto: Mediante un proyecto incentivar el teatro 
callejero y de cuenteros en el sector educativo del municipio. 
Indicador de producto: N° de proyectos incentivados. 

0 1 

Responsable: Administración Municipal – Secretaria de Desarrollo 
 
 

10.7. Sector  Grupos vulnerables 
 
Objetivo 
 
- Iniciar acciones coordinadas para reducir s ignificativamente l a desigualdad y la 
pobreza en la población ev idenciada por c iclo v ital y  enfoque d iferencial, contemplando e l 
compromiso y l a corresponsabilidad d e l a familia y  el E stado en l a s uperación de s u 
situación, para di sminuir l a v ulnerabilidad e  i ncentivar s u i nserción a utónoma a 
mecanismos de protección social. Este objetivo b usca d ar cum plimiento a las m etas 
establecidas en los Objetivos de Desarrollo del Milenio y los establecidos en la  Directiva 
001 de 2012, emanada por la Procuraduría General de la Nación. 
 
Líneas de Acción Institucional 
 

 Garantizar una estructura institucional donde se evidencie la a tención a l os temas 
de infancia, adolescencia y juventud, c on c apacidad de  articulación sectorial e 
interinstitucional con el fin de optimizar los recursos del Gasto Público Social.  
 

 Incluir l a niñez, la adolescencia y  l a j uventud b ajo u n e nfoque d iferencial y  
poblacional en los espacios de participación existentes, sin discriminación alguna, 
partiendo d esde l a d ignidad h umana, t eniendo e n c uenta e l t ema de justicia 
restaurativa y  f inalidad pedagógica para adolescentes y jóvenes en conflicto con la 
ley penal. 

 
 Propiciar la participación de los niños y adolescentes en los escenarios de decisión 

del gobierno municipal (Consejo Municipal de Planeación, Consejo de Juventudes, 
Consejo Municipal de Política Social). 

 
 Formular y poner en marcha un  p lan m unicipal d e s eguridad a limentaria y  

nutricional, que permita e l desarrollo de l íneas de política y  oriente la ejecución de 
la misma.  

 
 Propiciar en los jóvenes malagueños la p lena realización de sus potencialidades y  

su participación activa, promoviendo el r econocimiento y  e l r espeto d e s u 
condición en  s us di versas m anifestaciones m ediante la implementación de 
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programas acordes con las necesidades, intereses, expectativas e iniciativas que 
los proyecten como actores estratégicos del desarrollo sostenible del municipio.  
 

 Garantizar la creación de estrategias contextualizadas, pertinentes y diferenciadas 
sobre los derechos s exuales y  r eproductivos d e l os ad olescentes, j óvenes y  
mujeres.  

 
 Articular acciones con los actores de cambio para que los malagueños  s ean más 

espirituales, con un claro sentido de responsabilidad, visionarios, emprendedores, 
solidarios, honestos, tolerantes y justos, ya que una sociedad basada en principios 
y valores es la que impulsa el desarrollo del territorio.  

 
 Erradicar en el municipio las peores formas de trabajo infantil.  

 
 Prevenir y atender aquellos niños, adolescentes y jóvenes frente a la vulneración 

de sus derechos propiciados por fuerzas armadas of iciales y  grupos a l margen de 
la ley. 

 
 Poner en ac ción y  f uncionalidad e l C onsejo d e P olítica S ocial, i nstrumentándolo 

debidamente a efectos de lograr una verdadera coordinación interinstitucional que 
refleje propuestas concretas qu e s e m aterialicen e n P rogramas y  P royectos 
formulados concertadamente en términos de acciones, as ignación de recursos y la 
medición del impacto de las políticas sociales.  

 
 Fortalecer la capacidad institucional frente a la  provisión de servicios básicos que 

garanticen condiciones de v ida digna a n iños, adolescentes, jóvenes y mujeres del 
Municipio.  

 
 Asegurar q ue l as di stintas or ganizaciones s ociales a suman el  c ompromiso de 

pensar y  repensar la s ituación de d iscapacidad en e l Municipio en forma colectiva, 
continua y permanente para que las decisiones relacionadas con su intervención 
se enmarquen en estrategias compartidas y sostenibles.  

 
 Propender por el respeto y reconocimiento de las diferencias que de la condición 

de discapacidad se derivan; así como proveer las condiciones para lograr la mayor 
autonomía y participación de las personas con y en s ituación de d iscapacidad en 
los espacios cotidianos y  de la v ida c iudadana, otorgando una visión incluyente de 
la diversida d, con  la pa rticipación, co mpromiso y solida ridad de  la familia, la 
comunidad y el Estado.  

 
 Garantizar un sistema de información y gestión del conocimiento que articule los 

diagnósticos sobre niñez, a dolescencia, j uventud, m ujer, d iscapacidad, p oblación 
víctima y afro descendiente, las potencialidades y  activos, para generar respuesta 
institucional y ap ortar en  la  tra nsformación de  e stos se ctores a t ravés d e un  
observatorio de asuntos sociales.  

 
 Trabajar mediante e l desarrollo de a lianzas público-privadas, la atención integral al 

adulto mayor, propiciando su inclusión social y  el mejoramiento de sus condiciones 
de vida.  
 

 Desarrollar una estrategia intersectorial con el propósito de disminuir los índices de 
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violencia intrafamiliar e n e l Mu nicipio y fom entar el fo rtalecimiento de  la  
solidaridad, las normas de crianza, el respeto mutuo y la tolerancia.  
 

 Consolidar y desarrollar la Política Pública de Mujer y Equidad de Género, junto 
con tod as las institucion es pú blicas, p rivadas y so ciedad civil presentes en el 
Municipio, mediante la concertación de agendas tendientes a la operacionalización 
del Plan Decenal de Igualdad de Oportunidades, instrumento a través del cual la 
Política Pública se materializa en 82 acciones transversales.  
 

 Coordinar toda la oferta institucional c on u na p olítica d e a tención i ntegral y  
reparación a la población v íctima del conflicto en el  marco de la Ley de Víctimas y 
desde un enfoque d iferencial. T odo se hará en el  marco de la Ley y  los acuerdos 
interinstitucionales, articulados con el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014. 

 
  Adecuar y Actualizar el acuerdo municipal del Plan Integral Único  PI U, con el fin 

de darle cumplimiento a  la sentencia T -025 de 2004, al auto 383 de 2010 y  la ley 
1448 de 2011. 
 

 Fortalecimiento d el Plan  I ntegral Único  PI U p ara e l de sarrollo de  la s actividades 
del pr ograma c on m iras a  m ejorar l a calidad de vida de toda la población VDFV 
que se encuentra caracterizada  en e l municipio y  las que acrediten su estado de 
vulnerabilidad. 
 

 Realizar u na a lianza c on l a G obernación para implementar adecuadamente el 
sistema de responsabilidad penal para adolescentes para que  de manera solidaria 
se a porten l os r ecursos t anto en  i nfraestructura como en los componentes 
pedagógicos para la finalidad protectora, educativa y  restaurativa.  
 

 Incentivar e l de sarrollo de  integración de  las n uevas tecnologías para atender la 
población con y en situación de d iscapacidad c on i nclusión  a l m undo di gital y 
apoyar la creación de un centroespecial para la integración, promoción de saberes 
y comercialización de productos de la población con discapacidad en el Municipio. 

 
Desarrollo Programático 
 
Programa: Todos por una Málaga incluyente y participativa 
 

Subprograma: IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA TODOS 
Objetivo: Establecer y Propiciar el acceso en condiciones de igualdad y oportunidad, a 
todos l os g rupos p oblaciones e n e stado d e vulnerabilidad, de sde l as di ferentes 
acciones d el es tado, c on e l á nimo d e m ejorar l as c ondiciones de  c alidad de vida de 
esta población. 

Metas / Indicadores de producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Implementar y  g arantizar un a p olítica 
pública que cree condiciones hacia la realización de los 
derechos de  l as m ujeres, l a i gualdad de  o portunidades y la 
equidad d e gé neros e n e l m unicipio d urante e l pe riodo d e 
gobierno. 
Indicador de producto:  Política pública implementada  

 
0 

 

1 
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Meta de producto: Mediante un proyecto d e p olítica p ública 
lograr la i ncorporación d e l os c riterios d e i dentidad y  
participación de los grupos p oblacionales en  s ituación de  
vulnerabilidad, en programas de inversión pública e n el  
municipio en el cuatrienio.  
Indicador: N° de proyectos  de Incorporación realizados. 

0 1 

Responsable: Administración Municipal  
 
 
Subprograma: ATENCIÓN CON AFECTO Y NUTRICIÓN A LA POBLACIÓN 
INFANTIL. 
Objetivo: Garantizar la prevalencia de los derechos de los niños sobre los derechos de 
los demás, a través de acciones integrales de apoyo y atención para que tengan una  
vida digna. 

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Impulsar y apoyar 4talleres pedagógicos de 
justicia restaurativa  con fines de conocer la ley penal para los 
menores. Incluido el sector diferencial y victimas 
Indicador de  producto: Nº de talleres realizados 

0 4 

Meta de producto: Implementar un  p lan de  a cción p ara l a 
formación y acompañamiento de l os p adres y  m adres, p ara 
potencializar sus conocimientos y responsabilidades en la 
crianza de los niños y niñas.  
Indicador de producto: Implementación del plan de acción   

0 1 

Meta de producto: Apoyar la formulación de la política pública 
de infancia, adolescencia y familia en el municipio.  
Indicador: Política pública formulada  

0 1 

Meta de producto: Incentivar el desarrollo de 1 proyecto de 
integración de las nuevas tecnologías para atender la población 
con y en situación de discapacidad a la  inclusión digital.  
Indicador: Nº de proyectos incentivados.  

0 1 

Meta de producto: Apoyar 2 redes de mujeres cabeza de 
familia Incluido el sector diferencial y victimas micro 
empresarias del  Municipio de Málaga en el uso de las TIC.   
Indicador de4 producto: Nº de redes apoyadas 

0 2 

Meta de resultado: Apoyar anualmente  100  hogares incluidas 
madres cabeza de familia, hogares victimas y/o en situación de 
vulnerabilidad para que se desarrolle un programa de 
seguridad al imentaria (huertas caseras)  
Meta de resultado: Nº de hogares apoyados.. 

0 400 

 Responsable: Administración Municipal. Secretaria de Desarrollo Socia l. 
 
 
 

Subprograma: JUVENTUD EN ACCIÓN  Y PARTICIPACIÓN  
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Objetivo: Brindar oportunidades y  apoyo a la juventud Garantizándoles el derecho a la 
juventud, el respeto a sus imaginarios y expectativas, para que construyan y 
desarrollen s u p royecto d e v ida, en  el  c ual l a e ducación, la salud, el trabajo, el libre 
desarrollo de la personalidad, el deporte, la utilización sana del tiempo libre, la cultura y 
la recreación jueguen un papel fundamental para su participación activa en la sociedad. 

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Incentivar, apoyar y fortalecer anualmente 
1  iniciativa de emprendimiento y  productividad juvenil en el 
municipio de Málaga  
Indicador de producto: No d e iniciativa s apoyadas y 
fortalecidas. 

 
0 

 

4 

Meta de producto: Formular e implementar la política pública 
de juventud Malagueña 
Indicador de resultado:  Política pública formulada e 
implementada  

0 1 

Meta de producto: Fortalecer y apoyar el consejo municipal de 
juventudes  
Indicador: Consejo fortalecido  

0 1 

Meta de producto: promover 5  proyectos productivos  para 30 
jóvenes entre 18 y 24 años de estrato 1,2 del Sisben 
registrados en Málaga. Incluido e l sector diferencial y víctimas.  
Indicador producto: Nº de proyectos productivos promovidos. 

0 5 

Responsable:  Administración Mu nicipal - Secretaría de Desarrollo Social 
 
 
 

Subprograma: FORTALECIMIENTO DE UN OBSERVATORIO DE ASUNTOS 
COMUNES 

Objetivo: Garantizar lo s sistem as de  in formación y comunicación para conocer los 
estilos d e v ida de  p oblación v ulnerables, víctima y e n s ituación d e di scapacidad c on 
miras a dar respuesta a sus necesidades.   

Metas / Indicadores de producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Realizar 4 talleres de r econocimiento de  
derechos y  es tado d el  c iudadano c on miras a buscar 
soluciones a sus necesidades en el periodo de gobierno. 
Indicador de producto: Nº de talleres realizados. 

 
0 

 

4 

Meta de producto: Apoyar y fortalecer u n p royecto a nual  
contra la   tra ta de pe rsonas. Incluido e l sector diferencial y 
victimas  
Indicador: Nº de proyectos apoyados. 

0 4 

Meta de producto: apoyar y  ar ticular con e l gobierno Nacional 
un proyecto de  l a l ey de víctimas y e nfoque di ferencial, 
reparación d e víctimas, minas antipersona, r ecuperación d e 
tierras 
Indicador de producto: Nº de proyectos realizados. 

0 1 

Responsable: Administración Municipal  
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Subprograma: ATENCIÓN Y APOYO AL ADULTO MAYOR MEDIANTE LOS 

CENTROS VIDA Y LOS HOGARES DE BIENESTAR DEL ANCIANO. 
Objetivo: Garantizar la calidad de v ida de los adultos mayores de l municipio mediante 
el acceso a un paquete amplio de servicios básicos que incluyan nutrición, promoción 
de hábitos saludables, actividades productivas, educativas, cultura les y recreativas. 

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: A umentar l a at ención nu tricional en 50 
adultos mayores d e 6 0 a ños, y  g estionar r ecursos p ara l a 
capacitación a esta población en artes y oficios. Pasar de 0 a 
50 durante el periodo de gobierno. 
INDICADORES: Numero de adultos atendidos 

 
0 

 

50 

Meta de producto: Realización de 4  activid ades re creativas 
por añ o di rigida a  l os a dultos m ayores d el m unicipio ( danzas, 
encuentros deportivos, actos culturales, talleres de artes 
manuales, etc.). 
Indicador: No. De  activida des re creativas po r a ño dirig idas a 
adultos mayores, en el  

0 16 

Meta de producto: Implementar 1 taller de ocio productivo y 
hacer una exposición del mismo por año.  
Indicador: Talleres implementados  

0 4 

Meta de producto: Apoyar logísticamente, g estionar, crea r y 
fortalecer los centros vida y la casa del Anciano que funciona 
en el municipio. 
Indicadores de producto: Nº de actividades realizadas.   

0 1 

Meta de producto: Mediante un proyecto gestionar  y Apoyar 
auxilios fu nerarios y  d e d esplazamiento c on f ines d e salud en 
necesidades extremas para los adultos mayores. 
Indicador de producto:Nº de proyectos gestionados. 

0 1 

Responsable:  Administración Municipal - secretaría de desarrollo social  
 
 

Subprograma: ATENCIÓN Y APOYO A LA MUJER 
Objetivo: Contribuir a  l a r ealización p lena d e l os d erechos de las mujeres y a la 
eliminación de todas las formas de violencia y discriminación contra ellas, cumpliendo 
con los lineamientos que promueven la eq uidad de g énero y el  liderazgo femenino 
mediante p olíticas, proye ctos y m ecanismos de  a cción institucional, comunitaria y 
organizacional.  

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Desarrollar u na e strategia in tersectorial e 
interinstitucional de promoción y protección de los derechos de 
las mujeres y prevención de la violencia de género, de 
conformidad con la Ley 1257 de 2008 
Indicador de producto. Estrategia desarrollada 

0 
 

1 
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Meta de producto: Apoyar 4 proyectosemprendimientos 
productivos para mujeres cabeza d e fam ilia y m ujeres rurale s 
en un proceso de inclusión teniendo en cuenta el  PIU. Incluido 
el sector diferencial y victimas 
Indicador de producto: No. D e em prendimientos p roductivos 
apoyados  

0 4 

Meta de producto: Capacitar en diferentes artes por año a 20 
madres cabeza de hogar y fomentar su agremiación. Incluido e l 
sector diferencial y victimas 
Indicador de resultado: No. De madres cabeza de hogar 
capacitadas por año en diferentes artes y agremiadas. 

0 80 

Responsable: Administración Municipal - secretaría de desarrollo social 
 
 

Subprograma: ATENCIÓN A LA FAMILIA 
Objetivos: La f amilia como c élula d e l a sociedad debe ser la piedra angular de la 
comunidad y  s obre el la s e c imentarán l os p rincipios y  v alores d e l a s ociedad 
malagueña. S erá p rotegida y  apoyada pa ra qu e c omo ag ente articulador cumpla su 
función de manera integran en la sociedad.      

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Formular y ejecu tar la p olítica púb lica de  
apoyo y fortalecimiento de la familia 
Indicador de producto: Política pública de familia formulada y 
en ejecución 

 
0 

 

1 

Meta de producto: Apoyar mediante un proyecto de 
sensibilización y acompañamiento  logístico a las familias 
pertenecientes al  programa Familias en acción  y red unidos en 
el Municipio de Málaga 
Indicador de producto: N° de familias atendidas en el 
Programa.  

0 1 

Meta de producto: mediante un p royecto d e p romoción y  
divulgación desarrollar una estrategia inte rsectorial   d e 
prevención de violencia intrafamiliar en el Municipio. Incluido e l 
sector diferencial y victimas 
Indicador: N° de  pr oyectos realizados como e strategia 
intersectorial desarrollada.Programa. 

0 1 

Meta de producto: Articular a la familia en 1 programa anual 
de formación cultural para el desarrollo integral de los niños y 
niñas de 0 a 5 años  
Indicador de producto: No. Programas de formación cultural 

0 4 

Meta de producto: Crear un observatorio  de  l a f amilia de 
acuerdo a la ley 1361 artículo 9 con el fin de fortalecer la familia 
como célula de la sociedad. 
Indicador de producto: Nº número de observatorios creados  

0 1 
 

Meta de producto: Celebrar el  d ía de  la f amilia malagueña 
conforme el artículo  7º de la Ley 1361de 2009. 
Indicador de producto: Nº  de días celebrados 

0 1 

Responsable:  Administración Mun icipal - Secretaría de Desarrollo Socia l 
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Subprograma: ATENCIÓN  INTEGRAL A LA POBLACIÓN  DISCAPACITADA 

Objetivo: Garantizar a la población discapacitada formación en diferentes campos de 
acción p ara qu e l a i nclusión s ea l a m ejor o pción de  integración y desempeño social. 
Actividades como deportivas, cu lturales, capa citación y d el m ercado l aborar c omo u n 
medio para mejorar su calidad de vida.  

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Apoyar 3 i niciativas de pequeña y  mediana 
empresa para que la p oblación e n e stado d e d iscapacidad, 
Incluido el sector diferencial y víctimas y s us c uidadores 
puedan generar e spacios l aborales y  de  pr oducción a rtesanal 
y/o m ecanizado v inculándose  a corde c on s us condiciones de 
salud al mundo laboral en el municipio. 
Indicador de producto. No. De iniciativas empresariales 
apoyadas 

     0     3 

Meta de producto: Implementar una política pública integral 
para la población en situación de discapacidad. Incluido e l 
sector diferencial y victimas 
Indicador de producto: Política pública integral implementada 

0 1 

Meta de producto: Brindar capacitación en diferentes artes a 
12 d iscapacitados an ualmente e n el  m unicipio c on el  f in de 
hacerlos competitivos socialmente. 
Indicador de producto: No. de capacitaciones r ealizadas a 
discapacitados en el municipio. 

0 48 

Meta de producto: G estionar y  a poyar l a c reación d e  un 
centro especial, dedicado a la atención integral, promoción de 
saberes y comercialización de l os p roductos  d e l a po blación 
con discapacidad en el Municipio. 
Indicador de producto: Nº de centros apoyados. 

0 1 

Meta de producto: Realizar un encuentro sociocultural y 
comercial  de la población discapacitada y sus cuidadores, 
cada año durante el periodo de gobierno. 
Indicador: N° de encuentros realizados 

1 4 

Responsable:  Administración Mun icipal - Secretaria de Desarrollo Social 
 
 

Subprograma: ATENCIÓN A VÍCTIMAS ESTADO DIFERENCIAL 
Objetivos: Apoyar el acceso al goce efectivo de los derechos a la verdad, la justicia, la 
reparación integral y la reconciliación con garantías de no repetición   a la población 
víctimas de la violencia, estado diferencial 

Metas / Indicadores de resultado Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Metas / Indicadores de resultado   
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Meta de resultado: Conformar en el municipio el comité local 
para el manejo de población del sector diferencial , victimas y 
población vulnerable para lograr un enfoque de derechos 
humanos (manejo Plan Integral PIU), que requiere de: 
Convocatoria (20%); Elección de los miembros del comité 
(20%); Elaboración de estatutos y funciones (30%); Puesta en 
funcionamiento (30%) durante el periodo de gobierno.  Se 
incluye victimas de minas antipersona 
Indicador resultado: % estado de avance en la conformación 
del comité de l PIU. % estado de avance en la conformación del 
comité del  

0% 100% 

Metas / Indicadores de producto 
   

Meta de producto: Brindar anualmente la atención integral en 
programas de bienestar social a 57 familias identificadas como 
sector dife rencial y victim as  ga rantizando atención a posibles 
víctimas que ap arezcan e n e l f uturo d urante el  p eriodo d e 
gobierno. 
Indicador de producto: No. de familias id entificadas com o 
víctimas con atención integral e n pr ogramas d e b ienestar 
social. 

 
0 

 

57 

Meta de producto: Realizar un censo de víctimas del conflicto 
interno armado, para la adecuada proyección de recursos y 
acciones destinadas a garantizar la reparación de víctimas y  
sus derechos en el plan de acción territorial. Para el caso 
particular de las víctimas de desplazamiento forzado  se  
realizará la base de datos con los insumos de personería y 
demás entes comprometidos en la problemática. La 
información será confidencial. Se incluye victimas de minas 
antipersona 
Indicador de producto: Número de víctimas censadas del 
conflicto. 

0 1 

Meta de producto:  Articulación con la dirección territorial en 
Santander y la  Unidad Administrativa Especial de restitución de 
tierras del Ministerio de Agricultura y Desa rrollo ru ral y d e la  
Unidad Administrativa es pecial de  at ención y  r eparación d e 
víctimas pa ra ap oyar lo s pr ocesos q ue e sta m ateria se 
adelanten en el municipio.  
Indicador de producto: direcciones territoriales  funcionando 

0 1 

Meta de producto: Apoyo a l a atención psicosocial y s alud 
integral a las víctimas del conflicto, con enfoque diferencial de 
género niñas y niños, étnico cultural y discapacidad. 
Indicador de producto: programa de atención psicosocial y 
salud integral a víctimas funcionando. 

0 1 

Meta de producto: Gestionar 2  p royectos a nte el gobierno 
Nacional para la atención, r eparación, a uxilios f unerarios 
inclusión en programas de vivienda, f ormación en saberes y  
proyectos productivos a l a población víctima del conflicto con el 
fin de mitigar su c ondición y  m ejorar s u calidad d e v ida. En 
cumplimiento de la Ley 1448 y el Decreto 4800 de 2011 

0 2 
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Meta de producto: Se hará una Alianza c on el  SENA pa ra 
realizar talleres de  atención y reparación de víctimas. 
Indicador :número de alianzas realizadas. 

0 1 

Meta de producto: Apoyo a  t alleres p sicosociales d e 
reconstrucción de proyecto de  vida  a  fa milias víctim as co n 
enfoque diferencial. 
Indicador : Talleres realizados  

0 1 

Meta de producto: Apoyar e l Programa d e G eneración d e 
Empleo Rural y Urbano diseñado por el Ministerio del T rabajo, 
el Servicio Nacion al de  A prendizaje (SENA ) y la Unida d d e 
Administrativa Espe cial para  la  A tención y Re paración I ntegral 
a Víctimas con enfoque diferencial. 
Indicador de producto: Programa de generación d e em pleo 
rural y urbano 

0 1 

Responsable: Administración Mun icipal – Secretaria de Desarrollo Social 
 

Subprograma: POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 
OBJETIVO: Adoptar e implementar  el PLAN INTEGRAL UNICO PIU 2012-2015 como 
política pública para la atención integral de la población en situación de desplazamiento 
forzado. 

Metas / Indicadores de resultado  Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de Resultado: Conformar en el municipio el com ité loca l 
para e l manejo de población víctima y vulnerable para lograr un 
enfoque de derechos humanos (manejo P lan Integral PIU), que 
requiere de: Convocatoria (20%); E lección de los miembros del 
comité (20%); Ela boración d e estatu tos y funciones (30%); 
Puesta en funcionamiento (30%) durante el periodo de 
gobierno.  
INDICADOR: % estado d e a vance en  l a c onformación d el 
comité del PIU. 

0 100% 

Metas / Indicadores de producto   
Meta de producto: M ediante 1  proyecto Transversalizar  la 
aplicación del PLAN INTEGRAL UNICO PIU 2012-2015 en los 
planes operativos de Plan Nacional de Desarrollo Prosperidad 
para Todos, e l P lan de Desarrollo Departamental Santander en 
Serio el G obierno d e l a Gente los I nstitutos de scentralizados 
del Departamento con los sectores priorizados del municipio. 
Indicador de producto: Número de proyectos priorizados que 
se han implementado en el PIU municipal. 

0 1 

Meta de producto: Apoyo a 4 proyectos integrales que permitan 
la reintegración social a pe rsonas en  c ondición d e 
desplazamiento, discapacidad y víctimas. 
Indicador: Numero de proyectos e jecutados. 

     0 4 
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Meta de producto: Realización de  2 proyectos, a lianzas, 
convenios, asesoría c on e l E stado, el  D epartamento y   e ntes 
públicos y  p rivados na cionales e  i nternacionales c on e l fin de 
dar apoyo cognitivo y económico a la población víctima. 
 
Indicador de producto: número de proyectos, al ianzas 

0 2 

Meta de producto: Apoyo al cumplimiento del plan de atención 
integral a mujeres, niños, niñas y adolescentes desplazados, en 
cumplimiento de los autos 092 y 251 de 2008 de la HCC.  
 
Indicador de producto: plan de atención a mujeres y NNA 
desplazados funcionando 

0 1 

Responsable: Administración Mun icipal – Secretaria de Desarrollo 
 
 

Subprograma:CONTRA LA TRATA DE PERSONAS  
Objetivo: Garantizar l os s istemas de  i nformación y  comunicación para conocer los 
mecanismos y estrategias que utilizan para la trata de personas. 

Metas / Indicadores de producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Implementar la estrategia N acional y  
departamental  integral para luchar contra la trata de personas 
en el marco de la Ley 985 de 2005. 
Indicador de producto: Nº Estrategia implementada 

 
0 

 

1 

Meta de producto: A poyar y capacitar 4 f uncionarios de la 
administración que tiene que ver con la estrategia de trata de 
personas. 
Indicador: Nº de funcionarios capacitados 

0 4 

Meta de producto: Crear y fortalecer el Co mité de trata de 
personas.  
Indicador de producto: Nº de comités creados. 

0 1 

Meta de producto: Socializar anualmente en los colegios del 
municipio la estrategia preventiva educativa para que se 
conozca el tema de trata de personas.  
Indicador de producto: N°  de procesos socializados. 

0 4 

Responsable: Administración Municipal - Secretaria de Gobierno - Personería  
 

11. LINEA ESTRATEGICA N°2: MALAGA UN ESPACIO SEGURO PARA EL 
ENCUENTRO CIUDADANO 

 
11.4. Descripción y justificación 

 
La a decuada or ientación d e una po lítica de protección y c uidado d el m edio am biente 
como r esponsabilidad s ocial j unto a l m anejo de l  espacio público se constituyen en un 
factor d e calidad de  vida p ara todos, c omo primera c ondición p ara av anzar hacia un a 
ciudad y una región competitiva en el entorno nacional internacional. 
El medio ambiente  es el pulmón natural y atentar contra él es hacerlo con los centros 
bióticos por ello, es un deber pe rentorio tomar t odas las m edidas p ara s alvaguardar 
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todos los ecosistem as con  p olíticas p úblicas y lín eas estra tégicas de  preve nción y 
atención  desastres. 
Desde la  pe rspectiva d el interés público, e l e spacio t oma el  s entido d e un es cenario 
donde se dan relaciones sociales de todo tipo, esencial para la dinámica y la vida  de la 
ciudad y para el bienestar de sus habitantes. 
El espacio público es mucho más que un lugar físico por el que se pasa de manera casual 
y fugaz, c omo l o p uede v er cualquier t ranseúnte d esprevenido. Por ese m otivo, la 
formulación de una Línea Estratégica que aborde el tema, es un imperativo para el alcalde 
y pa sa a ser un t ema de u n pr ofundo c ontenido político. So bre e l e spacio público se 
juegan factores de convivencia crucial como: 
La equidad, po rque l a pl anificación en  la ordenación de  l as a ctividades en el espacio 
territorial d etermina o portunidades pa ra q ue los ciudadanos puedan acceder a la oferta 
de b ienes y serv icios sociales, de educación, salud, vivienda, cultura, recreación, deporte 
y trabajo en condiciones cada vez más dignas. 
 
La democracia, en la medida en que el  espacio público es un escenario de encuentro y 
convivencia entre iguales, indistintamente de su condición económica, creencia u o rigen, 
y  en el que fluye y se manifiesta l ibremente la diversidad. 
 
La inclusión, en  tanto q ue la movilidad de todos los habitantes sea una prioridad que 
determina la orientación de la planificación v ial, generación y articulación de lugares para 
el encuentro ciudadano y  la i mplementación y  r egulación d e u n s istema de  t ransporte 
público colectivo y masivo integrado. 
 
No o bstante l a perspectiva p olítica deberá ir de la mano de una conciencia acerca del 
espacio en sus a spectos físicos y en  sus e fectos sobre l a v ida de l os c iudadanos en  
factores de naturaleza tan d iversa c omo el háb itat y la movilidad. A proximarnos  a l 
concepto de medio ambiente nos coloca en una perspectiva que le da coherencia a esos 
y a  o tros factores, fijando pautas pa ra la sostenibilidad d e l as c ondiciones ac tuales y  
futuras del hábitat y sus habitantes. 
 

11.5. Objetivo: Estratégico 
 
- Hacer de Málaga una ciudad ambientalmente segura,  amable, acogedora  y 
coqueta.  
 

11.6. Sector: Atención y Prevención de Desastres 
 
11.6.1. SISTEMA NACIONAL PA RA LA  PREV ENCIÓN Y A TENCIÓN DE 

DESASTRES – GESTIÓN DEL RIESGO 

Es el conjunto de todas las entidades públicas, privadas y comunitarias integradas, que 
deben asumir l as r esponsabilidades y  f unciones de ntro de  l as d istintas f ases d e l os 
desastres, con el fin de garantizar un manejo oportuno y eficiente de todos los recursos 
(humanos, l ogísticos, y  en  di nero) d estinados a  d ar s oluciones a  l os p roblemas de 
seguridad d e l a p oblación q ue s e p resenten e n s u entorno físico, antes, durante y 
después de la eventual ocurrencia de fenómenos naturales o antrópicos.  

El objetivo principal de l SNPAD es el d e integrar los esfuerzos públicos y privados para la 
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adecuada prevención y atención de las situaciones de desastre. 
El Pla n inclu ye y de termina to das la s po líticas, a cciones y programas tanto de carácter 
sectorial como del orden na cional, r egional y  local qu e se refieren, entre ot ros, a  los 
siguientes aspectos: 
- Las fases de prevención, a tención inmediata reconstrucción y  desarrollo en relación con 
los diferentes tipos de desastres y calamidades públicas. 
- Los temas de orden económico, financiero, comunitario, jurídico e institucional. 
- La educación, capacitación y participación comunitaria. 
- Los sistemas integrados de información y comunicación a nivel nacional, regional y local. 
- La coordinación interinstitucional e  intersectorial. 
- La investigación y procedimientos de control y evaluación de los procesos de prevención 
y atención.  

Málaga es u n m unicipio c on c aracterísticas g eográficas a bruptas qu e l a e xponen a 
fenómenos naturales (deslizamientos en masa) que ponen en riesgo la seguridad de las 
personas que lo ha bitan. M álaga h ace p arte d e u na z ona do nde s e e stá m oviendo es  
decir existe una falla geológica, además presenta muchos problemas ambientales 
causados p or l a i ntervención de  l a m ano de l h ombre ( talas, sistemas de riego con 
abrevaderos s in control y  mangueras rotas) la falta de aplicación de la ley e indolencia de 
sus pobladores por la conservación del medio ambiente. 

El deslizamiento es ocasionado en gr an pa rte p or l as qu ebradas: l a M agnolia qu e 
atraviesa gran parte del municipio creando deslizamientos de las f incas cerca a su cauce 
tanto en la pa rte a lta c omo l a b aja e i nundaciones e n e l c asco ur bano d e u n i mpacto 
lamentable para las familias afectadas; pérdida de cultivos y daño a viviendas y fincas  en 
la zona baja por el aumento de l caudal; quebrada los Molinos produce daños similares en 
el centro del municipio; la quebrada Tajamar causa  daños impresionantes  en la parte 
norte del Municipio sobre todo en  e l b arrio e l D orado p or es tar é ste c onstruido e n u n 
sector plano;  la  qu ebrada el  T érmino v iene haciendo daño en la zona rural norte donde 
el impacto sobre el medio ambiente es de grandes dimensiones.  

El municipio no cuenta con un alcantarillado de aguas lluvias lo que hace aún más difícil la 
evacuación de las aguas en momentos de lluvia, sobre todos en sectores como e l barrio 
el centro en la zona de la Normal el SENA y la parte aledaña de igual manera el sector 
norte que afecta la zona de Cotrans, barrio los sauces, e l Dorado y  sus alrededores,  por 
ello, la inundación y los daños que se ocasionan en las olas invernales.  

La comunidad en su mayoría no ha tomado conciencia de la responsabilidad social con el 
medio ambiente y n o ha ce un manejo adecuado de las ba suras lo qu e contribuye al 
taponamiento de los pocos sitios de evacuación. 

Estos f actores e ntre ot ros, h an h echo q ue M álaga s ea c onsiderada c omo u n m unicipio 
vulnerable s egún e l ú ltimo i nforme d el Servicio Geológico Colombiano, que p one e n 
alerta s obre e stos f enómenos na turales y  an trópicos q ue causan destrucción 
comprometiendo la vida y la seguridad de las personas. 

En este orden de ideas el municipio manejará el diagnostico de riego municipal que es 
bastante difícil  por estar en una zona de  deslizamientos e incorporar su análisis y manejo 
ambiental del territorio articulado con el Plan de Gestión de Riesgo  Regional y la  CAS  
en su Plan de G estión M unicipal d el R iego d e D esastres y  s e i ncorporado a l P lan d e 
Desarrollo Municipal.    
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Establecer los line amientos y directiva s qu e p ermitieran tom ar accion es co n resp ecto a  
prevención y respuesta ante un eventual  desastre. Ejecutar los simulacros y seguir los 
lineamentos de   s ensibilización d e c ontingencia y  de orientación para la atención 
inmediata  en caso de pr esentarse u na c atástrofe y a s ea en  el  c asco u rbano o e n el 
sector r ural. Le vantar e l m apa d e r iesgos y  l os sitios de atención y protección para los 
diferentes sectores en espacial instituciones educativas y sectores vulnerables. 

A travé s de l CONSEJO MUNICIPAL DE ATENCIÓN DEL RIESGO y los planes locales 
de emergencias y contingencias “Plecs”  se asume la dirección y coordinación de todas 
las actividades necesarias para atender las situaciones de Desastre Municipal declaradas, 
con la colaboración de las entidades públicas y privadas que deban participar, de acuerdo 
con l as p autas t razadas p or l a O ficina N acional y  D epartamental  para la Prevención y 
Atención de Desastres.  

Objetivo  

Actualizar y  e laborar l a  po lítica p ública M unicipal  de  P revención y  A tención de 
desastres para socializarla en toda la comunidad. 

Líneas de acción  

 Elaborar u n d ocumento di dáctico d e p revención y  a tención d e d esastres p ara 
socializarla en centros educativos y comunidad en general. 

 Elaborar el mapa de riegos, socializar con la comunidad los centros vulnerables y  
sitios s eguros pa ra a grupar l a p oblación a fectada y  c onformar l os c omités de 
evacuación y activarlos en un posible riesgo. 

 Tener a  punto la logística económica, vehicular  y humana para que se despliegue 
oportuna, eficiente y con celeridad en el momento que se necesite.  

 Hacer convenios in teradministrativos p ara la p restación de servicios de 
prevención.  

Desarrollo programático  

Programa: Todos atentos previniendo el desastre natural  

Sub programa: APOYO INSTITUCIONAL EN LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
DESASTRES - GESTIÓN DEL RIESGO. 

Metas / Indicador de producto LINEA BASE META 2015 
Meta de producto: Elaborar un  d ocumento di dáctico  
para s ocializar c on l a c omunidad e ducativa y demás 
sectores de la comunidad sobre la prevención y atención 
de desastres en el municipio.  
Indicador de producto: Nº de documentos elaborados. 0 1 
Meta de producto: Mediante una política pública apoyar 
y reformar el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo y 
reactivar los comités  en concordancia con la Ley 1523 de 
2012. 
Indicador de producto: Elaboración mapa de riegos y 
conformación de comités. 

0 1 
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Meta de producto: Apoyar yElaborar el mapa de 
riesgos,plecs, socializarlo e n l a c omunidad y  c onformar 
los com ités de evacuaciónen concordancia c on l a L ey 
1523 de 2012.duante el cuatrienio. 
Indicador de producto: Elaboración m apa de  r iegos y  
conformación de comités. 

 
 
 

0 

 
 
 

1 

Meta de producto: Construir un p lan de  la lo gística 
Institucional pa ra la Gestión de l r iesgo en  concordancia 
con la Ley 1523 de 2012 durante el cuatrienio.  
Indicador de producto: N° de planes construidos 

0 1 

Meta de producto: Mediante u n p royecto r ealizar un  
convenio inte radministrativo con los grupos de 
socorroCruz Roja, Defe nsa Civil y Bo mberos  pa ra la 
prevención y atención del riego  mediante limpieza, 
sensibilización y manejo de los causes de las quebradas 
que p asan po r el  c asco u rbano d el m unicipio bajo l os 
parámetros de  l a l ey 1 523 de 2 012. S e h ará durante e l 
periodo de gobierno  
Indicador de producto: Nº de convenios realizados.  

0 1 

Meta de producto: Apoyar e incluir de acuerdo a l a Ley 
los g rupos d e s ocorro p ara q ue presten servicios de 
prevención en los diferentes actos públicos que se 
realicen en el Municipio durante el periodo de gobierno. 
Indicador de producto: Nº de actividades apoyadas.  

0 1 

Meta de producto: Apoyar la ad quisición de  u n p redio 
para la construcción de centro de operación para la Cruz 
Roja y Defensa Civil en el  Municipio con e l f in de que se 
preste un servicio con calidad, eficiencia y oportunidad. 
Indicador de producto: Nº de predios adquiridos 

0 1 

Responsable: Administración Mu nicipal – Planeación   

 

 

11.7. Sector: Ambiente sostenible 
 
La t asa de  deforestación e n el  pasado q ue fue a lta,  dejo una hulla de incalculables 
consecuencias. Esta situ ación e s la  cau sante de  gra ves a lteraciones so bre el ciclo 
hidrológico y del aumento d e l os í ndices d e de slizamiento en  v arios s ectores d el 
municipio.  
 
Esto no  sólo se refle ja a n ivel p roductivo, tam bién e n los recursos bióticos, pues la 
vegetación se encuentra intervenida casi en su totalidad afectando la fauna y  f lora; se ha 
visto afectada  la calidad del agua para e l consumo humano, tanto en la comunidad rural 
como la  urbana, al igual que el desarrollo de la actividades comerciales e industriales, 
hoy en franco estancamiento en el municipio. 
Los r esiduos e n l a ac tualidad s on un  p roblema am biental y  de salud pública por su 
volumen q ue e s de  m ás de  340 t oneladas a l m es, m ás l a qu e s e r ecibe d e o tros 
municipios.  
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Objetivo 
- Tomar l as m edidas ne cesarias pa ra e l c ontrol, l a p revención y atención de 
desastres, l a p revención y  l a d efensa de l m edio am biente,  mitigación del cambio 
climático, conservar y mejorar l a c alidad d el r ecurso h ídrico e n e l m unicipio, en  
coordinación con la corporación autónoma regional. 
 
Líneas de Acción Institucional 
 

 Combatir la deforestación y limitar la ampliación de la frontera agrícola y ganadera.  
 

 Realizar un  i nventario sobre el estado de conservación de la zona boscosa y de 
páramo. Con base en esta información, diseñar estrategias para su conservación y 
para promover la creación de un área protegida.  
 

 
 Promover l a c onservación p rivada d e f uentes de  a gua y bosques a través de la 

aplicación o creación de estímulos económicos, tributarios o financieros a 
propietarios de predios.  
 

 
 Estimular proyectos de restauración comercial, restauración de áreas degradadas 

con especias autóctonas para disminuir la presión sobre los bosques nativos.  
 

 
 Fortalecer las c apacidades de  a prendizaje, a nticipación y  d e r ecursos pa ra l a 

atención y prevención de emergencias.  
 

 
 Apoyar la conformación del observatorio de hábitat urbano  

 
 

 Apoyar la elaboración y desarrollo de los Planes de Ordenamiento y Manejo de las 
Cuencas ( POMCAS) y  d e l os P lanes D epartamentales de  A gua, ahora 
denominados P rogramas de  A gua p ara l a P rosperidad ( PAP), con una visión 
integral de la cuenca, que considere los diferentes usos del agua y que sean el 
resultado de procesos participativos.  
 

 
 Fomentar la conservación, protección y recuperación de los bosques rurales, con 

énfasis en las áreas productoras de agua, las rondas de las quebradas, cuerpos 
de agua, páramos y humedales, con una consecuente vigilancia y protección de su 
fauna y flora.  
 

 
 Promover campañas contra la contaminación de  q uebradas con residuos sólidos, 

y fomentar su conservación, limpieza y recuperación.  
 

 
 Construir y optimizar plantas de tratamiento de aguas residuales.  
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 Promover el registro de reservas naturales d e l a s ociedad c ivil p ara qu e l os 
particulares también se involucren en la defensa, protección y  conservación de los 
ecosistemas, diseñen y ejecuten proyectos y programas de ecoturismo que sean 
fuente de empleo.  

 
 Apoyar y promover el servicio de aseo de excelente calidad en todas sus etapas: 

recolección, transporte y disposición final.  
 
 

 Promover l a gestión ad ecuada de  escombros, r esiduos peligrosos como los del 
cementerio entre otros, residuos de aparatos electrónicos y eléctricos a través de 
centrales de residuos.  
 
 

 Promover proyectos especiales de reciclaje de residuos sólidos. 
 

 
 Apoyar y  p romover e l p royecto de  r ellenos sanitarios y/o estudios p ara l a 

transformación de  l os r esiduos s ólidos e n l a  regional c omo un a f uente d e 
desarrollo y responsabilidad social.  
 

 
 Fomentar el reciclaje co n e l fin d e modificar nuestra cultura y dism inuir el volum en 

de r esiduos pa ra l a d isposición f inal y  c onvertir su clasificación en abono para 
fertilizar nuestro campo y   d e tener un ambiente más sano, saludable y  armonioso 
para vivir.  
 

 
 
Desarrollo Programático  
 
Programa: Medio ambiente limpio con sostenibilidad para las generaciones futuras. 

Subprograma: REFORESTACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL  
Objetivo: Tomar conciencia de la responsabilidad social con el medio ambiente y trazar 

las pautas para su sostenibilidad como  hábitat seguro para las futuras generaciones. 
Metas / Indicador de Resultado Línea  

Base 
Meta 

cuatrienio 
Meta de resultado: Incrementar en  20% l a r eforestación d e 
cuencas y micro cuencas del municipio. Para pasar del 10% al  
30% en cobertura de reforestación. 
Indicador de resultado: Número de cuencas y  micro cuencas 
reforestadas y recuperadas en el municipio / No de cuencas y 
micro cuencas existentes en el municipio. 

 
10% 

 

30% 
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Meta de resultado: Fortalecer  en  un 20% la política de 
Sostenibilidad ambiental en la población estudiantil del 
municipio durante el periodo de gobierno. 
Indicador de resultado: (No. De habitantes capacitados 
mediante la política de sostenibilidad ambiental / No. De 
habitantes residentes en el municipio) x 100 

20% 40% 

Meta de resultado: Desarrollar un sistema integrado de cultura 
ciudadana para la recolección sele ctiva, recu peración, 
aprovechamiento y  comercialización de  r esiduos sólidos, 
orgánicos, inorgánicos y especiales pasando del  40% al 70% 
en el proceso. 
Indicador de resultado:  Porcentaje d e r esiduos s ólidos 
recuperados, aprovechados y  comercializados 

40% 70% 

Meta de resultado: Fortalecer  en u n 20% l a p restación de l 
servicio de aseo en e l á rea u rbana, b ajo un  e squema q ue 
permita b rindar c ontinuidad, c obertura, c alidad y  ef iciencia, en 
los c omponentes d e r ecolección y  transporte, barrido, limpieza 
y disposición final  
Indicador resultado:  Porcentaje de usuarios atendidos en el 
área urbana y rural  

70% 90% 

Meta de resultado: Implementar en un 70% las  estrategias de 
sensibilización y capacitación o rientada a l a s eparación e n l a 
fuente, fomentando l a c ultura c iudadana h acia e l a decuado 
manejo de los residuos sólidos. 
Indicador de resultado: Porcentaje de estrategias utilizadas. 

25% 95% 

Metas / Indicador de producto 
   

Meta de producto :Incrementar acciones para la recuperación 
y protección 10hectáreas de áreas degradadas  
Indicador producto: Número de hectáreas restauradas o 
rehabilitadas  

0 10 

Meta de producto: Incrementar en 2 el número de proyectos 
encaminados a la s ostenibilidad a mbiental d urante e l periodo 
de g obierno. Incluido el tema de sistemas silvop astoriles y/o  
agrosilvopastoriles 
Indicador: Nº de proyectos incrementados.  

0 2 

Meta de resultado:Actualizar los p rotocolos d e reco lección y 
manejo f inal  ygarantizar la disposición final de los residuos 
sólidos municipales c umpliendo con las es pecificaciones 
técnicas del Ministerio de  A mbiente, a sí com o la  le gislación 
nacional vigente manejada por la CAS  
Indicador de resultado:  Porcentaje d e r esiduos s ólidos 
dispuesto en forma controlada  

0 1 

Responsable: Administración Municipal – EPM 
 

Subprograma: SERVICIOS ECO -  SISTÉMICOS 
Objetivo:  

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 
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Meta de producto: Crear incentivos tributarios en  p redios 
particulares destinados a la  con servación, resta uración y 
protección de zonas de importancia estratégica ambiental  
Indicador de producto. Número de incentivos creados  

 
0 

 

1 

Meta de producto Elaboración de l s istema l ocal d e ár ea 
protegidas (SILAP)  
Indicador de producto: SILAP formulado y adoptado  

0 1 

Meta de producto: Fortalecerlareforestación c on e species 
protectoras y/o  na tivas en 1 0 he ctáreas m ás  para protección 
de los nacimientos de agua que surten el municipio  
Indicador: Número de hectáreas  reforestadas. 

50 H 60 H 

Responsable: Administración Municipal – EPM 
 

Subprograma: RECURSO HÍDRICO  
Objetivo: Garantizar la sostenibilidad del recurso, hídrico.  

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Ejecutar 1 programa de monitoreo de los 
vertimientos para mantener control sobre ellos.  
Indicador de producto. Número de programas realizados  

 
0 
 

 

1 

Meta de producto:Realizar 1 programa de m onitoreo d e las 
principales fuentes de agua con el fin de conocer sus variables. 
Indicador de producto: Números de programas realizados  

0 1 

Meta de producto: Gestionar recursos para la canalización y 
mantenimiento de 2 quebradas que atraviesan el municipio en 
el área urbana durante el periodo de gobierno. 
INDICADOR: N° de quebradas  

0 2 

Responsable: ADMINISTRACIÓN Municipal  - EPM 
 

Subprograma: LO URBANO Y LO RURAL CON BUEN AMBIENTE 
Objetivo: Controlar recuperar y mejorar la gestión ambiental en el municipio 

Metas / Indicadores de resultado Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado:Fortalecer  al 50 % el P lan d e G estión 
Ambiental del m unicipio d e Málaga, d urante e l p eriodo d e 
Gobierno. 
Indicador de resultado: P orcentaje de  f ormulación P lan de  
Gestión Ambiental  

 
20% 

 

70% 

Metas / Indicadores de producto   

Meta de producto: Apoyar la implementación del programa de 
uso racional y eficiente de energía  
Indicador de producto: Número d e a ctividades 
implementadas de divulgación de l tema de eficiencia energética 
y normatividad asociada  

0 1 

Meta de producto: Apoyar l a i mplementación d e l a política 
nacional de producción y consumo sostenible  
Indicador de producto: Número de programas implementados 
de divulgación de la po lítica nacional de producción y  consumo 
sostenible  

0 1 
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Meta de resultado:Formular e  i mplementar un  Plan Maestro 
de Calidad de Aire. 
Indicador de resultado: Plan m aestro f ormulado e  
implementado.  

0 1 

Meta de producto: Apoyar la implementación del programa de 
uso racional y eficiente del agua como elemento vital.   
Indicado de producto: Número de programas implementados. 

0 1 

Responsable: Administración Municipal – EPM – CAS 
 

Subprograma: CAMBIO CLIMATICO  
Objetivo: implementar estrategias que pe rmitan amortiguar l os impactos d el c ambio 
climático sobre el territorio  

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Promover talleres de Reducción del 
impacto del cambio climático en el municipio y su entorno.  
Indicador: N° de proyectos orientados a la mitigación y 
adaptación al  cambio c limático  

 
0 

1 

Responsable:  Administración Municipal – EMP – CAS 
 

Subprograma: PREVENCION DEL RIESGO 
 

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Mediante la r ealización de 4 talleres de 
sensibilización  Controlar y reducir la condiciones del riesgo  y 
de desastre en el municipio durante el periodo de gobierno. 
Indicador de producto: Numero de talleres de reducción del 
riesgo  y del desastre (Mitigación) ejecutadas 

0 4 

Meta de producto:Dar a poyo a l r equerimiento de as istencia 
técnica en gestión local del r iesgo en el  municipio tanto urbano 
como rural en concordancia con la Ley 1523 de 2012. 
 
Indicador de producto: Numero de barrios y veredas 
apoyados 

0 1 

Meta de producto:Implementar un programa de fortalecimiento 
e i ntegración d e l a r ed d e m onitoreo, evacuación y sistema de 
alertas tempranas para el caso de emergencias. 
Indicador: Nº programas de  la Red fortalecida e integrada. 

0 1 

Responsable: Administración Municipal – EPM – CAS   
 

Subprograma: RESIDUOS SOLIDOS 
Objetivo: Optimar la gestión integral de residuos sólidos en el Municipio de Málaga con 
el fin de disminuir los riesgos  de contaminación del medio ambiente y salud durante el 

cuatrienio  
Metas / Indicadores de Producto Línea  

Base 
Meta 

cuatrienio 
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Meta de producto: Fortalecer 2 cooperativas y  asociaciones de 
recicladores en el municipio 
Indicador de producto. Número de organizaciones de 
recicladores fortalecidas  

 
0 

 

2 

Meta de producto: Crear incentivos tributario a comerciantes 
que reciclen en la fuente  
Indicador de producto: N° de incentivos creados 

0 1 

Meta de producto: Desarrollar un  p royecto pi loto d e m anejo 
integral d e r esiduos s ólidos y orgánicos generados en  el  
municipio y la región. 
Indicador de producto: N° de Proyecto piloto ha desarrollar 

0 1 

Meta de producto: gestionar y desarrollar un proyecto pilotode 
biodiogestores con residuos sólidos en e l sector campesino con 
el fin de aprovechar los residuos pecuarios y domésticos. 
Indicador de producto:   Nº de biodigestores creados 

0 1 

Meta de producto: Realizar un  p rograma d e sensibilización 
masiva respecto al manejo, s eparación, a lmacenamiento y  
presentación en la fuente, de los residuos sólidos a través de 
los medios de comunicación locales.  
Indicador de producto: Número de usuarios sensibilizados  

0 1 

Meta de producto: Gestionar u n siste ma de  cultu rización 
ciudadana or ientada a  l a ad ecuada s eparación en  l a fuente y 
valoración de la actividad del reciclaje, dirigida a 
organizaciones gr emiales, j unta d e a cciones comunales y 
demás organizaciones influyentes en el ámbito social municipal  
Indicador de producto: Número de organizaciones 
capacitadas  

0 1 

Meta de producto: Realizar un proyecto para el tratamiento y 
almacenamiento de los desechos electrónicos. 
Indicador de producto: Nº de proyectos realizados.  

0 1 

Responsable: Administración Municipal – EMP – CAS 
 

Subprograma: AMBIENTE  CONTROLADO 
Objetivo: minimizar e fectos e  i mpactos am bientales p or l a a cción generada por el 
desarrollo de proyectos y acciones entrópicas.  

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Implementar a cciones p ara c ontrolar e l 
impacto a mbiental ge nerado po r l a op eración del cementerio 
municipal. Incluye c onstrucción d e m orgue y  em bellecimiento 
del cementerio 
Indicador de producto: Número de acciones implementadas  

 
0 

 

1 

Meta de producto: Implementar  acciones educativas y  de 
control en los dos p rincipales c entros e ducativos d e ni vel 
técnico y  s uperior q ue ga rantice l a ed ucación e n el  t ema 
ambiental p ara q ue ap lique e l c omparendo a mbiental en  el  
Municipio 
Indicador: centros e ducativos c on l a aplicación acciones 
educativas. 

0 2 

Responsable: administración Municipal  - EPM – CAS 
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11.8. Sector: agua potable y saneamiento básico 

 
Objetivos  
 
- Apoyar a las Empresas Públicas Municipales para proveer y prestar  servicios de 
alta calidad, e ficientes y  oportunos a l 100% a la comunidad malagueña en cuanto a  agua 
potable y saneamiento básico.  
 
- Gestionar, controlar y h acer seguimiento de actividades de s aneamiento bá sico, 
que de sarrollen un municipio c ompetitivo y e stimable, que  permita alcanzar las metas 
propuestas en el plan de desarrollo, facilitando al sector urbano y rural condiciones dignas 
de vida. 

 
 
Línea de Acción Institucional  
 

 Buscar la a rticulación d el P rograma A guas pa ra l a Prosperidad (PAP), que tiene 
como o bjetivo a segurar l a p rovisión s ostenible d el s ervicio d e ag ua p otable y la 
correcta disposición de las aguas servidas a l as fuentes de agua como un enlace 
para ejecución del Plan Maestro de acueducto y alcantarillado del Municipio. 

 
 Ampliar la cobertura domiciliaria en e l sector urbano especialmente en los estratos 

1 y 2. 
 

 Ampliar la cobertura en alcantarillado en e l s ector ur bano e specialmente e n l os 
estratos 1 y 2. 

 
 Gestionar lo s re cursos para  la  con strucción de  dos plantas de aguas residuales 

PTAR.   
 

 
 Apoyar  l a p lanificación, a dopción e  i mplementación de  políticas de saneamiento 

básico y disposición f inal de los residuos sólidos, producto de la actividad urbana, 
con el fin de mejorar e l medio ambiente construido.  
 

 
 Buscar optimizar  los niveles de coordinación y cooperación entre la Corporación 

Ambiental R egional –CAS  y  el  D epartamento  pa ra d escontaminar l as aguas 
servidas antes de ser vertidas al medio ambiente. 
 

 
 Buscar la art iculación con las empresas públicas para la consecución de predios 

que permitan ampliar y optimizar la planta de tratamiento de los residuos sólidos. 
 

 
 Buscar   junto con las EPM  la optimización de la planta de tratamiento de agua 
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potable.  
 

 
 Apoyar la distribución de las fuentes de agua para consumo humano en el sector 

rural.  
 

 
 Buscar los m ecanismos pa ra cu mplir con  la  construcción y terminación del 

acueducto Jaimito y demás fuentes hídricas y de abastecimiento del municipio.  
 
 

 Adquirir terrenos de afloramientos (nacimientos) de fuentes hídricas para aumentar 
los caudales que abastecen el sistema de acueducto de l municipio y /o región 
 

 
Desarrollo Programático 
 
Programa: Agua para todos como fuente de vida.  
 

Subprograma: SOSTENER Y VIGILAR LAS FUENTES DE AGUA   
Objetivo: Consolidar fuentes de agua para la satisfacción primaria de la comunidad y  
de los demás servicios d e carácter d omiciliario, p ara un m ejor vivir garantizando la 
protección de los recursos naturales. 

Metas / Indicadores de Resultados y producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Ampliar en 10% la cobertura de v iviendas 
habitadas c on s ervicios d e a cueducto z ona U rbana en el 
periodo de gobierno. Total de viviendas 4649. 
Indicador de resultado: (No. Porcentaje d e viviendas 
beneficiados con servicios de acueducto /  T otal v iviendas 4649  
x 100.  

82,48% 92,48% 

Meta de resultado: Ampliar en 10% la cobertura de v iviendas 
habitadas con servicios d e a lcantarillado z ona ur bana e n el  
periodo de gobierno. Total de viviendas 4649 
Indicado de resultado: (No. De v iviendas be neficiados con 
servicios de acueducto / Total vivienda rural 982) x 100.  

81,65% 91,65% 

Meta de resultado: Ampliar en 10% la cobertura con servicios 
de acueducto a las viviendas de la zona rural en e l periodo de 
gobierno. Total viviendas 1175. 
Indicador de resultado: (No. Porcentaje d e viviendas 
beneficiados c on s ervicios de  a cueducto /  T otal vivienda rural 
1175) x 100.  

0% 10% 

Meta de resultado: Implementar al 100% l a c obertura d e  
servicios de residuos sólidos a las viviendas urbanas  durante 
el periodo de gobierno. Total viviendas 4342 
Indicador de resultado: No. D e ha bitantes b eneficiados c on 
tratamiento residual de  d isposición f inal d e r esiduos s ólidos/ 
Total habitantes  

4.342 100% 
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Meta de producto: Realizar seguimiento y  control a l programa 
de saneamiento básico durante el periodo de gobierno. 
Indicador de producto: Nº p rogramas con s eguimiento y  
control realizados  

 
0 

 

1 

Meta de producto:Adquirirterrenos conafloramientos 
(nacimientos) de f uentes h ídricas c on e l f in d e a mpliar l a 
cobertura  y  l os c audales d e ab astecimiento del servicio de 
agua potable para la población malagueña. 
Indicador de producto: Nº de hectáreas adquiridas. 

0  1 

Meta de producto: Conservar y mantener las 5 fuentes que 
surten de agua al municipio durante el cuatrienio.  
Indicador de producto: Nº de fuentes de agua  

0 5 

Meta de producto: Mantener 4342 de viviendas habitadas que 
tienen el servicio de recolección de residuos sólidos en la  zona 
la urbana durante el periodo de gobierno, para mantener la 
cobertura en el 100% 
Indicador de producto: (No. 4342 viviendas beneficiadas con 
recolección de residuos sólidos / Total de viviendas zona 
urbana) x 100  

4.342 4.342 

Meta de producto:Mejorar el I RCA a los  usuarios en el sector 
urbano durante el periodo de gobierno.  
Indicador de resultado: (No. D e p ruebas r ealizadas a l H 2O 
con excelentes resultados / Total Pruebas realizadas) x 100  

Riesgo 
medio 

Sin 
Riesgo 

Meta de producto: Actualización del proyecto y gestión para la 
implementación del plan maestro de acueducto y alcantarillado 
durante el periodo de gobierno.  
Indicador de producto: Nº proyecto actualizados 
 

0 1 

Responsable: Administración Municipal -  EPM 
 

Subprograma: PROTEGER EL  AGUA UNA FUENTE DE VIDA 
OBJETIVO: Garantizar el servicio de acueducto a la población 

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Gestionar la optimización de la planta de 
tratamiento de agua potable.  
Indicador producto: Planta optimizada  

 
0 

 

1 

Meta de producto: Identificar y ad quirir posibles f uentes de  
abastecimiento d e a gua v iables d e i ncorporarse a l sistema 
actual de acueducto urbano.  
Indicador producto:  Estudio d e fa ctibilidad pa ra id entificar 
posibles fuentes de abastecimiento de agua viables de 
incorporarse al sistema actual de acueducto urbano  

0 1 

Meta de producto: Gestionar y apoyar mediante un proyecto  
el encerramiento del embalse como medida preventiva y 
seguridad a la calidad del agua. 
Indicador de producto: Nº de Proyectos realizados. 

1 1 
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Meta de producto: Actualizar  y apoyar los estudios y  diseños 
del e mbalse d oscon e l f in de  pr oveer y  a lmacenar a gua pa ra  
los tiempos de verano que son prolongados en la región.   
Indicador de producto: N° de proyectos actualizados 

1 1 

Meta de producto: Construir 400 metros de nuevas redes de 
alcantarillado sanitario urbano  
Indicador producto: Metros l ineales de  redes nuevas 
construidas 

0 400 

Meta de producto: Realizar 1 campaña educativa anual para 
el uso racional del agua en el Municipio de Málaga durante el 
periodo de gobierno  
indicador: Nº de campañas realizadas  

0 4 

Meta de producto: Mediante gestión buscar los mecanismos 
para cumplir con la construcción y terminación del  acueducto 
Jaimito  
Indicador de producto: Acueducto terminado. 

0 1 

Responsable: Administración Municipal y Empresas Públicas Municipales 
 

Subprograma.TRATAR LAS AGUAS Y CONDUCIRLAS PARA EVITAR DAÑOS 
AMBIENTALES 

OBJETIVO: Garantizar  un buen manejo de las aguas en el municipio. 
Metas / Indicadores de  resultado y producto Línea  

Base 
Meta 

cuatrienio 
Meta de productos:Gestionar r ecursos p ara l a p uesta en  
funcionamiento al 1 00% d el e mbalse m unicipal du rante e l 
periodo de gobierno  
Indicador de producto: Porcentaje d e r ecuperación d el 
embalse  

0 100% 

Meta de producto: Gestionar la optimización y modernización 
de las redes hidráulicas de distribución en e l casco urbano del 
municipio segunda etapa 
Indicador de producto: N° de redes hidráulicas modernizas.  

0 1 

Meta de producto: Elaborar los diseños de un Proyecto para el 
tratamiento de aguas residuales durante el periodo de gobierno 
Indicador de producto: Nº de proyectos realizados. 

0 1 

Meta de producto: Elaboración de un proyecto para la 
construcción y  adecuación de acueductos veredales durante el 
periodo de gobierno.  
Indicador de producto: Nº de proyectos elaborados. 

0 1 

Meta de producto: Elaboración de un proyecto para la 
canalización de dos quebradas que pasan por el casco urbano.  
Indicador de producto: Nº proyecto  

0 1 

Meta de producto: Elaborar y/o actualizar el proyecto de l p lan 
maestro de aguas lluvias durante el periodo de gobierno. 
Indicador de producto: Nº de proyectos gestionados.  

0 1 

Meta de producto: Elaboración y apoyo de un proyecto piloto 
que permita el r iego po r g oteo pa ra l as u nidades p roductivas 
del sector campesino. 
Indicador de producto:N° De proyectos elaborados. 

0 1 
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Meta de  producto: Elaboración de un  p rograma de ahorro y  
uso eficiente del agua 
Indicador de producto: N° de programas 

0 1 

Meta de producto: Elaboración de l P lan d e S aneamiento 
manejo d e V ertimientos d ecreto 3 100 d e 2 003 y resolución 
1433 del 2004 Programa (PSMV) 
Indicador: Nº Proyectos elaborados. Estrategia Administración 
Municipal Empresas Públicas  

0 1 

Meta de producto: Propender por el Diseño de un acueducto 
regional 
Indicador: Nº Proyectos elaborados. Estrategia Administración 
Municipal Empresas Públicas 

0 1 

 
Responsable: Administración Municipal y Empresas Públicas 
 
 

 
11.9. Sector: servicios públicos diferentes a acueducto alcantarillado y 

aseo 
  
Objetivo 
 
- Vigilar y apoyar a las empresas prestadoras de servicios  para que se presten  
servicios enmarcados en los principios de eficiencia, eficacia, calidad y oportunidad a la 
comunidad malagueña.  
 
Línea de Acción Institucional  
 

 Buscar la articulación con las diferentes empresas qu e prestan servicios en el 
municipio para tener un renglón de la economía fortalecido. Para que esto ocurra 
se dinamizarán lo siguiente:  

 Ampliar y mantener el alumbrado público municipal. 
 

 Buscar la ampliación de la electrificación rural con el programad de puntas y colas. 
 

 Apoyar logísticamente  un proyecto para la masificación del gas en el Municipio.    
 

 Presentar y  cofinanciar un proyecto para la construcción de la morgue municipal y  
la adecuación y mantenimiento del cementerio municipal. 

 
 Mantener y preservar el Parque Plaza Institucional Custodio García Rovira Como 

centro de encuentro social, cultural y espiritual de la comunidad malagueña. 
 

 
 
Desarrollo Programático 
Programa: Cobertura con Calidad en Servicios Públicos 
Subprograma: MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
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Objetivo: Garantizar la prestación de los se rvicios pú blicos a tra vés d e te rceros de  
acuerdo a las competencias e stablecidas p or l as n ormas v igentes e n c uanto a  l a 
construcción y mejoramiento de la infraestructura que para el sector se requiera. 

Metas / Indicadores de Resultado Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Mejorar la prestación de los servicios 
públicos del Municipio en un 20% durante el periodo de 
gobierno. 
Indicador de resultado: Porcentaje de mejoramiento de los 
servicios públicos 

 
70% 

 

90% 

Meta de  resultado: Incrementar la cobertura con servicios de 
Electrificación en 2 %. Para pasar de del 95% al 97%durante e l 
periodo de gobierno.  
Indicador resultado: (% de Viviendas electrificadas / Total de 
viviendas) x 100.  

95% 97% 

Responsable: Administración Municipal – EPM. 
 

PROGRAMA MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURA 
Objetivo: Mantener la infraestructura  y el  servicio de alumbrado público  a los 
habitantes del municipio. 

Metas / Indicadores de resultado  Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Mejorar el se rvicio y potenciar las 
luminarias de a lumbrado público en un 20 % en e l área urbana 
para llegar al 100% durante el periodo de gobierno.  
Indicador de resultado: Porcentaje de luminarias mantenidas  

80% 100% 

Metas / Indicadores de producto   

Meta de producto: Mantener y m ejorar la infra estructura y 
ornato  del Parque Plaza Institucional Custodio García Rovira.  
Indicador de producto: N° de mantenimientos  

1 1 

Meta de producto: Gestionar, Mantener y  m ejorar el  Palacio 
Municipal y todas las propiedades del Municipio 
Indicadores de producto: N° de mantenimientos. 

1 1 

Responsable: Administración municipal  
 
 
SUBPROGRAMA AMPLIACION REDES ELECTRIFICACION RURAL Y URBANO 
Objetivo: Ampliar el servicio de energía eléctrica para beneficiar a más familias 

Metas / Indicadores de resultado Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Buscar la ampliación del alumbrado público 
en un 5% durante el periodo de gobierno.  
Indicador:porcentaje ampliado. 

90% 95% 

Metas / Indicadores de producto   
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Meta de producto: Buscar mediante un proyecto la ampliación 
de redes eléctricas el pr ograma d e p untas y  c olas pa ra 
beneficiar a  28 usuarios del servicio de electricidad en el sector 
rural  durante el periodo de gobierno mediante el otorgamiento 
de subsidios. 
Indicador de producto: No. D e us uarios b eneficiados con la 
ampliación d e redes e léctricas d urante el  pe riodo de gobierno 
mediante el otorgamiento de subsidios 

0 
 

28 

 

Responsable: Electrificadora – gobierno departamental y municipio. 
 
SUB PROGRAMA GAS DOMICILIARIO  
Objetivo: Prestación del servicio de gas domiciliario 

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Diseñar un proyecto de  masificación de 
GLP p or r edes pa ra i mplementarel servicio de g as natural 
domiciliarioregional. 
Indicador.  Nº de proyectos  

 
0 
 

 

1 

Meta de producto: Gestionar un proyecto de implementación 
de servicio de gas GPL domiciliario a toda la comunidad urbana 
de Málaga. 
Indicador.  Nº de proyectos  

 
0 
 

 

1 

Responsable: Administración m unicipal – Gobernación – Ministerio de minas y 
Energía.   

 
11.10. Sector: Vivienda 

 
Objetivo 
 
-  Generar una política pública que garantice sostenibilidad y crecimiento de coberturas en 
los diferentes sectores, para generar mejor bienestar y calidad de vida a los habitantes del 
municipio do nde s e ej erzan, r econozcan y  r establezcan l os derechos individuales y 
colectivos  en  términos de d isponibilidad, acceso, permanencia, calidad y  pertinencia, con 
la institucionalización de p olíticas y accion es in tegrales qu e perm itan tra scender los 
periodos de l gobierno y  consolidar una Málaga en la que la equidad, la justicia social y  la 
vida, estén  en armonía con el ambiente y sean posibles para todas y todos generando 
una mejor expectativa de vida. 
 
-Disminuir el déficit vivienda urbana y rural en Málaga se creará un sistema que permita al 
Gobierno M unicipal hacer las vece s de  fa cilitador p ara a poyar y g estionar iniciativa s 
público-privadas ante el  Gobierno Nacional  y  Departamental de vivienda de interés social 
VIS y las que surjan durante el periodo de Gobierno.  
 
-Convocar  al g remio constructor del m unicipio para que apoye c on l a e laboración de  
proyectos, que permitan gestionar recursos del orden nacional para construir vivienda en 
nuestro territorio. Una fracción de estos programas de v ivienda atenderá las necesidades 
de v ivienda d e d esplazados, madres cabeza d e f amilia, p oblación v ulnerable, gr upos 
étnicos y gre mios de  alto riesg o psico social (co ncejales, p eriodistas y comunicadores 
sociales). 
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Línea de Acción Institucional  
 

 Generar condiciones para l a implementación de  las p olíticas d e c onstrucción y 
mejoramiento de vivienda urbana y  rural con e l f in de reducir el  déficit cuantitativo 
y cualitativo habitacional del m unicipio. P ara ello s e adelantarán las s iguientes 
acciones:  

 
 Ejecutar la política pública de vivienda  

 
 

 Apoyar l a c onstrucción y  m ejoramiento de  p royectos d e v ivienda t anto urbana 
como rural. Los indicadores a superar son:  
 

 
 El déficit cuantificado en el municipio es de 800 viviendas, de las cuales el 90% se 

localizan en el área urbana.  
 

 
 El d éficit c ualitativo q ue r onda en  5 50 h ogares, l os cuales tienen condiciones 

inadecuadas de habitabilidad (60% zona urbana y  40% en la zona rural) tanto por 
materiales de la vivienda como por hacinamiento.  
 

 
 Implementar un  p rograma que focalice la atención de los damnificados por la ola 

invernal 2010-2011 a t ravés del cual puedan recuperar sus v iviendas destruidas a 
partir de la aplicación coordinada de los recursos asignados a los municipios por 
parte del Ministerio de Agricultura y de Vivienda. Los indicadores a superar son:  
 

 
 163 viviendas seriamente a fectadas, ub icadas e l 7 0% e n l as z onas r urales y  e l 

10% en las zonas urbanas del  municipio.  
 

 
 Mejoramiento de  l a c alidad d e v ida d e l os h ogares en situación precaria de 

habitabilidad ( asentamientos h umanos p recarios). M álaga pr esenta –según l as 
cifras del P laneación Municipal un número de asentamientos precarios equivalente 
al 4% del total de las v iviendas existentes, es decir aquellas que se encuentran en 
zonas de  r iesgo y /o no  c uentan c on s ervicios b ásicos domiciliarios o están 
construidas s in n inguna t écnica y  c on m ateriales p recarios. Lo s i ndicadores a  
superar son:  
 

 
 El nú mero d e h ogares identificados c omo as entamientos p recarios e s d e 18 6 

distribuidos en los diferentes núcleos del municipio. El 70% se encuentran en la 
zona urbana y el 30% en la rural 
 

 
 Construir un p lan c on m iras a g estionar  y  f ormular  pr ogramas y  pr oyectos de  

reubicación y reasentamiento de las zonas de alto riesgo no mitigable.  
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 La gestión de programas tendientes a la generación de suelo urbano.  
 

 
 
Desarrollo Programático 
 
Programa: VIVIENDA DIGNA PARA TODOS 

Subprograma: DISMINUCIÓN DE DÉFICIT DE VIVIENDA 
Objetivo: Consolidar un sistema integrado de construcción y mejoramiento de vivienda, 
que involucre a  los d iferentes actores que intervienen en el desarrollo de la vivienda de 
Interés Social en el Municipio y convertirse en el estamento líder en el proceso de la 
disminución del déficit de vivienda, ser escenario abierto receptor, facilitador, 
protagonista y promotor d e m últiples ac ciones e ncaminadas a l c umplimiento d el 
mandato constitucional de promover una vivienda digna para los más necesitados. 

Metas / Indicadores de resultado Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Disminuir el d éficit de la v ivienda d igna en 
el municipio  en 7.6%, para beneficiar a familias de estrato 1 y 2 
del Sisben y población  vulnerable diferencial  pasar del 77.6 % 
al 70% encobertura, incluir víctimas, ola invernal y de escasos 
recursos, red unidos. 
Indicador de resultado: Número de familias de estrato 1 y 2 
del Sisben que poseen u na v ivienda e n c ondiciones d ignas /  
Total de familias existentes en el  

 
77.6% 

 

70% 

Meta de resultado: Gestionar y  apoyar  m ediante un proyecto 
el au mentodel 1 5% e l m ejoramiento de  l as  v iviendas de  las  
familias del nivel 1 y 2 del Sisben para pasar del 5% al 20% de 
cobertura en mejoramiento de vivienda urbana y rural. 
Indicador de resultado: No. De viviendas con mejoramiento 
de familias nivel 1 y 2 del SISBEN / Total viviendas en el 
municipio nivel 1 y 2 del SISBEN. 

5% 20% 

Metas / Indicadores de producto 
   

Meta de producto: Promover m ediante u n pr oyecto d e 
acuerdo el  sector de la construcción de vivienda con incentivos 
tributarios pa ra m ás d e c inco n úcleos f amiliares e n el periodo 
de gobierno. 
Indicador de producto: Nº de  proyectos  construidos   

0 1 

Responsable:  Administración Municipal  - Planeación  
 

Subprograma:  VIVIENDA CON CALIDAD DE VIDA 
Objetivo: Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos  con vivienda digna. 

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Presentar el proyecto para vivienda en sitio 
propio d isperso de  40 viviendas de los estratos uno y dos en el 
sector urbano.  
Indicador de producto: Número de viviendas mejoradas  

 
0 

 

40 



236 
 

 

Meta de producto: Gestionar y Viabilizar 1 proyectos  de 
vivienda  de interés social con inclusión a la población victima 
en estado diferencial (PIU)  
Indicador: N° de proyectos viabilizados 

0 1 

Responsable:  Administración Municipal – Planeación 
 
 
 
 

11.11. Sector Equipamiento Municipal 
 
Objetivos 
 
-  Garantizar l a f uncionalidad d e b ienes qu e t iene e l Municipio para el encuentro 
ciudadano en aspectos cu lturales sociales religiosos comerciales y deportivos. 
 
-   Conservar los sitios de propiedad del municipio que sean ut ilizados como lugares  de  
encuentro ciudadano  en n uestro m unicipio y a s ean p ara l a p arte c omercial, c ultural o 
social.  
 
-  Mantener  l os s itios d e en cuentro c iudadano e n c ondiciones óptimas para que la 
interacción social sea armónica y e l desarrollo sociocultural tenga una infraestructura que 
brinde bienestar y confort.  
 
Línea de Acción Institucional   
 

 Mantener l a P laza de  F erias e n c ondiciones óp timas de  operación para realizar 
los eventos relacionados con esta actividad. 
 

 Mantener las instalaciones del matadero en condiciones higiénicas y  locativas 
aptas p ara e l sa crificio a nimal. Con instrumentación a ceptado por autoridades 
competentes para la manipulación y  t ransporte de la carne en canal hasta e l s itio 
de expendio. 

 
 

 Cuidar y  m antener el  P arque P laza I nstitucional Custodio García Rovira en 
condiciones a ceptables c omo s itio d e e ncuentro c iudadano y  s ala d e recibo 
Municipal. 

 
 

 Cuidar y mantener el cementerio municipal como última morada del ser humano. 
 
 

 Diseñar y gestionar recursos para la adecuación y modernización de la Plaza de 
Mercado para que sea un lugar de inclusión y equidad en el ejercicio comercial. 

 
 

 Conservación y ad ecuación d el P alacio M unicipal p ara l a p restación e ficiente y  
oportuna de los servicios públicos y administrativos.  
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 Diseñar y Gestionar recursos y para la modernización del polideportivo 
convirtiéndolo en un sitio cubierto para la práctica  s egura y  masiva  d el deporte 
en el municipio. 

 
 

 Cuidar y mantener l a Casa de la C ultura para que sea agradable y funcional  
como s itio de encuentro sociocultural. 

 
 

 
Desarrollo Programático 
Programa: Sitios de encuentro ciudadano en estado armónico.   
Subprograma:   SITIOS DE ENCUENTRO CIUDADANO EN ESTADO ARMÓNICO 
Objetivo: Mantener los sitios de encuentro ciudadano en condiciones óptimas.  

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Diseñar y gestionar recursos a través de un 
proyecto  para la adecuación y modernización de la Plaza de 
Mercado para que sea un lugar de inclusión y equidad en el 
ejercicio comercial.  
Indicador producto: Diseñar y Gestionar un proyecto. 

 
1 

 

1 

Meta de producto: Mantenimiento Parque Plaza Institucional 
Custodio García Rovira como lugar de integración sociocultural 
del Municipio.   
Indicador producto: Mantenimiento 

1 1 

Meta de producto: Conservación y  adecuación de l Palacio 
Municipal para la prestación eficiente y oportuna de los 
servicios públicos y administrativos.  
Indicador de producto: Conservación y adecuación.  

1 1 

Meta de producto: Mantener la Plaza de Ferias en condiciones 
óptimas de o peración p ara r ealizar l os e ventos r elacionados 
con esta actividad. 
Indicador de producto: Mantenimiento de  la Plaza de Ferias  

1 1 

Meta de producto: Mantener y m ejorar las instalacio nes d el 
matadero en condiciones higiénicas  y con normas sanitarias y 
ambientales, locativas a ptas para el sacrificio anim al, 
cumpliendo normas de autoridades del sector 
Indicador de producto: M antenimiento d e l as instalacio nes 
higiénicamente aptas. 

1 1 

Meta de producto: Dotar con instrumentación, bienes y 
servicios, aceptada por autoridades c ompetentes s egún l a 
norma para la manipulación y transporte de la carne en canal 
hasta el sitio de expendio. 
Indicador de producto: dotación de instrumental autorizado. 

1 1 

Meta de producto: Mantener e l C ementerio M unicipal e n 
óptimas condiciones como úl tima morada de l ser humano. 
Indicador de producto: mantenimiento cementerio municipal 

1 1 
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Meta de producto: Diseñar y Gestionar recursos y para la 
modernización de un sitio poli funcional municipal y/o centro de 
ferias y exposiciones convirtiéndolo en un sitio cubierto para la 
práctica  segura y masiva  del deporte,  la cultura y la 
integración social en el municipio. 
Indicador de producto: Diseño y gestión para la 
modernización de un sitio poli funcional municipal 

0 1 

Meta de producto: Cuidar y mantener la Casa de la Cultura 
para que sea agradable y funcional  como sitio de encuentro 
sociocultural. 
Indicador de producto: mantenimiento de casa de la cultura. 

1 1 

Responsable:   Administración Municipal  - Secretaria  de Planeación Municipal 
 

12. LINEA ESTRATEGICA N°3: MALAGA PRODUCTIVA COMPETITIVA 
SOSTENIBLE Y SOLIDARIA 

 
12.4. Descripción y justificación 

 
El sistema e conómico d el M unicipio no  s e pu ede s eparar d el c ontexto d epartamental y  
nacional, caracterizado por la i ncidencia de la gl obalización, la modernización, la crisis 
con Venezuela, el cambio climático y las tecnologías de punta.  
 
Las d ificultades que e nfrenta h oy e l m unicipio, e stán r elacionadas c on l a e xistencia de  
una base productiva incipiente p ara en frentar l a c ompetencia, e l a umento d el s ector 
informal, una infraestructura e n tra nsporte y re d via l de ficientes, altos grad os d e 
informalidad comercial y ausencia de proyectos productivos.  
 
Estos aspectos sumados a las huellas de la violencia  se constituyen en retos que motivan 
a di señar un a es tructura p roductiva ba sada e n l a e ducación, l a v enta de  servicios y el 
sector agro pecuario y m icro y m edianamente e mpresarial f uerte, qu e l e p ermita a l 
municipio r etomar l a s enda d el de sarrollo y  c onvertirse en  u na r egión competitiva, 
especialmente, en  l a bú squeda d e l a i nserción e n l os m ercado regional, departamental, 
nacional e  i nternacionales y  l a a tracción de la inversión d e a lgunas s ectores d e l a 
economía nacional. 
 

12.5. Objetivo Estratégico 
 
-  Buscar la articulación de los diferentes sectores de producción de l municipio para que 
mediante la   tran svesalización de las po líticas públicas se logre impulsar la economía y se 
pueda ser competitivo en el mercado global. 
 

12.6. Sector: Económico 
 
Objetivo 
Dinamizar la economía local mediante la v enta d e s ervicios e ducativos, pú blicos, 
culturales y comerciales, más  la pr ofesionalización d e s aberes, t rabajo e n e quipo, 
diversificación de cultivos, mejoramiento genético, p romoción d el turism o re gión y am or 



239 
 

 

por lo nuestro.    
Líneas de Acción  

 Impulsar la creación de  asociaciones de pequeños y medianos productores.  
 

 Implementar  p royectos encaminados a f acilitar las l abores campesinas 
agropecuarias p ara b eneficiar a p equeños y  m edianos productores del sector 
agropecuario con asistencia técnica mejoramiento genético, producción lechera  y  
especies menores, para mejorar la actividad económica de nuestros campesinos. 

 
 Gestionar e implementar  p rogramas de d iversas c lases de cultivos; huerta casera, 

parcelas demostrativas con e l f in d e m ejorar l a c alidad d e v ida d el s ector 
campesino. 
 

 Implementar y desarrollar cultivos de café en el municipio. 
 

 
 Implementar Unidades de emprendimiento, cooperativismo y asociatividad.  

 
 

 Realizar convenios interinstitucionales de pr omoción, e mprendimientos y  
encuentros de p romoción y  as istencia t écnica m ercadeo y  f ormas d e a sociación 
para la conformación de pequeñas microempresas agropecuarias. 
 
 

 Apoyar la implementación distritos de riego y de innovación tecnológica.  
 
 

 Cofinanciar y apoyar proyectos de desarrollo agropecuario, c reando  u n centro de 
acopio que sirva para la comercialización de productos  de la región. 
 

 
 
Desarrollo Programático  
Programa: Todos  revitalizando el sector  Agropecuario y los grupos asociativos. 
 

Subprograma:  CREACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS Y ASISTENCIA 
TÉCNICA  

Objetivo: Impulsar el  d esarrollo ag ropecuario de l m unicipio  técnica y 
organizativamente. 

Metas / Indicadores de resultados Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto:Fortalecer y apoyar asociaciones de 
pequeños y medianos productores durante el periodo de 
gobierno.  
Indicador de producto: Número d e as ociaciones c readas de 
pequeños y  medianos productores 

 
0 

 

1 

Meta de producto: Diseñar un Programa de Desarrollo Rural 
con E nfoque Territorial- PIDERT, qu e o bedezca a una visión 
integral y compartida del territorio 

0 1 
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Meta de producto:Apoyar y  Beneficiar a pequeños y medianos 
productores de l s ector agropecuario c on a sistencia técnica, 
durante el periodo de gobierno. 
Indicador de producto: Número d e p equeños y  m edianos 
productores a los que se les brinda asistencia técnica.  

0 1 

Responsable: Administración Municipal – Secretaria de Desarrollo Social 
 

Subprograma:  INCENTIVOS, ASESORÍA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN 
Objetivo: Desarrollar habilidades en el manejo de la economía del sector primario entre 
su habitantes con el objeto de mejorar su productividad. 

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Brindar 4  c apacitaciones en a lianzas 
estratégicas con e l SENA y un iversidades de asistencia técnica 
y seguimiento a l íderes s obre t écnicas de  m ejoramiento 
genético en ganado doble propósito y en especies menores; en 
campos de producción pe cuaria y  a grícola c on pr incipal 
importancia e n es tudio d e s uelos y  pl anes s anitarios para 
mejorar la actividad económica de nuestros campesinos. 
Indicador de producto: No. De capacitados, con a sistencia 
técnica y seguimiento en técnicas de mejoramiento de la raza, 
producción lechera en especies menores, ganado vacuno, para 
mejorar la actividad económica de nuestros campesinos. 

 
0 

4 

Meta de producto: Implementar un programa de capacitación 
para el incremento de la productividad rural  
Indicador de producto:  Programa implementado  

0 1 

Meta de producto: Gestionar e  implementar 1  programa anual 
de diversas clases de cultivos, como frutales, huerta casera con 
el fin de mejorar la calidad d e v ida d el s ector c ampesino 
durante el periodo de gobierno 
Indicador de producto: N° de programas o cultivos 
implementados  

0 4 

Meta de producto: Implementar Unidades de emprendimiento, 
cooperativismo y asociatividad.  
Indicador de producto: Número de U nidades d e 
emprendimiento, cooperativismo y asociatividad conformada  

0 1 

Meta de producto: Elaboración de 4 p royectos productivos en 
agricultura, fruticultura, con pa rcelas d emostrativas; 
mejoramiento d e p raderas, Huerta casera; inseminación y 
mejoramiento genético de razas d e g anado b ovino durante e l 
periodo de gobierno.  
Indicador de producto: Nº de proyectos elaborados  

0 4 

Meta de producto: Tecnificar parcelas demostrativas en 
convenios con el SENA en diferentes cultivos para fomentar el 
desarrollo agrícola del municipio durante el cuatrienio. 
Indicador de producto: No. de parcelas demostrativas 
tecnificadas en dife rentes cultivos para fo mentar el desarrollo 
agrícola en el municipio. 

0 1 
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Meta de producto: Realizar eventos de promoción de 
emprendimientos rurales  
Indicador de producto:  Numero de eventos y  encuentros de 
promoción del emprendimiento apoyados  

  

Meta de producto: Capacitar a  5 0 j óvenes d urante e l 
cuatrienio en tecnificación de cultivos, asistencia técnica 
mercadeo y f ormas de  as ociación p ara l a c onformación d e 
pequeñas microempresas agropecuarias en c onvenios con e l 
SENA. 
Indicador de producto: No. de jóvenes capacitados en 
tecnificación de cultivos, asistencia técn ica e n m ercadeo, y 
formas de asociación para la conformación de pequeñas 
microempresas agropecuarias en convenios con el SENA. 

0 50 

Meta de producto Apoyar un proyectopara la implementación 
de nuevas hectáreas de riego por goteo y/ o sistemas de riego. 
Indicador de producto: Número d e h ectáreas n uevas c on 
riego establecidas  

0 1 

Meta de producto: Apoyar pr oyectos d e i nnovación 
tecnológica  
Indicador de producto: Número d e pr oyectos de  i nnovación 
tecnológica apoyados  

0 1 

Meta de producto: Apoyar 1  evento de integración campesina 
por año 
Indicador de producto: Numero de eventos o certámenes de 
integración agropecuaria apoyados  

0 4 

Meta de producto: Apoyar in iciativas p roductivas de  
Integración local y /o R egional A gro-empresarial e n c onvenio 
con el SENA  
Indicador de producto: Numero de iniciativas productivas de 
Integración local y/o Regional Agro empresarial apoyadas  

0 1 

Meta de producto: Gestionar estudios factibilidad para 
proyectos de desarrollo agropecuario  
Indicador de producto: N° Estudios factibilidad para proyectos 
de desarrollo agropecuario gestionados  

0 1 

Meta de producto:Elaborar e  implementar p lanes y estrategias 
en p rogramas s anitarios pa ra z ona l ibre d e brucelosis, 
tuberculosis entre otros.   

0 1 

Meta de Producto: Ha cer lo s Dise ños y p royecto para la  
construcción de  un Centro de Acopio Regional. 
Indicador de producto: Nº de diseños construidos. 

0 1 

Meta de producto: Cofinanciar maquinaria agrícola para 
tecnificar la tierra tractorable y los proyectos productivos. 
Indicador de producto: N° demaquinaria cofinanciada.  

0 1 

Meta de producto: Gestionar yapoyar un proyecto de manejo 
de cercas vivas e n los lin deros de  la s fin cas  con material 
nativo y/o fruta les para mitigar el  cambio climático y tener un 
sistema pastoril y agrícolaprotegido. 
Indicador producto:N° de proyectos gestionados y apoyados. 

0 1 
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Meta de producto: Gestionar y apoyar un proyecto de  
capacitación y procesamiento de alimentos d onde s e 
aprovechen los productos de cada sector y sean una fuente de 
consumo  mediante un taller móvil  como medio de aprendizaje 
y motivación de emprendimiento durante el cuatrienio.  
Indicador de producto: N º d e p royectos g estionados y 
apoyados  

0 1 

Responsable: Administración municipal en convenio con entidades públicas y 
privadas. 

 
 

12.7. Sector: Promoción del Desarrollo 
 
Objetivo:  
Promover e l desarrollo económico del municipio, mediante al ianzas estratégicas, con el fin 
de que de forma articulada y en equipo se di namice la ec onomía y s e p otencie  la 
educación, lo s servicios, e l turism o, co mercio y e l sector agropecuario como fuentes de 
desarrollo local sostenible.     
 
Líneas de Acción  
 

 Promover e Incrementar  e l empleo en el  municipio mediante a lianzas estratégicas 
con el sector público y privado. 
 

 Implementar  estrategias de estímulos tributarios a los empresarios que reactiven 
la economía y  generen empleo al  proceso productivo y  competitivo de los sectores 
económicos, con el apoyo del Honorable Concejo Municipal.  
 

 Promover la participación y realización de empresarios locales en eventos 
comerciales  
 

 Impulsar la capacitación en servicios integrales empresariales  
 

 Incentivar mediante la cofinanciación, capital semilla y  banco de oportunidades  l a 
creación de  microempresas en diferentes sectores de la economía local. 
 

 Encubar  empresas de Tecnología con capital Fomento y fuentes de financiación 
pública y privada.  

 
Desarrollo Programático:  
Programa: DESARROLLO EMPRESARIAL Y SOCIAL COMUNITARIO 
 

Subprograma: SECTOR PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y DESARROLLO 
SOCIAL COMUNITARIO 

Objetivo: Promover asociaciones y concertar al ianzas es tratégicas pa ra a poyar e l 
desarrollo em presarial e ind ustrial y socia l co munitario de l m unicipio. En general 
promover t odas l as ac tividades ge neradoras de  empleo; promover capacitaciones, 
apropiación tecnológica avanzada y  asesoría municipal.  
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Metas / Indicadores de resultado Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Incrementar la tasa de ocupación 
dejóvenes que están entre los 18años y los 35 años en un 10% 
en el Municipio de M álaga m ediante l a c reación de u nidades 
productivas y grupos asociativos. 
Indicador de producto: % de aumento en la Tasa d e 
ocupación del Municipio.  

ND 
 

10% 

Meta de resultado: Aumentar en 10%   l a población mayor de 
18 años capacitados y estructurados en diferentes actividades 
del sector económico para el manejo y  desarrollo de l empleo y  
el ingreso, para pasar del 10 al 20% de cobertura. 
Indicador de resultado:Número de habitantes mayores de 18 
años capacitados en diferentes áreas del sector económico.  

10% 20% 

Metas / Indicadores de producto   

Meta de producto: Implementar estrategias de estímulos 
tributarios a los empresarios q ue r eactiven l a ec onomía y  
generen em pleo a l p roceso pr oductivo y  c ompetitivo de los 
sectores ec onómicos, c on el  ap oyo del Honorable Concejo 
Municipal durante el periodo de gobierno.  
Indicador de producto: Nº de estrategias implementadas.  

0 1 

Meta de producto: Apoyar e incentivar con estímulos 
tributarios proyectos productivos de pequeña y mediana 
industria que generen más de cinco empleos directos. 
Indicador de producto : Nº de proyectos apoyados  

0 1 

Meta de producto: Apoyar proyectos productivos de pequeña 
y mediana empresa artesanal de  di scapacitados q ue ge neren 
cinco o más empleos directos para discapacitados con 
estímulos tributarios. 
Indicador de producto: Nº de proyectos a poyados pa ra 
discapacitados 

0 1 

Meta de producto: Apoyar un pr oyecto a nual de desarrollo 
comunitario  y participación social en alianza con el SENA. 
Indicador de producto: Nº de proyectos apoyados.   

1 4 

Responsable:  Administración Mun icipal - secretaría de desarrollo social  y económico   
 
 
 

Subprograma: SECTOR COMERCIAL PARA LA SOSTENIBILIDAD Y EL 
DESARROLLO  

Objetivo:  Apoyar y promover el Desarrollo  comunitario y comercial de las empresas 
mediante procesos de mercadeo y redes de negocios  

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Promover la participación y realización de 
empresarios locale s en  eve ntos co merciales, artesanales y 
turísticos.  
Indicador de producto.  No. de eventos promovidos  

 
0 

 

1 
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Meta de producto: Promover u n ev ento g astronómico, 
artesanal, tu rístico y cultural  como medio de desarrollo 
comercial y sociocultural  del municipio convirtiéndolo en   una 
fiesta institucional y Vitrina Comercial.  
Indicador de producto: Nº de  e ventos cu lturales y vitrinas 
comerciales promovidas  

0 4 

Responsable:  Secretaria de Desarrollo Económico y Social  
 

Subprograma: DESARROLLO EMPRESARIAL INTEGRAL 
Objetivo: Promover servicios inte grales em presariales a  travé s de rutas de 
emprendimiento y fortalecimiento empresarial a través de escenarios que atiendan las 
necesidades del sector rural y urbano  

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Beneficiar a 50 personas con  capacitación 
en servicios integrales empresariales  
Indicador de producto: No. de Beneficiarios capacitados y con 
Asistencia técnica  

 
0 

 

50 

Meta de producto: Incentivar mediante estímulos tributarios la 
creación d e m icroempresas en  di ferentes s ectores de  la 
economía durante e l c uatrienio. El Concejo M unicipal 
reglamentará los estímulos mediante Acuerdo Municipal. 
Indicador de producto: No. d e m icroempresas c readas e n 
diferentes sectores d e l a economía, incentivadas mediante la 
cofinanciación durante el cuatrienio  

0 1 

Responsable:  Administración Municipal  - Secretaría de Desarrollo  Social y 
Económico 

 
 

Subprograma: ACCESO A FUENTES DE FINANCIACIÓN PARA EL IMPULSO 
EMPRESARIAL 

Objetivo: Beneficiar a emprendedores, pequeños y medianos empresarios con 
créditos, ca pital se milla, cap ital d e fo mento p ara la  soste nibilidad y co mpetitividad de 
sus empresas.  

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto:Adelantar ante l a ba nca, S ENA, G obierno 
Nacional, D epartamental, e mpresa pr ivada acciones pa ra la 
financiación de  planes d e n egocio v iables d e l os 
emprendedores@ m alagueños. 
Indicador de producto: No. De  acciones r ealizadas p ara 
planes de negocios financiados  

 
0 

 

1 

Meta de producto: Ayudar a tramitar los recursos para  
encubar 1 e mpresa regional c on Tecnología  d e pu nta c on 
capital Fomento para la s ostenibilidad y  c ompetitividad 
empresarial. 
Indicador:  No. de Empresas Encubadas  

0 1 
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Meta de producto: Ayudar a tramitar mediante un proyecto los 
recursos para  encubar proyectos productivos  con Tecnología  
de punta y capital Fomento Fonade – Convocatorias Internas 3 
X 1 SENA. 
Indicador:  No. de proyectos productivos  encubados  

0 1 

Responsable: Administración Municipal  - Secretaría de Desarrollo Social y 
Económico – Alianzas estratégicas.  

 
 

12.8. Sector: Gestión y Promoción de  empleo  en el municipio 
 
Objetivo 
Unir la a cademia, las e mpresas d e bien es y servicio s, e mpresarios, co merciantes 
gremios, A utoridades Eclesiástica s, civile s, m ilitares y la  a dministración Municipal con el 
propósito d e t razar l ineamientos q ue no s pe rmitan p romocionar a M álaga con un 
marketing  y  crear condiciones de competitividad para el desarrollo de la economía local y 
la generación de empleo.  
Líneas de Acción  

 Mejorar el nivel de acceso a la demanda de empleo existente en el Municipio. 
 

 Motivar la  creación de una  bolsa de empleo en el municipio.  
 

 Cofinanciar 2 p royectos d e d esarrollo m unicipal p resentados por la c omunidad  
que generen desarrollo y  empleo en el municipio durante e l cuatrienio. 
 

 En convenio interinstitucionales (SENA) capacitar Jóvenes y jo vencitas  e n cursos 
de i nformática A vanzada, C ontabilidad, M odistería, peluquería y belleza, 
Panadería y  repostería, marroquinería y bisutería con el  f in de  p repararlos y  
hacerlos competitivos laboralmente. 

 
Desarrollo Programático  
 
Programa: DESARROLLO DE LA ECONOMÍA LOCAL 
 

Subprograma: GESTION Y PROMOCION DE  EMPLEO MUNICIPIO DE MALAGA 
Objetivo: Crear condiciones de competitividad para el desarrollo de la economía local 
diseñando e  i mplementando un a e strategia qu e d inamice l a de manda y oferta de 
empleo en el Municipio. 

Metas / Indicadores de Resultado Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto:Mediante un proyecto mejorar el nivel de 
acceso a la demanda de empleo existente en el Municipio   
Indicador. Nivel de acceso a lo demanda de empleo  

 
0 

 

1 

Responsable:  Secretaría de Desarrollo Social  
 
 
Subprograma: IMPLEMENTAR SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REDUCIR LA TASA 
DE DESEMPLEO EN NUESTRO MUNICIPIO MÁLAGA  
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Objetivo: crear un sistema de  información oportuno, permanente, confiable y 
actualizado sobre la demanda y la oferta del empleo de la ciudad.  

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Motivar l a  c reación d e un a  bolsa de 
empleo desde el emprendimiento en el municipio.  
Indicador de producto:  Bolsa de  E mpleo  construida e 
implementada  

 
0 

 

1 

Responsable: Secretaría de Desarrollo Económico y Social  
 

12.9. Sector: Turismo 
 
Objetivo 
Promover el turismo natural, paisajístico (ecoturismo) de nuestra región  como un renglón 
importante de desarrollo económico y   sociocultural sustentable para el municipio.   
 
 
 
Líneas de Acción 
 

 Fomentar programas de recuperación, adecuación m onitoreo y  c ontrol d e 
escenarios naturales y sitios patrimoniales de uso común  con el fin de fortalecer   
la política del turismo en el Municipio.  
 

 Fortalecer la o ferta turística  de l m unicipio mediante el apoyo y la formulación de 
planes estratégicos tu rísticos re gionales acorde con la política turística 
departamental y nacional.  
 

 Fortalecer e incentivar la vinculación y organización de la comunidad ubicada en 
los sitios de interés turístico.  
 

 Apoyar al Consejo M unicipal de Turismo mediante l a elaboración de proyectos 
para incentivar el desarrollo turístico del municipio.  
 

 Gestionar proyectos C ulturales p ara c onvertir a la c iudad en un s itio ed ucado, 
limpio, agradable, turístico y productivo. 
 

 Promocionar los diferentes sitios turísticos del municipio a través de los diferentes 
medios de comunicación local con programas institucionales 
 

 Contribuir y apoyar con el mejoramiento de los caminos reales del municipio para 
convertirlos en senderos ecológicos y turísticos.  

 
Desarrollo Programático 
 
Programa: PROMOCIÓN DELTURISMO LOCAL Y REGIONAL 
 
 

Programa: MÁLAGA Y LA REGIÓN UN CENTRO TURÍSTICO PARA SANTANDER, 
COLOMBIA Y EL MUNDO 
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Objetivo: Promover el turismo local y regional como una actividad económica que tiene 
la capacidad d e g enerar em pleo y  de  c ontribuir a l d esarrollo e conómico, s ocial, y  
ambiental que tiene el municipio de Málaga. 

Metas / Indicadores de Resultados Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

   
Meta de producto: Establecimiento de un esquema estratégico 
con las entidades competentes y  la comunidad para desarrollar 
programas de recuperación, adecuación monitoreo y control de 
escenarios naturales y sitios patrimoniales de uso común en la 
cadena del turismo. 
Indicador de producto: Nº d e e squemas estratégicos 
establecidos  

0 1 

Responsable: Administración Mun icipal – SENA -  Consejo Municipal de Turismo 
Secretaría de Desarrollo - empresa pr ivada.  

 
Subprograma: PROMOCIÓN TURÍSTICA 

Objetivo: Promover el desarrollo turístico a través de una propuesta que vincule a la 
comunidad interesada en dar a conocer el potencial turístico de la región. 
Metas / Indicadores de resultado  Línea  

Base 
Meta 

cuatrienio 
Meta de resultado: Promover y  f ortalecer e n u n 1 0% l a 
vinculación y  or ganización d e l a comunidad ub icada e n los 
sitios de interés turístico pasando de 5% al 15%.   
Indicador de resultado: Nº porcentaje de vinculación  

5% 15% 

Metas / Indicadores de producto   

Meta de producto: Gestionar ante el  s ector ac adémico 1  
propuesta de formación en el desarrollo turístico de la región.  
Indicador de producto. Nº de propuestas gestionadas.  

 
0 

 

1 

Meta de producto: Fomentar el turismo en  el  M unicipio de 
Málaga institucionalizando un proyecto sociocultural en la m itad 
de año, con el objetivo de incrementar el turismo regional. 
Indicador producto: Nº de proyectos  de fomento de  turismo 
realizados. 

0 4 

Meta de producto: Levantar un inventario integral de la parte 
turística del Municipio.  
Indicador de producto: Nº de inventario levantado 

0 1 

Meta de producto: Apoyo al  Consejo M unicipal de Turismo 
mediante la e laboración de  u n pr oyecto pa ra i ncentivar e l 
desarrollo turístico del municipio.  
Indicador de producto: Nº de proyecto proyectados   

0 1 

Meta de producto: Gestionar u n pr oyecto c ultural c iudadano 
para c onvertir a  l a c iudad en  un  s itio educado, limpio, 
agradable, turístico y productivo durante el periodo de gobierno.  
Indicador de producto:  Nº de proyectos realizados:  

0 1 

Meta de producto: Promocionar los sitios turísticos del 
municipio de Málaga através de los diferentes medios de 
comunicación local con 1 programas institucionales 
Indicador de producto: N° de programas  

0 1 
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Meta de producto: Apoyo a la formulación e implantación de 
rutas turísticas que complementen y diversifiquen la actual 
oferta turística del Municipio.  
Indicador de producto: Numero de rutas turísticas en 
funcionamiento 

0 1 

Meta de producto: Contribuir y apoyar con un proyecto de 
adecuación y  mejoramiento de los principales caminos reales 
del municipio para convertirlos en senderos ecológicos y 
turísticos  
Indicador de producto: N° de proyectos realizados 

0 1 

Meta de producto: Implementar c on a lianzas sectoriales un  
plan integral d e m edios d e c omunicación p ara l a pr omoción 
turística del municipio a nivel departamental, nacional e 
internacional. Con las siguientes etapas, d iseño,  pu blicación e 
implementación. 
Indicador: N° de planes integrales de medios alcanzados. 

0 1 

Responsable:  Administración m unicipal – Empresa privada 
 

12.10. Sector: DESARROLLO COMUNITARIO 
 
Objetivo 
 
Promover la participación comunitaria con el pr opósito d e  de sarrollar pr ocesos d e 
inclusión y participación en el desarrollo armónico del municipio.  

 
Líneas de acción 
 

 Fomentar programas de participación comunitaria  
 

 Contribuir al fortalecimiento del desarrollo comunitario  
 

 Apoyar proyectos de educación y promoción de las JAC del municipio 
 

 Promocionar y apoyar proyectos productivos de grupos comunitarios  
 

 Gestionar  la profesionalización de saberes de los diferentes grupos asociativos 
del municipio en alianza con instituciones públicas y  privadas.   

 
Desarrollo programático 
 
 

PROGRAMA PROMOCION DE LA CAPACITACION PARA EL EMPLEO EN EL 
MUNICIPIO DE MÁLAGA 

Objetivo: Crear condiciones de competitividad para el desarrollo de la economía local. 
Metas / Indicadores de Producto Línea  

Base 
Meta 

cuatrienio 
Meta de producto: Promover 4 talleres de formación y 
capacitación empresarial a l as J AC c omo m edios de  
divulgación y socia lización com unitaria c on e l f in d e p romover 
el empleo durante el cuatrienio.  
Indicador de producto. No. de talleres ejecutados. 

 
0 

 

4 
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Meta de producto: Promover un p royecto an ual d e 
profesionalización de  s aberes c omo  u n m edio p ara hacer las 
cosas con análisis de costos, tecnología, calidad y marca para 
ser exitosos. 
Indicador de producto. No. de proyectos de desarrollo. 

 
0 

 

4 

Meta de producto: Capacitar  a  5 0 jóvenes r urales e n el  
manejo de cultivos h idropónicos, a gricultura l impia; t rabajo 
asociativo y  m ercadeo p ara qu e sean competitivos. Incluidos 
víctimas, población en estado di ferencial,, red unidos 
Indicador de producto: Nº de jóvenes capacitados. 

0 200 

Meta de producto: Gestionar y  ap oyar 4 p rogramas d e  
participación co munitaria apoyados por los m edios d e 
comunicación locales. 
Indicador de producto. No. de proyectos de desarrollo. 

0 
 

4 

 

Meta de producto: En alianzas estratégicas  capacitar a 100 
Jóvenes y  j ovencitas  po r añ o en  c ursos de participación 
comunitaria y desarrollo local.  
Indicador de producto: No. de jóvenes capacitados.  

0 400 

Meta de producto: Capacitar  a 50 jóvenes en el manejo de 
proyectos comunitarios. 
Indicador de producto: Nº de jóvenes capacitados. 

0 200 

Meta de producto: Capacitar  5 0 madres cabeza de familia en 
proyectos comunitaritos de seguridad al imentaria. 
Indicador de producto: Nº d e m adres c abeza de  f amilia  
capacitadas 

0 50 

Meta de producto: En convenio con el  SENA capacitar a 1 00 
Jóvenes y jovencitas  po r a ño en  c ursos d e i nformática 
Avanzada, Co ntabilidad, Mod istería, alta  costura, 
mantenimiento d e c omputadores, e lectrodomésticos   
peluquería y  belleza. Panadería y r epostería, marroquinería y 
bisutería co n e l fin  d e pre pararlos y h acerlos competitivos 
laboralmente.  
Indicador de producto: No. de jóvenes capacitados en cursos 
de informática avanzada, contabilidad, modistería, peluquería y 
belleza y demás  con el fin de prepararlos y hacerlos 
competitivos laboralmente. 

0 400 

Meta de producto: Capacitar  5 0 m aquiladores e n Zapatería 
Marroquinería y confecciones. 
Indicador de producto: Nº de maquiladores capacitados 

0 50 

Responsable: Administración Municipal  Secretaria de Desarrollo - alianzas 
estratégicas  

 

13. LINEA ESTRATEGICA N°4: MÁLAGA INTEGRADA CON LA REGIÓN Y LA 
PARTE EXTERIOR 

 
13.4. Descripción y justificación 

 
El d esarrollo d e Málaga se en cuentra í ntimamente l igado al acontecer de l a r egión, el 
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país y  el  m undo. A vanzar e n este p roceso exige que l a A dministración asuma el 
liderazgo y promoción de un proyecto d e i nternacionalización c ompartido a nivel 
municipal y regional, basado en la articulación interna y externa de procesos económicos, 
sociales, políticos y culturales. 
 
Mediante la internacionalización se busca que la región, interviniendo sobre su territorio, 
instituciones y cultura, profundice su pa rticipación en los flujos g lobales de c apitales, 
productos, servicios, co operación, con ocimiento y re laciones m ulticulturales, a celerando 
así la obtención de su objetivo sea materia de desarrollo. 
 
De esta manera, facilitar la participación de la ciudad en las discusiones relacionadas con 
los procesos de integración económica y física; prestando para ello especial atención a 
las g estiones que permitan av anzar e n l a ejecución de los proyectos de infraestructura 
vial que favorezcan la conectividad internacional. 
 

13.5. Objetivo Estratégico 
 
-   Desarrollar políticas que ordenen y  d ignifiquen e l hábitat, y  que  h agan de Málaga, un 
municipio que funcione plenamente, es decir, c onectado en  t oda s u i nfraestructura.  
Conectado con el desarrollo y la inte gración socia l, in terconectado con lo s se rvicios 
públicos, permitiendo de esta manera las co municaciones físicas y virtua les al se rvicio de 
la comunidad. 

13.6. Sector: vías 
 
Objetivo  
Buscar de manera articulada mejorar las condiciones de transitabilidad y movilidad a los 
habitantes del municipio para garantizar el transporte del sector productivo y población en 
general. 
Líneas de Acción  

 Incrementar y mantener en estado de transitabilidad  l as v ías terciarias y  urbanas 
del municipio.  
 

 Aplicar el manual normativo y legal de tránsito a la población malagueña. 
 

 Aumentar l a c obertura d e k ilómetros d e l a r ed v ial t erciaria. mantenidos y 
mejorados para pasar del 60% al 80% de kms en condiciones de transitabilidad. 
 

 Realizar Construcción y m antenimiento  en  las vías rurales terciarias de l municipio 
( veredas sectores)  
 

 Construcción y mantenimiento de la malla vial urbana. 
 

 Mantenimiento y adecuación de las tres entradas al municipio. 
 

 Presentar proyectos y cofinanciar p ara  la a dquisición de maquinaria y eq uipo 
pesado, para el fortalecimiento y mejor desempeño de las actividades de 
mejoramiento de la malla vial durante el periodo de gobierno.  

 
 Realizar  l a señalización de t ránsito de la c iudad e implementar nuevas señales de 
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tránsito. 
 

 Recuperación, control, manejo y seguimiento del  espacio público.  
 

 Mejoramiento y adecuación del aeropuerto jerónimo de aguayo.  
 

 Realizar la gestión línea comercial aérea para mejorar la conectividad aérea de la 
región.  
 

 
Desarrollo programático 

 
 

Programa: MEJORAMIENTO DEL TRANSITO Y LA MOVILIDAD 
Subprograma: CONECTIVIDAD VIAL PARA SER COMPETITIVOS 

Objetivo: Mejorar las con diciones de  t ransitabilidad y  m ovilidad a  l os ha bitantes d el 
municipio para garantizar el transporte del sector productivo y población en general. 

Metas / Indicadores de Resultado y producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Mantener el  20 % d e l os 3 4.5 k ilómetros 
linéales de redes urbanas   del municipio.  
Indicador de resultado: %= Kilómetros de red v ial urbana a la 
que se le  garantiza m antenimiento /  Número Kilómetros red  
urbana existentes en el municipio) x 100 

0 20% 

Meta de resultado: Aplicar el  m anual no rmativo y  legal de 
transito dándolo a conocer a l 100% de la población malagueña 
por los medios de comunicación institucional durante e l periodo 
de gobierno.  
Indicador de resultado: Porcentaje de conocimiento del 
manual normativo de tránsito en la población malagueña.   

ND 100% 

Meta de producto: Mantener en estado de transitabilidad  61.1 
kilómetros linéales de redes terciarias. 
Indicador de producto: Número de  Kilóm etros re d vial 
terciaria construidos  y n° de Kms con mantenimiento vial.  

 
 

61.1 

 

 

61.1 

Responsable:  Administración Municipal - Secretaria de Planeación – Tránsito  
 

Subprograma: CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO 
INFRAESTRUCTURA VIAL 

Objetivo: Brindar condiciones de acceso y  t ransitabilidad a los di ferentes lugares a los 
habitantes del municipio. 

Metas / Indicadores de resultado y producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Fortalecer en un 50%  la señalización  de 
tránsito de calles y carreras de la ciudad  con el fin de evitar 
accidentes y tener seguridad en la ciudad durante el periodo de 
gobierno  
Indicadorde resultado: Nº de señalización  realizada. 

20% 80% 
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Meta de resultado: Recuperación, contro l, y manejo  de l 50% 
del espacio público durante el periodo de gobierno.   
Indicadores resultado: Nº porcentaje de recuperación control 
y manejo  

10% 60% 

Meta de producto: gestionar y  r ealizar la Con strucción y 
mantenimiento d e 2 o bras de arte por año en las vías rurales 
terciarias del municipio.  
Indicador de producto: No. de obras de ar te construidas y 
mantenidas en las vías rurales terciarias del municipio 

 
0 

 

8 

Meta de producto: Gestionar  y ap oyar la  pavimentación d e 
1000 m etros lineales X 6 m etros d e a ncho =  60 00mts2 de  
pavimentación e n e l c asco u rbano de l m unicipio d urante el 
periodo de gobierno. 
Indicador de producto: No. D e m etros de  p avimentación 
construidos en el casco urbano del municipio. 

0 6000mts2 

Meta de producto: Realizar el mantenimiento en 61.1 Km. de 
la red terciaria de las 9 veredas del municipio, durante el 
periodo de gobierno.   
Indicador de producto. Nº de km 61.5 Km. mantenidos 

6.1.1 km 61.1km 

Meta de producto: Gestionar y construir 500 Metros de placas 
huellas en las vías rurales. Durante el periodo de gobierno.   
Indicadores de producto: Nº metros construidos.   

0 500 

Meta de producto: Realizar e l mantenimiento de 1.000 Metros 
lineales X  6 m etros de  a ncho d e v ías del casco urbano, para 
mejorar la conectividad e n e l m unicipio d urante el  pe riodo d e 
gobierno. 
Indicadores de producto: Nº de km de pavimento.  

0 1.000ML 

Meta de producto: Gestiona an te Invías el  mantenimiento y 
adecuación de las tres entradas principales al municipio. 
(Bogotá – Málaga; Cúcuta – Málaga y Bucaramanga – Málaga) 
Indicadores de producto: Entradas con mantenimiento. 

0 3 

Meta de producto: Elaboración de un proyecto para la 
adquisición de  m aquinaria y  eq uipo pe sado, pa ra el 
mantenimiento  de  l a m alla v ial  de l m unicipio. D urante el  
periodo de gobierno.   
Indicadores de producto: Nº proyecto elaborados   

0 1 

Meta de producto: Realizar an ualmente m antenimiento, 
limpieza de canales de evacuación  y  adecuación peatonal  d el 
aeropuerto jerónimo de aguayo durante el periodo de gobierno.  
Indicadores: Nº de m antenimientos r ealizados a l aeropuerto 
Jerónimo de Aguayo 

0 4 

Responsable: Administración Municipal –Secretaria de Planeación 
 
 

13.7. Sector: Conectividad  a las redes de negocios 
 
Objetivo 
Garantizar el ac ceso al c onocimiento de  ciencia y  tecnología y su utilización mediante 
alianzas estratégicas y puntos de conectividad.  Propiciar acciones y escenarios 
institucionales con e l fin  de  m ejorar la p roductividad y competitividad de los procesos 
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económicos, sociales y ambientales del municipio. 
Líneas de Acción  

 Impulsar  el ni vel d e i nversión pú blica y  p rivada e n a ctividades d e c iencia, 
tecnología e innovación 
 

 Formular y ejecutar e l Plan Estratégico de  Ciencia y  Tecnología e I nnovación 
dentro del marco del Gran Acuerdo Social.  
 

 Diseñar y ejecutar  programas de apoyo para la implementación de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las pymes 
 

 Implementar un programas de c iencia, tecnología e i nnovación en las Instituciones 
de educación básica y media públicas.  
 

 Crear un modelo de atención y  as esoramiento al  em prendimiento d e ba se 
tecnológica para su articulación con e l fondo nacional C olciencias o  fondo de 
capital de riesgo.  
 

 
Desarrollo programático 
 
Programa: CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA MEJORAR LA PRODUCTIVIDAD 

Programa: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
Objetivo: Garantizar el a cceso al con ocimiento de cie ncia y tecn ología y su  utilización. 
Propiciando acciones y  escenarios institucionales con e l f in de mejorar la productividad 
y competitividad de los procesos económicos, sociales y ambientales del municipio. 

Metas / Indicadores de Resultado Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Gestionar mediante u n p royecto l a 
inversión pública y  privada en a ctividades de ciencia, 
tecnología e innovación  
Indicador de resultado:  Inversión p ública y  p rivada e n 
actividades de ciencia, tecnología e innovación  

0      1 

Responsable: Administración Municipal - Secretaría de desarrollo social 
 

Subprograma: GESTIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL CONOCIMIENTO 
Objetivo: Crear un a es tructura p ara l a a rticulación i nstitucional d e la cooperación, 
planificación, s eguimiento, ev aluación y  c ontrol de  l a gestión del conocimiento, donde 
participen la aca demia, e l se ctor prod uctivo, la  socied ad civil, y lid erada po r la 
administración Municipal.  

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto :Formular y ejecutar el Plan Estratégico de 
Ciencia y Tecnología e Innovación dentro del marco del Gran 
Acuerdo Social  
Indicador de producto: No. de Plan Estratégico de Ciencia y 
Tecnología e Innovación  

 
0 
 

 

1 

 

Meta de producto :Conformar el comité de Ciencia; tecnología 
e Innovación  
Indicador de producto:  No. de Comité Conformado  

0 1 
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Responsable:  Administración Municipal  
 

Subprograma: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN PARA LA 
COMPETITIVIDAD DEL MUNICIPIO Y LA REGIÓN DE LA PROVINCIA DE GARCÍA 

ROVIRA. 
Objetivo: Establecer los mecanismos de apoyo a los procesos de investigación, 
innovación y  desarrollo tecnológico como estrategias para el fortalecimiento competitivo 
de las micro, pequeñas y medianas empresas del municipio de Málaga, apoyado en el 
uso eficiente de las fuentes alternativas de energía, recursos naturales y la tecnologías 
de la información y las comunicaciones.  

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de producto: Diseñar y ejecutar el programa de apoyo 
para la implementación de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las pymes  
Indicador de producto: Programa e structurado e 
implementado  

 
0 

 

1 

Meta de producto: Crear un  m odelo d e at ención y  
asesoramiento al  e mprendimiento de  base tecnológica 
Indicador de producto: Modelo es tructurado e 
implementado  

0 1 

Meta de producto: Implementar u n p rograma d e c iencia, 
tecnología e  i nnovación e n l as 5  I nstituciones d e e ducación 
básica y media 
Indicador de producto: Programa para l a c iencia, l a 
tecnología y la innovación implementado   

0 5 

Meta de producto: Gestionar y apoyar  2 talleres anuales de 
conectividad y manejo de las TIC con el fin de tener alternativas 
de negocio en el cuatrienio.  
Indicador de producto. Nº de talleres gestionados 

0 8 

Responsable: Administración Municipal – Secretaria de Desarrollo Social 

14. LINEA ESTRATEGICA N° 5: MALAGA DE TODOS Y PARA TODOS 
GOBERNABLE Y PARTICIPATIVA 

 
14.4. Descripción y justificación 

 
Para que e l Desarrollo Humano In tegral sea una realidad que se construye día a adía, es 
necesario trabajar hacia la solución de los problemas. La administración pública tiene el 
reto de  h acer de  l a a signación y  a bastecimiento d e b ienes y  s ervicios p úblicos un a 
amalgama que sirva de pócima para curar las brechas sociales. 
 
Una de las estrategias es gastar b ien, bajo los principios del Buen Gobierno, significa dar 
cumplimiento de manera sostenible, eficiente y efectiva a los objetivos para los cuales son 
destinados l os r ecursos. E sto i mplica ev aluar y  a signar r ecursos d e manera que la 
productividad y la eficiencia se co nstituyan en criterios principales y activo s del análisis y 
la t oma d e de cisiones y , d e e sta f orma hacer de Málaga una c iudad gobernable y 
participativa, en donde todos los c iudadanos y ciudadana cuenten con las oportunidades 
para mejorar sus condiciones de vida. 
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Se hace necesario establecer reglas de juego c laras sobre la transparencia, la equidad y 
la manera co mo se toman las decisiones d e i nterés público.  Pa ra Hac er un a c iudad 
Gobernable, estas reglas deben ser conocidas y ac eptadas por todos y  t odas c omo 
principios que r egulan los esfuerzos del Es tado y  la c iudadanía e n el  manejo de l os 
grande retos q ue debemos e nfrentar. Es gracias a   ellas, q ue p odemos sortear las 
diversas ten siones y co nflictos, ce rrándole e l espacio al ejercicio in teresado d e l a 
politiquería y la corrupción que generan violencia. 
 
La c iudadanía y  sus organizaciones,  deben asumir la responsabilidad de aportar en el 
mejoramiento de l as c ondiciones d e v ida, c on s us i mágenes, sus proyectos y sus  
acciones. La participación fortalece nuestra capacidad de articularfuerzas, de tal manera, 
que se f ortalece e l capital social, gra cias a l t rabajo c onjunto e ntre e l Estado y  la 
ciudadanía, lo que s ignifica  s er una sociedad Participativa. La participación es un factor 
esencial e n e l pr opósito d econstruir u n e ntorno a gradable, f uncional y  u na gestión 
transparente de los asuntos y los dineros públicos. 
 
En este sentido, los pr incipios or ientadores para promover e l e jercicio del buen gobierno 
en l a bú squeda d e la conservación y modernización d e l os bi enes de l e stado c on 
eficiencia y  eficacia administrativa  son: 
 
• Responsabilidad en el cuidado y conservación de los bienes materiales e inmateriales 

del Municipio. 
• Transparencia, enfocada hacia el fomento de mecanismos d e rendición de cuentas. 
• Gestión pública efectiva, que comprende programas para la innovación y eficiencia y 

los programas estratégicos  para el buen gobierno – gestión jurídica pública, gestión 
de activos del estado, contratación pública, entre otros. 

• Vocación por el servicio público, apoyando acciones para modernizar las políticas de 
empleo público  y fortalecimiento  del sector administrativo de la función pública. 

• Participación y servicio al ciudadano 
• Lucha contra la corrupción. 

 
14.5. Objetivo Estratégicos 

 
- Promover la conservación de los b ienes m ateriales e  inm ateriales y suscitar que la  
gestión pública municipal sea prenda importante en e l proyecto Málaga de todos y para 
todos como un g obierno con p erspectiva de derechos, enfocada a l a satisfacción de 
bienes y servicios. Ofrecidos con mecanismos de interlocución con eficaces y modernos 
sistemas de información, garantizando oportunidad, transparencia, calidad y probidad en 
su ejercicio. 
- Divulgar por los medios de comunicación las acciones de la administración como  medio 
de transparencia en el manejo de los bienes del municipio que son sagrados. Rendir los 
informes en  ac to de rendición de cuentas en l a p ágina i nstitucional y  l os m edios d e 
comunicación locales.  
 

14.6. Sector fortalecimiento institucional 
 
Objetivo  
Mantener los b ienes materiales del Municipio  en ó ptimas condiciones de operación e 
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implementar procesos integrales de evaluación institucional y capacitación que le 
permitan a l a administración m ejorar s u gestión y a decuar su estructura administrativa 
para e l desarrollo ef icaz de sus competencias buscando la e ficacia, e ficiencia, celeridad y 
transparencia en sus actuaciones. 
Líneas de Acción  

 Conservar y mantener l os bienes m ateriales e i nmateriales del M unicipio c omo 
lugares de encuentro sociocultural. 

 Adquirir un vehículo  c omo m edio d e  movilización,  pre sencia a dministrativa, 
información y comunicación. 

 Diseñar e implementar  sistemas de información integral para la administración 
municipal.  
 

 Posicionar una imagen positiva de la administración municipal mediante la 
modernizar de los sistemas de comunicaciones internos y externos.  
 

 Aumentar los ingresos corrientes correspondientes a recursos propios con el fin de 
tener una mejor eficiencia fiscal. 
 

 Mejorar la posición en el ranking nacional  actual para estar entre los 300 primeros 
municipio. 
 

 Mejorar la posición en el ranking departamental actual para pasar a figurar entre 
los 20 primeros municipios. 
 

 Realizar rendiciones públicas de cuentas en cumplimiento del Plan de Gobierno y 
las políticas de Buen Gobierno.  
 

 Publicar y brindar la información correspondiente sobre los p rocesos d e 
contratación del municipio y en todas sus fases, a través de la página web. 
 

 Mejorar el sistema de seguimiento a la información contractual del Municipio. 
 

 Crear y mantener la  red de información y comunicación que integre a la totalidad 
de las dependencias y  en tidades d escentralizadas del orden municipal c on e l 
gobierno en línea.  
 

 Lograr q ue todos los servido res y servidoras de l a A dministración Municipal 
cuenten con toda la información necesaria para responder satisfactoriamente  los 
requerimientos de la ciudadanía. 
 

 Realizar informes de rendición pública de cuentas en el cuatrienio.  
 

 Realizar comunicación con las Juntas de acción comunal del municipio.  
 

 Realizar la actualización de E.O.T y  todas las tasas de contribución municipales. 
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Desarrollo Programático 
 
Programa: Fortalecimiento Institucional  
 

Subprograma: COMPRA, MANTENIMIENTO Y  ACTUALIZACIÓN  DE LOS BIENES 
ADMINISTRATIVOS  

Objetivo:Comprar yMantener los bienes materiales de l M unicipio e i mplementar 
procesos i ntegrales d e e valuación i nstitucional y  c apacitación qu e l e p ermitan a la 
administración loca l m ejorar su gestión y adecuar su estructura administrativa para el 
desarrollo eficaz de sus competencias buscando la eficacia, eficiencia y transparencia 
de sus actuaciones.  

Metas / Indicadores de resultado y producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Incrementar en  el  4 5% e l u so de los 
servicios por Internet prestados por la Administración Municipal 
(gobierno en línea) con miras a obtener mayor interactividad y 
facilidad en la comunicación.  
Indicador de resultado: % estado de avance en e l uso de los 
servicios de internet  

50% 
 

95% 

 

Meta de resultado: Fomentar al 100% los procesos de la 
seguridad de tecnologías de la información y comunicaciones 
en los órganos del Gobierno Municipal con el fin de ser más 
eficientes.  
Indicador de resultado: % estado de avance en los procesos 
de seguridad de tecnologías. 

0 100% 

Meta de resultado: Modernizar en  un  40% l os s istemas de  
comunicaciones internos y externos de la administración 
Municipal durante el periodo de gobierno.   
Indicador de resultado: Porcentaje de funcionarios que 
disponen de equipos y sistemas operativos actualizados 

40% 95% 

Meta de resultado:Aumentar los ingresos corrientes 
correspondientes a recursos pr opios al  f inal de  pe riodo e n 
3.43%, para pasar del 6.57% al 10%.  
Indicador de resultado: (Ingresos Tributarios / Ingresos 
Totales) x 100 

6,57% 10% 

Metas / Indicadores de resultado 
   

Meta de producto: Adquirir un vehículo nuevo como solución 
para la movilización manejo de  la presencia, información y 
comunicación de la  Administración Municipal.   
Indicador de producto: Nº de vehículos adquiridos 

0 1 

Meta de producto: Adoptar 1 nueva solución de software 
estandarizada en el manejo de impuestos predial, 
complementario y en el manejo de la información y 
comunicación de la  Administración Municipal.   
Indicador de producto: Nº de nuevas soluciones de software 
adoptadas.  

0 1 
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Meta de producto: Promover la instalación de 1 Punto de 
Acceso Digital (PAD) que permita el  acceso de la población 
victima de la violencia y los ciudadanos de estratos 1 y 2.  
Indicador de producto: Nº de PAD instalados. Población 
vulnerable 

0 1 

Meta de producto: Diseñar e implementar un sistema de 
información integral para la administración municipal  
Indicador de producto: Sistema de información integral 
implementado  

0 1 

Meta de resultado:Capacitar a los funcionarios en sistemas de 
información, comunicación  y  r elaciones p úblicas p ara 
posicionar una imagen positiva de la administración municipal a 
nivel local y general durante el periodo de gobierno. 
Indicador de resultado: Percepción favorable de la ciudadanía 
frente a la gestión municipal  

0 1 

Meta de producto:Mejorar la posición en el ranking nacional 
del puesto actual para estar entre los 300 primeros municipios. 
Indicador de producto: Posición ranking nacional / total 
municipios calificados a nivel nacional 

300 300 

Mejorar la p osición en  e l ranking de partamental a ctual p ara 
pasar a figurar entre los 20 primeros municipios. 
Indicador: Posición ranking Departamental/ total municipios 
calificados a nivel nacional 

31 20 

Responsable: Administración Municipal - secretaría de Hacienda 
 
 
 

Subprograma: ADMINISTRACIÓN TRANSPARENTE RENDICIÓN DE 
CUENTAS Y CONTROL SOCIAL 
Objetivo: fortalecer l a c apacidad administrativa. 
Generarmecanismosdetransparenciayfortalecerlaparticipacióndelasociedadenlavigilancia
y controlenlagestiónpública,mediantelaadopcióndeaccionesymecanismosque 
garanticenentreotroslaplaneaciónparticipativa,larendicióndecuentas,laconsulta,ylaatenció
ndequejasy reclamos. 

Metas / de Indicadores Resultado Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado:Publicar y brindar en un 100% la 
información, sobre los procesos de contratación del ente 
central y en todas sus fases, a través de la página web, en el 
período 2012 - 2015 
Indicador de resultado: porcentaje d e i nformación 
suministrada 

0 100% 

Metas / Indicadores de producto   
Meta de producto:Realizar 4 rendiciones públicas de cuentas, 
en el cuatrienio.  
Indicador: N° rendición de cuentas 

0 4 
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Meta de producto: Elaborar p rogramas de  r adio, prensa y 
televisión pa ra la difu sión e información r elacionada c on l as 
acciones del gobierno municipal en el cuatrienio  
Indicador de producto:  Número de programas realizados 

0 3 

Meta de producto: Conformar y  po ner e n funcionamiento 1 
observatorio temáticos para el Municipio y la región  
Indicador de producto: No. de  o bservatorios en 
funcionamiento  

0 1 

Meta de producto: Apoyar logísticamente los entes de 
seguimiento y c ontrol. C onsejo T erritorial de  P laneación – 
Veedurías. Durante el periodo de gobierno.  

0 1 

Responsable: Administración Municipal - Secretaría de Hacienda 
 

Subprograma: SISTEMA DE INFORMACIÓN  Y RENDICIÓN DE CUENTAS  
Objetivo: agilizar la  fluidez  de la información bajo los estándares y protocolos de 
integralidad, funcionalidad y seguridad  al interior de la Administración Municipal  

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado:Fortaleceren un 50% en los servidoresy 
servidorasdelaAdministraciónMunicipaltodalainformaciónnecesa
riapararespondersatisfactoriamentealosrequerimientosdelaciuda
danía. 
Indicador de resultado: porcentaje l ogrado  p ara r esponder 
satisfactoriamente.  

30% 80% 

Metas / Indicadores de producto   
Meta de producto: Mejorar el  s istema d e s eguimiento a  l a 
información contractual del Municipio.  
Indicador de producto: sistema d e s eguimiento a l a 
información contractual mejorado  

1 1 

Meta de producto: 
Crearymantener1reddeinformaciónycomunicaciónqueintegrealat
otalidaddelasdependenciasyentidadesdescentralizadasdelorden
municipal.  
Indicador de producto: Sistema integral de información 
implementado   

0 1 

Meta de producto: Realizar cuatro (04) informes de rendición 
pública de cuentas en el cuatrienio.  
Indicador: No. de Informes realizados.  

0 4 

Meta de producto: Realizar una reunión cada 6 meses con las 
Juntas de acción comunal del municipio.  
Indicador de producto: No. de reuniones realizadas  

0 8 

Responsable: Administración Municipal 
 
PROGRAMA PROCESOS INTEGRALES DE EVALUACION INSTITUCIONAL, 
REORGANIZACION ADMINISTRATIVA y SALUD OCUPACIONAL 
Objetivo: fortalecer el desarrollo de la administración municipal mediante procesos de 
reorganización administrativa que busca mejorar la viabilidad fiscal y financiera. 

Metas / Indicadores de Producto Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 
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Meta de producto: Realizar 2 c apacitaciones p or año para 
fortalecer l a c apacidad d e pr oducción y  respuesta de l os 
funcionarios de la Administración Municipal, mediante charlas y 
talleres, en m otivación p ersonal, actividades recre ativas, 
integraciones grupales, capacitación sobre competencias. 
Indicador de producto: No. de capacitaciones realizadas por 
año para fortalecer la capacidad de producción de los 
funcionarios de la administración Municipal,. 

0 8 

Meta de producto: Realizar u n proceso integral institucion al 
mediante l a capacitación en g estión pública m unicipal, de  10 
funcionarios públicos. 
Indicador: No. De funcionarios públicos capacitados en gestión 
pública, para realizar un proceso integral institucional. 

0 1 

Meta de producto: Realizar mensualmente una actividad de  
salud oc upacional, con e l f in d e m ejorar l a i nteracción d e l os 
servidores pú blico de  la  adm inistración  y cumplir con los 
protocolos para mejorar el de  estado de salud física y mental 
de los funcionarios. 
Indicador de producto: Nº de actividades realizadas. 

0 48 

Responsable:  Secretaria de Desarrollo Social 
 

Subprograma:  FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, FISCAL Y FINANCIERO 
Objetivo: Mejorar las condiciones económicas, estructurales, fiscales y financieras del 
municipio. La línea base para el fortalecimiento fiscal y financiero en el periodo de 
gobierno es la siguiente: 
Objetivo: gestionar recursos internos y externos     
Metas / Indicadores deproducto Línea  

Base 
Meta 

cuatrienio 
Meta de producto: Gestionar y Cofinanciaciónprogramas y  
proyectos de orden regional, nacional y/o internacional”. 
INDICADOR:No de proyectos y programas cofinanciados. 
Recursos de cofinanciación gestionados 

0 1 

Meta de producto: Mediante l a c onsolidación y  a ctualización  
de 1 2 h erramientas de  g estión m unicipal como son 
(Actualización del Plan de c argos, e statuto O rgánico d e 
presupuesto municipal, Estatu to T ributario municipal, 
Automatización p roceso d e c ontratación, A utomatización d el 
recaudo, automatización de  la t esorería y  presupuesto, 
automatización d e c ontabilidad, a utomatización de control 
interno, au tomatización del Banco de programas y pro yectos, 
automatización del Sisben, automatización de la estratificación, 
automatización d e l as t ablas d e r etención d ocumental, gestión 
de calidad, saneamiento contable, f iscal y  financiero), realizar el 
programa de  Fortale cimiento Fiscal y Financiero de acuerdo a 
lo contemplado en la Ley 617 de 2001, y  Decreto 192/01 en el  
municipio. 
Indicador producto: No. de herramientas consolidada en 
gestión municipal para realizar el programa de Fortalecimiento 
Fiscal y Financiero 

14 14 
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Meta de producto: Ejercer la defensa técnica real y efectiva en 
todos los procesos ju diciales y a dministrativos en los que e l 
municipio es parte, a sí m ismo, de sarrollar to das las 
actuaciones ju diciales y a dministrativas en  a ras de  lo grar el 
reconocimiento de los derechos, en favor del Municipio. 
Indicador de producto: N° de procesos en favor del municipio.   

0 1 

Meta de producto: Mediante un proyecto actualizar la base de 
datos de los c ontribuyentes d e i mpuestos m unicipales  
anualmente para adelantar acciones de cobro que conduzcan a 
mantener la cartera del fisco municipal actualizada. 
Indicador de producto: No. de impuestos m unicipales a l os 
que se les actualiza la base de datos para adelantar acciones 
tendientes a mantener la cartera del fisco municipal actualizada 

0 1 

Meta de producto: Actualizar el estatuto tributario municipal  
Indicador de producto: Estatuto tributario actualizado   0 1 

Meta de producto:Empoderar y c onformar u n g rupo 
especializado de fiscalización tributaria.  
Indicador de producto: Grupo e specializado e mpoderado y  
conformado.  

0 1 

Meta de producto: Actualizar m ediante un  proye cto e l E.O.T 
del m unicipio c omo un a he rramienta de fortalecimiento 
tributario. 
Indicador de producto: Nº de proyectos actualizados. 

0 1 

Responsable: Administración Municipal – Secretaria de Hacienda  
 
 

14.7. Sector: Justicia y orden público 
 
Objetivo 
 
Prevenir y de tectar con oportunidad todo tipo de conductas violentas, adicciones, violencia 
sexualidad, violencia intrafamiliar y demás t ipos de v iolencia que afecte la convivencia de 
la c omunidad. P ropiciar la r esolución d irecta e i nstitucional de  l os conflic tos, mejorando 
las condiciones de seguridad y convivencia, y  recuperando la confianza de la ciudadanía 
en la justicia, en las fuerzas armadas y en el gobierno local. 
 
Líneas de Acción  
 

 Incrementar la convivencia la paz y el buen trato en de los habitantes del municipio 
mediante acciones de sensibilización ciudadana desarrollando una política 
evidente de protección y respeto por los derechos humanos.  
 

 Reducir el número de delitos y contravenciones que afectan la convivencia y la paz 
de la población.  
 

 Realizarcampañasenenfocadasalaprevencióndelaviolenciaintrafamiliar,yelfortale
cimientodelasrelacionesinterpersonales. 

 
 Apoyar y promover  iniciativas de Ju sticia Com unitaria, Jue ces d e Paz , 
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Conciliadores y otros.  
 

 Apoyar e l P lan de  C onvivencia y  s eguridad c iudadana pr esentado p or la Policía 
Nacional, c on r ecursos d el f ondo de  s eguridad y  c onvivencia c iudadana de 
acuerdo a la ley 418 y la ley 1106 de 2006. 
 

 Realizar convenios con la policía nacional en lo referente a la parte operativa de 
transito, transporte, señalización y campañas de adecuación vial. 
 

 Capacitar ciudadanos,comerciantesformales,en 
elmanejo,utilizaciónyrespetodelespaciopúblico. 
 

 Incrementar la convivencia la paz y el buen trato de los habitantes del municipio 
mediante acciones de sensibilización ciudadana desarrollando la política evidente 
de protección y respeto por los derechos humanos.  
 

 Reducir el número de delitos y contravenciones que afectan la convivencia y la paz 
de la población.  
 

 Realizarcampañasenfocadasalaprevencióndelaviolenciaintrafamiliar,yelfortalecim
ientodelasrelacionesinterpersonales. 
 

 Sensibilizar la  
poblaciónde12a25años.Especialmentepoblaciónenriesgo,entemasrelacionadoscon
adicciones,sexualidadinsegurayviolenciajuvenil,queoriginanconflicto. 
 

 Fortalecer lacomisaríadefamiliaencuantoarecursoshumanosyfísicos 
 

 Difundir programas  en  medios masivos para crear cultura de seguridad ciudadana 
y fortalecimiento del tejido social con énfasis en los derechos humano. 

 Apoyar a f amilias de splazadas m ediante p rogramas y  pr oyectos n acionales e n 
temas de paz y afines.  

 Apoyar y fortalecer el centro penitencio mediante programas y proyecto 
nacionales.  

Desarrollo Programático 
 
Programa: SEGURIDAD  PARA LA CONVIVENCIA CIUDADANA 
 

Subprograma: PROPICIAR LA RESOLUCIÓN DIRECTA DE LOS CONFLICTOS 
Objetivo: Prevenir y detectar con oportunidad todo t ipo d e c onductas v iolentas, las 
adicciones, la sexualidad insegura .Propiciar la resolución directa e institucional de los 
conflictos, mejorando las c ondiciones d e seguridad y  c onvivencia, y r ecuperando la 
confianza de la ciudadanía en la justicia, en las fuerzas armadas y en el gobierno local. 

Metas / Indicadores de resultado Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 
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Meta de resultado:Fortalecer las activida des de  la  
convivencia, la paz y el buen trato en un 20% en  los habitantes 
del m unicipio m ediante ac ciones de s ensibilización ciudadana 
desarrollando una política evidente de protección y  respeto por 
los derechos humanos durante el periodo de gobierno.  
Indicador de resultado: (Número de  a cciones de 
sensibilización c iudadana r ealizadas pa ra incrementar la 
convivencia, la p az y  e l b uen t rato a  l os h abitantes d el 
Municipio / Total de habitantes del municipio.) x 100  

20% 90% 

 
Sub programa: MANEJO DEL ESPACIO PÚBLICO PARA LA CONVIVENCIA 

Objetivo: 
Organizarlasactividadesformaleseinformalesquesellevanacaboenelespaciopúblico,propic
iandoeluso adecuadoyeldisfrute colectivo,medianteprogramasdeeducaciónycontrol.  

Metas / Indicadores de resultado  Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado: Mejorar e n un  34% el uso ad ecuado del 
espacio público por parte de los c iudadanos y ci udadanas para 
tener una ciudad más ordenada. 
 
Indicador de resultado: porcentaje de u so a decuado de 
ciudadanos sensibilizados 

40% 80% 

Metas / Indicadores de producto 
   

Meta de producto: Realizar un c onvenio an ual c on l a policía 
nacional en lo referente a  l a p arte o perativa d e t ránsito, 
transporte, señalización y campañas de adecuación vial 
Indicador de producto: N° de convenios realizados 

1 4 

Meta de producto: Gestionar la capacitación 100 comerciantes 
formales, en cuanto al manejo, utilización y  respeto del espacio 
público. Con miras  a proteger y conservar el espacio como un 
lugar de convivencia.   
Indicador de producto: N° de comerciantes capacitados 

0 100 

Meta de producto: Capacitar 5 0 p ersonas v endedoras 
informales  en el adecuado manejo del espacio público 
Indicador de producto: N° de personas venteras capacitadas.  

0 50 

   
Responsable:  Administración Municipal -  Planeación  

 
Subprograma: PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

Objetivo: desarrollar la política pública de seguridad y convivencia ciudadana para 
prevenir conductas violentas y propiciar la resolución de conflictos que puedan afectar el 
bienestar de nuestro municipio.  

Metas / Indicadores de resultado  Línea  
Base 

Meta 
cuatrienio 

Meta de resultado:Apoyar,  promover y fortalecer en un 50% 
las  iniciativas de Justicia Comunitaria, Jueces de Paz, 
Conciliadores y otros durante el cuatrienio. 
Indicador resultado: porcentaje de apoyo 

50% 90% 
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Meta de resultadofortaleceren un 30%  la reducción de número 
de delitos y contravenciones que afectan la convivencia y la paz 
de la población durante el periodo de gobierno.  
Indicador de resultado: P orcentaje d e r educción d e delitos y 
contravenciones.  

30% 95% 

Metas / Indicadores de Producto   
Meta de producto: Realizar 6 c ampañas en  el cuatrienio 
enfocadas a la pr evención de la violencia intrafamiliar, y el 
fortalecimiento de las relaciones interpersonales. 
Indicador de producto: N° de campañas realizadas durante e l 
cuatrienio 

0 6 

Meta de producto: Sensibilizar a través d e u n p royecto 
educativo la población de  12 a 25 años,en temas relacionados 
con adicciones, sexualidad i nsegura y  v iolencia j uvenil, que 
originan conflicto. 
Indicador producto: Porcentaje de población sensibilizada 

0 1 

Meta de producto: Fortalecimiento de l a c omisaría d e f amilia 
en cuanto a  r ecursos humanos y físicos en e l pe riodo d e 
gobierno. 
Indicador de producto: N° de comisarias fortalecida  

0 1 

Meta de producto: Difundir 2 pr ogramas anuales en medios 
masivos pa ra c rear c ultura d e s eguridad ciudadana y 
fortalecimiento d el t ejido s ocial c on é nfasis en los derechos 
humanos durante el periodo de gobierno. 
Indicadores: Nº de programas difundidos en medios masivos.  

0 8 

Meta de producto: Apoyo a familias victimas mediante 
programas y p royectos de  P IU o  a fines pa ra qu e r eciban 
atención integral  durante el periodo de gobierno.  
Indicador de producto: Nº de familias apoyadas  

0 1 

Meta de producto: Apoyar anualmente e l P lan de Convivencia 
y seguridad ciudadana pr esentado p or l a P olicía N acional 
durante el  pe riodo de  g obierno c on recursos del fondo de 
seguridad y  convivencia c iudadana de acuerdo a la ley 418 y la 
ley 1106 de 2006 durante el periodo de gobierno. 
Indicador de producto: Apoyo al Plan de Convivencia policía 
Nacional  

0 4 

Meta de producto:Implementar la política de convivencia,  paz 
y e l b uen t rato en los h abitantes d el m unicipio mediante un 
proyecto do nde s e desarrollen acciones de sensibilización 
ciudadana desarrollando de una política evidente de protección 
y r espeto p or l os de rechos h umanos du rante el periodo de 
gobierno.  
Indicador de producto: (Número de acciones de 
sensibilización ciudadana realizadas p ara i ncrementar l a 
convivencia, la paz y el buen trato a los habitantes del Municipio 
/ Total de habitantes del municipio.) x 100  

0 1 

Meta de producto: Apoyo para la creación del comité dejusticia 
transicional. 
Indicador de producto: apoyo para creación de comité 

0 1 
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Meta de producto: Apoyar e l p royecto d e c onstrucción de  l a 
cárcel municipal  y el mejoramiento institucional municipal 
Indicador de producto: Nº De proyectos apoyados. 

0 1 

Responsable: Administración Municipal  - Secretaria de Gobierno – personería   
 
 
 
 

CAPITULO  3 

 
 

 
15. COMPONENTE PROYECTOS ESTRATEGICOS, SEGUI MIENTO, EVALUCIÓN, 

CONTROL Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 
 
DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN  
 
En concordancia con la f ilosofía del p lan de desarrollo “ Málaga de todos y  para todos”es 
fundamental e  importante en u n pr imer m omento p ensar e n e l d esarrollo regional como 
una alternativa d e c recimiento ec onómico y  s ostenibilidad integral desde un trabajo de 
equipo con visión de futuro financiero, tecnológico, económico, estables para asegurar e l 
desarrollo sostenible q ue s e q uiere. E n u n s egundo m omento d esde l a i nclusión s ocial 
buscar el acompañamiento del Estado, sector empresarial, ONGs nacionales e 
internacionales para desarrollar proyectos de impacto regional y  local con miras a mejorar 
la calidad de vida de toda la comunidad.    
 
OBJETIVO  
 
• Gestionar ente  l a Gobernación de Santander la v iabilidad f inanciera para creación de 

una p lanta p rocesadora de  l ácteos e n M álaga c omo epicentro de la provincia punto 
equidistarte p ara q ue t odos l os m unicipios p uedan t ener ac ceso al c entro de  
procesamiento y el beneficio equitativo p ara l os pr oductores t ransportadores. La  
provincia de García Rovira y Norte y Gutiérrez de Boyacá producen más 26000 litros 
de l eche d iarios qu e s on s acados de  s us r egiones p or n o h aber un a em presa 
procesadora del producto. En las políticas del Señor Gobernador está la creación de 
empresas regionales que den impacto social y económico como medio para combatir 
el desempleo y erradicar la pobreza. 

• Hacer parte del Macroproyecto turístico que l idera la gobernación, por ser un territorio 
de u n a tractivo n atural e spectacular, d esde e l P aramo de l A lmorzadero hasta el 
nevado del Cocuy.  C on venta de servicios y  turismo natural. Al  t ener el  apoyo de la 
gobernación, de l ministerio de industria y  turismo y del ministerio del medio ambiente y 
desarrollo sostenible el proyecto tendrá un impacto social de grandes consecuencias 
en la Provincia de García Rovira y  como región tendremos un desarrollo sustentable y 
sostenible mejorando la calidad de vida de toda la región de manera significativa.  

• Diseñar  el Macroproyecto Regional de Gas natural para la región de García Rovira  y  
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Norte y Gutié rrez en Boyacá. El p royecto beneficiará inicialmente  a los municipios de: 
Cerrito, Con cepción, Mála ga, San  José  d e Mira nda, En ciso, Capitanejo, S usacón, 
Soatá y T ipacoque. E s un proyecto que m ejora l a calidad de v ida de l a región y   
contribuye a la conservación de l medio ambiente Natural. 

• Gestionar la optimización del Matadero como matadero regional ya que cuenta con la 
infraestructura, medios p ara el  manejo ambiental y e s un punto equidistante  pa ra 
mejorarle la calidad del pr oducto a  l a c omunidad c ircunvecina. L a i nversión s erá 
mínima y el beneficio social importante.  
 
Esperamos hacer parte de estos proyectos que cambiaran la historia de la provincia 
de García Rovira ingresando al desarrollo esperado por generaciones.  

• Se está colocando la Matriz de l Marco Lógico cuya  h erramienta de p lanificación está 
basada en la planificación por objetivos. Es una herramienta para la construcción de 
proyectos con ayuda internacional. 

 
1. MATRIZ DEL MARCO LÓGICO 

 
Es un cuadro resumen de los anteriores 4 pasos.  Este cuadro es el que va en el 
Plan de Desarrollo para ser diligenciado en los proyectos que se presenten a nivel 
internacional. 

 

Resumen Narrativo 
del Objetivo 

Indicadores 
verificables 

objetivamente (IVO): 
Son los indicadores 

cuantitativos y 
cualitativos, miden e l 

logro del objetivo, 
los resultados 

Medios de 
verificación: Son las 

fuentes de 
verificación 

Supuestos: Son las 
situaciones fuera de 
control, los riesgos 

a manejar 

FIN: Es la solución al 
problema 

Indicadores de 
Efecto o Impacto 

  

PROPÓSITO: Es el 
efecto directo, en que 
contribuirá 

Indicadores de 
Efectividad 

  

COMPONENTE: Son 
los resultados 
específicos, los 
productos 

Indicadores de 
Gestión 

  

ACTIVIDADES: Se 
realiza para cada 
componente en un 
orden cronológico, en 
tiempo y recursos. 
Lleva al Plan 
Operativo 

Metas 
Incluye el  
presupuesto 
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• Alternativa p ara inco rporar la e strategia de  inversión n acional e n l os pl anes d e 
desarrollo municipales y  departamental: 

 
DISPOSICIONES GENERALES: 
“El municipio de Málaga Santander, acoge como estrategia de t rabajo y  cofinanciación de 
obras e l PL AN GENERA L DE I NVERSIONES co ntenido e n el PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO (Capitulo de Inversiones, anexo 17), lo declara incorporado a este Plan de 
Desarrollo Municipal y esta rá atento a realizar las operaciones presupuestales necesarias 
para poder acceder a los programas contenidos en la oferta de inversiones de la Nación.” 
“De igual manera, el municipio acoge c omo es trategia de  trabajo y c ofinanciación de  
obras e l plan de i nversiones c on r ecursos internacionales q ue este incorporado en la 
oferta de  i nversión n acional, r egional, d epartamental o  m unicipal  y estará atento a 
realizar las o peraciones pr esupuestales n ecesarias pa ra cofinanciar y poder acceder a 
estos programas”. 
 
El proyecto “Málaga de Todos y para Todos” está motivado en una comunidad llena de 
ilusiones, s ueños y  es peranzas, e n e spera d e de mostrar  su talento y capacidad de 
emprendimiento,  que como energía v ital,  transformará la historia de la ciudad. 
Esperamos q ue, con el  ap orte d el H onorable C oncejo M unicipal, este c ompendio de  
ilusiones, m etas e  i ndicadores, en l a m edida de  s us p osibilidades,llene las expectativas 
para llevar de la mano de D ios, a l M unicipio de  M álaga a  un  p uerto s eguro do nde l a 
convivencia pacífica y las oportunidades de una mejor calidad de v ida sean para todas y  
todos. 
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